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P R O L O G O 

Es a partir de la observación de nuestra realidad so

cial v de los estudios históricos de M6xico, que me intereso 

en la función política, especialmente en la bdsqueda de los 

factores que intervienen en el desenvolvimiento sociopoliti

co <le la nación. lle esto nace !él inquietud por reali::ar la -

presente investigación: 

El Presidencialismo en el Sistema Político Mexicano. 

De la pregunta que aparece como simple curiosi.dad, se 

desprende el deseo de conocer y comprender cómo se -

vincul:rn !:1 razón, el poder y la polític:1, como actividadcs

huma1L1s producto de las relaciones sociales que permiten l::i

c o n v i n' n e i :1 y q u e s e 1 e g i t i m a n a t r a v é s Je e 1 eme n to s fo r m a 

les que las garanti::an. 

Dentro del jmbito ele la vida universitaria, existe la 

libertad Je pensami.ento, se participa Je ideas universales -

y razonamientos sociales, económicos, filosóficos y muy esp~ 

cificamentc jurídicos, que permiten detectar aspectos de la

praxis político-jurídica mexicana y estudiar, dentro de los

marcos conceptuales científicos, sin apasionamientos ideol6-

gicos, la realidad social que las une, detectando sus l~ 

gros y sus fallas, en un intento de interpretación formal. 

La lJniversiJ:1d Nacional J\ut6noma de ~léxico, establece 

de a e u L' r do a 1 e o n ten i do d l' 1 fo 1 1 et o in fo nn ;1 t i v o tic sus :1 et i -

vidades, que son dos lns car;1L·terístic1s de l.;1 profl•sión de-



1 icenciado en Derecho: el estudio de las normas jurídicas

reguladoras Je la conducta humana y el estudio de los pr~ -

blemas sociales desde el punto de vista jurídico. 

Resulta asi,que el tema que nos ocupa, es objeto de-

estudio propio Je la profesión a ia que aspiramos. Por 

ello, considero que debemos refor:ar el compromiso que como 

universitarios nos vincula a la realidad mexicana, porque -

convencida Je que si en nuestro p~is los ciudadanos no par

ticipamos en el ejercicio de nues:ros derechos y obligacio

nes, cada cual de acuerdo a sus 1:::1iU1ciones ,. posibi.lida-

des, nuestra responsabilidad aumc:·.ta, ya que quedar.ios obli

gados a aceptar en todas sus consecuencias los actos pdbli

cos que se realizan por voluntad ,'.e los ciudadanos activos. 

Comprendo a la Ciencia del Derecho como el estudio -

Je la conformación de procesos ele \·ida social)' la soluci6n 

de conflictos, mediante la creaci5n e interpretación de las 

no r mas y p r i ne i p i os j u r í di e os , :q< i e ;í mi o Jo s a s i tu a c iones -

concretas. 

Entiendo a la política co;~c la actividad que se rea

ljza para obtener eL poder y per:~ .. <nccer en él; pero además, 

considero :i ambas disciplinas cer·<· tareas que nos enaltecen, 

cuando se realizan para gar;1nti2;1:· la digniLbd del hombre.

defendiendo 1;1 libertad y las g:1:·:'f1tías individuales y s~ -

ciales y cuando mantienen la sohe:-.1nía de la nación y el -

respeto al sufragio como hase de ~uestras instituciones de

mocráticas, según lo establece 1~1 Constitución vigente con

vertida en norma constitutiva del Estado ~lexicano. 
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I N T R o D u e e I o N 

La presente investigación intenta un análisis del 

Presidencialismo en el Sistema Político Mexicano. 

Es un estudio sociológico del poder, en el marco de

unu sociedad estructurada funcionalmcntl', mediante un régi

men político que permite la legitimacilin social del fenóme

no y en e l que , se a e e p t ;1 n el et e rrn in :1 dos rae to res f 1 u et u a n -

tes y clesigu;:il.Jades soci:1lL·s, como es u11:1 estructura social -

urbana industrial en proccsu de moder11i::1ción y otras es 

true turas de e la ses, scc to res y grupos :1gr;1 r ios y semi -urh<1 

nos, margin;_iJos del proceso de desarrollo. 

Nuestro estudio sobre el l'residcncialismo mcxjcano,

se rc;lli:a a partir Je un duhle criterio: l;i L·onsideración 

sociológica que nos permite preguntar, qué es l.o que sucede 

f[1cticamente ·con la institución socL1l que observ:1111os bajo

un determinado ordenamiento, v la considcr:ición jurídica 

que se p re g un t ;1 , q u 6 e s l o q u e v : 1 1 C' i de :1 l me n te e L, ., , ll c re e h o . 

,\partir de C'stc doble enfoque, e::; posible responder 

a la interrogante planteada sobre la funcion:1lidad del Prc

sidenciaLismo dentro Jel sistema social, así como estable

cer, hasL1 donde sea pos.ililL~, si la institución corresponde 

en su co111porta111il'nto, :i 1;1 cstruc~ura formal que la lcgitj

m a , e o m o 11 n me e a 11 i s 111 o ad e e u ad o p a r a 1 a so l u e i ó n r ;1 e i o na l de 

los conflictos de intcre:ses. 

El enfoque adoptado es ncccsari:1111entc, i11t·erdiscipli_ 



n:JJiu, par;.i posihilltarnos L1 co111paración cntr(• ];1 re;llidatl 

Fáctica del rl'n<)l!lcno y su comportamiento formal. 

Se utili.::1r:í como método, .la invcsti.g;1ció11 e111pirica,

con un enfoque de combinación, como es el histórico, el so

c .i o 1 6 g .i e o , e l. h i u i.: d f i c o r l a e s t a el 1 s t i e a . Es t; 1 s i tu a e i ó n -

nos pennitirá t111:1 ::il' ior comprensión de los hechos observados. 

,\Je<liantc la sisternati:~ición, se tratar:i de disccrnir

bnjo c.ambios aparentes, identidades Cunda111ent:1lcs, es decir, 

1 os t i pos de e s a i 11 s t i tu e i ó 11 so c i a J en l a re :11 i d ~1 tl me x i. c a na , 

real i:a11do gcncr:1 l i ::.ac iones que nos conduzcan ;1 las conclu

siones, enlista<las al final ele la presente i.nvestigadón, utiliz:m<lo- -

criterios lór,icos, jurídicos, sociológicos y estructurales. 

En el capítulo scgurhlL• se abordn el tema de la Socio

logía L·omo cicnci:1, debido :1 1:1 imporL1ncia que p;1r;1 noso-

tros tiene el l·u111¡irc11clcr L1::: cscucl;1s sociulógic1s que ;1 l:.i 

fe eh a se h :in e o n s 0 1 i d ;1 do , v e¡ u e se r v i r :í n de lt i Lo con d u e to r -

<luruntc' nucstr:1 investigaci,1n. Tarnhién Cuc ncCl's:iri.o in 

clujr esas corrientes, ant,, ,.¡ requerimiento de precisar al 

gunos conccptus runclamcnc1 lL'S que se ut i L izar:in como instru 

mcntos de tr:1h;1jo en 1;1 presente investigación. 

,\ contint1ación, el Presidencialismo en el Sistema Po

lítico '.lexlcano, es observad • .:-. a través del anúlisis Je su -

proceso histórico, de la forma Je orgnnizaclón soci;ll de 

nuestro pueblo y de su evolución, apreciados globalmente 

por medio del Jesarrollo de su r~ohicrno y de su vid:l polítl_ 

ca. El ejercicio del poder como fórmula para conducir a Ja

socicdad, es a Jo que se Jedic1 el capítulo tercero. 

Estamos conscientes de que tr:1tar de resumir quinicn

t os años de 1 a h i s t o r i a de un p lll' b l o , en 1111 a s uw n ta s cu a r -



~) 

tillas, puede parecer arbitrario, sin embargo, hemos inten

tado dcstac;1r los hechos mfis trascendentes para la interpr! 

tación q1ie pretendemos. Al respecto, se consultaron obras

de carüctcr histórico Je reconocido prestigio, así como au

tores Je las m{is variaJas tendencias, en búsqueda de una vi 

sión más amplia Je los hechos. 

El capítulo cuarto tiene como objetivo precisar cómo

y cu{in<lo han enfocado los científicos sociales el estudio -

del Sistema Poi ítico ~lcxicano, resélltando los rasgos más i~ 

portantes, para t:on el lo, dar fundamento a nuestras hipóte

sis, a partir de l:is caracterfsticas tradicionalmente acep

tadas como valederas. 

El marco teórico jurídico en el que se desarrolla y -

se legitima la institución política del Poder Ejecutivo en

cuanto a su realidad formal, se establece en el último capi_ 

tulo, con lo cual podemos distinguir las desviaciones entre 

la realidad soci;ll y la estructura formal, realizando la 

compara c i ó n <le 1 a i n ves t i g a c i ó n de 1 :in á 1 is i s de l con ten id o -

dci capítulo tercero, reflejadas en las conclusiones. 

néxico, D.F., julio de 1984. 
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MARCO TEORICO CONCEPTUAL 

LAS C I EiK I AS SOCIALES 

El desarrollo de las Ciencias Sociales durante los 01 

timos afies, gracias a las aportaciones de otras ciencias y

<lisciplinas, así como al empleo de las t§cnicas modernas, es 

un fenómeno rela!:ivamentc reciente. Los antecedentes en cl

s .i g 1 o X I X s o n p o c os y 1 ;1 p ro 1 i f e r :1 e i ó 11 de es t e t i p o d e e s tu -

dios no tiene mfis <le cincuenta aílos. 

11 Atrnque e-0 iH11egable que. e..6.to-0 ade.lan.t.o.6 e. úinov~ 

c..¿one-6 han c.on.tJ1.-<.bu-<.do a e..t[o, la.6 C.ie.ric..<.a-0 Soc.ia.ee..6 han .t.e.n-!_-. 

do que. de.Jall.ll.ollall. .6U.6 mé.t.odoJ de e-6.t.ud,¿o y 6U6 h1p6.t.e.616 

tll.abajo.~<rn1c.11.t.e., pue.6 6óf.o al alc.anzafl. un c.on.6.¿de.'1.able bagaje. 

de. c.onoci1nú'n.t.oti .6ob11.e. ttH de..te.'1.minado af>pec..t.o de. .ea '1.eal,{,dad 

e.-0 po.6ibf.e. e.6.t.able.c.e.ll. pun.t.o-6 de. '1.e.6e.'1.e.nc.1a que. pe.lLm-<..t.an gen! 
fl.alizafl. f.a.6 c.afl.ac..t.efl.l6.t.ic.a6 y pauta-O de c.ompolLtamien.t.o de. 

.t.al ll.C.a t-<.dad. 

El e.6.t.udio de. la H16.t.oll.1a Un,{,vefl.6al e.6 ¿undamental 

pall.a la c.omp'1.en.616n de la ac..t.ual e..6.t.fl.uc.tull.a 6oc.1opollt1c.a 

del mundo, .t.e.ma en e.l que 4e l!.ev-<.4a, de4de .6U.6 oll.lge.ne.6 p'1.e

hi.6.t.61Lico6, la e.voluc.i6n de. la6 plLinc.ipale.6 c.ultu'1.a.6 if c.ivi

lizacione,~ hwnana6, a4l como .6u e.x.pan.6i6n e .lnte.fl.ac.cione.6 e.H 

la6 d,¿ve.11.fia.6 époc.a.6. La-6 c.ond.¿c.-<.0111?..6 .6oc.,{,ale6 lLl!.qu.í.e'1.e.n pa

fl.a 6U análifi.(4 de. d.i.6c.ipCúw6 como ~on .ta Ec.onom.[a tj la Poli:_ 

tic.a, atend¿e.ndo a pll.OCl!.606 y plLoble.ma.6 e6pe.c.l¿ic.o.6, como 

~Oll ta co1tdic./6n dr_t 6Ltl>de6LVLAOU.o, fa~ C.lt.Í.6.i .. ~ ec.on6m.í.c.a.6, -
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laó o~ganizaeioneJ polltiea6 inte~nacionaleó y lo6 di6ehen

te6 modelo6 de ge¿ti6n polltica y econ6mica de la6 di6tin-

ta6 comunidade6 nacianale6. 

El e6tudio como actividad intelectual e6 tema de la

Educaci6n, la Antnopalogla y la ne6lexi6n 6ab~e la natuhale 

za de la cultu~a; a6l como tambitn la Filoóo6la y lo6 phi~ 

cipale6 coneepto6, e6cuela6 y penóadaneó que han eont~ibui

do a amplia~ y con6olida~ el 6abeh humano a lo lahgo de loó 

6-tglo6. El tema de P6ieolog-<.a, eomo c,{_encia que ha ~evolu

cionado la eoneepci6n cl~6iea 6obhe el homb~e con 6U.6 inve~ 
tigacione6 de loó 6en6mena6 de la conciencia, el pen6amien

to, laó emoe,i_one6 y la vida p6lqu.ica en genehal. La6 teo -

nla6 óobne el 6undamento de la óociedad y 6U6 leye6 inteh -
naó ¿on tema de la Sociologla y el De~eeho" (11. 

1 • 1 SU CONCEPTO 

Es asi como comprendemos que las Ciencias Sociales -

se nutren e integr;rn por diferentes ramas, tem;is y tende!:!_ -

cius de la investigación sociol6gica, juridica, política, -

económica, Jemogr.:ífica, histórica, antropológica, de la re~ 

lida<l social y los fenómenos que se presentan, descubrien-

do las tendencias generales que han dominado en cada uno de 

esos campos, poniendo de manifiesta los logros, y señalando 

aquellos .:íreas en que adn est.:ín en espera de ser abordadas

º profundizadas. 

Un estudioso ele la materia, Felipe Pardinas, define

ª las Ciencias Sociales como "e-t e6:tlld-to c,{,en:t..[ó.i.co de .la6-

condueta6 de di6e~ente6 ag~egadoó humanoó con 6ine4 de ex -

plú.aci6n ~f de pnediee.t6n" (2). 

(l) Enciclopedia Prfictica del 6studiantc. Ciencjas Soci~ -
les. Vol. 12, Tomo 12, Ediciones Nautu, S.A., Barcc.lo
na, 1982, edición c$peciaL parn Promociones Editori.'_1_ -
les Mexicana, S.A. Je C.V., r·léxic.o, ll. F., p. S. 

(2) P;trdin:is, Felipe. ~letodologL1 y Técnicns de !nvcstig.<.:_ 
ción en Ciencias Sociales. Siglo Veintiuno Editores, -
S.A., decimoctava edición, 1~178, :·léxico, D.F., p. 130. 
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1. 2 CONTE:-:IDO DEL QUE DERIVA SU IMPORTANCIA PARA NUESTRO 

ESTUDIO 

Si partimos del hecho de que el fundamento coman a -

todas las Ciencias Sociales,se basa en el supuesto <le que -

el metodo científico puede contribuir grandemente a nuestra 

comprensión del carácter del hombre, de sus actos y de Jas

institucioncs que ha creado, así como a la solución de los 

problemas prácticos n que se enfrentan Los hombres en sus -

vidas colectivas, nos damos cuenta de que las Ciencias S~ -

e Lil es a 1 o f r e e e r a l o s _i u r i s L1 s te o r í a s a e e re a de 1 a re ali 

dad social y métodos par:1 l :1 obtención de datos fácticos, -

no pueden ser descuiclaclas en lo que respecta a sus conse 

cuencias en l:1 rc':ll ichd ,; l Derecho. 

Un prestigiado cientifico social de nuestra 6poca, -

el ;llcmiin Jüidiger Lautm~1nn, cuestiona lo siguiente: "¿Q_a~-

.~.(,9¡¡.L1í-éca ea .(HC.0'!.poltación de i'.aJ.i C.ü.Hc.(a.5 Soc,i.cd'.eJ.i e.n .e.a -

6oJunc¿c.¿ún de. lu6 jtt!i..i.-s.ta.5?" (3), a .lo cual responde: "LoJ.i -

ju.'"cA.stcl.i, a.e. i.gtuU'. que [.0-0 c.ü.nt.[nü.oj de. fa .soc..ü.dad, no -

LéeHc.11 po •¡ qLté. a¡.1 '!. t~11de.Jt IJ domi.1rn1t c.ítda (tila de . . e.a,j d.é~ c..i_pl,{,

na.5 ~-'·l·~ tic.ttfcute.5; 111(í'.s b.te.H c.ada LUW d c. e 5.tab c..<-e.1H'.La.6 5o -

c.-l.afc.1 l'5 adecuada ¡H(lta rrna ¡.':u1;jc.s{,ó11 _iu.1.úlic.a e .. 6pec..(6i.c.a.

A 1¡uic11 H. p!tC.plUUl /)ti•ul Luta ,1c. U\1ülad de. ,tsc.6o!tcrn.: ·11.to ja!t~ 

d.<-c.o, pucdl'. -tecumc.11á,1Jt.se.f.1~ ta c.c.onom.t:a. A qtt.<-e.11 p.i.e.1tsa .t!t9:_ 

baja.".. ~.H e.a adm.LHis t-'!.ac. ió11 u c.11 fa .i'.c.g.ise.ac.é6ri te. coriv.ü .. ne.

oc.up«'LH de la pot<-toto~1Ca. Q_¡clc.n .te.11ga que. ve!t c.on el co!:: 

.tJwt u .[(t i.111!.ioü.c.{.Jn de. }Jlcll«S, q([e c.ono:ca de. p-0.i.c.olog.fo J.i~ 

c...<.a..t ..• F.(,¡¡af.me.11.tc. fo J.ioc..i.o.tog.Ca J.i e.!tút el c.ompf.e.me.n.to de. -

.to da ;í o 1u11 ct c. i. ó n " ( ..¡ ) • 

(3) Lautm;111n, Ri.idigcr. Sociología )'.Jurisprudencia, by W. 
i\ohlhammcr, Stuttgart Bcrl i.11 Kol.n ~lainz, 1971; by fali
torial Sur, S .. \., Buenos 1\ircs, l'.17-l; Versión C:istclla 
n:1 de l:rncsto L;:1r::ón \lnldé:, p. 12<i. 

( ,¡} l b í d . ' pp . l ~ () \' l 2 7 . 
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lle t<1l idea se concluye qtw la integración d0 las 

Ciencias Socia les implica la especialización en la forma 

ción Lle los Juristas. 

Como paso sigulcntc, observamos que es necesario es

tablecer la importancja de Ja relación entre la Sociología

y el Derecho y de su apertura a las Ciencias SociJles, de -

lo que se <leriv,111 consecucncL1s positivas: "Alf[ do11de loJ.i 

ju11..i.J.taJ.i ope.Jt<!H co11 da.toJ.i ac.e11.c.a de. la Jte.al.i..dad .~ad.al, ..te.n 

dJtán que hac.e11..to a n.i..v e.l de taJ.i C.i.e.n c..iaJ.i Soc..i..ttle,,L Lo J.> J.i o

c..i.6logoJ.i y lo.ti jtui.tJ.i.ta-0 enc.on.tltaJtán c.tte.J.i.t.i..one.J.i c.omune.J.i de. -

.i..nue.J.i.t.i.gac.i..611, po't e.je.mp.to, en e.l e.ampo de. la po-f.[.tlc.a de.t

de.11.e.c.ho y de. la pofl.tlc.a J.ioc.ial. Lo6 ju11.iJ.i..taJ.i y CoJ.i J.ioc..i..6-

logoJ.i podJtán c.ooµe.JtaJt e.n la mayo11.la de. laJ.i .taJte.aJ.i que. a 

e..tlo.5 .H .. teJ.i enc.om.te.nda, e,5 de.c..i.11., e.11 la 6011.mac.{.ón y la .{.n

ve.J.i.t.i..gac..i.6n c .. ie.11.U(iú.o J.ioc.iat, en la c..1r.LUc.a a fo p.1r.ác...t.i.c.a

,.50c..i.al y en ta p.ta11.i..6 {.c.ac.{.6n de. pJtoye.c..to-!i de. Jte.60-'tma" ( 5). 

Lautmann considera que: "La C.i.e.nc..i.a Soc. i.at, no pue-

de ,~ e.Jt e.qu.i.pa!Lada a la Soc.i.o.tog.la; e.-!> mue.ha máó ampl.i.a •.. 

La Jtutüp1wdenci.a e-0, de..tide .rnJ.i c.om.i.e.nzo.ti una C.i.e.Hc..i.a SE_ 

c..[aL La Soc.i.olog.Ca, e.n la me.d.i.da qtH e.n .tan.to Soci.ologfo -

de.t Ve.Jte.c.ho, ó e oc.upa de.l De.he.cho, e.-!> una pa1t.te. de .fa C.i.e.n

c..[a de..t DeJte.c.ho. Pe.Jto habit.Ca que. .te.ne.Jt e.n c..taho cuán poc.o

}[e..te.van:te. e.J.i, paJr.a loJ.i 6.i.11 e_.5 de. la c..i.e.nc..i.a y de. .la p1taxúi, -

una. de.lún-i..tac.i.6n e.xac..ta ltat..ta e..t de..ta.t.te. de. ambaJ dü c..i.pli.

na-011 (6), Precisa Jo siguiente: "La6 c.ue.J.i:t,i_oneJ.i que aqul -

apa!te.c.e.n J.ion .t~pic.06 6e.udopJtoble.ma.6 e.n un ámb.i.:to .i.nte.Jtd.i.J.ic.i 

pl,i_na.Jt.i.o de. do6 c..i.e.nc..i.aJ.i .f.iml.t11.06e.J.i que. pue.de.n aplte.nde.Jt la

una. de. la o.tJta" ( 7). 

(5) Ibi<l., pp. bb y 67. 
( (> ) l b j d . ' p p • l ·1 y l 5 . . 
(7) lbid., p. IS. 
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La reflexi6n de como las Ciencias Sociales y especí

ficamente la Sociologí.a pueden servir de instrumento de tra 

bajo para el jurista, al aprender los m6toclos y nplicnr las 

teorías que allí hayan podido ser confirmadas, cuando sean

relevantcs para un problema juriclico, no significa de ning~ 

na manera que se abandonen los m§todos tradicionales ni se

confun<la el objeto de estudio propio Je la Ciencia del Der~ 

cho, es decir, el estudio de 1a conformación de procesos de 

vida social y la solución de conflictos, mediante la crea-

ción e interpretación de lns nornws y principios jurídicos, 

aplic{tndolos a situaciones concretas. De lo anterior se ele 

duce que no se tr~1t~1 de reducir el progr:rnw de trabajo del

jurista ni. de reempla::arlo por otro, sino que se trata más 

bien de una ampliación de 1 programa ele trabajo, de lo cual

se esperan solucione·:-; ~' los problemas, a fin ele materializar 

los objetivos <le nuc:-;tra tarea profesional en una medida m-9:_ 

yor que La c¡llc es posible cuando se utiliw únicnmcntc el -

instn1111cntal tr:1diL·ional. 

r: ll n el u í m o s de a e u e r <lo a lo a n t e r i o rm ente expuesto , -

que !;1 importancia de las Ciencias Sociales para nuestro e_:: 

tudjo ~;c•lnc el Pn'sidcncialismo en el Sistema Político Mexi. 

cano, ~;e cst<ihlccc' al utilizar Jos méto<los y rcsulta<los tcó 

ricos, al cnfoc:1r a La Cicnci~1 <lcl llcrecho no si11, 1 
1 emcnte -

en sentido estricto, es decir, la dogmfltica jurídica, sino

también la historia del Derecho, la filosofía del Derecho,

la polí:l ic:1 jurídica y muy especLllmcnte Jn práctica jurídi

ca, debido a que E.'l estudio de los procesos poJ íticos en 

las sociedades exige un amplio prést;imo fH"OVE.'nientc de 

otras disciplinas. 

E!'tc ha sido el Tazonamicnto que nos ha llevado a -

real i ::ir la presente investigación dentro del marco teórico 

de l;i Sociología .Jurídicn y Política. 
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l. 3 EL METODO Y LAS TECNICAS DE INVESTIGACION EN CIENCIAS 

SOCJALES 

Los métodos de investigación permiten alcanzar los -

objetivos deseados, mediante la formación de las técnicas-

Je indagación y bdsqueda que nos conducen a obtener inform~ 

ci6n para plantear sistemfiticamente soluciones; las habili 

da<les para analizar e investigar se desarrollan utili:ando

el o los métodos Je estudio adecuados segGn nuestro objeto

de estudio y sus propias características. 

Los rasgos importantes de un método son: (8) 

l 0 Que se ocupa de hechos lY no de juicios de valor so

bre éstos J; 

2° Que aporta pruebas empiricas en apoyo <le las afirma

ciones; 

3° Que es objetivo (en el sentido de que todos pueden -

fundamc·nt:1r sus afirmaciones sobre las pruebas apor

tadas). 

Las posibles objeciones metodológicas, la dificultad 

para precisar el método de estudio que corresponde a las 

Ciencias Sociales, es la que se presenta por la gran canti

dad de interrelación de los fenómenos sociales. 

Felipe Pardinas define la palabra metodología como:-

,, el e¿,.tud,i_o qtte. en¿, eiia a adquútút o deó c.ttbll.-lll. nu.e.voó C.E_ 

noc.imien.to4 ... di4c.iplina det pen4amlen.to y de la expll.! 

~i6n. La me.todo.togl.a y .ta¿, .U.c.n.-i..c.a.,~ e.dttc.an el pe.n¿,amien.to

petto no lo óLt~.t.{úujen. Le.jo¿, de mec.a.n,i.zaJt lamen.te. ta eó.t:!.:, 

mula., la. hab,i,.túa. a buó c.aJt p!to blemaó nuevo.~ y et .tJta.ta'I. de 

ve.ll. loó an.t,i_gtt0.6 de.óde. rwe.va¿, pe.!tópec.t.{va6" (9). 

(8) Bottomor0, T.ll. lntro<l11cción h la SociologL1. Edici~ -
nes Península, ocun·a edición, 1978, Barcelona, p. 71. 

(9) Pardinas, Felipe. Up. cit., pp. ~l y 10. 
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El autor destaca en su obra la importancia especrfi

ca de la metodologia en Ciencias Sociales, advirtiendo que

de no observa rsc con rigor se cae en la especulación m(ls a

menos desligada de L! realidad: " ... en c.ualquie.Jt pa.C~, p:::_ 

/to paJt.t.i.etd'..aitme.n.t.:. l!.H .to;,, nue..~.tlto-6, Lle.nen un.a impo1t:t.a11c..<.a-

6un.damen:t.al palta Ca 6o.tuc.i6n de. nue6t1to~ pltoble.ma;,, colec.t¡

vo;,,, pe.lto nunc.a ct(canza1tán eóe obje..tJ..vo 6,(. no e.-0tán mane.ja.-

do-0 c.011 ve.Jtdade.Jtct 1.i.g.lde.z c..¿e_11.tC6..i.c.a" ( 1 O). 

Agrega una importante recomendación al investigador, 

para preservarlo de posjbles errores: "La metodolog.[a o -

,~e.a el e~ tud.¿o de.e n; ét.odo, del p'toc ed.¿m,te.11.to pa!ta adqu.i.Jt.i.ft

o de.Jc.ub't.¿Jt c.onoc..{1'1ie.11.to.ó, ·'te.qttú:.1e de.e e.6tudúrnte que. 6e -

de.die.a a e.fla, una ~e~lex :6n Joblte la p!topla pe.1t.6onalldad,

IJª que 111uclw6 de(i.¿c.{e11cútó me.tocio.f..69A..c.a.ti p'1.ovü.ne.n de .l~ 

(ilu.encia.~ qtte ¡rnd.ic '1.cl.mo,ó .tf.amafl. ,~uc..{.o-c.tt.f.ttur.ale.ó" ( 17). 

llos son los presupuestos e:;cnc.iales que debemos con

siderar durante la presente investigación: 

1 o 

., o 

Un a r í g i el :1 oh j et i. v id ad . 

Metodología y t6cnicas apropiadas. 

Siendo un objetivo primordial que la ¡nesLrite inves

tigación sobre c.l Presidencialismo en el Sistema PoJrtico -

Mexicano, cumpb con t'l requisito esencial del trélbajo cie~ 

tífico, _i:im:ís dcbcdn mc:clarsc opiniones personales. Re -

cardamos al sociólogo ~ilcmiín Raymond Aron cu:rndo advierte:

"Aunque. C.a c..{.c.nc..la pueda pl!.e..!>.tafl trna g1tan ayuda a la pól.f.ti:_ 

e.a, aqu~lla debe tie.Jt ajena a toda poll.tic.a" (12). 

l 1 o) 
l l l) 
( 1 2) 

Jbid., p. 12. 
lbid., p. 12. 
,.\ron, Rayrnond. La Sociologín /\!emana Contcmporánen,
Traducción de C;ir1os ,\. Fayard, [ditori.al J>aidós, Bue 
nos ,\i res, ,\rgcnt ina, 19<i3, p. 81. 
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l .4 LJ\ P!HJB/\Bl !.!DAD EN LAS PREDICCIONES DD LAS CIENClf\S

SOCIJ\LES 

Las Ciencias Sociales dependen ele la probabilidad de 

que se cumplan sus postulados, pero estos no pueden darse -

en fonna absoluta y permanente debido a que la sociedad -no 

es esUítica-, es cambiante y las estructuras sociales cvolu 

cionan por la transformación que sufren las acciones socia

les ele los individuos que configuran la realidad. Sin cm -

bargo, la "proh:1bilítla<l" es un pjl;1r en los estudios socia

les, pues es ;1sí L·omo adquieren consistcncin científica. 

El cicnt ífico debe di fcrcnciar los antcccJcntcs del

succso que cst(1 ;rn;il i:::an<lo, por supuesto que el resultado -

será probalísticu. Encontramos así, otra caractcrí:stica ele 

las Ciencias SoL·i;ilcs, ya que en éstas no es posible con~ 

truir leyes fat;1lcs, ncccs;1rias: "El cl"-ve¡¡.{.~ /1iót61!.,(c.o no -

e.-6 nac..[onat, mtí:f.tipi'es (iactoites [te.e. ide.n.tale,s éHtCJ¡v,i,eHeH (en 

~l, pe.Jt.o a pr--~a,., de c.Ho e,t c. ¿c_¡¡t.[(i.ieo Lte.ga a .'l([c_.i_unaLézaJt 

-.1!.elativame.n.te- e~c p4uee6o a t~av~6 de juic.Lo6 obje,tiuo6 -

ele c.aJt.ác.toc. piwbcd'.[Hü.o i.ntcg1¡Jiidotos en Jtel'.cteione,s f6gi: -

c.a-6 en.tite c.auMt IJ c(ied:o l.J adec.tHt11do.toJ.i en 6u 11.e.tevanc..fo 

-0-<.gr1.i.6üati.va" ( J 3 l. 

Max Weber llOS dice al respecto: "PaJt.a de .. te.ttm-<.naJt. 

la-6 Jte.lac.ionM c.au.~a.ec . .!> .11.e.a.C.e.J.i, c.on1.i.tJw.i.mo-0 a pa!!..U .. Jt. ele 

e.lla-0 otJt.a.J.i id e.a.e. e6" ( 14) . 

1.5 CARACTERlSTlCAS DE LA INVESTIGACION QUE SE REALIZA 

(l 3) 

(14) 

Una vez que ha quedado establee.ido nuestro objeto de 

r:rcund, .Ju! icn. Socio logia de ~!ax Weber. Traclu~'.ción. -
de Alberto Cil Novales, Colección Pcnínsul:1. ll1storia 
Ciencia, Sociedad. B;1rcclona l~l67, p. t1b. 
\'lehcr, Max. Economía r Sociedad. Edici¡jn prep;1rad:1 
por .Johannes Winckcl111:1nn, not;i pre! irnin:1r de .José ¡,ie
dina Echev:1rrí:1, Fl)ndo de Cultura 1:.conómic:1, 1'1C·xico,
D.F., Tcrccr:i rcimprcsió11, 1~177, p. IH. 
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estudio, el Presidencialismo en el Sistema Po.lítico Mexica 

no, ;1sí como l;1 actitud mental con que debemos aproxjmarnos 

a este objeto de conocimiento, para aprehenderlo correct~ -

mente, a partir de la aceptación de que es una realidad so

cial que puede ser reconocida por ciertos caracteres y uti

lizando el enfoque inte_rdisciplinario de las Ciencias Socia 

les, surge lu pregunt:-i sobre ¿qué método debemos emplear p~ 

ra abordnr el estudio de ese fenómeno social? 

Consideramos que nuestro estudio no debe concretarse 

exclusivamente: :1 [;1 apariencia perccrtible de las cosas ob

servudas, si.no que deben ind:1garsc l ;15 causas que originan

tal hecho socia 1, ;isí como los efectos producidos en la cs

tructur;1 soci:il a la quC' •C'rtcnccc, en húsquccla de la inte~ 

pretnción que por r;i::nnes de intL'rés, utilidad y necesid.'.ld

una cienci:1 cstudi:1. 1\l tratar 'k conocer un determinado -

tiro ele 1·cnÓJ11l'IJO social, en este c:1so el Prcsiclcncia l ismo -

mexic<1110, dclwrcmos investigar ll'S motivos re;ilcs que han 

impuls:1du :1 lns miembros ele !:1 colcct·iviJ:1d :1 :1ccptar aqué

lla :n:1m·r:1 ele comporL1111ic'nto, cstudi:1ndo el sentido que di

cho co111porL1mic'nto tiene par:i el grupo soci:1l y para sus 

componc1ncs, en brisqued:1 de ];1 intcrprcr:1ción y cxpl icación 

de este fL·11ó111c'110 soci:1l y de Las ¡1rnh:1hles predicciones 

científicas sobre Ja referida institución. 

Es asi L·omo comprendemos nuestro objeto de estudio: 

a) Dentro del marco teórico ele In Sociología Jurídica y 

Polític;i; 

b) Como 1m;1 situ:1ción de hecho y de Derecho; 

c) Corno productn de Lis relaciones de poder mediante la 

inrcr:1cció11 de diferentes grupo~; humanos y sus insti 
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t:uciones JurídiL·as y sociales; 

d) Mediante el an~lisis del sistema y sus subsistemas. 

El mejor manejo de los conceptos antes mencionados 

nos conduce al estudio de las escuelas sociológicas moder -

nas y cont:cmporfincas más significativas, para poder estable 

ccr el fundamento de nuestra investigación. 

A estn tarea nos avocaremos en el siguiente capítulo. 



C A P I T U L O II 

LA SOCIOLCGIA cario CIENCIA 



LA SOCIOLOGIA COMO CIENCIA 

La importancia de incluir como parte integrante de-

nuestro trabajo el presente capítulo, se desprende de la ne 

cesidad de establecer de manera científica, dentro del mar

co teórico de la Sociologra, el h.ilo conductor que servirá

de base :1 nuestra investigación mcdi;111te la comprensión de

las principales escuelas que :1 1:1 fechil se han consolidado, 

así como de precisar algu11os conceptos biísicos fundamenta -

les. 

El conocimiento de la Sociología como ciencia, aun-

que éstu sea a manera de sí.ntesis, nos permitir;í ;1nal izar

la rer1licl:1d social mexicana y el grado de funcin11;1lidad de

lu i11st,'._ución que est11diamos: 1:1 l'residencialisrno mexicano, 

dentro de·· 1ma ~ocicdad cst ructurada funL· iona lmentc, para 

medi;1JlL L']lo obtener conclusiones, conscientes de que: 

" ; ... , ,, de_.~ e u b 1!..i..Ji. e..i!. al ca 11 e e de t ª'~ ría 11 e.Lo IH!.6 el e tu'!Cl .ü1 .6 -

.tUuc i.611 -6oc.Üil e.6 ne.ce..6a11..i_c¡ Ea i.nve~-ti9ac.ión lt.i..~ · ~üca tJ -

co111pct 't.t ti.va" ( 1). 

lh:hemos recordar <1dc111(1s, que como país subdesarro -

llado o en vías de <lcsarrol lo, se requiere de una especial

perspectiva para explicar el cambio como categoría cstructu 

ral. 

(lJ Bottomore, T.B. Introducción a 1;1 Sociología. Edicio--
ncs Península, Octava Edición (revisada y ampliada):-
octubrc de !~ns, Barcclon;1, Esp;1fi<1, p. Ci7. 
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l. ; 1 s r (' s pu l' s ta s s e b u s c;1 r ;í n : i p a r t i r de l a oh s e r va 

ción cmpíri..:;1 que nos permite an;lli~<ll" las c;iusas que ol'lgi_ 

nan el fcnómvnn: sus efectos, en un intento de interpreta

ción hist<íric1 dvl hecho producto ck las relncior1C's soda 

les, así como ,k la p rob l cm:í ti c:1 po 11 ti ca mcx i crna, de sus 

instituciones sociales y de la gestión de los órganos ce~)_ -

tr'.lles de podL' r rcspcctí \·os, para que como anter iormcn te 

quedó scií:ilad,·,, los resultados de la investigación ser~ 

flcjcn en con..::usioncs que permitan cfrcccr prohahiliclades

en cuanto al c ... 1:11portamicnto y evolución del fenómeno, consl_ 

Jerando que: "Ltt t.116.tuenc.üt de. e.a Sc:éotog.[a e.1! ,'[e.ampo -

de. eo6 e..s.tuclid :.'cii' .. U:.i.c.oJ.. :1a súlo ta::..:: dL.1t,{,g.L't c,t a.teac...L6n 

lrnc.út d'. c.ompl.':c:,-;111i.e.H.to pot(:t.i.c.o come ~i'.eme.11.to dct. ~i..t>.tema

.::.oc.i.ae y 110 lw.:.(,; to.6 Mpe.c.to!> ()01tmat~~ -1e e.o~ ,~i.6 tema.6 pol:f 

ti.e.o!> tomado-6 ,e;~ Cadctmen.te., u Ea de. [ÍL''':¿¡¡taJt .f.o,6 L1:.ten:to6 -

de 9c1te.1ta.C..iza.c.{:.: 1f exp.t'..i.c.adón c..i.en.t(~(-.:ct" (2). 

!':1r:t vl ,·~~udio del Presidencialismo mexicano, la 

considcr:1ci6n Sc.'1.i,)lógic;1 nos ofrece la ;nohLJbilidad de 

rcspondL'l" :1 1:1 pr(•:.;unta sobre ¿qué es lo que sucede f.'íctic.0_ 

mente bajo un dctcnninado ordenamiento, con ln institución

s o e i a 1 q 11 L' oh s el" V:n os '? 

2.1 APORTACIONES PRECEDENTES A LA SOC!OLOGIA 

La Sociología como ciencia autónoma ,\e los hechos so 

cialcs, se estructur;1 co1;10 tmprograma indcp(·ndicnte, al con;?_ 

tituirsc el objeto e'·:· una cspL'ci:il izada consídcr:1ción cien

t í f í en , a 11 a r t i r d L' l segundo ter e i o <le l s i ¡; i ,.., X l X ; s i n e m -

bargo, desde Li :1ntigucdad cLísica, existen ;iportacíoncs al 

estudio sociol6gico, aunque 6stos no se presenten como cien 

cia autónoma, sino a través de diversos enfoques como son -
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los estudios filos6ficos, políticos, jurídicos, econ6micos

e históricos, por mencionar sólo algunos de ellos. 

Luis Recaséns Siches nos dice al respecto: "Pfot611-

e.n eo;., p!L.lme.JtO-j t.ib!w~ de. -rn Re.púbC..i..c.a e.6tltdla l'.a)., c.acHa,j -

qtte. e.nge.¡¡dJLClJt ea f.>0C..i_C.dL1d, ef )JfLOC.e.·~0 de. d.lvú(6n de..[ t!LClbCl

jo en é;.,.ta, l'.a e.6,tfwc.t1tlr.Cl de. ea c..útdad, y al'. 1üwi'., hac.e. 

wia e.jpec..le de SodoC.0~1fo pal.U.le.a 1iob1te. fo.j (ioJirna)., de.óe.~ 

tuo.ja.1i ele.e gobi.e..'Lno q1u!. H. apcut.t:a11 de.I'. .lde.at, y ana.l'..i.za et -
t!Lán-!i.i..:to de. una et o.t.'w de e.Mt6 óoltma.6" ( 3). 

2.2 CONCEPCIONES ACERCA DE LA CIENCIA SOCIOLOGICA 

Puede decirse que hay tres clivers:.is concepciones de 

lo c¡ue la Sociología es, r como se hace ciencia sociolóp,.!_ -

ca, moclos de interpretación que constituyen ti.pos ideales -

~- c¡ue en conjunto se han dcnorninndo "tradicjón cUisicu" de

la Sociología. 

:\). L1\ SOCIOI.OCU\ COi1!0 C!ENCJi\ N1\TUIUL 

l'.s ta concepcj ón se re mi te ;1 :\ugus to Comtt' ( 4), cuya 

principal :1portación fue la palabra SOCIOLOCJ1\, 11t,· 1•re que

cn¡_;lohó sus teorías sociales, en lugar de emplear el Je "fí 

sica soci<tl". Para Comte, la Sociolo~;íu no era sjno otra -

más entre Las cicnci~1s 1wturalcs. 

l 3) Rcc;1s~Sichcs, Luis. Trata do General Je Soc ioloeía. 
l:djcioncs Porrúa, S.;\. ,decimosexta edición, México, --
1ns, p. 38. 

(·I) C:omtc, ¡\ugusto. Cours Je Philosophic positive. (J vl.s. 
Paris, 18.'ifl-L~; .')íqémc ele l'olitiquc positivc, Paris,-
18Sl-:,,J. Sobre l:omtc, véase: Comtc, trad. de S. Ec:Jw 
va1TÍ<1, Fondo dt' l:ultura 1:con6mica, ~léxico, ¡~¡,¡¡; lk:
casé ns S i ch L" s , l. u i s . 1\ l g un as Notas so h re L1 1 de a de l. -
Pronrcso c·n la Obra de 1\1wusto Comtc. !{cvista illcx.icana 
cic :;ociolo,:í:1, .\!\, :; scpt'.-s dic., J~lS?, pp. (d12-h83. 
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Su objetivo Jebfo ser la investigación de las lcyes-

que rigen la sociedad. Una vez descubiertas éstas, el s~ -

ciólogo tiene el poJer de prever y controlar la vida so 

c i a 1. 

La Sociologfa de Comte, devino luego en una verdade

ra filosofía de la historia -ley de los tres estadios-, y -

al final de su vida en un tipo de relig.ión llamada "positi

va", que tendrí"a que sustituir al cristianismo y al orden -

católico. 

La ideología cientificista Je Comte se complementaba 

con una noción dL' 1 a socied:1d como: Consenso y Orden, i<lea 

que será una de 1 as grandes líneas de interpretación en pug_ 

na durante el siglo XIX. La idea comtiana de la Sociología 

en posición su¡wrior en la jcrarquLl científic:.i, por La CO!_l! 

plejidad de su tl'm;ítica, como ciencia natural con llll'todos 

cientlficos 11:1tur;1Lcs y su concepción de la socied~1d corno -

un nuevo ordl'n :-:~'cular, se prolong:1r::í h;1st:i nuestros tiem -

pos. Es Jo quL' se ha 11~1mado "lmperi~1J ismo Sociológico". 

B). !,¡\ SOCIOLOGI;\ COMO "lDEOLOGJ;\" O SOCIOLOGL\ DEL 

CON OC rn L E\TO 

Esta equirale a Jo que se denomina "Sociología del -

Conocimiento", también se llama "crítica", en cont1·apos_~ 

ción a la Sociología domi.nantc en las universidades, donde

impcra el proyecto de una cienci~1 socia.! al modo de las 

ciencias naturales. 

La interpretación crítica de la Sociología tiene su

origen en el concepto marxista de superestn1ctura. Así" ca

da época t icnc su pensamiento socia 1, sc~1 Socio! ogía, sea -

Derecho, sea Filosofía de L;1 llistori~1, el cual corresponde-
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al pensamiento de lu clase dominante. 

En las versiones más moderadas de los soci6logos 

críticos se acepta el que, a pesar de ser la Sociología aca 

démica actual una ideología burguesa, sus métodos y t6cn! -

cas persistirán. Consideran que la Sociología es un fen6me 

no ideológico que desempeña el mismo papel que la Historia

º el Derecho, con el fin de legitimar la ideología de lo 

establecido. 

C) . LA SOCIOLOGIA cm10 HUMANISMO 

Con esa definición se indica que la Sociología abdi

ca de la pretensi6n de ser un invento nuevo sin conexión 

ninguna con las humanidades y los otros saberes sociales an 

teriorcs. 

Para los teóricos de esta tendencia, c.l an{LJ is is so

cioJ\i;i'-·o sería la continuación contemporúne:1 de 1 os gra!!_ -

des es i'ucrzos de 1 a mente humana para juzgar 1 as vi e is i tu 

des d('l hombre. Esto significa un paso impo;·tantc h:1cia un 

saber social objetivo, con fundamentos cmpfricos. 

Ls te tipo Je Soc .i o.l ogía cumo toma de -:onL: 'cncia em

p;llrna ,:011 las doctrinas libcr:1ks e ilustrad:is, y constitu

ye asimismo una concepción r;1cional.ista en el sentido de -

considL'rar que el conocimiento;: la ohservaciL"in del mecanis 

mo qt1L' mueve 1 a vi da humana a:·uda a super:1r l :1 opres i.ón ge

nerad.1 por Jos poderos tr:1di.cÍ\)Ilales. 

1:st;1 conccpci6n liberal es acusada de :1mbi.gtiodad por 

sus crílil-os, y:1 que ln Sociologí<1 que resulta Lle ella, si

bien :1p:1rccc como subcrsiva para los p:.itronc:' del pensamic!!_ 

to cst;1hlL·cidos, l'S :1 J;¡ ve::: conscrvador;1 dL'l orden institu 



ciunal. Jlur illl l;,du rompe las defensas ideol6gic1s dL' 1;1 -

t r ad i e i ó n , y pu r l' 1 11 t ro , man t i e 11 e que e 11 to Jo s i s t L' m n s Ll - -

cial ha de L'xistir un orden, unn continuidad, sin los cu:i -

les la sociedn<l UL'saparecerfa. 

2,3 CORRIENTES SOCIOLOGICAS CONTEMPORANEAS 

Son tres 1:1s escuelas o corrientes sociológicas que

se han canso 1 i dado: 

AJ Ln EsctlL' 1 a 1:structttral-I:unc ion;il 

B) La Escul'la ;,1atcrialista llistórica o Marxista 

C) La Es Cll L' 1 :i de L1 Sociología de 1 a Acción. 

Existe L'll l'l c:11npo de 1;1 Sociología una división que 

ha dado lug:1r :1 u11;i dicotomía, en cu:111to al enfoque cient1-

Hco adccu;1do p;1r;1 ;1prLHimarsc a su estudio: 

l.- Por una parte, i:xistcn sociólogos para Jos cuales e_:: 

t.;1 discipl i11;1 es funda111ental111e11tc investigación so -

cinl, t:1rca qttc tiende ;1 revelar los hechos de Ja -

vid;1 suci:1l, anali:·.arlos y explicarlo::;, como hcchos

de l mundo 11;1 tu r;11. 

2.- Par;1 otrns sociólogos, el enfoque debe ser especial

mente !:1 "tcorí:1 11
, la cual se esfuerza en ofrecer -

csquc111;1s explicativos, a veces muy ambiciosos, con -

los cuales se busca cnglob;1r a la cstructuru social, 

más que limitarse n la simple recopilación cmpírica

<lc datos. 

La Sociología como ciencia requiere en cuanto a la -

investigación social, orientaciones previ;1s de carácter tcó 
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rico, m6todos concretos y precisos, similares a los utiliza 

dos por otras disciplinas; sin embargo, en el momento en -

que se comienzan a explicar los fenómenos sociales se pene

tra en un dominio en el cual los valores desempefian un p~ -

pel fundamental, en el. que las explicaciones que se pue<lan

aportar no son nu11ca inmediatamente \'..:rjficables. No se 

llega a proponer teorías Glpaces de ser verificadas con 

exactitud, confirmadas o rechazadas, y sí por el contrario, 

se tienen teorías opuestas, de lo cual resulta difícil pro

nunciarse en .favor o en contra de una u otra. 

El resultado de ello, se traduce en el surgimiento -

de tendencias sociol6gicas diversas, de escuelas del pensa

miento social divergente. Sin embargo, como sefialamos ante 

riormente, son tres las corrientes predominantes, aunque -

existen mús escuelas sociológ.ic<.1s: "No e.x.i1.>.te. ac.útalme.n.te.

ninguna teo~la 1.>ociol6g.ica de validez o de. aceptaci6n ge.ne.
,w.e." ( 5) • 

AJ . Li\ ESL1JELA ESTRU CTURJ\ L- f-UNC ION AL 

Intent<.1 est<.1blecer un cuerpo conceptual explicando -

las interacciones sociales, Las relaciones entre individuos 

en función del sistema social, a cuya rcproducci~n contrib~ 

yen aqu6llos al ocupar una plaza, practicando una tarea, 

una función, con el fin de mantener, o de desarrollar ese -

mismo sistema. La aportación de las teorías funcionalis 

tas-estructuralistas es la teoría del sistema, muy próxima

ª la de otras disciplinas científico-t6cnicas. 

"Lo máh valia,!.O de.e. e.1tfioque nunc.iona.t'.-l.6.ta e.-0 el ~e.-

lie.ue. u la cla~.idad que. da a la idea de que en toda !.>ocie. -

(5) Bottomorc, T.B., op. cit., p. 29. 
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dad pah:t.ic.u.latt la6 dl6etten:t.e6 ac..tlvldade6 6oc.lalc.6 6e ha 

flan ln:t.eJtttelac.ionada6. Sin c.mbattgo, hay que de6c.ubttitt en

c.ada c.a6o qu~ ac..Uv,ldade.~ 6 e. lialf.a11 .[n.t.imconen.te ttelac..<.ona -

da¿, y c.61110 lo e .. ~.tán" (6). 

En los ;1ños sesent;i, se ha propuesto un nuevo método 

Je estudio pura la Sociología, que lleva el nombre <le "Es -

tructurulismo". Su car<1ctcrística más significativa es que: 

" ... .i11:t.e11.ta de6 c.u.btt.itt fo6 e.temen.toó u.nivett6af.e6 de e.a 60 -

c..iedad humana y la6 c.attac..tettl6.tlca6 bá6lc.a6 de la ml6ma me~ 

.te lwmana, qu.e 6on c.onJ.i{_deJtada6 de:t.e.lí.m.i.11an.te6 de lct6 po6~ -

ble6 vaJt.iedade.6 de e.6.tttuc..tutta ~oc..iat" ( 7). 

Lle esta manera, observarnos que la descripción y !.a -

clasificación de los principales grupos e instituciones so

ciales constituyen el estudio Je la estructura social. ~1.

t;insberg, nos dice: "La e.6.t.iwc.ttL!ta 6oc..lal'. de ww c.omirn.i.dcid 

.lnc.lttye a lo.a d.i6eJten.te.~ t.i.po6 de gflttpo6 1ío.1w1cido.~ pott la pg_ 
b .e.a c..l6 n r; la.a üt 6 .t.U:tt c. lo ne-~ en que p a 1t.t.i.c. .i.pa" ( 8 ) . 

B). 1./\ ESCUEI./\ ~!J\TEl~L\LlSTi\ llISTORfC/\ O 1'lARXlSTi\ 

l n s i s t e p r i ne i p ¡¡ l me n t e en e 1 p red o m i n i o de 1 ¡¡ s re Lt -

ciones económica~; sobre las otras rei<1ciones sociocultura-

les, y señala C'i elemento de clase C'll el desarrollo social; 

teoría que impl ic~1 a mcnud'o una cierta finalidad de tipo so 

cial sirnultiíneamente con una filosofía de la ;1cción. 

La conceptualización de la Sociologfa como una disci 

plina teórica que puede situarse en el mismo plano que las

otras cie11ci;1s, pero que, ·además, implica una responsabili

tlatl especial, entendida m:ís all:í de los lfmites de la cien-

l(J) Bottomorc, T. B., Op. cit., p. 67. 
l7J !bid., p. 70. 
l8) !bid.' p. l lll. 
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cia teóric1 en sentido estricto, es el fundamento que da l.!:!_ 

gar :1 su integración mc<liantc este doble aspecto, siendo -

a partir del tal presupuesto, que aparece la crítica a la 

tesis de ~1'Hx en que la concibe como un todo monolítico, in

divisible. 

La tesis de w1 marxismo integral ha sido incapa: dc

expl icar 13 mayor parte de las moJificaciones sociales habi 

das en el mundo conternporfinco. ~us seguidores han intenta

<lo evitar Jos análisis realistas v han aplicado su conce~ -

ción del marxismo a fines de tipo activista, lo cual se cri 

tica, no es un trabajo de sociólogos. 

C). LA ESCUELA DE LA SOCIOLOGTA DE L,\ ACCION 

Hablar ele esta escuela implica tener que hacerlo ta!!!_ 

b.ién de otras escuelas. Existen numerosos autores indepen

dientes, que no se pueden adscribir ;1 alguna:: de las catego

rías ciL1das, especialmente en Eur·opa. Sociólogos que ana-

1.i::an C'l hecho de que los seres humanos act\Í:1n entre sí uti 

1 izando diversos y vari;1dos elemt':1tos, Je ll•s cuales se <les 

prende la comprensi6n de la.vid:1 social; 

Un él d j fer en e i a i m p o r tan te (' n t re 1 n s e o r r i v1 tes 1 a - -

cncontr:1111os en el sentido Je que: 

a) EL FUNCIONJ\LfSMO, se refiere a la SOCIEDAD, y hoy 

día, gira en torno al concepto ESTRUCTURA SOCIAL. 

b) LA TEORI A DE L:\ /\CC ION St1C L\L, ti ene por objeto CUA.!:_ 

QUIER REL1\CJO;-.J SOC:l.'\L ~lí\S Sl~IPL!~, desde la pareja 

hasta el comport·:1micnto ,Je la multitud. 

La Teorí:1 de la Acción Soci:!L en la ad;1ptación fun--
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cionalista,provicne Je Max Weber, pero va mucho más allií, -

ni considerar que la forma correcta de observar la realidad 

y <le escapar del compromiso del subjetivismo consiste en t~ 

mar el punto <le vista del actor. Se critica, pues el obser

vador aparentemente neutral en real i<laJ no capta el sentido 

de la acción, sino que lo que hace es interpretarla de 

acuerdo con el sistema <le normas vigentes, que rige tanto -

para los observados, el actor, como para los observadores.

Surge así un aftín "tipologista" que se traduce en la clasi

ficación de tipos de individuos y <le sus actitudes frente -

al sistema de vnlores vigente. 

Es obvio, que en la Teoría de la Acción Social, fe-

n6menos como las clases socia les, la infraestructura y la -

coacción social quedan reducidos a categorías residuales,-

como las m1norías raciales, la desviación o la comunidad. -

Justamente, una de las formas de descubrir la ideología im

plícita en una teoría sociológica es observnr sus categ~ 

ríns residuales. 

2,g HERENCIA DE LOS SIGLOS XVIII Y XIX PARA LA SOCIOLQ -
GIA CONTEMPORANEA 

La Sociología actual vive de los temas originados -

por: (9) 

1) La Sociología clásica; 

2) Del debate con la Ilustración del siglo XVIII y con 

3) Las teorías sociales del siglo XIX, especialmente -

la marx.ista. 

(9) La Sociología. Biblioteca Salvnt de Grandes Temas. 
Salvat Ec.litorcs, S.A., Barcelona, 1973, pp. 30-60. 
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La Ilustración se acercó a la condición humana en - -

forma totalmente distinta de como lo hiciernn otras corrien 

tes del pensamiento, lo hizo fw1dtíndosc en el mEtodo cientí 

fico y en la raz6n. La razón hab ta sido utiliza da y<i pGr -

Rene Descartes, pero no había sido utilizada nunca en combi 

nación con la lógica científica. Por ello el pcns;1miento -

de la Ilustración, es a la vez cicntifjco y revolucionario. 

Es científico porque hizo suyo el nuevo método de las 

ciencias naturales, ~ostcni6ndolo como la dnica forma de 

análisis verdadero. 

Es revoiucion:irio porque o[rccL1 una alterrwtiva de-

s o e i e da el p a r a e l [u tu ro , 11 n 111 o de 1 o nuevo de un a s o e j edad r a 

cional. La crecnci.:1 en !;1 perfectibilidad del hombre, dc-

jtíndo.lo libre ;i su C\'olucii5n 11atur:1I, mejoraría intlividual

y soci:1lmcntc, si se liberaba de los ohstrtculos irraciona -

les opuc'stos por los poderl'S tr;1dicinnalcs, como l.a Iglcsja, 

y l:t r;J,,_.;ofí::i escolií:-;tic;1 c¡uv cst;1 institucjón había alimen 

tado lh:r:intc sit'.los. s._· opuso ;1 1:1 c1111ccpció11 ccrr;ida 1.le -

los si:~tcm:.is do,:trin;tles que dominaron (:'ll el mundo medieval, 

al ;1firi:\:1rse cumo un pcns;1miento :1hicrto que podí;i ser cons 

tanten1c:1te renocido :11 ig11:1I qttL' sucede L·on la cicnci.a, en

quc Jos nuc\'OS 1.onocimicntos, Jescuhrimicnto~;, e< .rirman o

refutan l:ts posi,:iol\('S anteriores. 

Fl pensamiento de l.a Ilustración del siglo XVlf[, 

puede si11teti~::1rse corno •;iguc: critico, científico y pr!2_ -

gresin>; pero aclemüs, un ¡w11sarni.cnto pr;h·tico al creer que 

las ide;1~ tcni:rn funciones y consecuencias sociales. Lo que 

e o n ta b ;i e r a 1 a l ó g i. c :1 de l o s h l' e h o s . 

T:1l prcocup:tción :m:1lítiL·;1 por los fenómenos de todo 

tipo, dcs'-'mpeiíó t111 vxtr,1ordi11:irio p:i¡wl en la génesis dt' la 
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ll.cvolució11 Fr:111ccsa. Co111hi11:1n<lo l<t rn:ón y l:t ohscrv:tción

se llegaría :1 descubrir el orden r:1cional natur:1l inserto -

en el hombre y que li:tbía sido ohst:1culi:<1<lo por el mundo -

tra<licional de 1:1 fi losofi;1 til' Ja revelación y la autoridad. 

Creían también que ese mismo orden tenía leyes que, una ve: 

<lescubiertas, permitirí:1n el correcto y feli: funcionamien

to de la vi<l:1 social. 

Este pensamiento influye decisiv:1mente en los aconte 

cimientos que darían lugar al nacimfrnto del l~stado rlexica

no, -según se :111:11 i:ar(i en el capítulo tercero- motivo por

el cua 1 creemos i111port:1nte profund i:ar un f10L:o m:ts en e 11 o, 

pues nuestro objeto Je estudio no puede desvincuL1rsc de 

1:1s causas que origin:m las dos vertientes tra<licionales: -

Los Liberales y los Conservadores. Ideología que nutre la

vida social de !lléxico dcs<lc sus orígenes <le! 1110\·imiento ln

dcpen<liL'ntc h:1sL1 el est:11Jido del movimiento :1ri:1ado que 

1J;1mamos lkvul11L·i<511 ,\lcxi(ana, hecho soL·i:tl qm' se' plasma 

en un form:ili:-;1110 jurídico para garanti:::1r l:i idc:1 de alc:1n

zar la justiL:ia so1.:i:tl como objetivo primordial ,k la socic 

Ja d 111 ex i l. a n a . 

2.·l. l TEOIU1\ SOC:l1\L CONSER\ii\llOl{J\ Y TEORIA SOCl:\L LfBERAL 

Pas:1Jo l'l período de cxp:1nsión napoleóniL·:i de la Re

volución Francesa, se produjo en 1:uropa una reacc:ión, un i~ 

tento Je retorno ;1 la situ:1ció11 anterior del J\nti~uo Rég_[_ -

me n , concepto ó s t l' q u e LIL' f i 11 e a 1 as e o n d i c i o ne s pu 1 í t i c ns , -

económicas y soci;tlcs relacionadas con el feudalismo y las

monarquías absolutistas. 

l{e;1cción ideológica conserv:1dora cuyos t('mas han si

do siempre el ordl'n, la cstahilida<l, la tradición, la auto

ridad, Lt cohcsi6n, Ja norma, el símbolo, el rit11:1I, cte.,-
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cuyos objetivos cr:1n restablecer la estabilidad sociopollti_ 

ca, previa a Ja Hevolución Francesa mediante 1a alianza en

tre las instituciones monárquica y eclesiástica. 

El pensamiento conservador cstnha formado por un con 

junto Je oposiciones: oposición a la l lustrución, a la re

forma protestante, :11 c:1pit;1lismo y ~1 la ciencia, y era cn

carni::1do enemigo de la demoL·r:1tización r del ascenso de 

l as m o s ;1 s a un pro ta g o n i s m o de l pro ce so so c i a 1 . 

Interesa :'C11.alar aqui que el pcns:imicnto conservador 

estableció una serie dr~ prin1.:ipios y critl'rios intelectua -

les, que seríéln incorpor:1dos :1 la Sociología: 

lº Entiende :1 la soL·icd:id como una unidad orgiínica y no 

un agrcg:1Jo de individuos y gn1pos en relación. Co

mo una entidad con vid:1 independiente de los inclivi-

duos que l :i componen. l. a [ J U S t r ;1 L. i Ó n e 11 C S t e S ell t i -

do era nominalista, ya qt1c no admitía otr;1 rl':1lidad

qlle los individuos con sus derechos v sus interrela

ciones. 

2° La sociedad precede al individuo y es éticamente su-

perior a él. EL hombre visto dentro de un ontexto-

social. 

Lo que i111pnrL1 a los filósofos conservadores son las 

relaciC1ncs entre ll'S i11dividuos en el seno de !ns .institu -

clones tradicionales, como l:1 f;1mili:i, la iglesia, etc., -

instituciones todas ellas de carácter nornwtivo. 

!'l·ns;1111iclltl1 que influyL' en el progreso de 1:1 Socio!~ 

gía •:nmo L·icnci;1, ;1:-:í como L'll 1.'l dcsurrol lo histórico de --

1 c1s p11L·h ! os, LÍL' :1n1L' rdo :1 i dc:1s y e rcc11c i :is. 



Esta concepción de la t1nidad org(Jnica de La socie 

dad, servid p:1r:1 señalar el papel troncal ele l;1s instjtu -

ciones, su interdcpcndcncia,st1 carácter j11terrelacion:1clo;-

cs decir, que 110 st' puede :1t:1car un sector de las relaciones 

soL·ialcs, las L·ostumhres o u·cencias sin aL1car globalmente 

a todo e 1 e d i r i e i o so e i a 1 . .-\ d v i e r ten 1 a i m p o r t a n e i a el e l a -

"org:mi::ación" y señalan la pC'l igrosida<l de uwlquicr forma 

de dcsintcgraciCrn soci:1l y mor;il que amena:a al edificio or 

gáll i co que pa r:1 e 11 os es la snc icdad. 

La Sociología trata de extraer esos principios con -

servadorcs de su Cllntcxto teológico rcaccion:1ri{1 e incorpo

rarlos a una Sociología cic11tífic:1. 

Son esL1s posturas, Las grandes vertientes de la 

idcologí:1 ele 1:1 derecha. 

¡\ J 

BJ 

l.!\ LINE:\ DE L1\ TEOlUi\ SOCIAi. CONSEl~VADOHA 

Espiritualismo o idcaljsmo: es la convicción de que 

son lélS ide:is o el espíritu (aspectos no matcriales

de la cultur:1) el primer motor de toda 1:1 vida so 

c i a l hum a na . 

Elitismo o :111 ti democr:1 t ismo: es la convicción de --

que la distinción 111i11orfo-111:1sa, gobcrn:llltcs-súhditos 

o p o e os - 111 u eh os , e s c o 11gé11 i t : 1 a 1 n v i d ~1 su e i : 1 1 y e a s i 

biológic:1 (y 1·strictamcntc hiológic:1 en L'l r;1cismo). 

( J lJ t O Jl i S 111 O I' l' g l" l' S i Vil : C l l ll S i e; tf.' l' 11 L' J i 11 ( (' ll ! O d C S ti S ! i 

tuir Li :1ct11al organi:·;1cirí11 s1ici:il dv progrt'sn dL'lllO

cr(Jt:ico por u11:1 org:111i::;1ció11 social rl'stringida. 
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LA LINEr\ DE LA TEORIA SOCIAL LIBERAL 

El TrndicíonaJismo ideológico: es una doctrina que-

acepta los cambios en una detcnninada esfera, la téc 

nico-cconómica, pero que los nicg;1 en el meollo del

sistcma, en los ;1spectns no 111;1tL'ri:ilcs, que albergan 

los valores csc•111.:i;1les de un determinado orden. Los 

gohcrnant:es, los detentadores del poder social, se -

reservan un:1 csfL·ra que se :1firma inherente con la 
11 tr:idició11 nacion;1l", que es intocable, mientras que 

se acepta :istut:nncntc 1:1 modL'rn"i:a1..·ión y el cambio -

en los :1spc·ctos económicos y técnicos que se considc 

ran controlahlL'~; \' hcnc·rician a ];1 é·lit·c. 

Elitismo: se m:111ticnc c11 el pcns:imicnto social libe 

ral, perD c;1mhi;i de contenido, ya que rw se trata de 

las élitl's tradiciu11alcs ;1rístocr:íticas, minorías se 

lectas por L1 s:tngrc o el prl'stigio, sino que se tra 

t.;1 de 1:1 élite dL' tccnólDgos, aqut'llos que se consi-

cicr:m m:ís dotados p:1r:1 l!Wlll'j:1r u11;1 snciL'd:td. Este 

"elitismo" de los s;1bins, se encuentra en el pens~ -

miento de C:urntc y llega h:i,.;t;1 nuestros dL1s con la 

!Limada "tcurL1 llL:l 1·í11 de Lis idcologí:is", según la 

cual en la prcsc11tL' L'tap:1 dL' desarrollo, L 
1 ideólogo 

traclicion;il, corno L'l jurista, el clérigo o el Filóso 

fo, es st1tituido por el h'cn6cr:1t:1. 

Evolucionismo: 

evolucionista. 

:iccpt:1 lo.~ sup11estos del progresismo 

1\b:1ndo11a todo lltopismo regresivo, to 

do intento de volver ;11 st;1tu-quo :111lcrior. 

!>. pcl'ti11c11tc .lc:;t:1c1r 1:1 tr:1~;u~111k11ci:1 de estos po~ 

t11ladns c·r: l;1 L·onl'iP,11r:1L'ÍLÍll de los ~;istcm;i:-; poi ít Íl'DS con -

tem¡11H:i11i:·r;s, su inl'l111.·11ci:1 l'll el pcns:1miv11t·o lllL'XÍC:1110 )' slJ .. 

vigvn,·i,1. í.:1ch:1 id<'1Jl(gil':1 qlll' :;v rcl'IL'.i:1 v11 11111vi111ic11lus -
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sociales, en búsqueda dL' integr<1ción. 

2.,1.2 L/\ TEORlA SOCli\L llE l\i\RL ~IARX 

El alcmún Karl ~larx (1818-1883) no fue solamente un

sociólogo, fue un pensador soci:il, un filósofo Je la políti 

ca y, sohre todo un revolucionario. Sin el desafio de ~larx 

no se entiende la Sociología <lcl siglo pasado ni L1 del si

glo actual. Incluso un autor tan importante como el soció

logo y cconomist:1 alL'l!l<Ín ~lax Weber (1864-1920), :1 veces !la 

mado de modo equívoco "el ~larx de la hurgues:ía", estuvo du

rante toda su vida intelcctu:1l en constante diálogo con ln

obra de Marx, y mudrns son los que consideraban que Weber,

sobre todo en los :1n:ílisis de la estratificación social o -

de historia L'conómica, no hi:o más que refinar el pens:1mie~ 

to de ac¡uC' 1. 

Marx es el verdadero heredero de la filosofía de la-

1 1 u s trae i l) 11 e 11 u 11 do h 1 e s en t i do : 

a) En tantu q11c crítico del orden establecido, la sacie 

d:1d burg11cs:1, y 

b) En tanto que Forjador de u11:1 alternativa social fun

d:1<la en v:1lores y rc:1I idaclcs totalmente distintas de 

las de la sociedad c1pit<1lista. 

Es por el lo que puede calificarse a ,\Jarx como el ar

quitecto de una "Socjología Revolucionaria", y;:-¡ que no se -

l.imlta ¡¡ la crítica ele L1 sociedad de su tiempo, sino que -

a<lemfís, ofrece una sociedad :1ltcrn:1tiva para reemplazarla. 

I.os tem:1s hií.sicos Je la producción de ~larx son ccn -

trales ¡wr:1 la Sociologí:1 actual, ;1u11quc el ;iutor jamiís l;1-

dcfinió como 11na "Sociologi:1 11 y menos :11ín ac:1démir:1, pues -



su obra es, en su conjunto, mucho mi.is, es una cosmovisión. 

Lo que sucede es que cuenta con los elementos sufi -

cientes para que 3 partir de ella se pueda construir, -y de 

hecho así ha sido-, una sociología propia, la cual cuenta -

con caracteres muy distintos de otros tipos y tendencias de 

Sociología, como el funcionalismo. 

La llistoria es para ~larx una sucesión de modos de 

producción: el modo de producción nsiútico, el antiguo, 

el feudal y el capitalist;1. 

Estos modos de produce ión generan luchas entre cln -

ses y se ;1goL1n en s·í y :1 :-;í mi.smos. 1\ntago1dsmos y contra 

diccionc•s que hacen que 11na cl;1sc triunfe sobre otra e inau 

gurc 11na nue\·a ctap;1 hist6ric;1. 

Scgtin :-larx, el individuo, ;11 luchar por sus inter~ -

ses co11tr;1puestos, aniquiL1b;1 ;11 contr:1rio, gestando así el 

paso tk una etapa históric1 a otr;1. 

~l:1rx en :-;u L'Olll"t'IKió11 progresista del av:111ce Jel to

tal de· 1:1 hum:rnidad L'S di:1Jécti1.:a comh:1t·iv:1 y contr;1pucsta

al concepto evolutivo<le llcrbcrtSpcnccr (1820-l~JL'\, que es 

evolución pacífica, ;1umcnt:1tiv;1 y li11c-:1l, sostc11ic11do que a 

nivel soci:1l h;l!' una cvolucicín SL'mcj:111tc ;1 la evolución or

g ú n i e o - h i u l ó g i c :1 • C o 11\'. e p c i ó 11 o r g: í n i c a de l a s o e i edad que -

Vél desdL• ];¡5 formas lll.'ÍS indi rl'rL'JlL'i;1Jas h;15t;1 las Jíl:ÍS dife

l'CllCi;1d;1s y complejas, desde 1:1 sociedad militar primitiva

hasta 1:1 sociedad industri;il modcrn<1. Parn el marxismo hay 

una ct:1p:1 fi11;1l, una utopía final en 1:1 cual la lucha es 

susti.tuíd:1 pnr la :1rmo11ía, 1;1 alienación por una vida ;1utén 

tica y l:1s rclaciont•s entre los hombres dcj:111 de ser de ex

p l o t ; 11.· i (Í 11 y c 0111 p L' t i l i \' :1 s , pt 111 !" o L' ll e l q u u e ob r a nueva 111e11 te -

su di111c11si(in ;111t611t ic1 la cuntrridiccirín !"und;11J1t'ntal: la --



del hombre fn~ntc a la naturaleza. 

La trascendencia de Marx para los estudios sociales

se resume en l'I siguiente comentario: 

"Fue e.[ pe11~am{e.11.to maitx,¿.~.ta e..t qtte p!tovoc.6, a &-tne,6 

de.t -~ig.to XIX, út SuciaCog.la. PoC.Ui.c.a de. Mic.helt., ~lax Wt'-be.Jt 

l:f Pafte..to lJ d: •ill"-, po!L ta1t.to, c.011dlljo dúte.c..tamen.te a lo~ 

e.6.tltd.lo-6 mode1uw6 de. loó po.rc.t.idoti po.f.CUc.oJ.i, laJ.i U:.i.te~, 

la C.Ortduc..ta eft'-c.toJta.i'., t'.t1 bttfLOc.JWC.Í.a lj taJ.i .tdeologJ.aJ.i potl.-

. t.tc.a-6" ( 1 o l . 

2 r-
, J LA HISTORIA Y LA SOCIOLOGIA PARA MAX WEBER 

La obra dl' ~·l:ix Weber rcpn'scn ta un V<l 1 ioso instn1mc~ 

to que 11LlS Ofl'CCL' ampli:IS posihiiid:1dc;; p:lt'él L'l dcsarrollo

dc la illVCSt igac ión qlll' rL':l l i ~:llll\'S, l~l1 t:t11 to l[LIC fl1rmttla p~ 

ra l ;1 cxp 1 i c1L· i tm L·:11ts:t l de l :1 rc:11 i d:1d ,;oc i :1 l :1 t r:tVL~s de

la histori:1, d¡~ llls orígenes y c'n1luci611 de l:1s institucio

nes sociaiL'S r sus tcndc11ci:1s, permitiendo gencr:ili::aL·ioncs 

sobre el camhio soci:1J. 

El cnC•H1ue hist6rico c." L":1r;1ctcrístico de l;¡ obra de 

Max Wehcr, quien SL' oponía a 1~1 co11L·c¡Ki611 nwrxistn dC'l ma

tcri:ilismo histórico en tanto lJllL' Uírmula para la cxplic_'!_ -

ci.ón causal de la rcalid;id históric:i. Weher pi·oponc l:i "i~ 

tcrprctación" contra la cxpl ic:ición c:1us;1! como método y se 

opone a la prctcnsit511 nwrxist:1 de' explicar toda !;1 traycct~ 

ria de la evolución sucia\. 

Ohscrva1:1os que la Sociologí;,i l1istríric:1 impl iv:1 un de 

tcrmi11:1do orden dt' prinridade~; L'f1 los prohll~lllas de l:i invcs 
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tigación y de la teoría: " J.ie c.onc.entJz.a en lo.6 01t.Cge.neJ.i 

del deJ.ia1t1tollo y de. la t1tanJ.i601tmac.i6n de la.6 inJ.itituc.ione6-

Mc.iale..6, de. la.1.> ,6oc.iedade-0 lJ de. la6 c.-Í..vilüac.-Í..onu .•• "(11). 

El enfoque histórico de Max \l/cber, es sobre la base

de los estudios humanos en la historia y en la sociología:

"Lo6 p1ti11c..i.pale.J.i Jz.a.,6906 me.todol6g,i.c.o.6 de e.J.itoJ.i eJ.itudioJ.i e.o~ 

J.iiJ.ite.n en la inveJ.itigac.i6n de lo6 c.ambio6 hi6t61tic.06 pa.1tt-Í..

c.ula.1te6 de la.6 e6.t1tuc.tu1ta.6 J.ioc.iale6 y de lo6 t,i.po6 de 60C.-Í..! 

dad (lo6 c.ua.le.6 6on c.ompa1tado6, en alguno6 a6pec.to6, c.on 

ot1to6 t,i.po6 de c.ambio y de J.ioc.iedad), y en ea ac.eptac.i6n 6i 

multanea de la explic.ac.i6n c.auJ.ial y de. la inte1tp1te.tac.i6n 

hú t61tic.a." ( 1 2) . 

Otro aspecto importante 4ue ha influido en la Socio

logía contcmpor5nea para la aceptación y difusión del mEto

do histórico-sociológico de Weber, ha sido el creciente in

terés por explicar las causas e interpretar históricamente, 

los cambios sociales en las sociedades. 

En la obra de Weber, esta implícita Ja cuestión que

ya tratamos en el capitulo primero, referente a las probab! 

lidadcs en las Ciencias Sociales. Las proposiciones socio-

16gicas generales, se refieren dnicamente a tendc~~ias: 
11 6LL aplü.ac.{.ón a 6oc.i.e.dade.6 y ,j,{.úrnc..i.one.6 pa1t:tic.ula.1te.J.i e.x-Í..

ge. un e.6.tltd.{.o hüt6.1t.<.c.o de.ta.e.lado; inc.lu.60 e.ntonc.e.6 c.hoc.a

c.on e.l l.tm.lte. impue,j.to po!t la fiac.ultctd c.1te.ado1ta de..e. homb.1te

c.uyo6 Jte.6ulta.do6 ni e.l 6oc.i6logo ni e.l hi4to1tiado~ pueden -
p1tedec..i.1t" ( 1 3). 

(11) Bottomore, T.B. Op. cit., p. 59. 
(12) Ihid., p. 1¿. 
( 1 ~ J 1 h i d . ' p p . () () - (J l . 
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Welll'r sL' :1dela11ta ;1 su tiempo abriendo el cami.no a -

la tenclencia l·ontemportínc;1 del enfoque intcrdisciplinario -

para Ja com1irL'llS ión y aport;1c ión de probables soluciones -

para la problL'lll(Itica social. 

2. 5. 1 APORT:\l'.ION DE \Vf:BEH ~\ LA SOCIOLOGIJ\ 

Max Weber, realiza una trascendente aportación: La-

Sociologia Comprensiva. 

En 19~~ se puhlica en 1'\lemani.a, su obra cumbre: 

"Economía y Soc i cdacl" en 1 a que se concentra la mayor parte 

ele su tr;i!Jajo intclect11al. 

Weber L'Xprcsa de mancr;1 preL·isa su concepto de 1 a SQ 

ciología y del si.1~nificadoen la ;1cci6n social: "Una de.n--

c.i.a que. plte.-tt'i:dc. c·1tte.1tdc>-'1, .i.11.t<!.ltp1u?.tcí11d0Ea, ta acc.i.611 J.ioc.i.a.t 

pa/[_a de. C!.Ml 1n,1.:c.J1a e.xpf.i.c.,vt.f'.a Cfüt,5afmc.:1tt<!. C'.11 .5u dc.6cUUtoLto-

P-.·~ ''atec.(.ó1t" d12bC'. c.:11.tc11deuc. tuia c.011dttc:ta lw.111a-

a e.Le.a un -6 en ~cdo 5ubj e.:tcvo. La "ac.c..{.611 tioc.,í.aC. 11
, poit tcrnto, 

e.6 una ac.c.c611 c11 donde. d'. 5e.n.t.i.do mclltaclo po11 óu rnje..to u -

.fiuje.toJ.i C'.f.i.tli ~l'{Ít!J1i.do a C..z c.011d'.-Lc.ta dC'. o.t!Lo-5, o!tü.a:tándof.i<!.

po!L é..6.ta e11 5;, de~¡U1Aofto"(14). 

De l;1 :1ntc'rior definición se desprenden los concel2_ -

tos sociológi,·os rund:1111cntalcs que integran y l'structuran -

su obra: "Ci.:11cin qttC'. 6C pnoponc c11te.11dC'.!t e.!'. ob:w!t 6oc.i.at, 

.i.11.te!Lp!LC'.:t:ando ~tt H.tt.tido, u me.d.éa11:tc. e.e.to cxpLica:t ccrn6af-

me11.te. -0u dC'.6a'l'ioUo lJ -6tt~ c(ie.c.tu.6 11 (15). 

(l•lJ Weber, \lax. Fconomía y Sociedad. Edición preparada-
por .Joh:inncs \11inckcl111ann, -nota pre! imin:tr de .José ~!~ 
clina Ech:1varrL1-, Tercera reimpresión, 1977. Fondo -
de Cultura 1:conómic1, i1léxico, p. 5. 

l1S) Recaséns Siches, 1.uis. Op. cit., p. 7b. 



2. S. 2 EL ~IETODO CO~IPRENSIVO DE LAS CIENCIAS CULTURALES 

Dijimos ya que la Sociología fue enfocada como cien

cia de la naturaleza por los positivistas tanto del siglo -

XIX como del XX, así como por diversas doctrinas. 

La principal cuestión sobre el objeto, los supuestos 

y el método de la Sociología requería determinar si podia o 

no constituirse y desarrollarse como ciencia de la naturale 

za, a tr:1vés del conocimiento c1ptado por la pura categoría 

de la causal idacl física o biológica, o reducido a expresio

nes cuantitativ:1s a partir de que se determinan sus causas

)' sus efectos, obe<lec icnclo a leyes un.i.vcrsalcs. 

Jorge Sánchez 1\zcona, estudioso de Max \Veber, nos d.!. 

ce al respecto: "/fax Webe.1t ,~e negó a co116{de1tatr. a ta f.Joc.A_o 

tog.fo e.amo c_,{.e11cül na.tu1taL A pa1t.U.>r. de Ht de(iA_1i,(e,,{,6H de -

la J.ioc..io.tog-1.a, éóúl (io!tma pa'Lte de .ta-6 t.tamada-6 c.,{.enc.,taJ.i de 

la c.ttU:"!rn." i 16). 

l.:1 Sociología 11atur:1lista resulta inc:1paz Je aprel_lc!!_ 

dcr lo humano, 1;1 Clllsaliclad no puede c1ptar el hecho so 

ci.al, L'stc requiere aclcrnús la intc'graci6n del estudio de su 

causal~d:1d C'n otro tipo de conocimiento, consi,Sllntc en la

"lntcrprct:1ci6n de su Sc11tido". 

Según Weber, "La Cllptac.Lón de .la c.01ie,x,¿ón de ,_., <'-H-U.do 

de la C!C.c..¿ón e_,~ cJtoaf111e11t:c. e.t obje.to de. l'.a ~oc.to.tog,[a" ( 17). 

Weber sostení:1 que si bien es cierto que :1 través --

(16) Sfincl1c:. ;\::.con:1, .Jorge. lntrnducci6n a L1 Sociología de 
~!:1x Weber. Cuarta cdición,Editori:1l Porr(ia, S.A., l\lé-
x i e o , 1 0 7 ¡, , p. 2 9 . 

( 17) Op • e i t . , p. 1 ~. 



de 1 método n:i I u r:1 lis ta se puede l l egn r a explicar fenómenos 

naturales, cxi~tc otro tipo de fenómenos que no se agotan -

en su expl ÍL'<IL:i(m, sino que requieren para su estudio CO!!!_ -

prenderlos y para lograrlo es necesario un método diferente 

al empleado por las ciencias naturales. Este método es el

que Weber llamo el M6todo Comprensivo de las Ciencias Cultu 

rales. 

Weber establece que la realidad puede ser enfocada -

desde diversos puntos de vista y seguir6 siendo una sola en 

sí misma. Con el propósito de limitar el objeto de estudio 

propio de la ciencia, apunta dos prejuicios: 

A) Las ciencias naturales: "Eliminan aquello6 c.on.teni-

do6 ¡fo.te. 0.6, ind.iv-lduale.6, e.6pe.c..[6úo6. Se .tila.ta de.-

que lo6 c.onc.e.p.to6 que. e.mple.a la c.ünc.ia na.tu1tal aba1r. 

quen e.l mayoJt núm e.Ir.o de obje.to6, e.6.to e..6 lo que lo6 -

ha e.e. que 6 e.an c.on.6ide1tado6 e.orno un.l.v e.Jt.6ale6" ( 1 8) • 

B) El campo de la cultura requiere: "Se.le.c.c.-lonalt aqué

llo que e.6 ún-lc.o, pe.cul-la1t, c.a1tac..te1tl6.tic.o, indivi-

dual; e6 el ml.todo hl6.t61tic.o del e.ampo c.ul.tunal que 

:Ue.nde a apnelie.nde.Jt :todo lo que .tenga 1te.lac.i6n c.on -

l o 6 v al o Jt e.6 " ( 1 9 ) • 

Es así como de la anterior reflexión, se originan 

dos métodos cien t Hicos: 

l. El m6todo naturalista, que abarca los conceptos uni

versales de las ciencias nomot6ticas, es decir cien

cias que enuncian leyes y proceden generalizando. 

(18) Sánchcz Azcona, .Jorge. Op. cit., p. ~4. 
(19) !bid., p. 3,1. 
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2. El método histórico, que estudia conceptos indivi 

duales de las ciencias de Ja cultura o ideográficas, 

cuyo propósito no consiste en establecer leyes uní-

versales, sino en describir lo individual. 

La selección del empleo de 1 método, "p1te..6upone. urt 

julclo de. valo~, polt lo tanto, la e.J.>tlmacl6n axlol6glca 

conJ.>tl:tuye. -fa ba.6e. de toda.6 la.6 cle.rtd.a.6 de. la cul-t:.u1ta" (20), 

La Sociología para Max Weber queda comprendida tanto 

dentro de las características de las ciencias naturales, en 

cuanto que es causal, explicativa; pero además, pertenece a 

las ciencias culturales o del espíritu humano, en cuanto 

que es interpretativa, comprensiva <le las significaciones o 

sentidos Jel obrar social. 

El concepto formal de las ciencias naturales, "e.l -
de la e.li6te.ncia de. la4 co.6a.6 e.rt cuanto que. l.6ta.6 e.6tárt de.

te.1tminada.6 po!t le.ye.6 urtive.1t.6ale..6'' (27), hace preciso cst! -

blecer un concepto formal de las ciencias culturales. La -

cultura, producto de la actividad humana, es el resultado -

de la conducta de personas que actdan impulsadas por deter

minado:-; valores. Desde un punto de vista genérico, por cul_ 

tura entendemos: "C¡d' .. t.[vo, Jte.Md:.:tado de. cu.e.t.<.va: foJ.i cono

cimie.n:to.6 humano6 y de a6lna1t la6 6acultade..6 lnte.le.e:tuale.J.i
de.l ltomb1te., e.je.1tcitártdola.6" (22). 

(20) Bochenski, l.1,1. La f-ilosofía Actual, -traducción <le
Eugenio Omaz-. Breviarios del rondo de Cultura Econó 
mica, ~léxico, 19'12, p. 119. 

(21) Rickert, Enrique. Ciencia Cultural y Ciencia Natural, 
-traducción de Manuel G. Norente-. Colecci6n Austral, 
Buenos Ah·es, Argentina, 1943, p. 35 y ss. 

(22) Enciclopedia PractiLa del Estudiante. Diccionario dc-
1:1 Lengua Española, Vol. 12, Tomo 1, Ediciones Nauta, 
S.:\., EditorL1les r,lcxicana, S./\., de C.V., México, p. 
11 tl. 



Stuart lluges menciona el 1 ibro de \IJeber, y nos ofre

ce !.a siguiente definición: "Ctt.l.tturn e6 un óegme.11.to e.ópec.!:_ 

6ic..o del i116ini.to 6i11 6e11.tido del p!toc..eóo del mu11do, un 6e.[ 

men.to al qu.e. loó 6e/te.J.) lwmanoJ.i le. c..on6.te.Jte.n J.ien-Udo l} J.i,{gni:._ 

6,{eac.L611" ( 2 3) • 

2.5.3 l.J\S CIENCIAS CULTURALES Y LOS VALORES 

Max Weber considera a la cultura relacionada con los 

valores y est:1hlcce las relaciones entre los valores -hist~ 

ricos y circunstanciales- y la realidad social, distinguie!2_ 

do entre el principio <le valoración y el ele avaloración. 

Weber define el concepto Vi\LORA!<, ele l;.i siguiente m~ 

nera: " ... e .. 6 ta ap1te.c.. .. tac.[6n p1tác..t.[c..a de. 011 6 e.n6meno, e.11 -

e.l c..trnl pue.den i11fifo,{_Jt 1w .. e6.tJtctJ.i ac.c. .. [one.J.i cLl ap!toba1tlo o Jte

P'LO ba.Jtlo" ( 2 4 ) . 

El principio de 1\V.-\1.0RJ\ClON se cxpl ic1: 

" ... e.j e.e qtte pe1t111.L.te. que 6e 601t111e el ma.teJt.i..cd' .. de.l

mundo c..uf.t1t1ta.C, i' o que. ªlÍ i .. tma e.e. c..aJtác...te.Jt c..[e.n.t.f.6,{c.o del 

mtwdo de. .fa c .. tl L tttJLCl tj pe..!t.m i.te de.te.JtmLnalt c..uándo U.H hecho de. 

be. óe.Jt mo:l: ... Lvo de ej.tud.¿o po'tqtH. t.[ene. itei'..ac..i..6n c..011 toJ.i vcd' .. o 

lt (>.,~ " ( 2 5 ) . 

lle 1 conu·p to ;interior, se desprende una especia 1 acl

vertenci a p:1ra L'l cicnttfico social, en el sentido de que -

no es v{iliclo emitir alglÍn juicio de valor dentro ele su la 

bor científic;1, postulado que ya habL1mos ~1nalizado en el -

capítulo pr1mcrn. 

( 2 3) 

(24) 

(25) 

lluges, Stuart. Consciousncss and Socicty. i\ vintage-
Book, Nc\v York, 1958, p. :108. 
\Vcher, ¡,lax. Sohre la '!'corta de J;1s Ciencias Sociales, 
-traducción de MichaL'l Faber- Kaiser. Ediciones ele -
Bolsillo, Nuev<1 Colccci<'.in Ibcrin, Ediciones Penfosula, 
B:1rcel 011:1, 1~17!, p. ~13. 
Rickl'rt, J:nriquc. Op. cit., pp. 155 y ss. 
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Max Weber se di6 cuenta de que en el tiempo y en cl

espacio, han habido cambios con los sistemas de valores, !o

que ¡novoc.1 una reforma en los procesos cultura les, obliga!.!_ 

do a que el material cientffico cultural cambie. Weber re

suelve el problema mediante la separación entre las manifes 

taciones sub.ietívas del investigador, con la aceptación 16-

gica y universal de los vnlorcs que tienen vigencia para 

éste. 

una objetivldad dehivada de un e6quema unlveh6al de lo6 va

.e.o"• e6" ( 2 6) • 

Es ~isí como la s0lccclón de los valores con que tra

bajará el ci.entírico, dcpcndei·;í l1e su medio cultural, ya -

que no es posih1e co11ccptt1:1Li:::~1r en forma absoluta nociones 

como verdad, justicL1, 1:1 belleza, la lihertaJ, el bien, -

etc. El científico tiene la libertad de elegir llbremente

el objeto de :;11 conocimiC'nto, pero debe someterse rigurosa

mente :1! IHOCL'dírnicnto que el método cicnti[ico le i.mponc. 

C11a11do :;e limita el campo <le las ciencias culturales 

por 1111'diu del Principio de :\v;1lorac.íón, no se está restrin

giendo propí:imcntc 6stc, sino que :1sí es como cstií a<lqui_ 

ríend() ;-;u Vitlidc::. 

l\cbcr nos :1dvicrtc: "Et c..i.e.1t.U:!i.i.c.o úive.6-U.9ado'1. 6e. -

dü.t.i.ngae.. de.t qtte.. 1to lo e6, po11. r . .t 111é.-todo qae. iU:.LU.za. pa

Jta c.ap.t<UL Ca .'1.e..at.i.dacl" (? 7). 

( 2{i) 
(27) 

S:111~i\:::conn, .Jorge. Op. cit., p. 40. 
',Vehcr, ;.1:1x. El Político y el Científico. -Introtluc~ 
ciún Je J{a\'11\cl!ld .\ron-. Ali.anza Editor.ial, Madrid, 
1 ~) s :3' p. 1 (l.\. 
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2.5.4 LA lNTERPRETACION DEL SENTIDO 

~!ax \Veber avanza en el estudio ele la "acción social" 

y va mfis alla, llevando a la Sociología al campo de la lla

mada "relación social": 

a) Acción social: existe cuando una persona encauza su 

conducta hacia otra, tratando de producir con su ac

tuar un efecto en el sujeto a quien se dirige. 

b) Relación social: para que se constituya, es necesa

rio que el sujeto a quien se dirige el actuar, ca~ -

teste orientando su respuesta por aquella conducta. 

Para comprender el "sentido mentado subjetivo", se -

necesita poder reconstruir, revivir, el proceso seguido en

la mente de las personas en su actuar. Pero para tener re

levancia cientifica, debe someterse a los imperativos ordi

narios de l~1 transformación conceptual: 

a) La comprob:1c ión; 

b) La prueba plena que se verifique en pruebas empíri-

cas, ele v;!lidez objetiva. 

De este m0todo de investigación del sentido del ac -

tuar podemos obtener dos resultados, los cuales se compl~ -

mentan entre s"i: 

1° La comprensión actual, nos lleva a entender el sig-

nifica<lo externo de la conducta; es la forma de co

nocer la manifestación de una acdón. 

2° En b comprensión cxpl icativa, se llegan a conocer -

los motivos, el por qué de un actuar. Llegamos a co-



nocer :· a explicarnos la causa que tuvo una persona

para actuar. 

Apljcando los dos tipos de .:omprensión se llega a -

percibir la ''cL1nexión de sentido", entre el actuar y sumo

tivación. 

Debemos recordar que cu:llldo no hay una comprensjón -

causal aclccu:!lia, est:Hemos siempre frente a una hipótesis:

"e.l pJtoc.e..5o de que_ lte11105 habtado :5~ LJCLJ.ia en una h.lp6.te.J.i.i..6,

.tan.to la c.om¡.'':..'H5.tÓfl ac..tuae ..:.amo t'..~ e.xp.e.tc.a.t.tva. Po1t má,5 -

e.falta que. 5l'. 1:~·6 p'1.e.:5e.nte. ulla co11.:-..(ó11 de. 5e.nt.Ldo, no de.be.-

1110-6 ace.p.taJtL< c,nno c..i..c.:tta, ha5.ta ·'.·"'· podamo,5 con(i.tJ¡_maJtla, -

eH 5tt .to.tati,~-~.:. f.o cu,1t n mrtu di<c..i.C de .. C.ogftaJt, genc.![af-

I:s :is 1 como 

:;L' comprcndt' ·\lit.: para que 1:1 i11tcr;'rl'l-.1ción de la acción 

soci;1l nos pl'r;:1ita un;1 tot;il comprc':bión de la misma, debe-

L·:1us;1 JmcntL' :1dcc1wda y adecuada en 

la esfL·r;1 de¡, signific:1L:i6n. 

Según ',\L'lwr, dchcrnos entender por ley sociológica: -

"de,.tcu1.1ni11ad,1~ ,_-·:0babUidade:5 t[pü.~~. con¿.ü11wdcu, po:r. Ca o!:_ 

.~e.Jtvc1,-¡,;11 de,;'.:.:, clad,-u de.te.:tm<.11ad.~~ ~¿.tuac..LOfll!..6 de. l1e.c./10,

L'tcui,~cu/i·'1cllt e'.•: t.,t (¡011.111a i!~pe.Jtada cu·,ta!i acci.one' .. ~oc.Lal.'.e.-6-

q u e .6 o H e o 111 ¡.' ~ 2 ; : 5 i b te. s ¡;o .'t .1i 1c!i 1n o .t \ ,_. :· ~ .t.[. p .i.. e o .6 IJ p o Jt ~ C. ,5 e. n -

ti.do t[p i co n:.:1: ta do po!L f.oJ.i ~u j e..to 5 .~.: fa a.c.c.i.6u" ( 2 9) • 

P;1r;i h'd1cr, L'l método ,.-icntitiu1 consistente en la -

construcL·i,ín -IL' tipos investiga)' L'\ponc l:ts conexiones de-

sentido: ''Tod.t t11.tc!.,'tp!te..tac.i..ón de u1:,1 acc.i.611 con aft1te.9C.o a-

Ó.{_¡¡e_,5 O.'L(L'llt'1ti1l '((lC..Í..O!lílf.me11.te de l'5.: llJ((Jl(!.,'tCl ¡J0,51?.C. -pctli.Q fa

LH.te..f'i9i'J1Cia di: to!i 111edios lé111:~·i:c.t'ufo~- c..t :J'rndo 111áx.tmo de!. 

e v td e 11 e i a. " ( 3 t' l . 

T~¡z-¡---·E¡·¿:--k·¿;¡·.·c: l11riq11c.-. Op. cit.' ¡i. ~ll. 

(2~J) \\'chl'r, :1.1x. h·u110111Íil y '.-iociccLld, Op. cit., p. ](J. 

(:i () ) 1 J¡ i d. ' l1 . (1 • 
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2.S.5 LA DOMJNACION 

Dijimos yn que la "relación social" consiste en la -

probabili<la<l Je que varios sujetos se refieran mutuamente -

en su actuar. Weber clasifica dentro de sus conceptos fun

damentales, las principnlcs relaciones sociales. Nosotros

consideramos dnicamcntc aquellas que se refieren al tema 

que nos ocupa: 

a) La relación social de poder: se da cuando existe 

"la pito ba bU.,é,dad de. -lmpo Yl e..Jt la pito p,i_a v oluYl:tctd de..'.!:_ 

:tito de. u.na tte.tac..{.6n .tioc.-lal, at(Yl e.y¡ c.on.t1ta de. toda !te. 

.6.i.J.it.e.n c.út" ( 31). 

b) La relación social de dominnción: se da cuando e..'<:i"s 

te "ta pttobab.lt,idad de. e11c.01J.t1tct1t obecUc.11c.út a tll1 man 

da.to de. de.:te1tmi1icdo c.011.te..11.i.do en.tite pe..1tso11a.6 dada.ti"

( 3 2 J • 

Es a p~1rtir de esta clasificación de n'lación social 

Je dominación, que M;1x Weber nos orrccc los sip,uientes tl -
pos idenlcs de dorninnción legítima, resultado del estudio -

de las formas como históricamente se han presentaJo los di.s 

tintos tipos dL' dominnción lcgítim~1: 

a. Dominación traJicional. 

b. Dominación carismática. 

c. Dominación rncional. 

a) La dominación tradicional. Es él resultado de que -

las personas dirigen sus creencias y su actuar por la 

tradición, por el ayer. 

( 3 l ) [ b i d . ' p . 1\ 3 . 
(32) lbid., p. 43. 
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b) La dominación carismátjca. Se presenta cuundo las -

personas obedecen disposiciones de un líder carism5-

tico, que se caracteriza por su arraigo entre las mu_l 

titudes y no por su prcpuraci6n. Se da en base a la 

personalidad. 

c) La dominación racional. Existe cuando se actda en -

forma que se considera dti l a la sociedad. Acción--

que se real i :::a racionalmente con arreglo a fines. 

El dominio se fundamenta en la creencia de la legali 

dad del orden establecido. 

Para Weber, todos los tipos de dominación aspiran a

la ".legitimidad", la cu:il permite mantener y practicar el -

sometimiento del sujeto :1 la dominación, al obedecer formaJ_ 

ment'' sin dar un juicio de v:1lor sobre d.icho contenido. 

Toda cstrnctura de dominio tiende :1 lcgH imarse y es 

en e s t l' r .1 c to r que 1 os g o be rn :rn te s j u s t i f i e a n a n te l os g ~ -

bernados, la facultad de detentar el poder político. 

Los clcmcntl1S de l:.1 domin:1l·ión legítima son: (33) 

a) Un gobierno integrado L·on un cu:1dro admin. ·trntivo; 

b) Los gobcrn:1dos; 

e) La mani f"L'stación expresa del gobierno Lle dominar n -

los gohcrn:1dos, y 

d) La evidencia de la :1ccpt:1ción subjetiva de los goheE_ 

n:1dos, de ~omctcrse al dominio del gobierno. 

llcbido a Ll importancia del concepto de la domin~ 

ción lcg:1 l, creemos necesario cxpl icar que en ésta: "de.¿,:ta.

c.a. -fa f!c911C.ac.ió11 jtutldü.a f¡o1tmaf. 1 .tan.to e.n .ta apLi.c.a.c..l6n de. 

.ta. ju6t:ic. i.a c.01no l'.H Ea adml11ü.tJtac.l6n. La-6 pe.Jt-6ona-6 que 

(33-)--~rn··¡}Clicz !\::con:1, .Jorge. Op. cit., p. 17~J. 



gub,i,owcrn i>u11 ·\1u1ciu1ta1t.io-~ r¡tu.'. Í!ClCl.'.Jl cumpl'.út Cct L<!lj. S<! C.i!i> 

abe.de.ce pu!tque hacen cumpl,i,1t ta le.u u no po~ 6u pe.~6ona, 

pue.~ to-6 gobe'!.1ta.du~ -~un ftL!t-ld.icame.nte. .lqua.e.e.6 a. e.e.e.06, 

y .66la pon 6U µuc~to tie.ne.n el pade.1t, e.l cual e.at~ 1te.9lame.n 
tada ju1t1.clJ.came.n.te." ( 34). 

La val idc:.: de la dominación legal se basa en: 

a) El Derecho. Segdn Weber, se constituye racionalmen

te con arreglo a fines, o racionalmente con arreglo

ª valores; 

b) El ámbito territorial <le dominio; 

e) El ordenamiento legal, integratlo por normas abstrac

tas que se aplican a casos concretos; 

d) La competencin que regula las funciones del titular

del poder; 

e) La obediencia se da no en cuanto a la persona, s:ino

por representar un orden impersonal que le otorga su 

co111petencü1; 

f) La existencia de una jerarquía administrativa; 

g) El ·cuadro ~1Jministrativo se integra por funcionarios, 

con formación profesional, que garantizan la raciona 

li.claLI del orden; 

h) iil cuadro :id111i1iistr:1tivo, los medios de producción -

y de administración están separados; 

(34) !bid., p. lll7. 
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iJ Usualmente no hay apropiación de cargos, y 

j) Los procedimientos son formales. 

Weber distingue el concepto dogmfitico jurídico del -

Derecho, del concepto sociológico, debido a que estas dos -

acepciones abarcan campos diferentes: 

.Juríllicamente, el llerecho es: "e..f 6e.11:U.do no1tma.U.vo 

.t6g-i..c.ame.n.:te. c.0'11te.c..:to qtu• debe. c.0Jt1te.5'ponde.1t a una 60Jtmac.-i..6n

ve.1tbcd que. 6e. p1te.6e.n.t.a e.amo noJtma jLUt-Cd.[c.a" ( 35). Su estu

dio será el "deber ser". 

Sociológicamentc', el Derecho es: "e.f c.onjtw.:to de. 

110Jtma6 qae. de. /1e.c.lw, .~e9utan .ta condttc..t.a de. .la6 pe1t601rn6 am 

pa!tada6 e.n fo ex,¿,~.:te.nc.ia de ttH c.llad1to c.oac.Ltvo" ( 36). Su es 

tudio ser;í el "ser". 

Scgí1n />l;ix \\lebcr, l'L tipo m(1s puro de dominación le -

gnl es c'I cuadro administrativo burocrático. Se trata ele -

la emergencia en las socicclacles industriales avanzadas, cle

una or¡~ani:ación administr;1tiva puj:rnte, que aunque no d~ -

tent:i l1H111alme11te el poder, de hecho lo ejerce y proporcio

na a m11chos individuos un scnti.micnto ag11clizado ,1e su impor_ 

tanci:1 y, par:1leL1mülltl', de su capacidad para hacer valer -

sus intereses. bta cuestión dü los conflictos planteada 

en 1·cJ;1ció11 con c:I poder :inónimo de las burocracias no re 

suLtn tot;1lmcntc n_jün;1 ;1 la incertidumbre y a cierto desean 

cierto c¡11c rü ina en las sociedades industriales. Es un 

equivalente mudcrno de los conflictos Je clase organizaclos

en e 1 p;1;-;;1do. 

( 3 sr-¡11-ra-.-.-il. 1 1 l. 
l :~ (¡ J 1 h i d . ' p . 1 1 2 • 



2,6 EL CONCEPTO DE SOCIEDAD Y SUS MODELOS 

Par:1 observar a la realidad social mexicana, la So -

ciologfa nos ofrece una clasificación de la sociedad y de -

sus instituciones, a través de los modelos de cada una de

las escuelas 4ue hemos venido manejando. 

Nuestro objetivo en este sentido, es buscar la evi -

ciencia 4ue nos permita reconocer el modelo de sociedad en -

el que se da el fenómeno del Presidencialismo mexicano, y -

el grado de funcionalidad de la institución, establcciendo

si existen o no contradicciones dentro de la estructura so

cial que la enmarca. 

Sabemos que la Sociología es la ciencia de la socie

<lu<l, entendida ésta como el con_iunto de individuos que, re~ 

nidos en gnipos de diversas dimensiones y distintos signifi:_ 

ca<los, intcgr:1n el conjunto de 1:1 humanidad. El c:1mpo Je -

que se on1p<1 !;1 Sociologí:1 es concretamente los grupos so -

cialcs con intereses comunes o contrapuestos y sus intcrrc

Jaciones, ar111ónic:1s o conflictiv:1s, con sus roles~· funcio

nes. Es ;1sí l:omo en su uso m{is general, la sociedad SL' re

fiere mcr:1mentc· al hecho básico de la asociación htmw1L1. En 

el mfis amplio sentido, el t:érmin,1 incluye toda l~lase y gr:1-

do de rcl:1cio11es en que entran los hombres, sean ellas nq:ani

zadas o inconscientes, de colaboración o de antagonismo; i~ 

cluyc así, tod~1s las posibilidades ele las rc1:1cioncs huma-

nas y no tiene 1 írnites definidos. La tendencia de la Socio

logía contcmporiÍnea concibe a 1:i sociedad en términos de 

"estructura social". 

Para ~1:1x Weber, tul como quedó señalado, el concepto 

de relación social se bnsa en el hecho de que la conducta -

humana cstfi orientalla en numerosas formas hacia ntr:1s pcrs~ 
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nas. Sin embargo, los hombres no s61o viven juntos sino 

que entran constantemente en interacción, respondiendo uno

frente al otro y ajustando su conducta en relación a la con 

ducta y a las expectativas de los otros. La :interacción, -

como lo sugiere la palabra misma, es un proceso de acción y 

reacción. 

Comprendemos simplemente a la sociedad como el sist~ 

mo. de instituciones que gobiernan la conducta y proporcionan 

el marco ele la vida socia 1, clescrib iénclola en términos de -

sus principales instituciones: familiares, religiosas, ec_<?. 

n6micas, p0Lftic:1s, culturales, etc., así como por instit~ 

ci6n, el. conjunto de iclc:is, de creencio.s y usos, que forman 

un todo coonlin:1do. 

Talcolt Parsons (37), explica a las insUtuciones co 

mo pautas normativ:1s que definen lo que se considera o.decua 

do, legítimo o como expectativas ele acción o de relación so 

e i a 1. 

J.:1 siguiente clasificación de los modelos de la so -

c:ied:1d, correspondE' a la conceptualL:ación de Lis tres es -

cueL1s que hemos venido m:rnc_i:indo: 

A). L\ SOCIL'.ll1\D INTECI<All:\: se ha dicho que el funciona

lismo, sost icnc un modelo ele soc:icdad ele tipo conse!!_ 

sua l, pero esL1 :1f i rm:1ci ón no es exacta. No es más

c¡uc una metocloJ ogí:1. 

Los teóricos del funcionalismo, ademiís de utilizar -

esa metodología, lwn :1doptado este modelo Je socic -

d:id intcgraJ:1, que se' sostiene e integra mediante 

las instituciones :;ociaics. 1:1 concepto de "institu 

(.W)-r-:IT\:c¡¡-y--i'arsons. Essays l:i Sociologicnl Thcory Pure-
:111d 1\pplicd, (;Jenc.oc, 111. '!'he Free Prcss, l!J 1lD, p.-
~ ll .'\. 
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ción" es tomado del Derecho tradicional, l'l cu:il la

concibe como un conjunto de normas que regulan las -

relaciones de Los elementos que la integran. 

En est:1 concepción de la sociedad, evidentemente no

hny lugar paru aquéllos que no aceptan su funcil1 1ia-

miento, y se estudian como fenómenos de desorgani:a

ción social. 

LA SOClElJJ\ll CONHICTIVA: se fundamenta en l.a lucha-

de cl<1scs, y su primera formulación teórica como qu~ 

ció señala<lo, se debe a Marx. Son muchos los sociólo 

gos actu:tll'S que creen que lo que predomina en la so 

c i e <la d e s e l e o n f J i e to , r; 1 z ó n por la que s e l l' .s l l. a -

m a " c o 11 f 1 i c t i v i s t a s " . C:n a e te r i : a es t a ten el en e i :1 1 a -

a ce p ta e i 6 n de 1 a e x i s ten ci a de u 11;1 s o e i edad u t ó p i e a -

alternativa de la sociedad existente -:1ctualmente no 

existe- pero que puede existir. 

Sin emb~1rgu, no todos los nut.ores :1tribuyeron la gé

nesis del L·onfl icto e11 1:1 sociedad a Ja lucha .socio-

económica L'lltre las L·L1sL's, oprcsurL'S y oprimidos. -

Para :ilgunos socirilogos confli1..:tivistas como Clurles 

Wright '.'-li 1 ls, lo m{Ís rclcvalltc es la lucha por d p9_ 

Jer, la lt1L·ha entre la L;lite de [,is que dctcnt:m cl

poder y 1:1 gran r:iasa de l,Js que no Jo tienen. 'iills 

cxpres:1 que la m:"is :ilL1 inmoralidad es 1:1 que lu lle 

gndo a '-'llSL'iíorearsc de L1 sociedad de masas de nucs -

tro tiempo, L'll el sentido de que quienes cst:ín :1rri

ba, los que dc:tentan el poder -los señores de \:is -

grandes curporacionc•s, de la guerra y de la gr:1n po

lítica- no son rcspo11s:1hlcs ni siquiera infurmativa

mcnt:e ante !:is masas, que en d(.:finitiva :.;11frir:ín !;.is 

co!lsccuL'IH:i:1s de Jos :1l·tos de :1quc'llos. 
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Cl L .. \ SOC!Lll.\D f'LlllL\LISTA: modelo predominante entre -

los socióJogos que desarrollan sus actividncles en las 

universidades accidentales. 

A la manera de como 1<1 concebía Max Weber, conside-

ran a la sociedad como una 11 j3ul;i de hierro" burocr.'i 

tica que cnvuclvc progresivamente nl hombre con un -

enrejado c:id:~ n·z mús t11pido. Los barrotes son cír

culos que apr is ion~111 ;1 l hornhre: el cír(ll lo íntimo, -

el círculo de Las costumbres (e 1 modo de comporta.!:_ -

se), el círculo de Jas pr:íctic1s ocup:H·ion;iJes y prS!_ 

fesionales, ei círculo dC' l;i l'St1·atlfic1ción social

(la clase a l:i que se ¡wrtcneccl y, l'll último t6rmi

no, et cí:rculo del Estado, generador· dL' ];1 violencia 

legal. 

En esta concepción, el hombre es violcnt:1do, amcdrc~ 

tado, no solamente por los ap;iratos mf1s visibles Je-

1:1 coacción soci;il, sino sobre todo medi;111te los me

canismos de control social qlll' cubrl'n Lksdc su niñez 

hasta su muerte. 

Es ;1 panu del cClnccpto de l;i socicd;1d pluralista,

quc en \el mu1Hlo ;1,:ad6111icu de los ;1iios sesenta,.-;. inicia la 

críti.c;1 al ~¡;1pcl de la 1ng;1nL:;1cicí11 cnrnu un formulismo su -

pcrfici;ll que impide Li ohjctivid;1d en 1:1 i11vcstig:1ción s~

cL1l '.' Sl' l'IÜ:iti:.::1 !:1 ,,hlig;1ció11 nwral del cicntíl'ico so 

cial de luch:1r por !;1 \'L'i'cL1d 1.·ic11tí!'ic:1, utili:;1ndo \ll1 en[~ 

que dl' l·omhii1;1ci1~lll it1tL'rtlisL·ipl i11:1riu que ul'rc::l·;1 una vi 

sión 111;í.s ;1rnpli;1 d·.:: la l'L'<li id;id suL·i;1 l, 1 ibcr;índolo de !:1s -

cargas que la sociedad le impone por medio del control so -

e i :1 l . 

J:ncontr;1mos quo la filosofí:1 humanista liher;1! prcJ9_ 
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minante entre los sociólogos occident:1lcs, ofrece L·omo sali_ 

da <le 1 a "jau La ele hierro": la toma de c'Jncienci.i. Es un.i 

uctitu<l típicamente intelectualista, y aún elitista, pues -

se entiende que los Gnicos que pueden hacer algo frente a -

la sociedad opresora son los intelectuales. 

Este modelo acepta que en toe.la sociedad y en tocio m~ 

mento ha existido control social, meuiante la violencia le

gal, los usos y costumbres, La presión institucional., y por 

el hecho de la existencia de la estratif¡cación social en la 

que, inevitablemente, unos están arriba y otros abajo. Es

<lecir, el modclu humanista Lihera1 es critico de La socie -

<lad capitalista, pero no ofrece alternativas, ni siquiera -

utópicas. 

2,7 EL CONFLICTO SOCIAL Y SU CONCEPCION 

lla sido y L'S el objeto de controversia en torno al -

cual giran l;1s escuel:1s sociológicas: p:1r:1 la Funcionalis

ta, el cambio ~;oci:d como ruptura no existe, sin embargo, -

es evidente que ex is ten soc ieda<les L'n proceso de desarrollo 

y cambio, como l'S el caso lle! ~.léx¡co contcmpor:inco, en el -

que [c116mcnos l·omo el llL' 1 impacto de 1:1 .inJustri ;1 lizac ión ,

puc<lcn provoc:1r gr:ivcs convulsio1~cs y· desintegraciones s_l2_ -

ciales. Si no hay camhi.o social la historia resulta difí -

dl de explicar. 

Sefü1 !amos anteriormente que en tocias las socieclacles, 

los conflictos son provocados por el hecho ele que: 

a) Ciertos individuos detentan el poder y otros no. 

b) Ciertos indi.vicluos detentan la riqueza y otros no. 
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Este es el punto de partida del conflicto que, por -

otra parte, constituye uno de los aspectos fundamentales de 

la sociedad humana. 

También dentro del cambio encontramos: 

A) En una sociedad de clases rígida, sin movilidad so -

cial: los que estJn en posiciones muy inferiores en 

la escala ccon6mica tambi6n lo estfin en la escala p~ 

lítica, en Ja reljgiosa, en l:i educativa y en los de 

más tipos ele institución que en tal socicd¡1d existan. 

B) En las socicJ,1des en que existe movi lidacl SLlcial: co 

1110 es el c:1so de l:1s snciccladcs avanzadas contcmporÉ_ 

neas, se Jwn producido erandcs cambios. Puede darse 

el caso de individuos que económicamente ¡wrtencccn

a 111w clase, y c11 cambio, en otro terreno social pe.!:_ 

tenczc:111 ;1 otro grupo distinto. E.xistc'n, por eje!!!_ -

p l o , l í de re s o b re ros p o l f t .i e 1111 L~ n te p res t: i g i os os cu y a 

economía person;1l nu se correl;1cion:1 c·on t.'sc elevado 

p re s t i g i o q u e p o s e e n e n e l e :un p u p o l í t i e o, '· s i n e 111 -

hnrgo cst:<Ín en co11dic·io11cs de ejercer gr:rn influcn--

L·ia sociopolític1. 'l';1mhié11 C'S posible tciwr un p~ 

dcr económiL·o, sin estar en condiciones d, ''ierccr -

un poder en otros sl'ctorcs de L1 sociedad. 

l.a cuestión que prcscnt;1 gran interés l'S la ele cono

cer clSmo la sociedad ;1fro11t;1 los confl jetos t¡uc tienen lu 

gar en su seno: 

a) Si los considera como fcn6111enos normales, o bien, 

b) St pretende desconocerlos, rcpri111i6ndolos, y en e~ -

te segundo caso el conflicto, se agudiza todaví;1 mris. 
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En las sociedades industrializadas, el conflicto fun 

damental est::i plenamente ¡¡Jmitido, y no es otra cosa que: 

aj La oposición que contrapone a los dirigentes indu~ -

trlales y a sus subordinados, es decir, en otras pa

l abras, la contradicción existe independientemente -

de las relaciones Je propiedad, y es tan real en las 

sociedades socii1list:1s como en las capitalisL1s; 

b) La fuente del conflicto se clcspla::a, pasa de estar -

fundamentada en la propiedad industrial a estarlo -

en el poder politico. 

2.7.l MOllEl{NlZ1\ClON, DESARROLLO Y SUBDES1\RROLLO 

Se dijo que el punto déhi 1 del Estructural-Funciona-

1 ismo lo constituye el hecho de que obvi:1 la cuestión del -

"cambio soci:1!", b;ísica en la Sociología. 1\Jo prescinde del 

concepto, sólo In posterga, :1! L·onsiclcr:1r que: "a11tc.ó de. -

~abe.tt Co q1tt'. <'6 eC ccu11bL0 11 hay c¡uc"conoce.'t to que. camb.i.a", -

L) sea, Lis estructur:1s sociales (38J. 

En cst:1 línc:1, puede afirmarse que su concepto del -

cambio socia 1 L'S de cqui l ibrio: una socicd:1d cst6 en pe_E. -

mancnte equi 1 ibrio, y cuando lo pierde, tiene que recupera.E. 

lo o encontrar uno nuevo. 

J\1 carecer de una teoría del cambio social o cambia

do estructuras, al runcionalísrno le interesan especialmente 

los procesos internos de una sociedad. llurante nuestra in

v e s t i g a c i ó n s oh re t' l P re s i de n c i a 1 i s m o me x i e a n o , e n l a i n te r 

prctación histórica :1 que se dcdicarií el siguiente capítulo, 

observaremos su proceso funcional, pero tomando en consicle-

(:rnS La Sociología. Editorial Salvat, Op. cit., p. 102. 
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n1ción <1de111{1s, el enfoque del funcionalismo de izquierda, -

sector que consciente de ese vacío, incluy6 en su sistcrna -

el fenómeno dc'l cambio social, proveniente de la teoría ccQ_ 

nómica y completa de alguna manera el estructuralismo está

tico de los funcionalistas, a partir de: (39) 

a) El fenómeno de la "modernización", es para esa rarna

funciona1, la transformación total de una sociedad -

trae.Ji e ional o premoderna hasta que adquiere los ti_ -

pos ele tecnología y de organización social que cara~ 

tcrizan a las naciones <1v:rn::::adas, económicamente 

prósperas y relativamente estables en lo político 

del mundo occidenta1. Contempla la modernización co 

mo un fenómeno un:vcrsaL, iÍnico, que se ha de produ

cir en todas las sociedades, tras el fenómeno de in

dustrialización que se produjo en Gran Bretaña y Es

tados Unidos. 

b) La teoría del "Desarrollo Económico", según algunos

<1utores se basa en 1 a noción ele retraso en relación

:1 Jos par ses que primero se han desarrollado. La so 

lución para eJ subdesarrollo, que es una depresión -

cuusatla por la falta de capital, serí.a una gran i~ -

versión ele cupit~il en ciertos aspectos cl,.\'t'S que, 

_junto con 1:1 fuerza de tr:1bajo ilimitada, puede pro-

ducir lo que se ha l larn,iclo: "el despegue". 

Sin embargo, otros economistas descubrieron que no -

existe crecimiento equilibrado y han concedido gran

import.ancia a la reforma de Ja agriculturn, tanto en 

el aspecto tc·c11ológico como en el distributivo. (Re

volución Vcnlc). 

Puede dcc i rsc que 1 a t.::•oria del llcsarrol lo Económico 

es 1m:1 tt'orí:1 del C;1mhio :~oci:1l en tres ct;1pas: 

( 39) 1 h i d • ' Jl p . 1 () 2 - l 1 u . 



1° Sociedad tradicional rural (integrada y sin cam

bio). 

2° Etapu de transición (lucha de clases, conflictos 

ideológicos). 

3° Etapa industrial-urbana (reordena a la sociedad, 

la división del trabajo, y parte de la socieda<l

feudal a la sociedad democrática de clases me 
dias). 
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ALGUNOS ANTECEDENTES HISTORICOS PARA LA 
INTERPRETACION DEL PRESIDENCIALISMO EN 

EL SISTEMA POLITICO MEXICANO 

Creemos que no es posible comprender al M§xico con-

temporáneo, sin analizar su proceso histórico, destacando -

en una sintesis, algunos de los hechos mfis importantes, pa

ra mediante el los funclnmcntar nuestr;1 interpretación a par

tir de la ohscn'ación de la forma de organización social ele 

nuestro pueblo y su evolución, así como la manera en que 

van configud11dose sus c·1ractcres nacionales, apreciados 

globalmente ;1 tra\·és Jel conocimiento de.! desarrollo de su

gobicrno y de su \·ida política. 

EL ejercicio del poder, como instrumento para condu

cir a ];1 s(1ciclbd, se convierte en un;1 fórmul.a de análisis

para conuccr la histori;1 y el devenir de una nación, así c~ 

1110 Jos re11ómc11os que se presentan en sus instituciones so -

ciales, según quedó est:1hleciclo en los anteriores capít~ 

los. 

l. Históricamente, la Forma de gobierno mexicano caneen 

trada C'n una persona, aparece como un fenómeno so 

cial desde nuestros orfgcnes. 

2. El gobierno indígena st' halla impregnado en todus 

sus instituciones tanto sociales como económicas y -

po1íticas por In religión, de lo que se desprende 

que el .Jefe· Tl;1hto;rni o Tl;1catecutli, tenia funcio -

nes n'I igios;1s y como tal ern revcrcnci;1do. 
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3. l.<i autocr:1cia en la org<1ni:ación políticn autóctona, 

se modera L'Oll el Consejo de Ancianos, cicrt:1 influe!.!_ 

cia de la L·lase sacerdotal y guerrera, así" como la -

amplia clase de la nobleza, situación que representa 

un limite en su poder. 

4. Durante la conquista fueron los jefes militares de -

las expediciones los que ejercieron funciones guber

namentales, otorgílndosc el nombre de adelantados, g~ 

bernadores, con funciones militares, administrativas 

y jurisdiccionales. 

S. llern<Ín Cortés establece la organi:ación del reg1men

rnunicipal. Del ayuntamiento como institución jurícll_ 

co-pol itica, hizo derivar plenos poderes parn conti

nua r l ;¡ e 0!1 e¡ u j s ta . 

6. En su origen, el Consejo Municipal, representa un 

control para los privilegios de los señores, pero es 

ta institución democr:ítica, pronto se convirtió en -

aristocr<ítica, al ponerse en venta,cn subnsta pública, 

los oricios públicos. El poder pasa a h1tegrar el P.'..!. 
trirnonio de los ricos y surge un tipo de gobierno mu 

nicip:tl olig:.írquico, en el que no coinciden Los inte 

reses particulares de los regidores con los ele sus -

reprcsl'nt.ados. 

7. La Conquista representa una empresa que fornwJmcnte-

depcndc del 111onnrca español. La Corona impone sus -

intereses sobre los distintos grupos, tanto sobre 

los peninsulares como los naturales. 

8, Durnntc el tiempo en que J¡¡ corona .~obernaba a la -

Nueva Es p a ñ: 1 , e l g o b i e r no es p a ii o l p L' d í a e j e re e r su -

domin;1ci,i11 111:ís l ihrc111e11tc en el la que en J¡¡ propia -



Espníln, donde se encontraba limitado por los fueros

de lGs rcgiolles. 

9. La Corona uti1iza a la Iglesia Católica, pqra conso

lidar unG fuerte dorninaci6n en la Nueva España. 

1 O. La encomienda l lenn sólo mamen táneamen te un vacío de 

poder que rfipidarnente desaparece, cortfin<lose en la -

Nueva España las instnncias mediador:1s, de las que -

debía surgir la burgucsí:1. lkbúlo :.1 ello desde el 

siglo XVI nace en Nueva Espaíla una Lurgues1 a déb i1 -

que no se va :1 oponer :1 L1 dominación del monarca es 

paño l que re p re s en ta n un E s t ad o fu e r t e . E 1 Es t a do -

crea :1 1 a bu r ¡•,u es í · 1 y no v Le e ve r s a. 

11. Del an<'ilisis de Ja época coloni;1l mexicana, encentra 

mos las siguientes características: 

n) Se da un gobierno fuerte y estable, que atiende

ª las necesidades de La hase. 

b) Una economía rica y halancealL1 en cuanto a la 

agricultura, la industria y La miner.ín. 

e) Existe u1w socied:id rnultisoci;il. 

12. Un f:1ctor importante en el proceso de la fndepcnden

cja de i·ll'xico, fue el que propici:iron c:1usas cxter -

nas: 1:1 situ:1ció11 de la propia Corona española, La -

intervenciiín de las fuer::is francesas en Espaíla >'la 

inestabilidad en el poder de Fernando Vl1. La Coro-

11;1 exigió recursos de c;11crgcnci:1 par:t rn;1ntcncr su p~ 

dcr y prcsiunr) :1 la I¡~lcsia, quien ;1 su ve: urgió a

l os L·omc r,· i :1111 L'" y h:1cemL1dos de 1:1 N11cva !:sp:1fi.;1, a

qu i cn•·:; h:1hí;1 ¡1n·st;1du dinero, pru-l11ciéndose un;1 cri 
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sis cco116111ic:1. i\ntc t:il política, tanto la élite de 

los peninsul:ires en el poder, como la Iglesia, entran 

en oposición directa con los 13orbones. 

13. Hl movimiento de Independencia tiene sus raíces ideo 

16gicas en el espíritu 1 ihcral que propiciaron las -

Cortes Je C6diz. Las ideas <le la Ilustración y la -

obra Je l~ousscau, encuentran tierra fértil. 

14. La import:111l:ia de esta Carta para ~léxico, radica cn

la influencia que ejerció en el constitucionalismo -

<lel nuevo 1:stado Mexicano. Los ;.ispt?ctos sobres;1lieQ_ 

tes a que da origen la Constitución de Cá<liz son: 

a) La transformación de la monarquía absoluta en la 

monarquía constitucional ele espíritu liberal, ~on 

tendencias democr6tic1s. 

b) Se inicia un movimiento de cambio de estructuras, 

que e s e o n s e cu e n c i :i ,1 e 1 a s r e,. o 1 u d o n e s s o c i a 1 e s 

y económicas inici:idas en el si6lL1 XVIII y que -

tr:1nsrorman las instituciones _iurídic·J-políticas. 

15. El <lebi l itrnniento del [ucrtl' poder Je la Coro1L1 en la 

Nueva España, propicia la lucha por la Independencia. 

Las grandes diferencias y falta <le intcreo;cs c,1mu11cs 

entre peninsul.arcs y cri.ollos, entre mcsti:os, mula

tos y cast;1s, origina graves dcsigu:1lda<les económJ_ 

cas y cultur;1les. Situación que se presenta como 

constante a través de nuestro proceso histórico, ac

tuando como causa permanente de injusticia social y

dc intereses opuestos. 

El movimiento de l11dcpc11dcnci;1 no alcan::ó mallurez en 

cuanto a su consol idaci.ón como naci0n, de lo que se-
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desprenden dos características: 

a) El nacimiento dE una sociedad débil como nnci6n; 

b) El nacimiento d un astado débil. 

El nuevo 

político 

Estado mex~cano, ado~ta el modelo juridico-

1 iberal no~tcamcricano en su administración 
! 

pública, constituyén¡dose en una federación. 

Al carecer de una c's¡tructura municip;ll. auténtica en

cuunto a su autonomf!a económico-política, que actua-

, ra como \'crdndera céilula original Je Ja voluntad y -

representación popul¡ar, como sí era el caso deJ rnocle 

lo nortL':1meric:lllo, 11uestr:1s ll':·es fundamentales de-

termin:1ban 1 :1 co11u'J1¡traci611 del poder en el Preside~ 

te de 1:1 República, tlo que gL'llcra el crecimiento del 
' 

poder central :1hsolu'!to, al no estar vinculado autén-

tj camcn tL' con J:1 has~' org;í!l ica que represen ta el Mu

nj c ipio. 

17. J\ partir de la !ndepl~ndencia, se van configurando di_ 
1 

versas fcJrmas de con~cntracióll de poder, Lis cuales-

se nialli ficst<rn con sl1s propias modalidades según la

época :·las circuJ1stj111cias particulares ei. 01 ejerce!: 

c-io del poder mismo '1 

. · 1 

18. J\ mediados del siglolxrx existe un Estado mexicano -
1 

débil qllL' contrasta 1:on el Estado fuerte ele tiempos-

cle 1 a L:L• 1 on i ;_¡ • i 

La lucha entre Llos glupos opuestos se hace evidente: 

!.os Conservadores y lr Libcrnles. El pueblo se mar

gina de la lucha. 

:1) !.os ConscrvaJorc~., son partidiarios de Europa y-
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su sistema tradicional. 

bJ Los Liberales (yorkinos), son parti<liarios <le -

los norteamericanos. 

19. Otra lucha que se presenta en el siglo XIX,es la que 

se <la entre el Estado y la lglesia, ya que ésta riv! 

liza con el Estado en cuanto a sus estructuras socia 

les de poder, burocracia y legitimidad. 

Las logi<Js masónicas representaron en el siglo XIX a 
los partidos polrticos, los cuales se con.::titL1yeron

alrededor de los Libl'rales y de los Conservadores. 

20. IJcspués del fracaso de lturbidc, la Constitución de-

1824, proclama un Cohicrno "Rcpubl icano, Representa

tivo, Popul;1r y Federal". 

2 J. lle n t ro d L' 1 a e :; t r u e tu r: 1 so c i ;i 1 , e 1 E j é r c i t L' : tl i gua 1 

que 1:1 lglcsi:i, ;1ntc l;1 debilidad del Est;1J,) Mexica

no, ;1dqui crL·n proporciones ele poder imporL111tcs. 

22. Lu Jcbi 1 idad del Estado Mexicano, hace propicia la -

fuga de regiones: Centroamc'ric:1, Yuc:1tií11, Ci1lifor-

n i a , y 'J' t' x ; 1 s , l e r r i t o r i o e s t e 11 1 t i 111 o , <¡ ll L' .1 1 p r i n ci -

pío dcsv:1 su indcpcntiencia como nación y Ih' su ;ine -

xió11 ;1 la !llli6n. 

23. La pérdid<t de 1 territorio hace que en cil'rto modo se 

despil~rte ia conscicnc.i:1 nacional ist:1 y se radicalice 

la posición de los l.ihcralcs, y con un:1 ideología 

distinta, LJinbi.én !;1 de los Conscn·adorcs. 

a ) Los L i be r a 1 es , e o 11 Ben i t o . J ll ;í re 2 ; 1 1 1· r l' n t e , de -

sean llll Est:1do ~lcxic<lfl() r11crtL', ~;11her:lll1). 
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b) Los Conservadores, desean también un Estado fuer 

te, el cual buscan lograr bajo la forma de una -

monarquía extranjera. 

24. El problema con Estados Unidos por la pérdida de Te

xas (1836-1846), con Francia e Inglaterra, lleva a -

que en México se de un Presidencialismo de la éllte

Liberal. 

25. La Constitución ~lexicnna de 185:- rcpreselita el triu!2_ 

fo del proyecto 1.ihcral: terminar con las tradicio

nes, contar con electiva división Je poderes, sepE_ -

rar las funciones del Fstado y de la lglesia, y l~ -

char contra el rc1•ionalismo como L'l0mcnto contrario

ª una COJH'Cpción rn(is amplía que L's la .integr~1ción na 

clona!. 

Bcni to .Ju5rez bus en apoyo para su proyecto Li bernl -

en los Estados Unidos y lo consigue, aunque el pr~ -

cio sea el Tratado ~lcLanc-Ocampo, que afortunadamen

te para ~léxico, nunca se ratifica. 

26. llaL'ia !8(10, la asccnci6n de Benito .Ju;írcz al podcr,

marca el triunfo del grupo Liberal sobre L 1 Con::;erva 

dor, representando ;1 un grupo poderoso, el cual cuen 

ta con las siguiL'ntcs característicis: 

a) Su integración es relativamente homogénea; 

h) Cuenta con capacidad de poder; 

1,"J Su proyecto es el de una Hcpt:ihl ica Federal. 

27. ,,\J subir .Ju;írcz al podcr,proponc un refcrc11d11m o 

plebiscito, pasando por l'llci111;1 Lk l:1 Cunstitución 

Liberal du ¡¡;57, Con L'llo l\enit-ti .Ju:irc:: IH1scaba ha-
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cor e.le la Constitución una estructura presidcnciali_:: 

ta, lpo<lcr central fuerte). 

El refercn<lum no se aceptó y la Constitución no fue

modificada. 

En este momento surge una cJivisi6n dentro del propio 

grupo 1.iheral, al no existir unanimidad sobre La 

idea de hacer del centro el eje absoluto del poder -

poi ítico. 

28. Con ,Ju;írez el ejército pierde fuerza, ya que Benito

Jufirez pretende un Poder Ejecutivo fuerte (Presiden

cialismo), y un ejército débil. 

29. 1\ la muerte de Benito .Jufirez, surge el problema de -

la sucesión presidencial, en medio de instituciones

todavía débiles. Es derribado el Presidente Sebas-

tifin Lerdo de Tejada. 

30. La crisis de la República Liberal (1867-1876) fue 

precipitada por el golpe militar de Porfirio llíaz y

su Plan de Tuxtcpec. 

La ascención ;li poder de Porfirio Díaz, da el triun

fo a un;1 Facción del grupo Liberal sobre las <lemfis. 

31. Porfirio flíaz en 187l1, apoyado por un grupo de gene

rales tonw el poder. Siendo un Liberal, cllntaha con 

dos posibilid:1dcs de proyecto a escoger: 

a) Un proyecto político democrático-liberal, unido

al económico-liberal, o bien, 

b) Un proyecto económico liberal, sobre el político. 
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Díaz eligi6 el segundo, pues en el N&xico del siglo

XlX no pudieron darse ambos. Recordemos la frase: -

"Poca política y mucha administraci6n". 

32. Ante el choque que se produce entre la teoría libe-

ral y la realidad de la sociedad mexicana, con unn so 

cieclad civil débil, resulta lógico que tanto Benito

.Junrez cor.io Porfirio !Haz, busquen transformar a la

Constitución Lihcrnl de 18S7, en una Constitución 

pres idcnci;'.l ist:1. 

33. El Porfiriato significó par~1 el país la vuelta a la-
• 

expansión económica c¡ue había perdido desde los últl 

mos afies Je la Col·ini;1. Es el primer gobierno 
estable, es un gobierno fuerte y organizado -que

olvida a la democracia- que permite cierto desarro -

1 lo económico pero desigual en el país. 

3:1. Consicler;uuos al Porfiriato para su estudio, dividido 

en tres distintas etapas: 

a) 1877-1880. Porfirio llL1z triunfa sobre Iglesias 

y Lerdo. Primer perfodo presidcnci;1l, que r~ 

quiere Je la consolidación del poder pe' Itico, 

debido a que en su i.nicio resulta necesario com

partirlo de ;1lgu11~1 manera L·on otros caudillos. 

b) 1884-10CUI. El segundo período presidencial, y -

las siguientes elecciones, representan el podcr

absoluto del Presidenci;ilismo y el climax del -

Porfiriato. Las aisladas rebeliones son aplast~ 

das y reprimidas por la fuerza pública. 

c) 1908-1911. llurnntc estos afios se da .la <lcslnte-
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gración del Porfiriato <lcsdc adentro de su pr9_ -

pia éli.te, lo cual trae como consecuencia que se 

clehilite el fuerte gobierno y el poder presiJen

ci al. 

35. Durante el Porfiriato encontramos la primera semilla 

de la "selección <lel sucesor presidencial", el "dcdE.:. 

zo". Día:: no deja que llegue ~11 poder .Justo Benítcz, 

hombre rue rte del régimen' sino que e 1 ige a Jiscr!:'._ 

ción como sucesor a ~lanucl Gon::ález, a quien más fá-· 

cilmentc µodia manipular. 

•Porfirio llíaz deja temporalmente la Presidencia a Ma 

nuel (;on::iílez (1880-1884), pero no <leja el pocler. 

(Posteriormente, Plutarco Elías Calles, haría lo mjs 

mo). 

36. En los primeros afias ele la l'rc:->idencia de !Haz, se -

cscuch:1n en el Congreso voces di.sidentes; pero a 

partir Lk 1 S88, e.! ll ic tador se deshace de todos aqu~ 

llos miL'mhros que se le o¡rnncn. En este período po

demos scf\;1l:1r las siguientes ,·:1ractcríst.ic:1s: 

a) El Presidencialismo da lugar al dcbilitamiento-

d e l Pode r l. e g i s l a t: i v o '! de L Pode r .J u <l i e i a 1 . 

b) Las elecciones para congresistas son nc'gociad;.is, 

inJcpcn<licntemente de los \'otos obtenidos. 

e) El poder político es personalizado, esto siEnifi_ 

ca que es mris import;rnte 1;1 persona que las ins

t i tuL· i oncs. 

d) El l'orl'iriato no permite que las instituciones -

Sl' rorl:1lc:ca11. 



75 

e) El Liberalismo politice, todavía incipiente, mu~ 

re antes de vigorizarse, ante tal política uni -

personal. 

37. Al desplazar o deshacerse de los lideres naturales -

de cada regilin, los caciques y los cauclil los, Porfi

rio Dia: establece las bases para crear un Estado -

central fuerte, en el que se cortan los canales de -

comunicaci6n entre el pueblo y el gobierno autorita

rio (Ej. Trevií'ío y Nar;:injo). 

Encontramos aquí otro antecedente del actual Presi 

dencialismo. 

38. Cuando el Porfjriato, durante su tercera etapa, e!!!. -

pieza a perder fuerza política, debido a que <lentro

.:lc su gabinete surgen fuerzas polfticas clisiclentes,

l.imantour y Justo Sierra le proponen al Presidente -

Jl' la Hepüblica, la Crt'ación de un Partido Político-

1Jf1cial para seguir gobernando. 

ch a: a. 

Porfirio Diaz lo re 

Fs aquí donde encontramos el primer antecedente del

actual Partido Político Oficial. 

39. Consideramos como carncteristicas esencinles del Sis 

tema Político 1\lc:<icano durante el Porfiriato las si-

g u i entes: 

a) Aparece el fenómeno JeJ Presidencialismo. El do 

minio presidencial se hace evidente. El Presi -

dente de la Rcpühlic1 es el iírbitro indiscutible 

en L1 sol11L:iéin de los problemas. (l:j. el c;1so de 

.Jo:.;C• lVL':; Limantnur y l\cr11;1rJn Reyes). Símholo

de: :1t1l\'l'ithd i11;i¡wl;1hle y suprc111;1 dentro dL' la -



soci.cc.lad mexicana. 

Pcrsoll;1li:::1ción <lel poc.ler político, en medio de

inst ituciones to<lavia débiles, por lo que la per 
sona es m;ís importante que 1 a institución que re 

presenta. 

b) Se aguJi:a la apatía po1ítica de la ciu<la<lanía -

en gc!lcral. La única oposición que se encuentra 

en el Porfiriato, está representada por la ¡nen

sa libre indivi<lual. (Ej. Filomena 1\lata, los Flo 

res '.\lagón, etc.). 

e) La Prl'siJcncin patrocinn a la prensa que informa 

y que 11!.1 puede pensar libremente. Actúa como 

for111;1 dL· control social. 

d) El sistema clector:1l es una farsa. ;\partir de-

1888 pic•rde su ra:ón de ser, produciendo verdade 

ra dcsrnorali::ición. 

e) De hecl;o, la ;1utonomí:1 de los Est;1dos ele L1 Fcde 

ración es minada. Se dcbiliL1 el ~lunicipio. 

f) Ln él itc que Jeten ta el poc.ler político, es la --

misma e¡ u e det cn ta e 1 poder económico. ifo existe 

JllOV Í] i dad social, ni en lo poi ítico ll i en 1 o eco 

nómico o cultural. El sistema se configuró como 

una pirámide estr;itificadn. 

g) La "llacienda", los ranchos y rancherías, se con

vierten en la estructura social -económico-cultu 

ral-, por excelencia, sosteniendo la poi ítica -

del Porfiriato. ~-léxico toma importancia en el -



campo. Se extienden las propiedades de la 1gle

sia y los latifundios tanto particulares como -

del Estado. La tremenda concentrnci6n de la tie 

ra da lugar al nacimiento del conflicto entre 

quienes detentan la riqueza y la política, y 

quienes no la tienen. 

h) El Porfiriato es el principio de la urbanizaci6n. 

El crecimiento del Estado, las ciudades y la bu

rocracia, Jan por resultado unu incipiente clase 

media, que aunque tod;ivía reducida es notablcmcn 

te mayor que Ja existente a mediados del siglo -

XIX. Esta clase meJi;1 ocupar(! a partir de la R~ 

\'Oluci6n de J'1!(l, los ¡Htestos princip;iic'S en la

d i r e e c i 6 n y g o b i e r no de 1 p; 1 í s ; d e 1 a 1:1 i s m a m a n e 

rala cl;1sc obrera se va integrando y f,1rma con

centraciones de un fondo pol [tico importante. 

i) 1.:1 ideología del Porfiri;1~0 se nutre del positi

vismo y L.i visión d:nh·ini;1na <¡tll' csUi inpl ícita

cn esta corriente. [,;¡ idc;1 de la modcrni:.aci.ón-

del p:tís inCluye L'll tl1dos los :ímhitos, :'Libre to-

e! 0 C 11 ! ;¡ C d ll C ;¡ C j Ó 11 • J. O S 11 L' j (' 11 t Í f i C 0 S 11 
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razón,-

lc~s ll:nnados ;1 dirigir al país. Surge,,,;¡ !.a -

_iustific1ci611 de !;1 tcc11ocr;1cia. Los h~'chos y -

L:is polític:1s Sl' van a justificar en tanto que -

de ellos pueda surgir un nuevo México, el México 

moderno. 

La Iglesi~1 ya no tiene pockr político en forma -

directa, y el positivismo impera en el sistema -

edul'.ativo; sin crnh;1rgo, la educación la recihen 

sol:1111c11tc !;is él itcs urh:rnas y las clases medias 



Je las ciudades, lo cual propicia un crecimiento 

desigual, la falta de integración nncional y la

falta de justicia social para la inmensa mayoria 

<le la población. 

j) Porfirio !Haz utilizó más la negociación que la

fuerza, la historia oficial presenta a la época

como muy violenta, lo cual no resulta objetivo -

si consideramos que en México habia alrededor de 

IS millones Lle habitantes y sólo 20,000 soldados. 

La fuerza se usó sin ningún rec;ito ante las rebe 

!iones Lle los mayas o los yaquis, u otras sirnil~ 

res que ponían en peligro la estabilidad del ré-

gimen, pero en todos los otros casos se pref! 

rió utilizar la negociación. 

Oc:stle un punto de vista genérico, Cananea y Río-

131 ;inco son excepciones. Las protest:1s populares 

son reprimidas en el trienio 1905-1907. 

k'J La creación de los "rurales" resultó ser una es

tructura clave para el mantenimiento del orden -

público, y no el ejército. Los rurnles se intc

g r '' ron p o r u 11 g r upo de p ro fes i o na 1 es , 111 ere en .0. 
rios volunu1rios ;1 los que se les exigía ef'icien 

c i a. 

Su número l'ra alreJc<lor Je tres mil hombres, <le

los cuales unos pcrtcnccínn n la Federación y -

otros a los Estados. 

Es 1111a f11c' r:a e rea da para en frcn ta rse a re tos c2 

pecíficos que atenten contra la ;1utorid;1d, cxtr'.!_ 

ordin:1riament:c móviles, aclcmfís dl' <¡llL' t·e11L111 li-



bcrta<l de acción cuando se tratnbn de un peligro 

contra La autoridad presidencial. 

La fidelidad de los rurales es a la Presidencia

persona 1i :::ad a. 

Encontramos en el Sistema Político Mexicano del Por

firiato, una enorme distancia entre el marco consti

tucional y las reglas de1 juego poi ít íco que se dan

en la realidad: un Presidencialismo que mantiene -

formas democr5ticas sin contenido. 

Dur~rntc el Porfiri:ito se sustHuyó al Estado por la-

figu ra de un caud i l Jo: el propio Porfir .i.o n í az. 

,¡Q, Algunos antecedentes del hecho sodal conocido como

.la Revolución ~lcxi.cana de 1910, los encontramos en -

los siguientes acontccim.icntos: 

1. La c:ifda de Jlorfi rio llí:iz es muy rfipi<la, Je no -

viembre de 1910 n mayo de 1911, <lebido a dos ti

pos de factores: 

a) El problema desde adentro del sisi"ma: 

Entre la cl;isc gobcrn;111tc existía una seri;1-

clivisió11 dcbiclc1 :1 que don l'orririo !lí;iz no -

había dc_i;1do llll heredero para el sistc111;1, <1-

í"in de no dl'hilit:11· :::11 poder pcrso11:1!, hecho 

que pruvoca prl'Ol"ltp;1ci1í11 vntre la L'l íte por-

1.a "succsiún prcsid('nci:il" al desaparecer 

JJíaz quien cnnt:ihn ya c:isi ochenta :1í1os. 

Dos ¡H~rson;is l'r:111 !no: posibil'S succ~;orcs: -

José l. l.imantour 1· el l;crH'l';!I l\crn:1rdo !(e-

res. :\! 110 l lt'g;1r :1111bPS :l 1111 Clltl'ildímic11to-, 
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se produce una ruptura en la cumbre ele la 

élite política. 

E 1 Reyismo crea una red importante ele cé lu -

las políticas en todo el país para apoyarlo, 

así como un ej ércí to fantasma sum<1mente pod~ 

roso, el cual estú listo para levantarse. 

La disputa entre ambos contendientes a Ja s~:_ 

cesión presidenci:1 l, ! lega :t un momento ii1g_~ 

do y acuden a Porfirio !lía:, :írbitro defini

tivo e inapelable. El dict:1,lor decide dcj:1r 

a Limantour en 1:1 Secretaría de ll:1cienda 

y enviar al General Reyes, a Nuevo Le6n. 

Bernardo Reyes se disgust<J con e 1 dictamen y 

entabla conversaciones con algunos r;oberna<l~ 

res Estatales que deseaban reformas al siste 

ma, incitándolos a tomar partido. J\que1los

Gobcrnaclores que no deseaban cambios, se ad

hieren a Limantour. 

Al abandonar el país el c;cneral Reyes, quedan 

vigentes los comitL;s l{cyistas, los cuales 

alentaban :1mhiL"illllC'S poi ft iC:lS )' SC CllCOlltr;¡ 

ban Lliscrninados por todo L'l país cn CSJ)l'ra -

de quien los rcactiv:1ra. Fr:111cisco l. ~lade

ro e~ quien ocup:1d su 1 ider:1:go. 

b) El problema desde afuera dl'l sisle111:1: 

La o pos i e i 611 1 ;¡ re p r e s e ll \; 1 l' 1 : 111 t i g u o L' r r e u -

lo Liberal de PonL:iano 1\rri:1ga ( 18~9), :isí -

como el Partido Lilwr:il, -el llL'Ul ibera! isrno-, 
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que nace a principios de siglo a purtir de -

Camilo Arriaga, quien toma al Obispo de San

Luis como su aliado, pasando asi del anticle 

ricalismo al antiporfirismo. 

El grupo Liberal se divide en dos ramas: la

radical y Ja reformista. Ambas con miembros 

provenientes de Jas clases medias. 

La rama radien] liberal vn a contar entre 

sus filas u los anarquistas, quienes han 

traído a ~léxico textos e ideas socic1listas;

es un grupo reducido que cuestionará fuertemen

te ;il sistt'lllil politico dominante. 

La rama liber;1J reformista: cont;ir(i con los 

hermanos Flor<.>s ¡,Jagón, quienes dan al grupo

Jiheral tl!la ideología, ;1tacando también al. -

sistema y ;1 J;1 propivdad pri\·ad:1, a través

del periódico "l{egcner:1L·ión". 

Entre 19!ll y ¡c¡J(l se form:in clubes del Parti 

do Lihcrnl que :1ctuar:ín lihrcmcnt·e, con el -

consentimiento del sislcm:1, y otrc · tantos -

que actú:1n en la c!;1ndcstinic.lad. 

Los lihcr:tlcs h;1ccn un ll:1111ado co11rr:1 c.l sís 

tema suci:1l del régimen de Porfirio llLiz, c.I 

cual es acogido con hcncpl(tcito por la clase 

mcd i ;1: abogaclos, cont;1dorcs, médicos, etc. 

2. El gruno externo, unido a la d]scrcpancia exis -

tente ucntro de la 61 itc 111i~;r:1:1 del poder, con Ma 

dcro <I 1:1 c1liez:1, hace que prenda la lt1L·ha rcvo-

l uc ion ar i ;1 • !:rancisco l. :1;1dero difunde sus 



ideas poLfticas J"-H todo el pafs, apoyado por -

el Partido Liber:t! y por los Reyistas, ambos an-

ti goh i cm is tas. Después de publicar su obra "La 

Sucesión Prcsiden...:ia1 de 1910" se lanza a la 

gran política: 

a) Francisco l. 'ladero inici;1 propiamente una -

rebelión come opositor al gobierno y no una

"revol ución" si comprendemos el término co -

rrectamente, pues entre sus aspiraciones no

sc encuentra como objet i~o el cambio de es-

tructuras sociales. 

b) ~ladero propor'.l' originalmente una vuelta a lél 

Constitución Je 1857, hacien<lo coincidir la

congrucncia c':1tre las lc;·cs y los hechos, en 

un afán de rt'Spctar el ordenamiento _iuddico 

a p l i ca el o :1 L' re; 1 1 id ad so e i a 1 . 

e) Cuando en l~i:; se llevan :1 cabo las eleccio

nes para Pre~ idcntc de L1 ilcpúhl i.ca y 1·ladcro 

n'construye ::·~Partido ,\ntirrcclcCL:ionista,

su propio gn<:'o se diviLll' al :1poyar, unos a -

Francisco V:í:·Juc:: Cóme:: para la vicepresidc~ 

cia y otros, ;i .José 1\lari:1 Pino Su;írcz. Se 

constituye t'l l'nrtido Constitucional Progre

sista para J:,;:::ar a ln c:rndidatura a t!adero, 

y Pino Su;írc:. 

d) Se critica cc1n severidad la política del Pr::_ 

El clero, los invcrsionis -

t ;1 s ex t r ;1 n j e r ,; s , t r a ta 11 d L' f re 11 a r cu; 1 1 q 11 i e r -

e a m h i o e¡ u e : 1 f e' ~· t e s u ·" i 11 t e r e s es . 1: 11 L' 1 Con -

grcso se di\·i,:t'll las upi11io1Jl•s. 1:1 illL'sta -

hlL' equilihri,1 q11c pretc11dí;1 111allt'L'lll'l' el Pre 
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sidente pronto se vino abajo. 

Emiliano Zapata se alej6 del gobierno y lan

zó el Plan de Ayala, en el que insistía en la 

restitución de tierras a los campesinos, ini 

cHmdose el conflicto entre :aratistas y ma

dcristos. Pascual Orozco, en el norte, rom

pe l::inzas contra Madero y en favor de la 

reacción, y asr mismo, s0 rebelaron los v:íz 

quezgomiztas, en Ci11d~1cl .Ju:írc:, y Félix l1Íaz, 

en Veracruz. 

3. La Rebelión de Emi l iano Zapata se produce en fo.!:_ 

ma independier1cc a la de :.Jadcro. El lcvantamicn 

to zapatist<1 se debió ;1 la enorme :1gresividad -

de los hacendados regionales. 

4. La revolución del norte, Franci.sco f. ~ladero, 

Pascual Oro:::co, ¡:rancisco Vill~1, ,:l1inciJcn con -

la del sur, Zapata, pero solamente, dc,bido ;1 --

que ambas se producen s imul Uinc;1!lll'Tltc en el t icm 

p o , s in e m bar p, o , en su o r i gen lhl t i en en as p i. r a -

c i o ne s e o mu n es l ~j u 11 ;i e o n l a o t r ; 1 • 

La versión que da !;1 historia oficial, cxplic;1 ·· 

al gobierno de \f;idero L'Oll el gra\.L' compromiso de 

los cambios cst·nicturalc•s q11c solucionarían los

problc111;is de Li 1 :1ción, desc;111dn l'Ollstruir un 

nuevo sistL'ill;l ccrnó111iú1 y pnlíticL' en el contex

to de una dc111ocr:,cin n;ll:icntc; idcnti fica las -

aspiral:inncs de l·::>s c;1111pcsinns ::;¡p;itistas con 

l.as de Fr;rncisco '."illn, a 1:1:' mutu;1licbdcs dL' 

obrl'ros \' mi11vrtJ':, Cllll las ck !t1s i11tclcctu;1lcs

y 1:1-; 1:!;1:,t·~; llll'di<•S ;1nlirrc·clccc·i,1nist;1s. 



S. La crisis fue aprovechac.la por los integrantes 

e.le! "Pacto e.le la Embajada". El apasionamiento -

politico adquiria tonos e.le violencia, y surgen -

las sombrns del embajador norteamericano Lane -

l~ilson, Victoriano lluerta, Félix Díaz, Bernardo

Reyes y otros más. 

Con el "cuarteL1:0" de Victoriano lluerta y los -

asesin:1tos Je ~ladero y Pino Suárcz -22 de febre

ro Je ]~)13- se puso en marcha el pacto que ani-

quilarb, según sus autores, al emergente movi -

miento de liber;1ción nacional. 

ü. Poco :1ntcs Jel derroc:1micnto de Porfirio llíaz, -

se dcsrnbrió la importanci:1 del petróleo par;1 el 

desarrollo inJustri:il, y 1:1s proyecciones de los 

poderes mundiales, y a la vez se revelaba la nlilg_ 

nituJ de !ns vc'ncros en 1:1s costas del c:olfo dc

México. 

i\qucl los poderes se l:m:an a la lucha por L;1 cx

plot:1ción del oro negro mexicano, -principalmen

te Est:1dos Unidos e Inglaterra- y su estratcgia

influyL' en el :1poyo a diversos grupos. 

41. El orden legal había sido quebrant;1do por el 11 cu;1ri:~ 

lazo" de lluerta. Los revolucionarios Fr;mcisco Vi -

11a y Emiliano Zapat;1 se sumaron de inmcd·iato al 

Plan de Cu:1d:i!upe (1~113) lanzado por C:arranz:i, en cu 

yos siete :1rtículos se establecieron los objetivos y 

las estrategias que gui:1rían la batalla contra la 

usurpación. So desconoció a lluorta y se nomh ró ;1 Ve 

nustiano t::1rranz:1 Primer .Jefe del !:jército que so 

11.amaría Constitucionalista; se prometían nuevas 
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elecciones al restablecimiento de la paz; y en las

adiciones a dicho Plan, de diciembre de 1914, se 

otorgarían facultades a Carranza para adoptar las me 

<licias econ6micas, sociales y políticas demandadas 

por el pueblo. 

Sólo la habilidad y las armas resolverían las hondas 

contradicciones. Los diferentes grupos no logr•tban

conciliar sus intereses, y los cambios deseados no -

cabían en la concepción liberal ck la Constitución -

vigente desde 1857. 

42. Una nueva C:1rt;1 ~lagna era neccsari:1, y Venust iano C.'.!_ 

rranza ctrnvocó al Congreso Constituyente, de :icuerdo 

con lo..; decretos del l·I y 19 de Septiembre de 1916, -

que inició sus ses iones el 20 de noviembre a las 1 O

hor;1s, en el salón de actos ele L1 :1ntigu:i 1\cademia -

de Be l l as ;\ rt es de Que r é ta ro y l as e l a usuró e l 3 l de 

c11cro de 1917, en el Teatro lturbidc -hoy ele la RepQ 

hlica- Je la c:1pital queretan:1. 

Carranza propone originalmente cambios básicamente -

poJ ít icos: 

n) llacer un:1 Constitución presidencialista; 

b) Suprimir la vicqHesiclcncia; 

e) Postula la "No Rcclccci.ón" del Presidente de la

Repdblica, como ele los Gohcrnadores de los Esta

dos; 

d) Elecciones dircct;1s; 

e) Educación laic:1. 

113. l~l Congreso Constituyente y la nueva Constituci6n, -

sancionada el S de Cc!Hc·1·0 de 1~l17, rescató el scnti 

do Je 1:1 1111idad que se ltahín perdido en Ja era ante-
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rior. Se conflrmaron los principios liberales de la 

división de poderes, la soberanía popular y las g~ -

rantíns individuales, pero además, el grupo más avan 

zado del constituyente introdujo los derechos socia

les como condición de una auténtica democracia so 

cial y de una libertad personal. 

El Estado recuperó los derechos originales de la na

ción en la explotación de sus riquezas; la propi~ -

dad se sujetó al interés nacional; se so.ncion6 la -

reforma ªti.raria y se reconocieron Jos derechos obre

ros de sindic;ición, huelga, sal:irio mrnimo y jornada 

m6xima, de su participación en las utilidades, y se

protcgió a la mujer y a los nifíos trabajadon's; la

educación se transformó en un derecho universal y 

gratuito hasta los grados elementales; y 1;1 salud -

y la vivienda, las s;1nas divcrsionc's, qucdnron vi!. -

tu:il111c1dc sancioné1d:1s entre las gar:1ntías sociales. 

/\l Est;1do corresponde encauzar y diri¡i,ir la economía 

n<1cio11:1I, sin perjuicio de una ;1ctividacl priv:1da que 

beneficie :1 In nación. En su conjunto la Carta ~la~;

na incluyó los principios de justicia social, de au

todeterminación de los pueblos y de respeto ;1 Los de 

reL·hos mutuos para ;1scgurar !;1 paz. 

44. Características del Porfiriato que perduran Jcspués

de L1 Revolución ~lcxicana de 1910 hasta nuestros 

días: 

a) Existe una diferencia entre el marco Constitucio 

nal y las reglas del juego político que se dan -

en 1:1 realidad. 

b) Un l'rcsid<.'nci;1lis1110 fuerte. 
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c) Las formas dcmocráticns se mantienen pero sin 

contenido, de iurc pero no de facto. El proceso 

electoral carece de contenido rNJ]. 

d) Se prefiere la negociación a la violencla, se -

utiliza el consenso sobre la cohesión. 

"15. Características del Porfiriato que desaparecen de~ -

pués tlel movimiento armado conocitlo como la Hevolu -

ció11 ~lex icana. 

a) La identidad entre la cl.itc política y Ja econó

mica. 

b) La pe r so 11 él 1 i :: ~1 e i ó n d e 1 poder p o l f t i e o . 

Las instituciones van a detentar poder después -

ele la Revolución ~lexicana, en forma progresiva. 

-ltJ • La e o 11 s t i. t ll ci ó 11 p o 1 :í t j e a de l os L s t ; 1 dos un j dos Me X i -

canos de 1917, establece las liases par;1 una sociecbd, 

c~ue "dober-ía ser" pero que "no es". Sl' constituye -

un ordenamiento _iurídico, político y social que deb~ 

rú arr:1strar a la sociedad 111exic:in;1 en su realidud,

llaci:-i el idl';.1l que postula dich:1 norma sti »l'lll:t. 

Encontramos de esr:1 manera, el Jcsco de un cambio de 

cstructurus so•:i;i!i:s qt1e nwdi!"iq11cn ;1! sistema, y es 

en tal sentido lJllL' sí es pusihlc c.nnsidcrar verdade

ramente a la Hl'Vllluc.ión i1lcxic1na como Ltl. 

Sin embargo, ¿es posible interpretar el l'Spíritu orí 

ginal que 1 a infl111·c como h[Jsic;1mcnte Pn'sidcnciaJ is 

ta? 

4i. J.;1 :1111hig11cdad mis;11a que se dití :1 p;1rtir de l;1 l·!t_:·volu 



ción de 1910, en Ju que se presentaron diferentes -

planes y distintas ideologías, ha dado como resulta

do el 4ue la 6lltc dirigente del país viva una reali 

<luJ <lu;i l; ya que por un lado afirman tener una ideo 

logia liberal, democrdtica y social, y sin embargo,

tencmos un fuerte Pres iclenc i;d isrno. 

48. En 1918, Carran:a va a intc«tar el control de la in

dustria petTo 1 era por par te del l~s t;_i<lo, aunque en 

ese momento las compañías pt'trolcras L'Xtranjeras se

oponen. Otro motivo de ten;;ión se da entre el Presi 

dentL' \. el movimiento obrcr,•, ..:on quien Carranza so_:: 

tiene una reL1ción ambigua .. 11 no apli..:arse el artí

culo 1~3 Constitucional. 

49. Nucvan:..'ntl' en 1~1.::n el gobierno vuelve a estar dividl:_ 

do por la succ'sión prcsiden..:ial. :\lv:1ro Obregón fo.!:_ 

ma un p.1cto sc•crcto con la ',:i\ll~l, de la que ~lo rones -

es sc~·rcL1rio -ideologí<t ;111:;;·co sinJic1lista-; éste 

apov;1 ;1 Llhrcgón :1 c:1111h io Je que al ser Pres iclcnte 

electc', L:onccda posiciones :•L•l íticas a 1:1 organi:~ -

ción. Vcnustiano Carranza es ;1scsinado. 

SO. Durante la prcside11ci:1 de ,\:\aro Obreg6n (1920-19.C.J), 

el EsLido ~Icxicano vuelve ;1 c·xistir plcnmnente. Obre 

gón :icaba con las insurl'CC(lc'·!les. Vi.lla se rinde y-

poco tiempo dcspu6s es ascsiri:1do. Se ac:Jba con un -

grupo de c;1ud i l los meno res. 

Dcslk la perspectiva pol íti1.:a, el régimen de Obrcg\1:1 

significó 1:1 renuncia a la ¡·ida constitucional y cl

fortalccimiento de un Prt::•s:dcncialismo. l.a corrup

ción sirve de aglutin;1dor de la estructura rol1tica. 

51. Obn•gón rcorgani:a al ejércitcl, tratando de mermar--
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el poJer político de sus integrantes. Se robustece-

el proceso de centralizaci6n política. La CROM y el 

Partido Nacional Agrario reciben el apoyo estatal. -

La educación, impulsada por .José Vnsconcclos, inicia 

uHa transformaci6n social. i.Jace la incipiente buro

cracia. 

Sin embargo, la institución presic!encial sigue sien

do mfts L.i persona que la institución. 

52. La sucesión presidencial nuevamente va a seguir 

siendo u;1 problema. Plutarco El ías Calles y Adolfo-

de la Jlucrt:1 pelean l:t Presiclcncia. Obregón toma 

partido por C;1l lc:' y se produce la rebelión lluertis-

ta que fr;1cciona ;11 sitte111;1; rero Obregón desde 

adentro desarticul;1 la insurrección. El fusi1nmien

to y exi 1 io de algunos genera.les da como resultado -

el fortalecimiento del podL~r central. El populisrno

dc Obregón le permitió no ! levar a cabo transforma-

e iones r:1d.ical es en 1:1 estructura económica y soci:1l 

de México. 

53. ,\1 subir Calles ;11 poder (192~-1928), se encuentra -

el embrión del maximato. Obregón regresa .. Sonora y 

comparte el poder con Ca 1 Les, qu icn des empcfia su ca!_ 

go presidencial con dignidad dclJjdo a que !.apresen

cia de Obregón !IO l'S tan obvia. 

Se registran graves enfrentamientos entre la socic -

Lbd civil y el gobierno. El problema cristero se 

agttcli:::a r los !)rohlemas económicos y políticos tam-

hi0n. l~l ejército se institucion:1liza. El poder pQ 

hlico, p:1rticul;1rmentc del l:jccutivo Federal se i!.!_ -

L'J'l'I11ent:1, l'l'l'Si·:c11ci:1l isMO <¡llC 1 i11it:1 los 111ovii11icn -

tos campcsi.·10~; Y' ohrcrns. 



~) () 

54. J\l acercarse a su término el período presidencial de 

Calles, aparece nuevamente el problema de la suc~ 

si.ón presidencial. Son los Cenerales l~rancisco R. -

Serrano y J\rnulfo R. Gómez, los que se disputan la -

candidatura, ambos son asesinados. 

Obregón piensa reelegirse y se modifica Ja Constitu

ción Je 1917 para darle posibilidad de hacerlo. Lan 

za su candidatura y es asesinado. Calles aprorecha

Ja coyuntura y pone en la Presidencia a su candidato: 

Em i l i o !'o r tes ¡; i l . 

SS. f\ Plutarco Elías Calles, el Presidencialismo mexica

no le debe: 

qi 

a) La i den de que ~léxico debe ser un país de insti-

tuciones y no Je hombres. 

b) El Partido Ofici;1!, proycctudo desde la cúpula y 

sin autonomía ni voluntad propia, sino sujeto al 

Poder Ejecutivo en turno. 

e) Cuando en l'.128, Calles invita a la oposic1on a -

clis¡rnt:1rle el poder, ap;1rcce 11ue\·;1111ente la cos-

t.umbre de la "dernagogi:1 sin sentido", frases po

líticas sin contenido. 

d) Las decisiones no son Je! l'artido 1PNR, Plli\I, 

PHIJ, sino son del Presidente dl' Li Rcpt1bJü·a, -

como se vi ó en l:.1 pos tul ación Je ,\a rón Sácn::. L;1 

disL·iplilla partidist:l Clllpieza ;¡ runcion;¡)' dcsdC

CSC mnmL'nto. ,\;1ró11 S:ícn: se disL·ipl i11:1 y es rc

co111pc11s:1do, en s11 lllg:1r s:1le J>;1~'t·11;1! Orti:: !(libio 

L·omo PrcsidL'llll', sil'lldtl 0stc 1ílli1111' el c;111did;1to 

del l'rcsidc1ttc en l11rnt) y 110 dl'I !';1rtid1J, 
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e) s~ <leteriora el avance democrático en el proyec

to de la Revolución Mexicana. 

56. Destacan a partir de Calles, las siguientes institu

ciones de control político: 

a) Un Partido Pol[tico Oficial que domina. 

b) Una fuerte disciplina partidista. 

e) Un ejército institucional que se somete al Ejec~ 
ti vo. 

57. Durante el llamaJo "Muximato" Je Calles, Jefe Máximo 

de la Revolucí.ón /.lexicana, éste pone en L1 Presiden

cia a Emilio Porte:: r;il, ;1 (>;1scu;1l Ortiz Rubio y a 

Abela.rdo Rodrfgue:. Presidentes que rolíticamcnte -

pueden calificarse corno d8hilcs. 

Al ser negociacla La lucha cristcra por el gobicrno,

puede Jecirse que queda ;1scgurada la hegcmoní;1 del -

régimen revolucionario. 

Existe una 11 Diarquí;1": Calles es el L'llcargado de la 

política del Estado v los presidentes en turno de -

la administración. 

(Inclusive no se oculta pues durante el atl'11t;1do co~ 

tra Urt.iz !{ubio, L'S Cullcs como ex-presidente, quien 

dirige Lis H:unio11cs del gabinete!. 

53. Durante la época comprendida entre 1928 y 1931\, se -

va él c·,rnsol jJar el l"llllCio11a111icnto de l;¡s "institucjo 

nes" sub re 1 ;is pcrsu11:1 s. 

Cnn l;1 L·rc;1ci,í11 dl'I l»;111cn liL' \IL~Xicn L'n l~J.'.S, el Ban

co llipotcc:1rio, c•I B<lllt:(l 1\1'.r;1rio, el IL111co dl' Cumcr

L·io bterior, t"fc., el l:st;1do 11<1 :1 ir :1h;1rca11do c;1m-



pos antes considerados como propios de la iniciativa 

privada. Su intervenci6n va en aumento. 

Surge en esta época un fuerte movimiento cooperati -

vista. 

Los Estados Unidos apoyan el proyecto Callista de un 

Estado fuerte, como earantía para los intereses arm6 

nicos en el país. 

59. !Jurante el Carúenismo (1934-1940), aparece ya la -

institucion:ll 1<.ación de la Presidencia. lil período

presidcnc ia I de L.'íza1·0 C:írdenas, representa uno de -

los momentL)S cuuhrcs del Sistema Pol[tiL:o ~lcxicano:

se instituL·ionaliza el sistema de mas:is, concebido -

como la L·on sol iclitc i 611 de agrupaciones. 

El Cardenismo es un i.ojcmplo de que el Presidencialis 

mo puede tL'ner :1poyo en Lis masas, de lo que deriva

cl afianzamiento entre el régimen y la base popular, 

situación que en mayor o menor grado subsiste hasta

nucstros d'ias. 

El populismo t:1mbién se institucionaliza. 

60. Durante 1'1 camp:1ña de Uízaro C:.írdcnas, el Partido 

Oficial (PNR), cxponí;1 primero su platafonn;1 políti

ca y luego prcsc•nt:1ha al candidctto :1 la \lrcsidencia

tlc la Hcpúhl iL·a, oh! igando al candid:ito a SL'guir su

programa. Sin embargo, ;11 subir C:írdc11:1s :tl poder,

cambia L:omplet·amcntc dicho p\:111, e impuls;1 la Refor

ma J\grari:t y el rcp:1rto cjidal. 

61. Cuando en l'J:~s, el Prl'sidcntc l.{í::.aro C:írdcn:1s, cxi-

liu a Plutarco 1:.lías Calles :1 los l:st:tdns Unidos, --



93 

termina el "Maximato", y con ello la institución pr~ 

sidencial gana para si un poder que no hu perdido -

hasta la actualidad. 

Cárdenas remueve a su gabinete inicial, -compuesto -

en su mayoría por Callistas- y nombra a personas de

su confianza. 

El ejército apoya a Cárdenas, al igual que Lombardo

Toledano quien moviliza a los obreros. 

62. Despu6s de tales hechos, el 19 de junio de 1935, el
Presidente Lfi:aro Cárdenas queda como: 

a) Je fe del Ejército. 

b) Jefe de 1 Partido Po Lítico Oficial. 

e) Jefe Je 1 Congreso. 

Contrali:ando en la Presidencia todo el poder politi 

co, situación de hecho y no de derecho, pues la Con! 

tituci6n de 1917, expresamente lo prohibe, al consa

grar la División de Poderes, la Soberanía de los Es

tados)' del ~lunicipio. 

63. El Presidencialismo de Liíw.ro Cárdenas representa el 

mayor poder presidencial en la historia de México. -

!\notamos algunas características: 

a) Ln Presidencia i:npu lsa al movimiento obrero y é~ 

te real iz.;1 gran :icti.vidad (Lombardo y ·1:is huc] -

gas). 

b) Cárdenas ;1 propuest:i de la Cl'~·I p:ira crear un 

"frente populnr" i.:01110 una lucha directa contra -

el f:1scísmo, C:lJHhi;l el P;1rticlu oriL·i;1] l'MH, si -
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tuación que implí~·a un cambio sustantivo al conver 

tirio de ser un partido tic ali;111zas, integrado por -

ciudadanos, a una nueva imagen que ser(! C'l P!t'!, p:1r

ticlo en que la relación indi\'iuual csL1r:í represent~ 

<la por cuatro sectores: el obrero, el campesino, 

la burocracia y la base popular,y el ej6rcito. 

Nace así una nueva estructura pol ític1, vital para -

el Sistema Polftico Mexicuno h:1sta nuestros <lías. 

e) Los trnb:1jaJorcs t'lectricist:1s, ferrocarrileros y mi 

neros, no se adhieren a la CT\l, situacidn q11e da or_!c 

gen :1 que se produ:c1 una C':::tructura dual para el 1110 

virnicnto obrero mexicano. 

Vicente Lornbardo TL1lcdano, apoyado por L1 CTl'-1, inten 

ta organizar también en sindi..:;itos :i los trabajaclo -

res de 1\méric:1 !.atina, sin ('mh:1rgo c·l ejército se -

opone. 

d) Durantl' l'l (:;1rLlcnismo se prcsl'nt<1 1;1 tílti111a rebelión 

contra la Presidenci:1: cncahc::1da por Cetli11o, -ca

cique de' Snn Luis Potosí- quien pretenclí;1 ser el de

tonador Je una nucc1 revuelta. r::írJen:is lo :1pl:1st:1, 

el ejército es le:1l ;1 l;i Prc~iclenci:i, y tl'rmina J;i -

era de los caudillos en el p;iís, dando p:1so al \léxi

co plenamente institucion;il. 

e) Cárdenas 11acion:!li::;1 1:1 industria pctrolcr:1 y recibe 

apoyo de !ns •ihrcrns; sin cmb:1rgo, cuando los r11inc

ros intentan hacc1· lo mismo, SL11l frenados desde la -

cúpula del poder (PrL'Si<lcnci:!lismo). 

f) Se rc!"urma 1:1 Constit11cii)11 Política de 1917, para g!.!_ 



ranti::ar la educación socialista. 

g) ~léxico;· su Sistema Presidencialista, se L'Xplican -

hasta el Cardenismo en base a los cambios políticos. 

Durante este régimen termina Lt Revolución t'n sentj

do estricto r se da la Jlamacb "Revolución Institu -

cionali:ada", término contradictorio y exclm·cnte. 

• 

A partir de este período, el fenómeno del Fresiden -

cialismo, se va a explicar m{is en función Jt' las fuer 

zas internas y externas del mercado, o sea i0s facto 

res económicos. 

h) Los gastos púb J ice.is del gobierno en matcri :i ,:e segu

ridad social r Jesarrollo econ(ímico, fHovoc:::1 que se 

gaste m:ís de lo que ingresa al l'rario fccll'r:1'.; situa 

ción que gen.era la necesidad de' imprimir p:q1,· 1 mone

da en exceso, sin un rcsp:ildo L'l'.L•nómico vl'r,L:Jcro, -

provociÍndose la <lcv:tluac i611 de~ 1 pc~;o frente ,: l dólar. 

1) La burguesía mexica11;1 ha ido crc:cil'ndo y en c'qe mo

mento afianza su prímací;1, J\UlllL'llta la impor::wcia -

del. capiL11 nac.ionnl. 1\l listado le corrcs¡h'Jhic i'.J! -
pi.ernent;ir Ja infn1cstructuru para la indus ;~;priva 

Ja que es quien c1cs:1rrolL1 la p:1rtc Jinfími,:;1 Je la -

cconomf:i. 

j) C5r<lenas ínstéiura el Presidencialismo Po1rnli'-t;t, co!!!_ 

prendido como una poi it ica de mas:1s. A p;1rt ir dL' es 

te gobierno, el "popul ismo" se insl it11cin11:1l i:.:1. 

fJ,l, llurantc !:1:; elecciones de la suu·si1fo prr::.;id,,:1,·i;tl -

de L:íz;1rn 1::'1r-clcn:1s, se da el 111:1y11r l"r;111dc L'lc,·:t1rnl

c11 l;i hislori;1 de ~léXiL'n: :;i: dc:;ig11:1 corno l'r1''-idcn-
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las elecciones pierden todo viso de confiabilidad v

lcgalidad. 

Almazdn no se disciplina al sistema e intenta formar 

un nuevo Partido Político. Nace el Partido Acci6n -

Nacional lPAN), integrado por un grupo de Conservad~ 

res que van a apoyar a Almazán en su campaña políti

ca para la Presidencia. 

65. Durante el perfodo de Manuel Avila Camacho (1940-

1946), se procl;-ima la uni<lad nacional, para evHar -

la lucha de clases y las confront:iciones entre los--

111cxicanos, agudizadas durante L1 política populista

Jc Cürdcn:1s. Se propuso reducir el gasto público,,._ 

combatir la corn1pcié111 de los funcionarios y rees 

tructurar la administración pública. 

Las organi~'.;1ciones empresariales reciben apoyo y 10-

r e c i ente n 1 os o b re ros y l o s e<1111 i' e' s in o s . Las c l as es -

privilcgiad:1s tienen la posibiliclad <le engrandecer -

sus capitall'S. Se inicia la polltica del clesnrrolio 

mexicano cuntempor;ínco, basado en el funcionamien::o

<lc una cco111.imía 111ixt:1. 

Se modifica la Constitución y s~ establece la eJuca

c i6n nac ion:1 lista. 

Se real i::an una serie ele cambios estructurales en el 

P ar t id o Po 1 í t i e o O f i e i a 1 ( P !U 1) , el e s t a c :í n d o s e l a e:- •:: ~ 

ción de la Confeüeración Nacion:il de Org:111i::acionés

Popularcs lCNOPJ y deja <le existir el :;cctor milL::Jr 

como 1111 idad orgtínic1 del Part idc· .. \1 final i:::1r ,::: -

régimen, el Partido se tran:.;rl1 rm:1 en el :1ctual P:::-ti 

do Revolucionario lnstitucional (PRI1. 
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¡,léxico declara la p,uerra a Jos países Jel Eje: Ale-

mania, Italia y Jap6n. 

66. ~liguel Alemán Velasco (1946-1952), es el primer ci -

vil electo para ocupar la Presidencia -Portes Gil fue 

Presidente Interino- desde Carranza. Arriba al P.2. -

•der con una nueva generación política. 

El modelo de "desarro1 lo estab i 1 izador" nace en este 

período. Se impulsa la industrial izaci6n mexicana y 

se brinda apoyo al capital privado. Se fortalecen -

las buenas relaciones con los Estados Unidos. Lom -

bardo Toledano es expulsado de la CH! y funda el Par 

tido Popular Soci;1lista. 

Durante su programa de gobierno, ~ligue l. Alemán se 

propone entre otros aspectos: la democratización p~ 

IIticJ del pais mediante la participación clcctoral

y democratizar Los proccdirnicntos internos de los 

Partidos Poi íticos. Castig;ir ejemplarmente a los 

funcionarios deshonestos y g:1ranti~.:1r el respeto pa

ra todos los ciudadanos. Reorg:ini:::1r la administra

ci6n plihLica federal. Lvit:n la inflación y mant~ -

ner el tjpo de ctmhio del peso frente al u'':tr. Pro 

cur<tr que el movimiento obrero se ajuste a Ja legis

Lución vigente. 

1\ medi<1dos del SL'Xenio se duda de 1:1 administrac.ión

alemanista y las Llivisas salen de ; .. léxico. El crec.i

mientc1 económico que se vive dur~1nte el régimen se -

ohtu\·,1 mediante el i11cre111cnto del gasto público, se

s:lL ri fi l·;111 los Sl'Ctorcs obrero v cumpes ino y se con-

s O 1 i d ;¡¡¡ J ; 1 '.' e· 1 ; 1 S l' S 111 L' d j : 1 S , 

La upii1ici11 ptíhl iL·:1 conoce los deseos del Presidencia 



1 ismo por reelegirse pretendiendo !;1 rc[or111:1 Consti

tucional. Surge el problema de la sucesión preside~ 

cial dur;1ntc la "selección" <le A<lolfo Rui: Corti.nes

y se divide por última vez a la élite política: el

Gcneral ~ligue!. llenríquez Guzmiín, se lanza como can-

clic.lato indepen<lientc a la Presidencia de l:.i Rep(Ibli

ca, apoyado por el ex-presidente Ltí:;1ro Cárdenas y -

el General Francisco .J. J\lújica, en oposición al can

didato del PRI. 

El ejército nuevamente es leal y disciplinado al Pre 

si.dente y no apoya la división. 

La idea de la corrupción en la élite tiene repercu-

siones en L'I sentido de que gran parte de la opinión 

pCtblica toma conocimiento Je ello. EL periodo termi 

na con un gran deterioro del poLk~r adquisi t.ivo y se

agrava11 l;1s desigualdades soci;1lcs. 

67. J\<lol fo Rníz Cortines ( 1952-1958), se c~nactcr i :::.ó por 

la austeridad y rac.i.onal i<lad del gasto público ante

la crisis económica generalizada que existía en el -

país y que' provoca !;1 dcval u:1c ión ele 1 peso mcxicano

frentc al dól;1r. 

Los principios políticos del Prcside1Kialismo son la 

unidad nacional, la eliminación Je 1:1 c.orrupl~ión ad

ministr~1tiva, el fortalecimiento de 1:1 sohcra11[;1 11:1-

cional :· [;1 igualdad de derechos entre hombres y mu-

je res. Jn;n1gura c'I "tapadismo" al final de su ge~ -

tión, :11 decidirse J;¡ s11ccsión presidencial, res PQ 

pUl;Jr la rrasc; "e] que SC l!llll'Vl' n\1 s;1[e". 

68. J\dolru Uípc:: ~lutcos (19S8-l~J(Jil), tiene que ;1fruntar

;1l inil·it' dt' s11 gobierno la crisis tk los 111'>Vimicn -



tos nu1gistc·rial y ferrocarrilero que le heredara cJ

régimen anterior. 

Se observa una apertura en el Sistema Político Mexi

cano, al establecerse constituc.ionnlmente la partici_ 

pación de los Partidos Políticos Je oposición en el

Congreso de la Unión, a través de los "Diputados de

Parti<lo", reformando la Ley Federal Electoral. 

Se nacionaliza la industria eléctrica y se continda

con el modelo de desarrollo estabilizador con mayQ -

res concesiones soci:llcs dentro del marco capitalis

ta dependiente que es ~léxico. Se crea el Instituto

NacionaJ de ~icg1iri.L1d y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado y se establecen import:1ntes

rcguL1cjones juddicas y a<lministrativas para los -

trabajadores del nstado, con lo que se instituciona

l iza a la burocracia, la cual ha ido creciendo en -

[ornw acelerada. 

Se establecen concesiones entre ohreros y campesinos 

y el Eºb icrno. 

No obstante se empiezan a generar contrad1 ·iones 

dentro del Sistema Poi ít:ico ~lcxicano que mfis tanle -

exploturí'.an como resultado de: una injustn distrib~ -

ci6n de la riqueza, incumplimiento a las aspiraci.~ -

nes de justicia soci:il conteI1id;1s en la Constitución 

vigente, así como Ulla in;1dccuada concentración del -

poJcr po lit i co. 

,\partir ele l\JS8, y;1 no existe división interna den

tro <le la él itc· poi ític«I. ,\¡wrc11tl'ml'ntc nadie dcsa-

na 1 u d i s e i p 1 i ll ; l d e 1 ¡> r l' :-; j de ll e i ; 1 1 i s IJI o . f.;¡ sclcc 
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ción del Presidente SL' rcali:a sin problemas sustan

tivos, funcionando en hase a la obcdicncú1 1·ccompcn

sa<la. 

69. Gustavo Dia: Ordaz (19b4-1970), mantiene el esquerna

<le desarrollo estabilizador y a nivel internacional

se identifica el crecimiento sostenido de la econo -

mía nac iona 1 como "El milagro mexicano". Se fortale 

ce el r6gimen de economía mixta. 

Se re:Jl i:an esfuerzos para planear y programar racio 

nalmentc el desarrollo social y económico del pais,

mcdiantc mecanismos de adecuación del aparato buro -

criítico. 

,\parece la crisis que amenaza al Sistema Político ~le 

xi can o , 1 a e u a l s e pres en taba desde varias décadas -

atrús, bfisicamente materializado en el conflicto es

t ud i a11 t j 1 de 1 9 () ~ . 

Aparecen las pri::.cras señales de deterioro del Presi 

dencialismo, pero nue\·amente el ejército apoya a la

instituci6n. 

70. Luis Echcvcrr:í:1 Alvarc: (1970-197ti), arriba a la Pr~ 

sjclencia en un mo;ncnto en que];_¡ sociedad se cuestio 

na el liderazgo moral del gobicn10 en una actitud ele 

nueva consciencia crítica. Se descubre un país en 

crisis, consecuencia derivada de disfunciones dentro 

<lel propio sistcDa. 

La prolongada estabilidad econ6mica y poi ftica que 

el país había experimentado en ciertos sectores ele -

la población, hace mús patente [¡¡ desigualdad dl' las 

mayorí:-is. Lns grandes centros urbanos crecen dcsmc-
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didamcnte y se <1gravan los desequilibrios regionales, 

acentu5ndose la marginaci6n. Se hace patente que no 

puede existir desarrollo en tanto la mayor parte de

la poblaci6n no tenga acceso a los mínimos de bienes 

tar social. 

Echeverría emprende su "apertura democrática" buscan 

do fortalecer l3 legitimidad del Sistema Político Me 

xicano, y se apoya en la constante movilizaci6n de -

los grupos obreros y campesinos. Sureen los confliE_ 

tos de tipo político y se rompe el entendimiento t5-

cito que existía entre el Presidencialismo y los gr~ 

pos perteneci~1tes a la clase empresarial y a las 

e l a s e s m e d i a s , ~1 1 r o m p e r s e Li s re g L a s de 1 j u ego p o 1 i 
tico cuando el Presidente se ident.ifi.c:i con sectores 

particulares. Se intensifica el terrorismo. 

Se pone fin al modelo de "cle:,arrollo estahil izaclor"

y se inicia el "desarrollo comp:1rtirJo" que tiende a

una equitativa distribución del ingreso. Después de 

22 nños de mantener la paridad, se determina en 197() 

1a devaluación del peso frente al d61ar. 

Al final del período presidencial, se cxt'cnde el 

desconcierto y una cnorine 01:1 <le rumores. Se habla

de un Prc-sidencialismo que desea prolongarse en el -

ejercicio <lcl poder. Echcverr.ia ejerce plenos pode

res hasta el momenlL' mismo de entregar la institu 

ción presidencial a su sucesor. 

En el plano internaL'.iLrnal, c.! Presidencialismo hace

os fuer::.os porque se ;1cepte un ;~t1r~vo Orden Hcon6mico

fn tern;1c io1w l y se establece 1111 l iclcr;1::go entre los

¡wíses del Tcrcc~r ilundo, :1poy;111do movimil'iltns políti_ 

(OS externos. L;is rcL1cioncs L·rn1 los Estados Unidos 
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se lw u: 11 te 11 s as . 

71. .José l.tí¡w: Portillo (1976-l~l82J, inicia su gestión 

enfrentanJo u11a crisis de confianza en el sistcnw 

por parte de la socie<lad. La excesiva retórica y de 

magogia, la democracia sin sentido, han dañado al 

Sistema Político ~lexicano y a sus instituciones. 

Los re:.agos estructurales acumulados durante tantos

años, hacen explosión debilitando al si.stema. 

IH Presidcndal.ismo propone a Jos mexicanos tres es

trategias para responder a las pres iones que se ha -

ce n e vi dentes : 

a) Una Reforma Polític1, para lograr una auténti.ca

participación ciudadana en las decisiones del~~.<.?. 

bicrno, y una auténtica representación a t:ravés

<le los Partidos l'olíticos. 

b) Una Reforrna Administrativa, encaminada a fortals:. 

cer la cficicnL:i:t lkl Estado en la administra 

ción pública y~, dcs¡wrt:1r la función de servi -

cio entre la burocr;1ci;1 que a Ja fl'cha ha creci

do dcsmedid:nnente. 

e) Una :\li:rn:a para la Producción, entre l.os secto

res e m p r e s ;1 r i a l es , o h r e ros }' e a m pe s in os . 

El Prcsidcnci;1! ismc cncuC'11tr;1 en los ·recursos petro

leros de ~!éxiL:o una s;tlid;t p:tra cnfrent:1r la crisis

c e o n 6 m i ca :'n 111 d i ; t 1 r :~ l' e s t : t h 1 l' e e u n ; t ¡ 1 n l í t i e: 1 de 

"dL'SPL')'.ile''. ,c.;e l~h·ctlÍ:• l'l m;tyur •;;t . ..;!11 ptíhlico h:thi-
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de los S<.'tentas. Todo fue un espejismo. 

La política cco116mic:1 cambiante e ineficiente, unido 

a una <leuda externa sin precedentes, -que pone en PE. 

U gro la sober:1n ía n:1c iona l- :1~; í como la falta de so 

liclaridad entre los grupos financieros más poderosos, 

conducen a dcv:1!11ar en dos ocasiones la moneda mexi

cana frente :tl dCi!ar. Se presenta una cspcctacular

snl ida de div is;1s. 

La política de un Presidencialismo mexicano ele li<lc

r a z g o y apoyo f re 11 te :1 o t ros p a i ses la t i no ame r i e anos 

que buscan su prop i.o ctm i no, se hace evidente y se -

debilitan las rcL· ionL'S l:.on la potenci;1 norteameri-

C1111(1, Sin l'miwrgo, uhSL'rv:1mos una nueva mod:1 l idad -

L'n las relaciones con los países en cle~'arrol lo, ;1] 

br.indarlcs materi:1s prim:1s y energéticos, así como -

prést:1mos de dinero. Las decisiones las toma el Pre 

sidentc y n:idie mils. 

,,\ntc las praves contr:1diccjo11cs intcrnns v la cvidcn 
,:) ,¡ -

te inefiL·icnc ia, los dcscqui 1 ih1·ios i11tcrn:1cion<dcs

,. las presiones est;1do1111idenscs, el Prcsidcncial.isrno 

111cxic:rno decide L1 n:1cio11;1li:::1cilín de 1:1 h c;1 e im

poner e 1 con t ru l de c:1i:1h i os, dv _j ando :1 su sucesor !:1 

I"orma )! los lllCC:llli:;p¡ns ,le i111p]L'lllelll;1ci1'H1. !:! carnbio 

se pro111UCVL' instit11L·irn1aln1e11tc :1! rcfurm:1r la C:onsti 

tucit'ín de !:1 lkptí!1lic1. 

L a e o r r l1 pe i 1j 11 111 c d i : 1 11 t l' e 1 ci e re i e i \) de 1 p o d r' r , s e - -

convierte en parte mis1:1;i del Sistcm:1 Poi ítico ~lcxica 

no, el llL'potis1110 :~e h:tL.l' Cl.lsl11111hrl', \' la socicd:1d -

c i v i J s l' as u n1 h r: 1 ; 1 n t e' 1 : 1 pos i h i 1 i d: 1 d de q l l L' se de· s rn o 

l'OllCll SllS l'S(l'lJCtllr:1s. 
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Se observa c6mo es posible Jesarrollar el poder v c6 

mo es uq~cn te y necesaria implementar control es pal i 
tices, administrativos, económicos y sociales m§s -

eficientes para limitar el uso del poder; la concen 

traci6n del poder como fenómeno que atenta contra el 

ordenamiento jurídico establecido por nuestra Norma

Suprema constitutiva de Estado, logrando la represe!.!_ 

taci6n ciudadana efectiva para que la ciudadanía ex

prese su vol untad a travé::: de su Presidente de la Re 

pública, evitando el fenór:eno del abuso de poder. 

72. Miguel de la ~Iadricl llurta.i·J l 1982- ) , inic.ió su ca!!.1_ 

paña poi ítica electoral c::1 un signo sobresaliente -

que es la consulta popula:·, en búsqueda ele sistemat_i 

zación de necesidades, pr:Jridades y disponibilicl~1-

des p;1ra realizar su plan Je gobierno. 

Propone los siguiente:> pi.:;1teamiL'ntos a la nación: 

a) Nacional isrno rcvoluci.-nario, 

h) Democratización integ~al, 

e) Renovación moral <le L sociedad, 

d) El desarrollo, el emr:l'O y el combate a la infla 

ción, 

e) Descentra! iz~1ción de l:i vida nacional, y 

f) Planeaci6n <lemocrfitica. 
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GUBERNAMENTALES 

MOTA LA OIVISIOl'f r«,.ITICA Tflil'ltlfOfUAL i;OfUltl'fMtC A. LA tPOCA ACTUAL• 
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EPOCA 
PRE-COLONIAL 1325-1521 112GOBIERNOS1 

EMPERADORES AZTECAS V SU TIEMPO CE OURACION EN EL GOBIERNO 

ACANAPICHTLI 
lll. JHI 01 LAS rLECHAll 

1377• l 311 

HUITZI L.1 HUITL 
(EL COLIBRI) 

1390 .. 1410 

? 
1410-1411 

CH IMALPOPOCA 
!ESCUDO QU[ HUMEA) 

1419-1427 

ITZCOATL 
(VIBORA ARMADA DE PEOlRNAL) 

1427-1430 

~ 
1436 - 1440 

MOCTECUHZOMA ILHUlCAMINA 
IFLECHA.OOR DEL CIELO l 
1440•1464 

AXA YA CATL 
(CARA DE AGUA) 

1469•1'481 

TIZOC CALCHIUTL.ATONAC 
(AGUJERADO CE JAOlS J 

1481-1486 

AHUIZOTL 
(PERRO DE AGUA I 

1486 - 1002 

• 140CT EZUMA XOCOYOTZIN 
ISENOR P.E5PETADLE,ELMAS JOVEN) 

1~02· 1~zo 

CUI TLAHUAC 
(MOJON OE MIERDA) 

l!)llJ. 1 ~19 

C UAUH TEMOC 
I AGUILA QUE ATACA) 

ID20• I02 4 

TENOCH 
EL CAUDILLO CACIQUE 1132'·"!\ 

l 12 

''º 
o 

o 

1•2 

Iª 
l•e 

l•e 

I· 
14 

ot: ACUERDO A LA IN,ORMACION DISPONIBU!:. DURANTIE LA EPOCA PA6COLONIAL HUIO 11 OOlltJUI05 COMO 

!STA A'!NTADO P"EVIAMINTE 

1 
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EPOCA 
COLONIAL 1521 - 1821 1 78 GOBIERNOS l 

CONQUISTA 1521 • 1535 15 GOBIERNOS 

CRISTOBAL O( TAPIA n, ( l,2J - 15ZI) 

HCRNAH CO"HS 1. 11~21 - ,, 2t) 

ALFONSO ZUAZO 
'f OTROS 

lU124 - 15 21) 3 

PRIMERA AUOI[ HC 1 A 
11527- 15!01 

3 

SEOUNDA AUDIENCIA 

1 e 11e10 • 153e 1 

DURANTE EL REINADO DE CARLOS 1 DE ESPAÑA· 1535"1564 1 2 OOBIERNOS 1 llOBIERNOS HASTA 1030 '17 

1 

ANTONIO OC WCfrtOO Z4 

11• 
PRIMEA V IRR['I' 

(15!5 - '''º 1 
LUIS DE VE LASCO 

114 
SEGUNDO VllUtCY 
11530-!'64) 

DURANTE EL REINADO DE FELIPE 11 1 1564" 1603 'OOOBIERNOSI OOBIERNOS HASTA 1804 \ 19 

TERCERA AVOIE J!ICl.4 

'"ª4 -1,.a1 2 

OASTON O[ PlRALTA 
TERCER VIMl'Y 

2 (108<1 ·IGU\ 

M.\RTIN ENRIOUE5 OE ALM.AHZA l 12 
CUARTO VlfllREV 
(1018-1!80) 

LOREPl7.0 SU.A.HZ Oí MENOOZI. 

} QUINTO 'l'IRR!Y 
11880 -1!12) 

CUArnA AUOI [NCIA 
(1013 • IUOI 

1 

PEDRO MOYA DE CONTAEnAS 
...__ 

!lEXTO 't'l.llA'EY 
1 11014·1'1e1 

ALVARO M.UCIUQU( Dl ZUÑIOA 
SEPTIMO VIRJlllU • C1~e-1e101 

lUll D[ VfUSCO HIJO 
OCTAVO VlllPIEY 
llDtO-IHDI D 

8.lt,U DI ZUÑIU Y ACIVIOO 

I· JlllOVIMO VlllllJl'I' 
(IOto ·llOJI 
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OUR.>'ITE EL REINADO c.: f'ELIPE m 1603-Jll21 15 GOBIERNOS! 

JUA~ O[ MEHOOU Y LUNA 
( OECIMO VIRRE'( 1 

1803 - 1007 

LUIS DE V[LA.Sa) HIJO WIS OE VELASCO 
OfrtMO PRIWCR VRR(Y HIJO 

(1607- 16111 1009 EPOC.-.Sl 

FRAY GARCIA CiUEARA 
l!ECIMO SEGUJIOO VIRREY 

t 1611 - 1612) 

DIEGO FERNAHDEZ 0[ COROOBA 
0[C1WO TERC[R VIRREY 

{ 161Z· 18i?I) 

QIJIHTA AUOIL:NCIA 
{US21·1621) 

i' 

DURANTE EL REINADO DE FELIPE lZ 1621- 1673 

OI [QQ CARRIUO 0[ MENDOZA Y PIW(MT(l. 
OECIWO CUARTO VIRREY 

(1621-18241 

FK>DRIGt) PACHECO Y OSORIO 
OECIMO QUINTO VIRR['f 

tl6Z4 - 1& .se1 

LOPE OIU ARMENDARIZ 
OCCIMO SOTO Vlfis:tEY 

1183,. 1640) 

DIEGO LOPEZ PACttECO CADREfU '1 
908ADILLA 

CECINO S[PTIMO VlRAE't' 
116 .. 0 ·t8121 

JUAN OC N.LAfO)( Y MtNOOl.l 
Of'.CINO OCTAVO VIRRfY 

(18 .. 2 -1842) 

QAAClA SlftMIENTO OC SOTOMA YOR 
OECIMO NOVCHO VlRREY 

(1842- 184111 

NARCOS 0E TORRES Y RUEDA 
YIQESIMO VIRREY 

( 1648• 10 49 l 

SEXTA AUDIENCIA 
11649 • UHIO I 

LUIS [ffflRIOUEl Of GUZIUN 
YIOESIMO PRIMER VIRHC'f 

l IB~· lfi!:ll) 

F'ptAffCISCO FUNANOlZ O( LA CU(VA 
VIO[SINO SCOUNOO VIRR[Y 

( 18~~- 14160) 

.tUAN DE LEYVA Y DC LA CERDA 
VIQUIMO TERCER VIRR!'.Y 

t 1660· US841 

CIEGO <xlORIO 0[ ESCOBAR 'f LUMA! 
VIQ[SJWO CUARTO VIRREY 

l 1681· UU4) 

ANTONIO SEIASTIA"4 Ot TOLEDO 
MOLINA Y SALAZA" 
Yl91UlllO QUINTO VlllMfY 

11164• 187>1 

1 ~ 

13 GOBIERNOS 

OOOIERNOS HASTA 1003 • za 

o 

GOBIERNOS HASTA !021 33 
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DURANTE EL REINADO DE CARLOS JI. 11173 1701 ITGOBIEPNOS l 

PEDRO COLO M Dl POftTUOAL Y CASTfM) 
VltltlMO llXTO YUUtlY 

11'75 - 11751 
,UY ,AYO IMOIOUU DI OIVOA 
YIHSlllO SUTlllO YIUIY 

llllS·IUOl 

TOllAI ANTONIO OC LA COOA YAllA 
Vl'IUIMO OCTAVO vuu•n 

11110 -11111 

~ PQITO CAllOlllllO LASO OC LA 
YIHllllO llOVOO YlllRU 

lllH- llH) 

IUPllll DI LA CODA ~V>L SILVA 
y ME.MOOZA 

TRllUlllO VIR•IY 
11111-llHI 

.IUAN M O"'Tt:Q& MOHTAÑ!.Z 
UIUSlllO ,.l ... Yl•RIY 

11811• llHI 
JOH SAftWIE.NTO VALLADARD 
TIUIESIMO S[IUNDO vuu•n 

11111 • ITOI) 

DURANTE EL REINADO DE FELIPE JE • 1701- 174C 1g GOBIERNOS 1 

JUAN DE ORTEIA WOMT AÑU 
T"IQESIMO TUICP VIRREY 

11701•17021 OOS IP'OCU 

FRANCISCO f[RNANDCZ [)[LA CUEVA 
tNR.OUt:Z, TAlG(SIWO CUAllTO VUU•IY 

11102- 17111 

FUIMAMDO DI M..OIC.ASTAE ~ Y SLVA 
T'UG~f~.~'! 1Q,,u::~o VIRREY 

IW.WM DI zuiitGA IUZMAN SOTOMAYOft 
Y MOIDOl.A. TJUGDIMO SEXTO VIRA('r' 

ll111 172.ZJ 

JUAN Dl ACUÑA 
'"'ltl!llMO Sl:JITIWO VUltU 

11122-ITHI 

JUAN. AHTOfllO DI: 'llUllRON Y EGUl)rffqETA 

TIUHr~!~T~~i,~IAIUY 

PEDftO DI. CASTRO f'lliUEROA Y ULA!AA 
TRIGESIMO NOVOtO YIRACY 

(1740 1741) 

!E PTI WA AUDIENCIA 
11741 • 174 l) 

P!OftO CllRIAM Y AGUSTIH 
CUAOftAG[SUIO VllltREY . 

11742•1141) 

12 

16 

1 
~ 

1 

13 

e 

16 

lo 

DURANTE EL REINADO DE FERNANDO Jll · 1746· 1780 15Gte1Eftll051 

GOBIERNOS HASTA 1073 '10 

7 

e 

0081ERNOI! HASTA 1701 o,&I 

lg 

OOBIERllOS HASTA 1746' 62 

FflAfllCllCO DI: IÜl:W!.Z Y HOACASITAS 
CUAD .. AtlSIMO "'IMl:f• 1/1,.R!.l' 

l 17H•l7Ul 
AtUITIM HAUIHDA l' YILU.LON 

CUAD .. AllSIWO Sl:IUlllDO '°""'U 
1 1715 • ITIO) 

1-----~----'lo 
,____~le 

OCTAVA AUDllNCIA 
1 1710 - 11101 11 

1 
12 
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•·· ------ -----------------------------------------. 
DURANTE EL RflNAOO DE GARLOS 1111760"l7811 lli OOBIERNOSI 

fRA~CISCOCAGlJAL (jf t.~ VEGA 
(CIJl.OfU.GESl&.40 HRCER VIHPf1) 

\1760. 1760t 

JOAOUIN OE lofONS:EAllAr 
(CUAC>RAGESIMO CUARTO \llRfilYI 

1760 • 1 7G6 

CARLOS FRANCISCO Of CRUIX 
{C'JAMl\Ci[SIMO OUllrrfTO VIRHEY 1 

176B - 17 71 

ANTONIO MARIA DE BIXAREU f 'Jíl51.Vt 
{CUAORAGESIMO SEXTO VIH'l(Y) 

1111- 177'i 

NOVENA .lUOIENCIA 
1779 - 17 7i 

MARTIN DE '4 AYOROA 
~CV.\ DRAOESIMO $EPTLl'I VIHl:t Y} 

1719- 1783 

MATIAS DE OA.LVEZ Y GALLARDO 
tCUAORAOESIMO OCTA'/0 V/ft~l!'.'t' 

l'/'BJ· 1784 

OECIMA AUDIENCIA 
17&4- 1780 

OERNAHOO DE G;'\L VE l 
fCllAORAOf.SIMO HOV[/'j0 VIRREY) 

178~ - 17flli 

UNO[ C 1 L4A AUDIENCIA 
1786 - 1707 

ALFO'-'~O 1-A.liff l D[ HAllO Y PERAL TA 
QUINfUACiE<.>llAO v1Rn[I' 

11e1 - , ·:uv 

MA.klh ANTONIO ft.JJ1lf.~ MAU:JQNADQ 
0[ MAR T IN OE A nGULG V 60AQUIN 

IOUINCUAúfjlUO f'RlliilE.11 VIRRltY) 
1187 ··1709 

DUR/\NlE t:l REIHADO lJF CARLOS IV 

JU/\N YICf'i fE OE" nUv-u:s PACf!(CO 
üf. ff",(.;!U..~ HORC~TAS V A.GUA'«> 

{QUINCUAGE"SIMOS ~EGIJHDO VIRREY) 
l7ti9. l 794 

MIGU OE LA GRUTA !iALAJ.IANCA 
r ORA"ClfOílT E 

(l>l'IN:UAliESt~ TERCER VlílRf.Y) 
1"1"-)4 • 11'18 

MIGUEL JOSE DE. AUNZA 
\Q~NCUAGESIJ.10 CUMTO VllU:tEYI 

11"98. 1800 

F"ELJll'. BtllfNGllE,_., Dt MARQUlt-fA 
\QUINCUAGE!:il '40 OUlt-fTO VIJ:d"\E'f) 

IOOO • IBO.i 

.JOSE PE ITURRIG/\RAY 
(QUJN('U~GESIMO SEXTO VIRRl Y 1 

80, .. 1808 

PlDlfO OE OARIO,.U 
I OUINCUAOlSIMO U:PTllilO VIPUIEY 1 

1101 .. 1809 

4 

1780-1eoo1e 0091f.RNOSI 

GOBIERNOS HASTA 1700 1 O~ 

8 

OOBIERNOS HASTA 17811' 77 
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DURANTE EL REINADO DE FERNANDO VII 1eo11 ·1a21 
1700BIERNOSI 

OOBIERNOS HASTA 1eoo 1 03 
OOBIERNOS CE 132fto 16211 DO 

FRANCISCO JAVIER DE l.llAMA Y Of'.AUMC»Hn 
t WIHCUAGESIMO OCTAi/O VIRRE'l'I I 

1809-1810 

DUODCC 1 MA AUDIENCIA 
1908 - /8t0 

rRAHCISCO JAVIER VENCGAS 
(QUINCUAGES!li.0 NOVENO VIRREY} 

1610 -1813 

FE L 1 )( MARIA CALLEJA DEL ílE Y 
(!lUAGEr.IMO VIRREY l 

11113 -1e10 

JUAN RUIZ 0( APOOACA 
( S[l<AQESIWO PHIMEA VHlkf.Yl 

1816-1020 

MARISCAL FRANCISCO NOYELLA 
!021-1821 

J UA H O' OOHQJU 
ISEXUAGESIMO SEGUNDO V,,:m[Y 1 

1821 -1821 

TOTAL DE AUDIENCIAS . 

DOCE 

DI! ACUEAOO COH LA INl'ORMACION DISPONllLE OURAHTI! L.A EPOCA PR!·COl..ONIAL HUID 12 CIOBllANO:S COMO 
!STA AS!NTAOO PR!\'\AMIHT! 'f OUAANT! LA COU>HIA 78 ooerrRNOS !HTR! VfAR!Y!5 y AUOl!NCIA9 
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EPOCA 
INDEPENDIENTE 

1810 -1910 

DURANTE LA LUCHA DE INDEPENDENCIA Y PRIMER IMPERIO 
1810 ~824 

17 OOBIERNOSI 

,___ 
MIGUEL HIDALGO Y COSTILLA 

1 UllO • 1811 

,__ 
IONACI O ALLENDE 

1 1a11- 1111 

,__ 
1 ONACIO LOPEZ RAYOH 

1 1811- 1912 

21 
JOSE MAAl4 MORELO! Y P.AVOH 

1813 •1115 

• I VICfNTE GUENAERO 
1917- IBZI 

AGUSTIN DE ITURl91DE 
1 LA REOE...CIA Y EL IMPERIO 

1821• 11!122 ,..____ 
PEORO CELESTINO NEGRETE; 

1 MARIANO MICHEUHA ¡ Y 
J.llOUEL OOl.llNOUEZ 

IPOOl!R EJ[CUTIVOI 
IAU-1824 

•DURANTE ESTE PERIODO HUBO DOS CALIOAOES DE OOBIERNOS EN EL MISM:) T!RftlTOAIO OURAHT! !L MISMO 
TIEWO HASTA 1821,ENQU! SE CONSUMA LA INOEPENCIA H.AC10NAL; H05 R!f'!AIM05 A LDS 0081EAN05 O! LA COl.O· 
NIA Y AL IHDEPENDEIHISTA 
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DURANTE LOS AÑOS DE 1824 A 1841 11~ GOBIERNOS 1 GOBIERNOS HASTA 18Z4 • g7 

OUADALUPl VICTORIA 
IMANUEL 'fLIX fEANANOfZ 1 

1u4·1en 
VtCl!NTE (JJ[AAEJlO 

4-xu- 1eu 
\'ICENTr OutPllERO 
TOTAL 005 EPOCAS 

JOSf MARIA HOCA.NEORA 
Ul·)CWUIZD AL 2l"Xll"lfl29 

PEDRO VELU , LUCAS ALAMAN ; '1 LUI' 
OUINTAHAR IPODt:A l!J~ClJTIVOI 

23-..:11·11510 Al ,s,- .'<U-18X' 

ANASTASIO OVSTAMAHH 
ll·x11·u1zg Al 1..-.v1·1032 

MELCHOR MURQUIZ 
14·v1t1·11u2 AL24·xu·ie!t 

MANUEL GOM!Z PEDAAZA 
21".ltl/'18.SI AL l"IV"l&l! 

VALENTIN OOMU rARIA!I 
IV· 1 l!lll AL 11r Jftl4 

PftlMEfU ~POf;A 

AIHONIO LOPt:Z O! !!ANTA A'iN4 
.,... IV" lfll4 ALze-1·1eJO 

f'R1M!RA !POCA 
MIOUlL DARAAOM'f 

uu11 - uue 

JOS[ JUSTO COftRO 
uue-1857 

ANASTASIO DUSTAMAIHI!' 
1837 • llUQ 

~EOUPIDA EPOC.4. 
ANTONIO LOPl!Z Of SANTA ANNA 

11·111 ·1elQ .-i. 11·vu-185" 
S[OUNOA l POCA 

NICOLAS BRAVO 

1o·v11-1e3a 1o·v11·11lD 

PR'Ml!AA lPOCA 

~."~!~~~·~ !~~~~¡~~TI TEACl!RA !NCA 

& OIAS 

7 OIA5 

3U 

z .. ' 

.. 

z.3 u 
TOT~TR!Sti'O<"..ls,_~~~~~~~~~~_.,~~~~~~ 

• t VIC!HT!' OU!lml!:RO EN SU5 2 E POCAS OODERHO 4.9 AÑOS 

• Z AHA5TA510 BUSTAMANTI! r:H SUS.\ fPOCA5 OOOERHO 7l AÑos 



DURANTE LOS AÑOS DE 1841 A 18411 

P:RAHCISCO JAVIER ECH('IEFHllA 
n -1x-1&41 AL 1a·x-1e"'1 

ANTONIO LOPfZ OE 51\NTA .t.HNA 

NICOl.AS ORA'w"O 
X·lft'\2 Al. v·tBO 

H1lCEAA EPOCA 

S.f()JHOA, EPOCA 

ANl'ONlO LOPf:Z Df. SANTA A"HA 
\l·l& 4~ "'- x·llll .. ! CUAWIA EPOCA 

VALlNTIN CANALIZO 
•-lt'11114a AL a.·v1-1e"'" 

1'fHM!RA EPOCA 

AHTOHIO L.OP!'Z O! SANTA AHHA 
VI· 1044 Al.. 'if•lfl.4 ti 

QUft<U. EPOCA 

JOSI!! .JOAQIJIH O! tlfAAfAA 

1)C· 18'44 Al IX·!U• "111"'1\!RA. (Pf",CA 

'0•~:~7~~4 ~ALN:l~l-~~HSfaUNCli. EP(}CA 

lOTAL· rxr. ~r'{)C.AS 
.x:>SE JOAQOIH O! Hf.RR!HA 

Xll·\844 ,\l. X!/•lfl40 
5fOUl10A. ~POCA 

MARIANO PARfOU '1 ARRIU.AOA 
4·1·1a46 A\. 2:e·v11·1e._o 

NICOLAS BRAVO 
28·Vll-1846 AL. 4·Vll·/e4ti 

mtflU1 !POCA 
TOTAL' nus f P('..GAS 

14 OIAS 

~ OJA S 

.3. 1 

123 

(11 0081[RNOS) GOBIERNOS HASTA 1841' 112 

* (VAUHTIN CANAL.IZO EH SUS C'()S EPOCAS~ OC8ERN0 11 W:!SES, 

• IHfCOL..U BRAVO EH SUS Tfl(S fPOCAS IJOSEAHO H1 tiilEStS 
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DURANTE LOS AÑOS OE 111411 A 18!1!1 114G081ERNOSI GOBIERNOS HASTA I 946' 123 

MARIANO SALAS 
e·v11-1e4e AL 2l·xu·1e•o 

PRIMERA EPOCA 

VALENTIH CJOMEZ 'ARIAS S(QUNDA EPOCA 
.(ll· 1848 AL •1-1147 rOTALOOSEPOCAS 

ANTONIO \.CPU DE 5AIHAAHNA 
21·111-1&-n AL 2·:v·1ao 

!\EXTA trOCA 

PEORO MA~IA AN.Al'A 
2·111·180 AL zo·v· 1341 

rm1.1w ... !!POCA 

MANUEL O! LA PEÑA Y PEÑA 
20·uc·1e47 AL 13·)(1·111.itr 

ppJMfRA l!POCA 

PEORO MARIA A HAYA ">lOUNOA !!POCA 
12·x1·1841 AL e·1·1&U TOTAL !m !POCAS 

MANUEL DE LA PfNA 'f PEÑA 
e·1·1e49 AL lO·V·ttHtl 5[0UtWA (POCA 

MI.PIANO Mlf'~TA 

1&-1-ie" AL e·1·trH1' 

JUAN D CEM~.LC6 
t1·1·1e~l-AL ~·¡¡·;!';el 

MANUEL 14 !.O~D.AROIHI 

e·w1eM AL r.0·1v-1aes 

ANTONIO LOPE2 C·E !-ANTA ANNA 
20·1v· 1ee3 AL 1'"m-1&M 

St:PT!MA !POCA 

• 1 

11oro1•2 

.z 

2.4. 2 

TOTAL SitT!. !POCAS t-r----------~ 
MARTIN o.r,fi(HA 
1e·v~1- ltH'.=i .\t. 12 ·x-1eo' 

JlJAH ALY-ld~L' 

4·x·1e6!) Al n-;o ·1ar:i& 

• 1 VALEHTIH OOM!Z fl'AAIA5 t:N !US 005 !POCAs·.ooBEANO 7.e MESU. 

t 1 ANTONIO L..OP!Z 0[ SANTA 4NNA fN SUS Sl!TI EPOCAS~ O AÑOS ?MISKI 11 DlAI. 

t S JOS[ .IJJOUI"' H!fftflU G08f"NO !N S"S TA!5 !POCAS: 4 AÑOs O DIA!I, 

.... MANUEL CE LA PEÑA 'f PEÑA EH SUS 009 EPOCAS: OOBl!RHO & Nt:SIS 

t & PEDRO WA: ANATA EH5US 005 EPOCAS.DODERHO 3 MISE! 
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DURANTE LOS AÑOS DE 181!11 a 18711 111 OOBIERNOSI 

!G~ACIO COMiOHFORT 

11·x11·1ea~ AL 2r1-une 

FU.IX ZULOAOA 
z.s· 1·1oae AL z·11· 1ea; 

MANUEL ROBLES PEZUELA 
Z'4'XWl808 AL z1·1· 1eou 

MIOUl!L MtRAMOH 
2·11·1eoo Al z.11·x1·1oeo 

JOSE IOHACIO PAYOH 
1•·v111-1eoo AL 1~·v11·1eeo 

BENITO JUAAEZ 
IHI • 18&7 PAIM[A4 EPOCA 

JUAN H AL.MONTE ;MARIAHOSALAS,IA[OfNCIA 
PfL.AOIO AHTOHIO 01! L.AllA5TIOA 'w'l· 18«13 
JUAN B ORWACHEA ' IV-1064 

MAXIMIL.IAHO Of HABSOUAOO 
IV•l804 
Vl·lfUl7 

81NITO JUAAU ~EOUl-IOA EPOCA 
15"Vl·MSOT AL 18"Vl·•71 TOTAL DOS EPOCA5 

SUASTIAH LfROO 0( TEJADA 
UHZ • 1813 
PRIMERA EPOCA 

SEBASTIA.H LfROO oe TEJADA 
1811 • i8Ut 
UOUNOA !POCA 

lOTAL •DOS Ef'OCAS 

¡ 2.1 

¡1.1 

27 OIA5 

¡1.10 

1 OIA 

1 

¡.10 

ll•Z 

OOBIERNOS HASTA 18&& : 157 

l . ' 
, 3.2 

1 &•• 

lm 
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DURANTE LOS ANOS OE 1877 a 1911 1 Q OOBI ER NOS 1 OOBIERNOS HASTA 11177: l~O 
OOBIERNOS DE 132' d IQll ., IG 1 

PORFIRIO OIAZ 
1877 - 1880 

PRIMER CPOCA 

MANUEL QONZALEZ 
1880 - 1 ee • 

PORFIRIO OIAZ 
1684 - 18811 

SEGd'IOA f_POCA 

POAílRIO OIAZ 

188d- 1892 
lERCf.RA EPOCA 

PORFHHO ::i11.z 
J8'J2. 1806 

CUAA TA Er·~CA. 

POltFlfllO 011\Z 
!396 • 1c,C1Q 

QlJtNTA lPl)CA 

POAFIAIO OIA~ 

1~00 - 1904 
SEXTA EPOCA 

PORflAIO OIAl 
190.\• ll:IC\8 

SEPTl~A EPOCA 

PORFIFllO OIAZ 
1908- 1911 

OCTAVA w EPOCA 

f.-----·--·-
13 

4 

----
4 

4 

e---

4 

·-
4 

4 

4 

13 

OC ACUERDO CON LA 1NFORMACION DISPONIBLE OORAPHE LA EPOCA PAE-COlDHIAL HUBO 12 OOBl!RNO!I; 
t'.H LA EPOCA CCWHIAl. 78 Y EN l..A INDEPENDIENTE 67 

PORFIRIO OIAZ OODERNO 30 AÑOS EH SU'S 9 !POCAS 
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EPOCA REVOLUCIONARIA 1911- IQ82 

DURANTE LOS AÑOS DE 1011 A 1920 
OOOIERNOS HASTA 1gJ1, 187 

'RANCISCO UOH DE LA BARRA 
28-V-1911 AL a ·xi- ISlll 

'RAH CISCO 1. MADERO 
e·Xl-1911 AL 19·Il-191l 

P[DRO LA5CUAAIN 
I0=5-0pm.ID-l·t913 ALAS ll•OOPfl'.1913 

VICTORIANO HUERTA 
t9·ll· 1913 AL e·VH914 

V[HUSTIANO CARRANZA 
llt•lt•llU.S Al. »IV·/917 

PAIMfRA EPOCA 

'RANCISCO CAAVAJAL 
llS·Vl· 1914 AL ll·VIJ.1914 

IULALIO OUTllRR[Z 
.S· OC-1914 Al le-1· Ul/C 

AOQU[ OOfllZAL!'Z O 

1a ·v- IDH, AL 14• "· 1910 

'RANCISCO LAGOS CHAZARO 
I~ Vl·llllt AL l4·X·líll 1:1 

YC!HUST/ANO CARRANZA 
l-Y.1917 AL 2t·Y· lt20 

SlGUNDA CPOCA 
DOS f POCAS 

.8 

l.J 

1.0 

4 •• 

28 Ofaa 

•t. V!HU,TIANO CARRANZA OOBERNO 7 AÑO! l!:N SU5 DOS [POCAS, 
1 

• Z P!RTENEC!N AL OOBlt:ANO Dl LA CONY!NCION O! AOUASCALICNTES 
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DURANTE LOS AÑOS DE 1'120 ·a 1962 114 G·JBIERNOSI 

AílOLFO DE LA HUERTA 
Vl·llnO AL XI• 1920 

ALVARO 08AEGOH 

XII· 1920 AL XI· 1924 

PLUTARCO ELIAS CALLES 

x11-192" AL>lt·nna 

EMILIO PORTES GIL 
Xll·1928 AL »·1930 

PASCUAL OATIZ RUBIO 
ti· 1930 AL IX ·1932 

ABELAROO ROORIGUEZ 
IX- 193Z AL IX· 193'• 

LAZAAO CMlOEl./AS OEL RIO 
l·)(ll-J!L31 A! .rn·Xl·IU40 

MANUEL A\llLA CltMACHO 
l·XH-19«) AL .rn-x1-1948 

MIOUEL AlEMAN VALOES 

l·Xll ·/9'16 AL -'O· Xl·/9~2 

ADOLFO AUIZ '.ORTINES 
l•XJl· 19!n :.1. -'O- Xl•/9"8 

ADOLF'O tOPEZ "4Ai[OS 
l·Xll·l9'!) AL lO-X1·19&4 

OUSTAVO CllAZ OAOAZ 
l•Xll-19fM AL ro-x1-1u10 

LUIS ECllEVERRIA ALVAAEZ 
l·)(f/•/970 Al 30·XJ-1974 

JQSt LOPEZ ponTtLLD 
1-><11·1978 AL !O·Xl·/982 

MIOUfL DE 1.A MADRID HlltTADO 
1-Xll • IV82 30 ·XI- 1918 

-¡ .. 

11.2 

¡2.2 

4 

4 

¡2.1 

OOBIERNOS HASTA IQ20: 107 

OOBIERNOS OE l 32G a IQ82 • 181 

• 

• 
• 
• 

• 
···--· 

• 

• 
• 

L DE ACUERDO CON LA INrORMACIOH DISPONIBLf DUf\A>iTC LA EPOCA PMXXll.Dfo(IAI., HUM> 12 l)Qllll!ftHOI: !N LA 

-~--~-·~~~~~~~~~CO_L_º_"_'·~m~''_"_L_._'_""_c_•~IH_º_'_._'"_º_l•_•_r_,_._'_y_º_'~'"-~-·~L·_,_._~_·~'-'_"_··~•-uc_._º_lº-º~·-4_º_º_"_·_··_"'~~~-i 
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ENFOQUE DE LOS CIENTIFICOS SOCIALES PARA LA 
INTERPRETACION DEL SISTEMA POLITICO MtX!CANU 

POSTREVOLUCIONARIO 

4.1 TENDENCIAS DEL ANALISIS POLITICO EN MEXICO 

El propósito de este capítulo consiste en señalar las 

!Hincipales tendencias del análisis político en México a lo 

largo del tiempo, hasta r~11estros días y ejemplificar tales

corrientes con algunas citas de los trabajos más represent! 

tivos, para establecer posteriormente las características -

principales del Presidencialismo en el Sistema Político Me

xicano. 

La investigación que hemos realizado para el desarro

llo del presente trabajo, se basó en la investigación que -

en 1975 elaboró el Seminario de Historia Política del Depar 

tamento de Investigaciones Históricas del Colegio <le México 

y que recabara una hiblioBrafía con referencia a :.500 

obras mayores, cuyo tema central fue la problemAtica de la

politica mexicana, desde el si13lo XVI. (1) 

11 

Es un hecho reconocido por los científicos sociales:

quc no obótante. Ca natu1tate.za gene1talme.nte. auto1tlta1tla 

de. to.) clt(ie_.1e.11te..) .'.>.(.)te.11w,) poí: .. í..Uc.oó que. ltan !te.g.Ldo la vida 

t11 e x. i c. a 1rn d e ·) el e. ,) u.) o 'L [ ~1 e. n e ) , t a d ¿ 6 c. u ~ i. ti n p ú b l.i c. a .6 o b !te. te. -

rnaó po.t..( tic.o~ p!tup.iu) 11 aje.Ho.~ )Ü•111pite. llCl e.x.i.).t.i:clo" (2). 

(1) ~leyer, Loren::o, y Camucho, lllanue.1. La Ciencia Políti
ca en /·.léxico. su llesarrol lo y Esta<lo actual, en Cien 
ci;1s .Sociales en ~léxico, El CO'le'.~io de México, 197'!1 -

' 
(2) +1· .. ). -

~b1<l., p .. '.l, 
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EVALUACION Y DESARROLLO UE LAS JNVESTIGACIO~ES SOBRE
POLIT ICA MEXICANA: 

1. La reflexión en torno a lo político debió existir en

cl México prehispánico -lo complejo de su estructura

social lo hacía imperativo- pero, en cualquier caso -

estuvo muy alejada de las categorías que en la actua-

lidad nos son familiares. Los test imorüos son muy p~ 

cos. 

2. Durante la conquista los análisis políticos surgen ele 

inmediato; las Cart& de Relación de Cort&s son una

cle sus primeras y mejores muestras. Esta ,·isión so -

hre .los vencidos (uc producto t,mto de los ~~onquista-

dos como de los conquistadores. Se trataba Je traha-

jos histCiricos, todos ellos CL1ntenían tesis ¡iertinen

tes :1 los problemas políticos Je su momento ~· :ihog~ -

ban por di:;tintos tipos de relación política frente a 

los conqui:,tados. 

3. !Jurante ci p(!río<lo colonial los trabajos t'ueron hist§_ 

ricos r teológicos, varios de los grandes trabajos 

permaneL'ÍL'r0n inéditos hasta el siglo Xl.\ Jehido a la 

censura. t:orresponclia a una situación colonial,)' a

una t;ijantc~ separ;1ci6n entre las castas. 

Después del siglo X\'I la Colonia no produjo grandes -

novedades, l'il su mayor parte se trató ele alegatos que 

justificaban c'l orden divino del poder político del -

monarca_ 

"Ef. 111011t•pof(¡· de.t c.c11oc.i111ic.11to ¡.111t{tico e·rn i1tdi.~pe.n

~abte pa11a 1H(1¡¡.te.11e'1 e.f co11tJu.• t' 111e t.~opo t' i. tc111<· ~oliite ta 

C O f. o n i Cl • C 1 Ulil t O 111 e ll (' ) ~ C. d i ) C U t i <!. ·'lll i l t O-~ /) -~ i ll C { /Ú. O-~ , .. 
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4. Con la Independencia, en el plano ideológico encontr! 

mas la Historia Política; M6xico entró de lleno en -

w1 periodo de agitación politicn, que casi llevó al -

nuevo Estado mextc;rno al punto de la desintegración. -

" Po Jz. un ta.do e'~ ~ .i I! v ces i u ¡¡ c. 6 IJ ame n a z a,~ e x t e !t na -!i , lJ 

poli et o tJw t'..1 ba11uc1-1ota ckt e,,1a1tiu, ta {Jt!tec.onc.Lf.(,~ 

bfe d,(,,~ptita ci:t'te La élite e,11,.écUct ag!tLtpada en to1tno

a ta,~ ba¡¡de1n de to6 Ubc1rnte6 u c.ull,H.1tvado1te6 -óed~ 

'iaCCs1110 o c.e11 ~·wt<'-~111(1, Cct :u!.tac.iúll ríe ta I gle-~ ta c.on

c.t E ~tado, l' t.:. - , 111cL~ út ap<t11..<:c i_ó¡¡ de. vwevo-s ac.tu11e-!i

po t[ t,i_c.o~, fl') 111e-~ti::o~, c¡ru>. -'tec.truncdHll! su tt1ga11., /¡,i_

C.Ü!AOll dtula-'t ,¡ 1;1uc:,.:, t•b~e_11vculu:1.e~ /f pcu1U.ci.pan.te6 ,5.1?.. 

b,1e ta po~i.biiidad cfr. cica:1 rrn 6i~tc.111ci po.UUco 111ex.t

ca110 (it,1.me u \'tabte; .ll' tc.111[a su ectinción a 111crno-!i -

de Lo -~ E.~ ta de ) U 11 i: d u ) o de E tLf1 upa . To da .6 i'. a-~ c. o 1t Jt,( en 

t.c.s de.C. pen6ar,;ie.11to unive'tHd'., cl~Í cunw ta6 /Jandc.Ji.faó 

¡;:,1~ pa'1!tú([U{((l"') C!.llC.Ullt 1W'LOl1 c:tf.gu.Ha exp/Ll'_~lcJll l'.H et

s u e i'.o 111e·c1:cru1«" (il). 

Se prctenJia un ~léxico 1 iheral o conservador en fun -

ción de lo que se constderaha su naturaleza o destino 

histórico. 

El proyecto conservador, husca justificar una cvol~ -

ción de las c:::tructuras autoritarias heredadas, y el

proyecto 1 ihcral, ;1boga por una rcpliblica <lcmocr5ti.ca 

y moderna, nc:~ación Je lu situación prevaleciente. 

E.l grupo ConsL'rvador, intentó fundamentar la vocación 

m o n á r q u i e; 1 d l' L1 11 ;1 e i ó n me x i e a na . 

(3)-rflTJ--:-;·¡=¡-:- --:; . 
(4) lhid., p. '" 

El grupo Liberal , -



sostiene la idea <le que el tipo de organización que 

convenía a M6xico era la Federal y no la Centralista. 

S. Con el r6gimen de Porfirio Diaz, la historia seguirla 

siendo el campo favorito para debatir las alternati -

vas politicas. 

"La evofoc,i.6ri pol,[t.i.c.a del pueb.e.o meücano ( 7 90 O 

7902) del Sec.~eta4io de Educ.aci6n de Vlaz, Ju6to Sie-

44a, e6 uno de loó mejo4e6 ejemplo6 de ta cutmlnac.i6n 

de e6ta 6onma de abo4dan la p4obtem~tica µolltlc.a na

cional. La ob4a e6 una pano~amic.a del pnoce6o mexic~ 

no deJde la6 civilizac.ione6 abon[gene6 haJta et po'<6{ 

4.la.to; H {.11tenp,1eút e.!i.tc ta1t90 p4oce!io c.01no tuz t~i.u!!:_ 

60 de ta libe~tad 6ob1e e.a ba1tba4ie.. Veóde et opt{ -

111-í.61110, Sie11w c.on.te111plaba ta obna de V.[az: el ava11ce 

mate'l.ial' /1ab[a dado ccnnu .11eHtf..taclo, puit ¡Í[ll, Ca ¡Í0'!.111~ 

c.,lóH de 1.rna bturgttt'.J [a 111exic.ana i.111pu.t-JOfLCl dc.I' p11og.'l.e~o. 

Pa4a C"fi'l.a,'l. e!i-to lwbo que. (¡.'l.c1101 te111po1taf111e.1tte ta e,v~~ 

.e. tt c. .i ó n pu U U c. a , pe 1 o 6 ó to a !i [ p o d út a e e Ce -'W -'L 6 e ta -~ e::_ 

e.Ja.e.. Ade111á.!i, .ea "dic.tadu'<a ~ocútl" e6tabCecúla poiL

V,(.a z 110 e•w Ca 6un11w {ii11af. dc.C p:wye.c.to tlbe1at 111e .. ü

c.ano; CC'Jl C.HL baJe matetc.i.af et /)'101.J'LC.!>O pofUic.o po

d,[a 'll'.inicút!t-Je. !iobtte. {iw1dat1H'.nto6 111a,6 (ii~111r/.I. La .Ci

be.JLtad tan bu6cada -&e /rnb1ú1 tog.·wdo, jtt-!ita111e11.te, 

cuando et µtcog~e6o mate~iat con6iguie6e. ttan66o~rnan

e.a6 ¡)o,~1na~ de v.lda de fa g4an ma,!ia .lnd[gcna. f,~ta 

t4an~¡)o1maci611 e~a 66-C.o e.o-Ja de .tiempo pue6 la6 baóe-J 

e6.taban ec.ltada,!i" ( S) • 

6. Francisco I. Madero, en visperas de la Rcvolucl6n, im 

pugnó al r6gimen de Diaz, remontfindose de nuevo al pa 

sa<lo para demostrar nsi la traición de este r6glmen -
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al proyecto liberal: La Sucesión Presidencial en 

1910 (San Pedro, Coahuila: 1908). 

7. Un nuevo enfoque, el socialista, aparece al final del 

porfiriato, con los escrito de Ricardo Flores l\lag6n -

y los problemas políticos <le la época. "El énóaJ.t,::i -

Je pu.::io en ta i111po,:;i.¿b.élédad de ~upe!ta!L loJ.. obJ.itácu.toJ.i 

a ta evoluc.éón pol.[U.ca lJ soc.lal de ,lléxú:o en tanto -

110 .::ie tJtwu,60Jtn1ase. et .).(6,fema de. p!topi..edad"(6). 

8. 1914, la nueva forma de an~lisis fue sobre todo el en 

sayo y el periodismo partidiario. Diversas actitudes 

se justificaban como revolucionarias. 

9. Investigadores extranjeros estudian a México. México 

se e o 1n- i r t i ó en un 11 1 :1 borato r i o so e i a 1 " . 

10. A partir de la <l6ca<la de los cincuentas y princ1p1os

de la siguiente, los politólogos, historiadores y ecQ 

nomistas norteamericanos interpretaron y publicaron -

estudios sobre el Sistema Políti.co ~lexicano. México

scgGn estos esquemas, marchaba por la senda del pr~ -

greso y de la democracia. 

11. En 1939, se creó el Instjtuto de Investigaciones 52_ -

ciales. En 1951, se creó la Escuela de Ciencias Poli 

ticas y Sociales (ECPS). Aparece la crítica al profe 

sorado tradicional: la Historia y el Derecho. Se oh 

tiene un cambio cualitativo en el estudio de la polí

t.ica mexicana. 

12. Interpretación Sociol6Bica y m5s adelante se integra

eJ concepto de Ciencias Sociales, en el análisis. 

(6) Ibicl., p. !O. 
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13. En los años sesenta, se observa que han ido ganando 

terreno los estudios teóricos de car¿cter marxista. 

Temas referentes a las clases sociales, las estructu

ras sociocconómicas y la naturaleza del Estado y dcl

sistema político 11acionall'S. 

14. En l9bS, Pablo (;011:.ftlcz Casanova escribe La DemocrQ_ -

ci a e 11 M é x i e o ( 7 ) . ,\ 11 ¿ l i s i s e s t r u e tura 1 - fu ne i o 11 a 1 i s -

ta y marxista. flacc evidente la necesidad de trans--

formar la realidad política\. soci.al del país. Parte 

del punto de la autocomp.la,~cncia, sobre todo oficial, 

en el sc11t ido de que el camino seguro para sal ir dcl

suhdcsarrollo, Sl'rta en h;1sc a que el producto per cá 

pita crccí:1 m;is que el promedio lati110:1mericano ,. la 

estabilidad polí:tica era 110L1hle. 

"¿/la.1ta qui! ¡.'tuttc• c.t 1:11nc.~j.1bcc. c·tc.cimi\'nto e.conú1t1{C.O-

lrn O [ J \ ( rf (' 1.: I~ U 111 ¡J ({ i/ ({ d 0 /) 0 fL (1 l! \.' (!_ '1 d CUÍ:!. t[(' d \'.. 5{(/t/t 0 f_ f_ 0 .\ LI -

e i a i u p o t í. t.i. e o :' La o b 'W p ,¡ ' te d c. 1 lll a¡¡ (U' d ¿ !; de. i. ,'l -

e.~twctu.·w ríotrnwC de.t pode: c'll i\fé:c(co ¡.'a'1a paMUt 1,íP:( 

dco11c.11te rd' cxa111e.11 de .ILL6 iÍ'lct1•·1e..1 ·1c.af..'.\: 

<!.lllJ.l'1l'.\CL'l.i.1·~., i'.Ll t1C.C.(Óll llt<'1tC,'(1lll'Ai.ca11a, c'.tC. 

,5 O C. ( ,1 [ <!. ll r¡ (( <!. .\ l' .\ 1l .\ t ('_ llf {(. 

1iaC<0n1« tj c.i'. cc1fL•11iai'<.~>1110 ¡;:l:C'llli', va'it.<ilt(:' . .\ que. ~.,·11-

tU ad ,u ¡H1 ·w e. x /.' r i e •1 -'L e 11 ¡, u e 11 c": : ¡¡ e. ci i ci a t' t e d ·1 1í. e t e IL , {e -

aqurifa.\ ¡1•¡ 1H1<''1tl.I de. e,Hfe.11 ¡.'1·t' [ti.e,· 1¡ L.I (iu 'rn<cl ::.11 .¡11e. 

am b a .1 .1 e «1 p ,. U a 11 • 

Ji e .5 de. t' a ¡.1 (.' b;: ct c. « cí 11 r¡ tH!. da ¡.' t' e 11trnle.;1 té' .i u .\ ti :í i c. ad a , J.' e. -

IL o a .C (t v r' :: .1 e u 1 .\ i .1 t e c. 11 ( ,1 e a J¡ ~ a e i (t ,fr t' (' .1 m e el i L' .1 -

paira ~x¡v1c_1a1C1: 

C.ILaci.1 lllCX<C((J/d. 

(7) c;on;:;ilL':'. L:t~;JJlOVél, l':1hlo. J.;¡ !Jcmocr:1ci;1 l'll ,\l&xico. 
Ediciones r:ra, S .. \., Primera hlición, ~IL;xico, 1'.H>S. 
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t.(co.6 .te.nde.·'1.éí.i! a C<'Hve .. Ji.t.{.,'1.-5e {.uega en ec.on61n .. ic.01.>, pue.1.> 

56(.o meja!ta11do ea clütJi.ibuc..i.6n del ing1te.1.>o 6e pod.[a -

c.011U .. 1ttrn-'1. C.L'H et tan btnc.ada ¡.L'lag!t'U'o ec.an6111.ic.o; lJ p~ 

Ita togJiaJi tal ne.d(~t1ibuc.i61t hay que da!tle. pode.Ji pol-l 

tú.o a qtt.Ü .. ll lw5.tll ta ne.e.ha no lo ha .ten.ido: la mal}E_ 

.1¡_..[a de. i'..ct pcbtac.<:Sn. 

Se ne.c.e6itan cambio.6 de ~011do pa!ta 1.>upe.Jia!t ta amenaza 

a la viabilidad det 1.>.i.1.>tema c.!teada poJi ta Jievoluci6n

m e x .¿ c. a n a , lJ e .5 .to ,5 c. ,u11 b úr 1.> .5 e ~ e 5 w11 en e n un o : da Ji c. o n 

.ten.ido Jiectt a. .ta dcnwc.1rnc.(..a (io-rnrne de. Méxéc.o" (8). 

15. A finales de la d6cada de los sesentas, aparecen tra-

bajos de .la cscucl": funcional is ta. Combinando obser-

vaciones de campo con el manejo de la bibliografía 

existente, ,;e presentó una visión muy acaba<la en la 

mecánica del sistema: la relación entre el Estado, -

e l p ro e e :.; o Je :-; o e l<ll i :: a cí 6 n y l a s o r g a n l z a c i o ne s p o 11-_ 

t : e :1 s (par t 1 ci os y o r g a 11 i :.: a e i o ne' s de el as e ) . Las f un -

CiUnes reales Je cqos partidos, sindicatos o agrupa

ci.ones patronales -agregación de intereses, transmi -

si6n de demandas, c·rc., con interpretaciones gcn .. er~ -

ics; c.l resultado es simple: l'l sistL~ma Funcionaba

bien y el paí.s se modcrn i:.:ah~1. 

16. Empiezan a reconocerse las "dis[uncioncs" a las que -

Gon::álc: Casano\·:1 h;ihía hecho referencia, y otras co

mo son los conflictos intcrhurocriíticos y aquéllos en 

t re e 1 s e e t o r p ü b l i e o y p r i v a do en r e 1 a c i ó n <il u s o r a 

cjonal de los recursos csc:isos. 

1 7 . La e r is i s d 1.: 1 '.!(' 8 . 11 u s t: a e s t e 111 o lll en to , se p él s aban 
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por alto los diversos conflictos a los que se había -

enfrentado el sistema político desde su fundación, o 

se consideraba que éstos no afectaban en lo fundamen

tal al régimen. En 1948 y en 1958 habían ocurrido 

conflictos con sectores de la clase obrera, y a lo 

largo de la existencia del régimen los conflictos 

agrarios habían sido recurrentes. llabían tenido ya 

lugar las primeras confrontaciones del r§gimen con 

sectores de las clases medias, como fue el caso del -

movimiento médico de 1966. 

El movimiento estudiantil de 1968, así como la movil! 

zación urbana que Este logró desarrollar, frente a la 

respuesta gubernamental, no cambió la historia, pero

sí cambió el interés y el enfoque de quienes se inte

resan por el estudio del Sistema Político Mexicano. -

Ocurrió una concientización general que se reflejó en 

la teoria v la práctica, en el régimen y en la oposi

ción. 

La mayoria de quienes tenían una formación teórica 

así como las nuevas generaciones de los científicos 

sociales mexicanos, decidieron conservar un enfoque 

plural de nuestra realidad social, aunque desde luego 

formulindose preguntas muy diversas y con propósitos

políticos a veces antagónicos. Decisión que se vió -

favorecida por la flexibilidad del régimen, la ampli~ 

ción de los presupuestos para la educación superior y 

el apoyo financiero a los estudios de posgrado. Así

mismo, se observa que las posibilidades de expresión, 

de publicación de revistas y circulación de libros, -

han crecjdo considerablemente en México. 

18. Las interrogantes se agudizaron por el cuestionamicn

to sobre la pérdida de legitimidad que sufria el ré -
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gimen a partir de la década de los setentas. AGn den 

tro de los propios círculos gobernantes se admitía 

que el desarrollismo había agotado sus posibilidades-

antes de sacar a México del subdesarrollo. Aparece-

una gran producción de estudios sistemáticos sobre el 

Sistema Político Mexicano a trav6s de diversas disci

plinas. 

4,2 CRITERIO UTILIZADO PARA LA SELECCION DE AUTORES 

Los orígenes de quienes se han interesado por dese~ -

brir la ra:6n y el sentido de La realidad política mexicana 

han sido diversos, dchido a la libertad de la perspectiva -

propia de cada disciplina. Para nuestra investigación s~ 

bre el Presidencialismo en el Sistema Político Mexicano, h~ 

mos selecciL1nado aquellos autores cuyo enfoque corresponde

ª la conceptuali::acjón de la Sociología .Jurídica y Política 

que hemos 1:cnido manejando: 

1. La Escuela Estructural Funcionalista, nos ofrece las 

mfis Jraplias posibilidades para conocer las estructu -

ras poltticas, mediante el análisis de sus institucio 

nes y procedimientos, de los grupos y sus rc:aciones

soci1lcs: las instituciones características del régi 

men y la el :ise política; los procesos electorales, -

eJ impacto de Las normas y leyes; en una constante -

intcrrelaci6n dentro del Sistema Político Mexicano. -

Base teórica que parte de la hipótesis de que los ca~ 

bios estructurales son posihles dentro de la organiz~ 

ción \' sus instituciones. 

2. El conocimiento de los objetos teóricos cleJ Materi!:!_ -

lismo llistórico, con un enfoque ele combinación, cons-
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tituyen una de las principales vias para comprender -

los cambios que en El, o de 61, pudieran ocurrir, co

mo solución a los conflictos que se presentan en la

sociedad mexicana. 

3. La Sociologia de la Acción, y su presupuesto esencial 

de que el observador ocupe el punto de vista del ac -

tor, a partir del estudio <le las instituciones de con 

trol social y sus dos elementos: ideologta y cultura, 

cuyo propósito es mantener el statu c¡uo; r que son-

términos a substituir en la relación actor-espectador, 

mediante las expectativas colectiva$ en lugar de la -

postura individual, en la interacción. 

4. f:s import:inte Lrn1bi6n, el enfoque de los estudios no.!:_ 

mativos, de La crítica teórica que permite invalidar

º fo r ta 1 el' l' r pe r s pe c t i vas de acepta c i ó n '..!.en eral , en -

búsqueda dl' nuevo~; 1·;1Jorcs rectores. l~n estricto sen 

tido, todu tr;1h;i_io de Ciencias Sociales contiene as -

pcctos 11¡¡rn1:1tivos, en !;1 medida en que el cil'nt.ífico

soci:1! es l"ic·I a la étic;i de su prol'esión, es tambjén 

un cr[tico lÍl'l statu quo -;11depcndtL'lltemcntc de sus -

prefcre11ci;1s idcológic:1s en función de un modelo más

p e r fe e to de i n t l' rae e i lÍ n p o 1 1 t i e a - . 

Considcr:1rnos como normativus aquellos trabajos en que 

los análisis críticos hacen rn{1s urgentes Lis llrnn:1das p;ira

cl cambio, ya sl·;1 desde el punto de vista del. cstruL·tur:1l 

funcionalismo, o hic11, de !;1 concepción nwrxist;i. Estos 

trabajos han :1umc11L1do notablemente en ~16xico y l'fl el ex 

trunjcro, :i l'artir de la crisis ele l~!li8. En gran medir.la lu 

prensa ha sido c'I foro en que se· l1an IHl'Scnt:idn est·os cstu· 

d l o s , me <l i a n t e 1 H' s i l. i o n e s a n : i 1 í ¡- i e o n o r rn a t i \' a s :.; o 111' L' e 1 r é -

gimen, el f~stado \'la vida polític:i en ge11er;1J. 
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Este ha sido el criterio que ha influido en la se -

lección de los autores, científicos sociales, tanto naciona 

les como internacionales, para la interpretacl611 del Siste

ma Politice Mexicano, específicamente sobre el Presidencia

lismo postrevolucionario, utilizando las más recientes in -

vestigaciones. 

l¡,3 MEXICO VISTO COMO UN TIPO IDEAL DE REGIMEN AUTORITA
RIO 

Volker G. Lehr, de la Unin:rsidad <le Bonn, Alemania, 

a finales de la dócada de los setentas, realiza un trabajo

sobre el Si_stema Polittc,1 ~lcxican0. \'nos ofrece las si 

suientes características del mismo: "un podeJt eje.ca.ti.va ex 

cepc..{t¡¡wC111e11te (iue!rtl!. 1f ttH pa-'iti;L· .·.~ü .. i.af., UJw1cltto PaAtido 

/{e v u L u e L t' 11 a ·1 i ,, l 1t ~ .t Ct u c. i o Ha t ( P R I E~te 11é.9i111r~n. ctf c.:1ea'1. 

ta ·' 111 e .\ r' e cl..l l ¿ ,L-t cí" , .~ l.'. g a 1t (! e_ t' 111 tí 11 i. t . · ; : i ~ Uí 'i .i_. e '' d e i w b c. 't. a t -
c.anzadt• 1rna r.x.t.1wo.'tdina.'tia {¡¡te~¡ 't.~:.' ,'11 ¡¡ac.ioiw f.. Ade111á.~ lut 

p 1w c. u 'l ll , i' · u 11. a !!. 1 ta b .i_ t. t dad p o .t (te u .1 i 11 fJ u f. a '1 IJ u H ·e am b .i. o 

C. O /'l.6 ti ( 11 C. (O llCl t de !:] O b.i.e !L/l l' tí U I!. SC!. ~ ,: ,1( .( ;:_ Cl f¡ C.~j lt(a1rn1 e.nt e.. S ÜI 

e,n1bcu1.,¡t'•, 110 ilCl t,igtwdo c.wnptifl ctii: (,'j po~.tu.tado6 c1ocú1tc.3-

de ta uvc•foci611. Ue.~pué.~ de.t pe.'t( d,· de.f. ¡J!Lej i.de.nte C<í..'td~ 

11a6, que. ¿,{!J1u'(1 u1rn poCftica .i.:qul. ... --.U~ta, d.i1i.i.0: la lwc..i.a

ea Jted(j.(.'L.(buc{.ÍH, ei'. PRl-Régu11e¡¡ ;~.:.2t'1~•tó dc .. jpU~6 de 1940 -

-111a11.reaie1.do ta J1eló.tic.a 1ievuCuc..<_c•;1.:'.t'¡l- u11a 111udeJin.izac..üin

c.ap.{t·.if.c">ta <{lle c,011dufu a un eno:w1c :.'teci111.i.r.nto ¡~cu11ótJ1.i.eo,

pe1to cw111ci1tó a Ca ve_;: t'.<tj cU j¡J<U1 tcfa,~c':. 5oc.úd'..e.j IJ Jteg.i.011~ -

tes. i/aS tct 11ilO·'lc1, CL ..'té,~jÚlll!.Jl 110 ÍJ(~ .u.canzado ta ~Ube.Jta¡¡.[a-

HCt(C.t<JHCtf, e_.jpe.c.iaf111l1.n.te i!.n e.L ámb.i t<' ~.eonón1.i'.c.o. 

CQ11tex.i:t· :.c.Jz.[a p.'te.111atu110 abo1ula.1t 1¡1t {·,·:. '-'-neet:o,~ de .ta Jte 

c.ie11tc. 1ll'U' (011,ct i:acif11 de fa IJa11c.a" i :1'. 

-(~,chr, ·volkcr C. Ll Sistema Político ~lcxicano visto :1 inicios de -
Jos aJ1os ochcn ta. l'oncncia pres en taJ;1 J11J'antc e 1 Semi.na r io sobre: 
Perspectivas del ~1istcma Po1Hico Mcxil';1110, celebrado los días,¡ y 
S de noviembre de l~lH.'., en el edi fido ,Id Part:itlo Hcvolucionario
lnst i tucional. Imprenta ~ladero, S.1\,, p. 33. 
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El uutor nos dice que: "llou como aitte.~, ,\lé.>cic.o co-

1t1te6ponde al tipo ideae de !tégimen auto1tita1tio de~c.Jtito po!t 

Jtrnn U.nz (10); un .tipo 6u.i 9e1a'.ft.[,~ que -H aL~-U.119ue, po!t -

un lado, de ta democ.![ac..[a t.<.bvwt oc.c.ide.11tat., u po!t 12.l o.tito 

de la dic.tadu![a totaf itatia. Se.gan Linz, Ca6 c.a1tac.tc1tl6ti

c.a6 del modelo auto1tita1tio 6011 Ca6 6iguiente6: 

1) P.tu.talún10 Um.i..tado 

2) Fatta de una ideolog[a c.uidadu6amente elabo1tada 

( Wel.ta 11 ~ c ltauung - e.o ·.'o 1>10 vi6 .(6 n) 

3) Baja mov.Uúac.iún po.í'.LUc.a lJ 

4) E1e1tc.ic.io olig4![quic.u o monoc.![~tic.o del pode!t. 

e o H E. X e e p c. ( 6 H de La b (( ja 1110 V U'.,{, 2 ((e i {o ll , e a.... c.((/¡_ Cl c. te -

!tl6t.lc.a . .'o 6 e pul'.den apt'. ic.arc a 1\lé:x ce.u. S.i.J1 1?.111btlltgo, lút: c.on 

cede .rconb.ién Ca JJO·.'oibiU.da.d de Ulltt llltJti,{_f(:ac.[ó¡¡ c.011tti.olada

e.1t loó 6 i-.'ote.nws atl.tn itat1.ic.'o. E.'> te auto-'L c.t1 1t.'oúie-'t.1 el 0¡1w

do de la 111ov.itc:aciS11 c.ume et c.:ti.te11.i.u p-'Lt'bttbtemente n1á~ 

a.tu. pati.a diHi1!1:JUt'l Coó wbtipo.'o de 1égi111e1t auto:i.itct1tú1" -

(11 ) . 

Sobre el régimen mexicano, surgido de uua revolu 

ción popular, Lehr destaca la importancia del hecho en que

se ha tegitirnado de manera populista mediante la moviliza -

(fd) 

( 11) 

Vease: ;\n ,\utoritariana Ri¡:,e: Spain. !in: 1\llardt, -
EriK y Stein Rokkan (editores): i•lass Politics: Stu -
dics in Polltical So~iology. Free Press, Nueva Yorf -
1970, pp. ZSl-283 v Totalitarian and :\uthoritarian -
Regimes. En: Fred .J. Greer;stein y Nelson W. Polsby -
(editores): Handbook of Political Sc1ence. Vol. 3. 
Macropolitical 'l'heory. AdJison Wesley Publishing Com-
pany, Reading, Mass. 1975. pp. 175-411. 
Op. Cit., p. 33. El autor cita a: Tobler, Hans Wer
ner: L..uc Histographier der Mexicanischen Revolution -
1910-1940. En: ~fcls, >landred y Hans Werner Tobler.: M~ 
xico. Die inst1tutionalisiertc Revolution, boehlau, -
Colonia y V i.cna 1976, p. 32. 
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ción de las masas: "fJe.sde l'.ú.e.go en Aléx.ú:.o be tJz.a.ta de. una

n10v.U .. [z,tcU11 aentJw de c.teJz..to.a tfrni.te6, e.6 dec..tff., no de una 

1Hov.t.e.Uactéo1t que .11.e,,~tt.l'..ta de. tina pa'l.tú.,ipc.:c.[611 pot.l.t.ica tWt~ 

11oma, -~.i11c• de una "nwv.i.t.tzac.i.ón de ta.~ tlliHa.6 con c.ont!tol .6.i. 

Como instrumento que permite-

obtener tal movilización, sefiala al partido oficial dentro

del régimen. 

El rSgimen mexicano, fue considerado por Juan Linz

como un modelo de carácter Gnico entre los regímenes autor! 

tarios, en base a que ha podido lograr modificaciones del 

sistema electoral y de partidos, adecuadas a situaciones 

fluctuantes; además de q11e ha podido preservar su poder 

con un uso escasamente r,·¡·resivo. 

Desde una concepción soc1ológica, Lehr comenta: "En 

e.e'. au.to.1.i.ta1i~n1u 111ex¿c1rnt•, f.a e.sttwcttt-'weiún de C.o!i .in.te.Jte.

se~ !ioc i.al.'.e.s dl'. (i0Jt111a cc1 'lpul[a.t.{va c.~ 1Hu1¡ 1na-'lcada. Se de.be.

ítaee.ir. l1i¡¡c,-q.1 i¿ e11 1¡¡te cf. 'té:jú1er1 mexicano no lia e,.).tabte.e..i.do 

ww 11 't1'.¡.i 1r.c~c1:t,ic.tá1t {itrnc.io1rnt de. i.1tte.'tt'~es" bctóada en uttct -

C(!ncepc.Ui11 ,·;~1;1t:;1(ea lJ ot0ánic.a ele Lt1 ),•t:..iedad ~r de.e. E,~.tctdo, 

~i110 que. p,11t\{o ttci'. c.011ce.pto de. .Ca utcl1a de ctcoes, i.i1C.OJLpg_ 

'ctllldu a tus .u,-¡/.'.a.'l.útdo.) dc.1101.0 u a l:t·~ ¡rnt.1011cs ,,lte.Jta de.e -

p a 1 t i do e. ll d i } c. 'l e.11 te .. ) o te ~·1 <lit ¿ z 11 c. .1: un c. ) , ¡rn1w o .1 g a¡¡ < -- • Jt de 111a -

11 cL a 't(<c.io11,H. <.',¡ -'tep11e.sc11tac.Uí11 de. <·wte.'te-.\e.s. Af t.!i.tttdo, -

C.(•n6icle•wdu L.<'llll' alt.tá110111l1
, .)e Ce. c.01tcc.di.6 el ¡Htpti'. de. á1r.b.<.

t-10. U ¡ut'tlide l!.,sfá -)ttL1 c•tcli.11adu al. E~tado ~! HL p'tuce.-~o .t!]_ 

.tc.!L¡¡u dt!. tolila de dec.i.-~.io11c .. s se ~.e.al'.i.:a de ahüba hac..ta aba

je (t 1rn,fz rlc. un ~onde.o de. t'.os tnte.Jze..H.S potLtic.cw1en.te. vDw-

1'.cnto-s lJ de. Ca r_uJr.Jzei'.11c.úi11 tie óue..1tzas" ( 13). 

Lchr define su conceptual i.zación sobre el Sistema -

Político l·lextcano de los afias ochenta, de la sigui.ente mane 

( J 4 ) l h i d . ' p . 3 ,¡ . 
(13) Jni.d., p .. °il. 
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ra: "En i'a <'i111a d<?t t::\titdu, aCtatnc11te c.e1tt.1z.aJ.'.i:ado, e5Ui -

w1 p!¡_tJ_.sJde.ntc, qui:en du'i.aHte un pe.'tU·du ú11ico di'. 5e.C6 a11o.s

cótá dotado ck rHt e.nu1t111c podeA. /v.i et: pode.,1¡_ (e~¡d[,t.Uvo 11( 

e.l pude,1¡_ judi~1aC, ni J.'.a c.óttuc.tu1z.a 6ede,1¡_al dc.i EJtaau tie

ltc!ll el e6e.e.tu de "Fue,~zas de Co 11t![t't". El p,1¡_estdentc de ta 
Rt'.µc1bl-ic.a que c.un10 "p,1¡_,i_111e_1 p!t.i.[,s.ta" es tcrn1b.ién .:i "je(ie -6u

pc.1c[o1t" del pa'tU.do o{ic.útf., de.-s.igna, e.n (¡o,1¡_ma .: 1.Lt6aoma, no 

.s6f.o a todo-6 Cus at.i:o-6 ntrnc.io11cn-lo::1 cfec.uU.vos di!. f.a adm,i_ -

n-l-6t,1¡_ac.-lón púb~ica, de (~J cmp,1¡_e.6a6 c5.tatalc-6 ~ pa,1¡_ae.6tata

(u,, -6-Úto también de. ta di-'lec.c .. (611 dc.i. PRI 1¡ a ~~d c.and.ida -

.to6 pa,1¡_a -lu-6 ca-~gus eCec.tl··'l'ttes 1Hcí.s c'1;1pu1túln-tc>.~. Puede. ob

-se,1¡_va1t-6e ta tl'.11dc11c.ia ci .'-''tc(ie-'l-UL a [es l:é.cn{_c.,•s .rnt¡>_,s que a 

f.0 1S pof.[.t.ic.us ¡1a.'1a Ll'S c.::gos rná-s actc•::\ del gc•t•zc'UIO. En -

CfüLl!to a la srt'C'.c.ciC:n, t'.: dec.c:.sú~11 H1tfs i111po,'tta1:t¿ que to1¡¡a

un p!te_.sidentc .;iexic.ano c.~ c6cog\'.-'t ,1t'. candúfoL·· ~-''~s[denc.-i.at 

de e P R l , e 6 d e e i -'r , a ó u ~ lL c e ó o 1¡_" ( 1 ,J ) . 

4, q MEX 1 Cü Y EL PROBLEMA DE LA DEtlOCRAC IA 

Un prestigiado científico social, el Dr. Jorge Car

pizo, actual Ilirccror riel i_nsrituto de Investigaciones Juri 

dicas de la UN:\~I, explica sobre el tema: "ff_ ¡.'~.'btema de -

ea dcmoc,'taeia ('¡[ ¡\l.f.xicu •'.('es ¿_(_di!. q11e. exista;,.: tje.c.u.t.ivo 

6ueJtte, -~.[110 i¡1tc'. nu e,~u~n ,, f.t1 n1i.<.1ma ,¡fttL/[Cl tu~ 7 c•de.!te-5 Le-

9 {,,s ta ,e,¿ v o IJ Ju d.{ c.-<. a t , a ;.' ~ ~ a¡¡ d e q u e. fa C o n ~ t it '' : iii n me x ~'-e a 

1rn eó tablee.e u11 e.qu<'Libú.J 11 co;1t1z.0C c.11t![t ta~ t:,·-~ entúia

d e ó" ¡ 1 5 ) . De tal he eh o se des pre n <le que e l e un t ·o 1 que ü e -

biera existir 110 se cla porque el Poder Lcgislatüo no ha SQ_ 

bid o e u m p l i r e o n su re s pon s a h i 1 i da J , en m a re a el a t:lln h i é n en -

la propia Constitución corno vi,r;ilantc. La función de las -

Cúmaras legislativas se reduce casi cxclusivamentL~ destina-

( 1 ·i ) I b i ti. , i)--:--. i i 
(15) Carpi::o, .Jor:;c. lnfurmaci611 (lL'riodístic;1, puhlicada

por 1.:1 llcrLtJn de ~léxico, \léxico, ll.F., el marte~.; l3-
Jc mar::o de l'.J:1:1, p:íg . .3:\, primera sección, de la pr~ 
mcr;.1 a la octava culumna. 
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da a la elaboración de leyes. 

Sin embargo, también encontramos ciesde otra perspc~ 

tjva: "En 111.?:x,i~o, ¡}L''1 ,)u v,[a pop((CaJt, e.l pft,cme,tL ILe¡JJLe.,óe~~ 

tante de.n1oc'tático to e ó e.e PiLe6 ident..:. de ta l<e,púbf.ica ... -

E~ CLW 11 t { ta CL va lJ c tu1 C L .ta c.i v lUll (',,it e, e..t Jrid ü i. duo que t,ie.n e -

e.a ma1¡0,'1., 6ue'1.::a 1¡_c.¡.L'lc.H.11.lat{.va r/ef cue.Jtpo etecto.1a.t y de. .ta 

pob.eac.ión e11 Ht C(•11Junto. Y (o,ó tiu1ado1¡e_j u dipu.tado,ó e.le.~ 

.toJ.> a 11-Lve.e. e{¿ eótad<•ó o ele. dJ .. jtJ1,¿,to.6, tiene_n en ,6uJ.> 'l.e.J.>pe.~ 

·uva.;<, p1wpo1Lcü•11e.ó del'. cur,~po de.ctu•we. que t'.oJ.> e.l,ig.iá, :ta~ 

b,ié.n C1JHIO cU..2e. lllUó tita Co11J.> C{tuc..ü.in, ea lt,('.p,'1.e,,6e.ntac{'6n de. .: 

fa Nación e.nte.,'l.a. Aóf que, Ca cot.abc1¡aci,1n en trn pno1¡e.cto

n,tcúJ11at de. cieóc¡J¡tu•tCo, de un l:je.c1L.tivo 11 de. UH Leg,ióf.at/vo 

c.O'L!Le.óponóabfe-.'>, ((l!C lurn ">ido e.Cr.ctC'ó ¡J(l'1 vuto popuf.a,~., ph.'!:_ 

óentadt•ó /JO'l lut pa•1ri.do pu~ [i-.(co c.on un ).1-h•~¡,~tWkl poC.[.({co -

dctc'¡¡¡¡(¡¡adc•, HO eó ¡¡{ ¡:)[(ede ve.'76e crnte. Ca tcoit[a de. ea dJ .. v,i 

,j(.ó¡¡ nt' podc.tce~ 1·1i a11tr. t'lUttc¡t1¡e 1t ol-'w 11e.~fcxíón, <.',on1t• una-

1fo.,~11at11:c1Cizac.¡'_ú11 di!. nue.~t'1u ~iótrJ11a c.0116tituc(o¡¡a.(' o c.01110-

u¡¡ de..~ ;\<1,\,rnL(CllLC' de, fa VOfilll tad ilC./.Hi!.,óC11ta( (va" (]6). 

La coincidencia se ost;1hll!ce <.l considerar al Presi 

clentC' de la rzep(1h1 ica como el centro del poder en México, -

esto t,~;. eL c.letcn~ador múximo de los fact(Hcs formal.es de -

poder, así como el ;'irhicro indiscutible para la~ .. 'ución ele 

los problemas que se presentan en el ejercicio de los facto 

res rc;1 les de poJe:r. 

Sobre la democracia en MExico, vista a través de -

sus estructuras políticas, sus i11stitucioncs y procedimien

tos, a la luz del Estructural 1:11ncionali:-:.mo, encontramos 

reorLts que han contrilrníáo nl conoc;mit~nto del régimen. 

Pablo 1;01L:CllL;: Casanova, como quedó Sl'fwlado en su 

(rt;T-1.Ti-~\~t ·Íia lciil~i;1, ~l:1rio. Tun;1,, l'.1.111st 1 tuc irjnalcs, lin ivcrs itfad Nacio 
11:.tl ,\utónorn:1 dt• il!C•xico, !Ji rcn~itlll Cc11er:il de l'uhl icac !011C\<;, l1rT 
lllL'r:t Edición, ,\ll•\iL"O, l~J'i8. pp. rll \º llS. 
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obrd "La Democracrn en México", aborda el problen1a vinculán

dolo al desarrollo del país, en términos de iritegraci6n eco

nómica, social, política y cultural, mediarite tres supuestos: 

I. La relucjón <le la estructura política formal -de 

los rnod~los te6ricos y jurídicos de gobierno- con -

~a estructura real del poder. 

II. La relación del poder nacional· - de la nación Esta

do- con la estructura internacional. 

III. LJ. rclacióu de la estructura Jcl poder con la es1:ru~ 

tura social, con los grupos rnacrosociológicos, con

los estratos, con las clases. 

Sobre el primer aspecto establece las diferencias -

entre las normas ideológicas o jurídicas y la realidad polí

tica, por un proceso de imitnciún, c¡ue no corresponde como -

en el caso de Jos lugares en que se originaron, a un contac

to directo cntrL~ ia experiencia r L~l pensamiento J;L~lítico y

lcgislativo, dL' lo que deriva una concepción p:·ogram:ítica, -

utópica y ritu¡il cr, algunas instituciones de nuestra Consti

tución poJ it ica vigente. í~stahlcce además un elemento ¡;sic§. 

lógico que se presenta entre Los ciudadanos al com~arar el -

modelo ortoúoxo y la realidad ·211 que vive, provocando un se.1.1_ 

timiento Je enfermedad moral e intelectual, y ele frustrnción 

.1urídica: " ... e.11 u.n pa.ló e.n r¡ue e.f De.J1e.c./10 Púbf.c'c,• lJ loó -

mode.ioó te.ó!Llco-.\ t,lene.11 u.n e.x.tncuio IJ 1r.aJ10 c.01>1pa!ttcw1il'-11 tu" 

( 17). 

Sobre el segundo aspecto expresa la n0cesidad de 

que las naciones denuncien a las grandes potencias en cuanto 

las domina11 y cxplot1n y aumenten las fuer¿as nacionales. 

(i?)Gonliílc:.: Casanova, Pablo. Op. Cit., p. 18. 
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r\l analizar el tercer supu1tsto, señala la importan

cia <le que tanto en las Ciencias Sociales, como en el tcrre 

no jurídico, se apliquen categorías y conceptos propios: 

"Ac.aba'L c.on to-~ úlLúnoJ.i ve.J.i.U.gi.oJ.i áe. c.oloni.al.ümo i.n.te.te.c. -

.tual -con diJ.i61taz c.011Je.1tvado1t o 1tevoluc.iona1tio- e in.te.n.ta!t

un a111íl<>~ü de. lu 1te.í'.ac.-lone.J.i en.tite. ta e.J.i.t!tuc.tuJta pof.l.tlc.a

IJ ta. e~t'Luc..tuJLa. -~oc..ial ... " ( 18). 

La estructura del poder del gobierno y su dinámica, 

no se ajustan a los modelos de teoría clisica de la demacra 

cia, y el autor afirma que en el país se da: " ... una c.on

c.e.n.t1taci611 de.l pode!t: a) e.n e.e gobie.Jtno; b) e.n e.l gobie.Jt

no de.l c.e.11.tfw; c.) e.11 e.te.je.e.u.U.va, CJ d) e.n e.l p!te.J.i,[de.n.te."

( 19). 

Otro estudioso del Sl sterna Político Mexicano, Di!_ 

niel Cosí.o Villcgas, afirma que el Presidente es: "e.t jue.z 

de. ú.tti11hl .i11-~.ta11c..ic1 o e.l áJLbLt-'lo 6upe.'t.iof1. de. ta e.n01one. v~ -

üe.dad ,fr. cn1rnto.'.> .¡¡u: mcwe.jan l'.a6 Se.C'uLtalLLa6 de. E0tctdo CJ -

lo<> dc¡.·,,'ltwnl'.1t.tc 6 de. Gub,(e.1u10 Fe.de.-'lat ... "(20), afirmando -

en las siguientes pfiginas la subordinación del Poder Judi 

cial y· del Poder Legislativo al Presidente de la Hepública. 

Coincide con otros estudiosos al afirmar ,;·:e: "Re.

Mdtcl b ú?.11 c.la11.o e.E p!toe:.e.-.10 de (lila c.unc.e.ntnac..lún c.ada vez -

mayan de.[ pode.Ir. p!te.6.lde.nc.úi.í'. ... " ( 2 1), y confirma su opi, 

ni6n sobre el gobierno unipersonal: " ... el pode.Ir p!te.J.i{ -

de.ne.la[ c.n Mlxic.o no 6e. p(le.de. c.ompa11.till c.on nadie. ni c.on na. 

( 1 '8) lb lT,"p. 19. 
(19) Ibid., p. 4S. 
(20) Cosio Villegas, Daniel. El Sistema Político Mexicano. 

Editorial Cuadernos de Joaquín Mortiz, MSxico 1975, -
pp. 2 7 a 2 9. 

(21) Cosio Villegns, Daniel. La Sucesión Presi~encial.Edi, 
torial Cuadernos de Joaquín Nortiz, Móxico,1975, p. -
1 .) s. 
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da ... " ( 22). 

El Historiador y Profesor de la Universidad de Ari

zona, Michael C. Meycr, doctorado en Ciencias Sociales, an! 

liza a M6xico y su sistema politico, sobre la perspectiva

de su profesión, en un estudjo crítico que revela la in 

quietud de un investigador por la b6squeda de la verdad, 

más que la demostración de hip6tesis, mediante el estudio -

<le la eviclenci.a que se obtiene por medio de la observación. 

Meyer se plantea la siguiente pregunta: "¿Cúmo ve.-

e..f. h.i.-6tu11iado11 atgtuw.6 de. fo,6 te.nrn6 !Lectt!t11.e.1t.te..!i !>LLJ1.g/do-ó rn 

f.a-6 e.te.c.c..i.one.-6 llH!.x.ic.ana-6 de.e. paMtdu Jl.d'lo?"(23), y responde 

a título personal: "Un ·!>i6.te.ma pot'.[Uco do111i1tctdo po!L tan.to 

t.i.e.tnpo pu!t 1U1 6c1fu pcur ti.do e.6 tura n1e11u1r abe.:11wc. ión de. ta fii 
to6o{¡(a de.1noc.11álc·c11 tac y c.01110 H: de.6al(!W[f6 (.11.te.te.c.t1rnf111e.n 

te. de.6de. e.f lic.1>1pu de fa6 c..iudade.6-e.-.1tadu de f(H !i1t.ie.9u6, -

de fo r¡ue e.6 C11 cu11óe.c.ue.11c.ia 11attewf de fa v1'i1 ((ti.fidad dt -

Ca -6uc.e .. 1uí11 ¡. 1 '1.C".1c.le11ciat 1>1c.x1:cana ce p'1c11cr·¡.i.(116 deC -6into 

X 1 X . La ~ r t Li 1: t' v ,¡e e· t; n de. f\ g ¡¡a F 11 i e. ta rfro. 1 él 2 O , i:'. (( •1 di e t e 1) 11 

de. t a /{U l' t¡ ./: ({ rJ1 / ') 2 .3 , [U .6 f. (!. V (( ll .t CWI ,¿ C!. ll ú1 6 r/ ;1• ¡\ .'l. tllL f (¡ t! (.; Ú 111 e. 2 y 

F 111rn e i ó C'. o :; e. :1 :u1 11 (' c. 11 1 9 2 8 u ta e o ni b i. 1w c. ,e· 6 11 d e t (l p i! 11 d .i da el e. 

lll e: e e. ,6 el(! ,, ül (( 6 ' i l 1 da 6 ó e. /J J¡ e. e i ¡.u" .ta.'¡ o 11 /Ju f( (.a e (L c. :, 1 {. ú ¡¡ de.. fa 

p a 11 .t e do 6 p 11 " v i ~ e 1' u ,1 f. e. ~ p 1u1 ÍH e 'w 11 6 e. :1 i ll e a p a e c. ) d e /.1 '1 e. v e. 11 { :1. -

e a V (O (' C 11 C e· a ll l' [' cf ('!¡ ·'1 (llll ({HI (. C 1 l t O rf (!. 6 (( H ~¡ 'U!.. [ ( 6 C ~ t l!.ll!Cl c/ e. -

un pa11U.do ü11,·co (,1u1 i'.a 6uf.1uc'17n q1ie. ~c,:,60.tvi.6 e.c\l'. piwbte.ma, 

y, e.n el!. p1roc_11 :,o, ge6tó 11t.'J.o.6"(2,J). 

't22)--C:osÍOViJJegas, Daniel. La Sucesión. Desenlace y Per~ 
pectivas. Editorial Cuadernos ele .Joaquín i\lortiz, Méxi
co, 1975, p. 11,1, 

(23) Meyor, C. i1lichael. Sohre la Historia y El Sistema Po
lítico Mexicano. Ponencia presentada :lurontc el Scmina 
rio sobre: PC'rspectivas del Sistema Pollticu Mexicano-; 
celebrado los días 4 y;, de noviembre de 1982, en el. -
edificio del Partiuo Revolucionario !nstitucionaJ, !rn
prcnta 1\l;Hlcro, S.1\., 1\léxico 1~182, ¡i. 71. 

(24) fbid., p. 71. 



155 

El valor de la dimensión histórica de los fenómenos 

apunta a la función del partido de la Revolución como gararr 

tia de la estabilidad del proceso sucesorio, como una es 

tructura funcional. Este sistema partidista unido a un Ej~ 

cutivo fortalecido, permite comprender cómo ambos resolvie

ron el problema de la inestabilidad del poder constitui<lo,

aunque como en cualquier situación social, en el proceso, -

esta solución ha originado nuevos problemas: "una ta6a de..

intíl'.ac.,i.ón ([lle. ptiede. ai'.c.a11za1 e.f 60 pu'!. c.i_e.nto patta ¿,i1rnle..6-

de. afio¡ trna taMt c.01nb i.nadc, de. de 6 ct11¡_i t: e.o u Htben1p[eo de e.a 

ó ,( l'. Cl 111.it ad ele. C tl /JCI b (' ((C..{ lÍ 11 j lllW de. ('a ) de. tl da 6 e \ t C./ll1CC6 

má) gttancln de.t: nw11do; tul pc_,)O que. ccnti.Húa ine)tabi'e,¡ 

una baja U1.e.111cuda l'.H tA .ta6a ele c.1Lec..i1nic11.to; una óue.ttte. po 

).i.b.i.Udad d<' qur l'.a6 (n1¡k·:t,lcio11e6 ele 01a1to) aw11e.11teH e.n e.i'. 

ótitu/W .inme.diatc, u no de <¡lle. bajen c.01110 H. e.ópe.~aba; ttna -

c.o.nupc r:éH l'11dé111ic.a qlle. p,1u1mte.ve. ee. ci11J.)n10 u <'.e c)ce.p.t.ic..t~ 

lllO e/(! una mrrnn.a ampf.ia C.11 f.a pobEe<c<:L~H; <{ to pec•'t de.. todo, 

l'.a H.1.[c1 pos.ibU .. idad ele. C¡tie. e.a bJtec.lw c11ttte 1<'.c.06 u pobtte6-

cw111c_Jtttc11: 2 5). 

lino de los temas que encontramos como constantes, -

al anal i:ar los programas de gobierno de l.os diferentes Pro 

side11tv.~ clcct,1:; a partir de 1a Rcv0Jt1ción de 1910 a J.a fe-

cha, hn :.;ido l:i :1spiración de cu111lwtir y crradic~. La co 

rrupción en la administradón pública. ~leyer lo c·stablece

cuando comenta: "La c_o,'111u1.1c.<·rí1,1 e11 ef ~<'c.to!L públ'<·cc1 6ue un 

tr.111a 1¡_eíír:.11:do po1¡_ c.ada c.cwdlda.to a fa p'r.e).i.de.11eia e.n i'.a,) 

e_f l'. C. C t (! ll C :\ /Ja ~ c'Ufo Ó ~f t !¡ (( t et CT (' C. (1 ll 111 á 'S /-1 '1 L1 fi ll ¡¡e[¿ e{ Cl CT /J t! !¡ e_('. YJ ft ~ 

,) i.de.ntc e tti_c tc1 " ( 26). 

Recordamos el Ensayo escrito por un contemporáneo -

ele Lázaro Cirdcnas rcfi riéndose a la política agrarista de-

TI S-) _,,ffi ~-].-, ·¡.; :- 7 h . 

(;26) !bid,' p. 71. 
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éste: 

"Ve.6g!Lac.i adco;ie.nte. e_,5 ta¿, e.xpe.Jt,{e.11c.,i,a,j 6Jta.ca6 a1Lo11 po,'t 

la c.01L1Lupci61t de.6de. muy alLILiba ha6ta muy abajo y de.Ade. muy

abajo liaf>ta 111uy alllliba" (27). 

Jesas Silva Herzog comenta agudamente, la creaci6n

de instituciones especificas para el apoyo al campo, refi -

riSndose al Banco Nacional de CrSdito Agricola, fundado en

marzo de 1926 y el cual había venido otorgando créditos a -

los pequefios, m0dianos y grandes propietarios, asr como tam 

biSn a los usufructuarios de los terrenos ejidales. Estos, 

los últimos, nunca fueron los primeros para obtener los pré~ 

tamos solicitados: "Vi.e.ne. a mi me.11101iút que. ee. p1i,{ncipal 

ac!Le.c.dolL de. .e.a 1we.va út-6t.i.tltc.l611 de. clLé.dLto e.n lo6 p,'t.i.111e.1to,s 

aFíu6 de. .!.u i)u11cú111co11ie.n.to, (iue. nada me.1to-6 que. e.E -6eiiu1i gen~ 

1w.e. Ae.va1w Ob1ieg6n. Lo de 5.i.e.mp!Le, tu de. 5Ü.mpite. ¿~uá1_1do 

e.ncon.t1La1Le.11106 c.n e-6.te. po bite. pa{-6 e.l e.amino de. l'.ct ite.c.tt.tud I} 

~~~~~tune.,st.fdculi_ S~ C.UC'.nta qLLe. e.a e.6pe..'Lal1ZCL ('.6 e.l úe..t.Ltll0-

ll.C.6Uglo de.e. lio111b1te. a.ttt.ibulado po!L la de.,s.L.l'.u-6i.6H y .f..o,s 1ie.pe.

.Udo6 i)llac.a6u,~" (28). 

Arnaldo C6rdova quien es considerado dentro de la -

escuela del materialismo histórico, afirma: '' ... al 6e.n6m! 

no qcte. nc-60.t1Lo6 c.011f>úie.1Lcw106 -y de. ltec.lro a-61 e.o han c.on-6-lde. 

!Lado c.af>i todo6 l'.06 e.Atudi.060-6 de. la !Le.alidad nac.ional el -
1114-6 impo!Lta.nte. de. una. te.01L1a µol1tic.a de. Mé.xic.u, e.6 e.l p!Le.

J..idenc..i.alümo" ( 29 J. 

(27) Silva Herzog, JesGs. Cárdenas en la Presidencia. Comi
sión Nacional Editorial, Editorial Libros de México,S. 
A., México, 1976, p. Sb. (El subrayado es nuestro). 

(28) Ibid., p. So. 
(29) Córdova, Arnaldo. La formación del Poder Político en

M6xico. Editorial Era, M6xico 1972, p. 48. 
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Desde la perspectiva de tales enfoques, observamos

quc el crecimiento del Estado fue1te 1 la función pQb¡ica, -

:;in la aplicación funcional de los controles establecidos 

formalmcnt e, propicia el fortalecimiento de "el poder persQ_ 

nal" y centralizan las acciones políticas, administrativas, 

legislativas y judiciales. 

4,S LA FUNCION DEL PRI EN EL SISTEMA POLJTJCO MEXICANO 

La importancia del enfoque de algunos estudiosos e! 

tranjeros para la interpretación del funcionamiento del Si! 

tema Político Mexicano, lo encontr3mos en el hecho de que -

al ser su interSs menos Jirecto, en teoría, sirve a un pro

pósito de objetividad, nutridos por una experiencia nacio -

nal totalmente diferente. 

l~obert E. Scott, estudioso del Sistema Político Me

xicano desde los años cincuenta, actualmente lnvestigador

de la !Jniversidad de Illinois, Urbana, sostic1w la tesis de

que que J;-, úr1 iu·, manera de rr.oderni:ar nuestro sistema polí

~ico es rcmu:ar sus funciones integrativas y conjuntivas; -

pc·ro ·¡uc· l>n el fondo \!e este prohlel'ia existe el problema de 

la orga1tización sectorial del partido, y de la or.<ranizar::ión

,;ectorial del ~istcma político: "1),'l.1.üame.11.te ¡_[ p1eb.fe1110 -

ti enr. 61t :11i.Í: en ta ,1i~1 i.de~ de f.a.6 upehctc..« ones, tanlo de 

C.a6 e6 t.'tac.ttt!ta6 tH{io1111aú.s c.omo de [o~ ollgan.i_.sn10.~ gubeJtn~ -

men.taf.e.~ (io.11110C.e.-s deJ1t.ic de('_ .s¿!,.te.ma. Cúu1..ta,~ ótrnc..ione6 au 

x.tf..fo•1u r¡ue. a11teJti.otw1C'1tte c.ont:t.ibtl!fe'Lon at éxito del gE_ 

b.í.e11.11.o ua Jto se cw>1pfen de una Hl(ute.Jta e(iec..t.iva. E.lita.ti J.ion: 

ta .lnteg1wc<:61t pol'..CU.c.a IJ ta c.011ju11c.i6n potl.Uca; e.6 dec..llL, 

út Jtel'..ac.i6n y fa u1ü<í1t de to-5 di.f,,C'.'Lc.1tte.'s -<·_nte'1.e.se.6 (vi..eJoJ.i

lJ nue.vo S), que. C.'I e.Clll de111andc:,5 a C go b{ e.trno Clll}O eq¡¡.{_{,{ bJt.(o- -

e5tabt'r.c.c 1rnc. c.u111pe.tc.11citt c.nt'U!. diclio~ <'nte1¡e5es den.tJto de 

tll!JlÍI" S ( ~ ten;a ne11e•1af de ¡)Jl..loJti..dadc.-0 'LCl'at{V05, ba-5rTdCl6 en 
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uHa tdctica ac.u'1.de cun el de~a1toltutt(30). 

El autor sostiene que 1111a fuente •nuy importante pa

ra observar eJ fenómeno, es el Partido Revolucionario Insti

tucional. listructura política principal de J\1éxico que lle -

vó las fLmcioncs de integración )' conj ución <le una forma ade 

cuad.a hace veinticinco años, yero que hoy día ha sido inca

paz <le act_ual i :.:ar su organi::a:~ión y sus operacjones, provo-

1:a11Jo rezagos estructurales: "La eótabiLidad qtle ~·:"'1e.11i:ó -

ef. c.1e.ciJ11.i.e.ntu l'cu11ú1ni.c.u u c.t' ::'tog'1.e.,so ~oc.últ, plLeduJ.o nue

vas c., 1 •1dir:..i.011e~ i¡ue, a 6u ve:. ~¡e.11e.'laJL011 c..1ite_.11.ü16 "'u!f cf.Ln5':_ 

,'te.ntl'.6 ac.e.Jica de Ceo 'le.·6po116t<L'tc<:dade6 de.t gob.Le.Jt11c c.11 ef.. -

bi.e.ne.6taJ1 ge11e'wl' /J de.l de.!Leu,· u ne.c.e·6¿dad de.l c.i.1d,idano -

c.unlllli de paJiti.c.ipa'1 ac.tivcw1c11u en t'.afi de.c..i.üone.ó de. f.aó p~_ 

f. [.U e , 1 6 <¡ u e e¡ {¡ e e ta n 6 u v .¡:da . S '-'- te. e g ó a u¡¡ a IH a 1J ci 11 c. e 11 6 c. .le.~ 

e i. a e 11 i' a l' 6 e e.11 « 11 a e ¿ o 11 a .f. , 6 u ': :i l da de tw a · e. d t1 c. a c. l ó 11 111 á ó am

plia, de f.a c.xp,16ic.Uí11 a la-6 c:.,·111trn.i.c.ac.ic111e.~ 111aó{va6, a[ mo

vú11irntu dent. 110 det paL6, pu-'1 me.d.iu de. Ca palc . .tic..ipa.cléll e.n

ta ect111trn1fc1 eu 1¡uc., (i'1.ec.ue11.te1n..cHte. ta.!> dec.d i.onc_,j dc.i gp_ 
bie .. '1.11,, t<('.111'.il t'111pacto «11111e.di.ac· 6ob!te. eC. i11di.v-i.d1rn. Una m.l 

11011[,1 de 111e.xicllJ1('~ b.ie.n l11(io•w1.~dc6, pone. a/10'1.a en .tet.a de. -

j u i c. i '' l. a t e. g i t i n1 id ad de. e a l'. ~ t ~ u c. tu '1.a p o f CU c. a de H ¿ 11 et da -

a Co6 .11(l>rfituj 1/ brl-.lc.a puUUc.;,6 má-6 ab{e.'1.tcLI lJ de. 111ayc1 '1. 

pa:1tic c¡.iacúí11, t'.H t'n5 cuaf.c.6 c.·~ i11d.ividtw5 pue.da11 :.1 ,nUc..i

¡JalL 111cU di .. 'le.c.ta.111c.11te e.11 ta ¡n., ~u.c.ló11 de. ju~ inte.,'lC5.!.L Ya 

no 6 e Ct1 11 (io:w11111 cu11 de.pe.11.:ie.-'1 .i~ t'a (iantcu [a de un l. tdc.Jt P:'.1: 
.te.1urn[.i 6ta de. afgw1a o'tgcu1l::<1t: ;',·11 ííunc.i.onat" ( 3l·). 

Conclurc su lesis afir::iando que "La de_bif.idad paJta-

13·0) Scott, !fohert r:. ~·Jcccsidad de actualizar el Sistema -
Político ~lcxicano. Ponencia presentada durante el Se
minario l'olitico ~lexicano, celebrado los días -l \' 5 -
de noviembre de 1~182, en lºl edificio del Partido Rcvo 
lucionario Institucional. [mprcnta ~l;1dcro, s.,\., ~léxT 
c o 1 ~J 8 2 , p . l 'J • 

(31) lhid. ' p. )(l. 
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ttevalt a cabo feo (¡u11ci.011e1.i de ú1.teg1z.ac.i611 lJ c.onjunc..i.611, 

polt µa1z.te def Pa1z.tidc Re.vuluc.iona'1.io, a1.il como polt ef c.ue.'1.

µu fegi6tativo y fuJ okgani!.>moJ ejec.utivo-6, impone ef c.um -

pfl_111ien.tu de c .. !Jta1.i 1í1111c.i.c111eó a.e. P'1.efJ-Ldente de. ta Rep11b.Uca". 

Y al respecto comenta: "La6 p!1.e.-!iio11c__1 mo'1.af.e1.i .i.mpue •. \.ta-6 a.t 

P•teóidente, pcurn .!Jat..L-.l{iac.eJt a[ 111e110:<. pa'l.te. de eóta.J 11e.c.e.1.i.i.

dade-.1, 1.ion e.1101w1e.6, µe1u1 .tan1bi.é.11 e.o 1011 C.01.i c.oóto-6 potl.t:!:_ -

c.01.i pcuw Mc.U . .1(¡ace.'1. e-.1.tcu demanda • .1'· (32). 

Para Scott, la inhabilidad del Partido Revoluciona

rio para confrontar y consiJcrar soluciones, para lograr la 

integración y conjunción, en términos de política general,

tanto en el Congreso como en las dcpcnJcncias ejecutivas, -

puede imponer: lJ a f / ·1.: s i rl e11 te. de ta R e.púbf.i.c.a u na m~. 

lJ0'1 '1e!ipu11-hibitidad /.lt!fU<'.c.a: ef de.be1i te.•1.übC.e de de.c..i.d.ifc. 

de 111,<11l'.'Ul incUvi.d1rnl', pe-Uu11at e. inmerU.ata, ace.-'l.c.a de .C.a-6 -

/.1L't.(tica!i, .1.i.n opo1¡tu11idad af.1¡una palla c.u11.!Jut.ta1¡ lJ ob.tene.'1.-

-~ c1 fo e i i· 11 e.-.1 iw c. i o na f.e . .1 1
• ( 33). 

lit'scle e1 punto de vista <le f~ohcrt .R. Scott, el ejeI_ 

ciciL) iwrsonal. del poder ejecutivo y la toma de decis.ioncs

por c11ci1n;1 <le las Jcmandas reales Je la colectividad es pr_g_ 

duc to ·k l ;t incapacidad de l :is a gene i as cuya func i6n primo!. 

dial es Ja agregación y trnnsmisión de esas demai.'·s. Sin

emhargo, .la concentración Je poder es un rasgo cscnc.i.;:il del 

Pre s i d e· 11 e i a 1 i s m o me x i e a 11 o r un a 111 a n i. fe s ta e i ó n a u to r i. t ar i a , -

mfls qu<: producto de una renuncia a ejercer el poder o a ce

derlo. l~n cste sentido la ¡iropucsta. de Scott, sugiere d~ -

volver ;il Partido oficial el monopolio de las funciones de

intcgración y conjuncion de intereses frente a la posi.bil.J.o 

dad de c_icrcjtar la Hcforma Política. Actitud que represen_ 

taría una aJtcrnativ<1 de vuc!L1 al statu quo, situación que 

C 3- z)l T1TéC:~--·¡i--: C" ., 
.) ~. 

(53) lhicl., p. r ! 
~) ~· ) 
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parece poco probable. 

4.G LA CONCEPTUALIZACION DE NUESTRA CONSTITUCION POLITICA 
COMO 1 PROGRAMATICA 1 

Un enfoque distinto, lo encontramos a partir del 

concepto que comprende a nuestra Constitución como ''progra

mática", a través de la justificación del fenómeno de la 

concentración de poder que nos ofrece en su análisis Mario

Moya Palencia: " ... una .{de..a c.e11tJtal que.. ju~.t{f¡.{c.a. e.n ,\lé.x{ 

e.o al Eje..c.ut-i.vo 6ue..!Lte.., 6e!Lla el que 6u di6e..ílo c.on6tituc.ia

nal lJ 6u 6unc.-i.onamienta !Leal han µ!Le.c.avido a e6te µal6 de -

c.ae!L e.n ta a11a1Lq11.[a lj en ef (¡a.~ c.i..6nw; le. lw11 pe!LmLt.i.do ~ o.'L 

:tea.!L lo,j iHte.1ve11c.éo11{6mo.6 a!LmcLc/oj, potLUc.o.-j y lo.6 má.~ ~u

t.ile,~: to~ ec.of!(JnitC.06, te.c.11ológ.ic.c1 6 e. .tii(iu.1111ati.vo6 ac.tl!~ -

le. .ti , tJ e 6 ta b t e. c. e. 11 trn ti. d e. 1w z g o n a c. ¿o 11 al , q u. c. c. o 11 .to d u-~ t e· 6 -

de.fie.c..to6 ~c.c.1rndcu1 io-~ que -~e. te. p1tc.da1t impu.ta.'t, l1a t'.091wdc1 -

U.e.va-lt. at'. pa[6 hacia c.f Co9-'Lo ele. e~a paC.ab11 i. ta (¡tte tan1¡.'l'C.U

!ie. ha pllOllUllC.Úlc/O C.n lnLlc.ilct!i de (a.~ ú1te.f1V<!.llC. (c111e-~ itab-i.da6 -

pe.!Lo que uo 111(! voy a pe.tw1it.i.1L, cw11qtte. e.6.té 1t11 poco cle.modi?., -

p!Lo n uncia 1t aq u [: e_,~ ta b.U.id L1d. ro !Lq u e. 1Hrn el cn10 c.!Lac..la ,j i 11 -

01tgan-lzac.lá 11 lJ -~ i.11 e_,~,tab.U'..i.dad 110 pite.de (iu1ic..<:c111af1 " ( 34). 

Para el autor, la idea de la organización es consus 

tancial con la idea de democracia: "La o!Lgan{zac..l6n potLti 

e.a de..l E-~ tado me.x-i.c.a110 e.e_ ha dado Ca e.:\'.-i..~te.nc.ta de u11 Eje.e.~ 

t-i.vo 6ue!Ltc. y de u11 Le.gi6lativo que, c..on.ttta!tiamente. c.on lo

q ue. e.o 11 ó !Le.rn e.ne. i.o. -~e. d ¿e.e., hab.lda c.ue.nta d e.l -~ .{.~ te.ma de 

e.qu-i.l~btti.o de. pode.tte.6 mex-i.c..ano y habida c.ue.nta de.l 01tige11 -

populatt de. ambo6 pode.Jz.e6, lJ habida cuenta ele. la p!Le.6e.nc..ia -

de. un pa1¡ .. ti.do 111ay0Jz. í.tatt.to en ef Co¡¡g,1e.,~o lJ e.n la P!te..ti ide~ -

c.ia de la Repabt{c.a, ha 6unc.ionado 1te6pe.tuo6a, clinámic..a, 

{34) Ibid., p. ~H. 
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ct[.t,{_c.a y po6,{_tiuame.n.te e.n el logno del pJtoyec..to nacional -
li.(.,H6-'tlc.o 11 

( 35), 

La justificación jurídico-política de la existencia 

de un "Ejecutivo fuerte", la encontramos en Edmundo Gonzá -

lez Llaca: 11 La pe.!i.-~011.u' ¿;:ac..ión det pode.'t lJ .:.t c.on,s.igu.ü.11.te. 

c.umpl.lm-ie.H.to de. ta..s e.x ¿,, c1tc..la-s de. t'.,t te.e.no-e.~ é '"..tLc..tu.11.a a.c. 

.ttLa.t de.l c.aplta.C.i-smo He ~.se.o e.s fiornen.tada po ~ (,1 i.n.i.c.-ia.t.lva. 

p.11.lv.ada., si. no -e.~.to es 11tttlj .l1np0Jt.ta1t.te.-, .ta111bU•i po.11. e.l pu~ 

bto: (o -sea, e.C Eje.cutl.vl' (¡ue..1.te y Ht pe.!z.,so11,úizac.,{_6n, e.6-

tán (iome.n.tados po!t e.e /-'((.Cblo, ti.e.11eH una ba,se upula.11.), 

las µv6ib,j_lidad~:i de. c.ambio-

y de. p!tog-'1.e.s,• po!t to-s c.,rn;:e.6 (.egcd'.o e,,stá.n tte.¡.'· . .:.se.n.tadcu, 

po.1 e.e Eje.ctttivu; t1.e6 te·.··,'. 6u.:.ttzct ,, éste. cua1;.~.· 1to apaite.c.e 

a ta \J.(.,s.ta 6tll'. l;::a al9w1.~ ¡ue tu HtpC,1 c.011 c.it<ecC!, ac.umu.l~ -

t(,1 bc.He.(ilc.¿us HO pena t:.1 u·~rw1t.(dad :iino, pa-~a {.·s 6.f. e.n -

c'C.ll.'> tOHl.'.,S <2.{iC.C t.ivu,S, te.11<1( l'.S lj c.0(1(!,'[~¡¡te_5 ~,¿v,ü.: :i.: lOó 

~¡'L,uide5 e.111ptLncuii.o,s 1iac¡·,·,::1Ce::. i.f .t'L«>1~1wc.1:cnaC~!"(36i. 

El "Ejecutivo fuerte" como concepto, per:enece al -

Estado coi1temporánco en su modelo de Estado inte~vencionis

t a , d i ;; t i. n to a l Esta <lo es 11 e et a el o r o a 1 Es t ad o pe~· ~ LL: i a del -

liberalismo económico; ,';1 uno u ot1·0 signo se c:-ncibe tam-

bién al Estado autoritario como el que actúa en : ma anár

quica, 

Recordamos el pensamiento del maestro .Jo:;é naría 

( 3 5 ) I bid. ,__~4 y 9 5 . 
l3ü) González Llaca, Edmundo. Ponencia presentada durante -

la Sesión de ªebate del Segundo Congreso Mexicano de D~ 
recho Constitucional, celebrado el 20 de abril de 1978, 
en Acatlán, UNAM. Comentada por: Moya Palencia, Mario, 
Temas Constituc wnales, !Jni vers iclad Nacional :\utónoma
de ~léxico, México 1978, p. irn. 
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Luis Mora (37), ideólogo liberal del pensandcnto mexicano 

de 1 siglo pasado, cuando nos di ce: ".'Jada niáf.> ÚH/.JO!t tan te. Pi! 

'ta una na.e. iJí11 qlll!_ Iza ado ¡dado e f. .) i. ~ tc111a 'te pub f.ic.auo i.111ne.d.i~~ 

ta111t'.nte. de6pué5 de. lwbe.'L 5ai'idu de. lut ·1é~¡i111l?.1t dc5p6Uc.o IJ -

c. u i1 q u .U, ta do 5 u f i b e !t .ta d p o IL f. a tÍ tt ve:: a d l?. fct ) a 1rn 1 (u , q u e d U, 

m.i.nu.i!t lo'-> 1110 ti vo) !teaf.e.6 o apci1te11.tl?.) qtLe. puedan (1c.wmLfa.1 -

una g1ian maf.>a de a1d.01tidad tJ pude.!t en 111roiu-5 de. 1rn )Of.u hoUJ

b1te d~ndole p!te.5tigio lJ a6c.endie.nte. 6ob1te ef. 1te.6to de fo6 -

c.útdadano,)" (38). Y en las páginas siguientes nos advierte: 

"La 6ue.1t.te. de ta 1'.ibt-'Lútd lJ f.a e.xúte.1tc.ia de. f,t -'LepúbLic.a -

6e lrnU'.an at b,"ide. def pitee.ip{c.i.o c/e)de et momento en que -

c.itee. o a(¡cc..ta c1ee1tH>. que 1te.c.011uc.e.n po't ba-H. fci e..'<.dtenc.ia

/J o e. LU c. a de u i1 5 o e o 11emb1t e" ( 3 9 ) . 

(37T--;\!Oi·a,José ,\laría Lui.s. (1974- ISSO). Nncc en el Esta-
do de 1;u;ina_iuato. Licenciado, sacerdote, doctor y po 
lítico ,k:;r;1cado. 11~1rticipa en política al lado ele v~I 
lenrín t;,;illt'~-. Farías hasta la caída dc•cstc c:obierno.-::
Profc:;or ,.le Economía c:n el Colegio ele :-ían [lclefonso,
cátcdra '':~t:rhlccLda por primera ve:: en :\léxico a suge
renL· in stt1·a, al iguLII que las de lll:recho Const i tuci.o
nal, Co111crcio :· :\gricultura. Sus princip:llcs ohras 
son: 0ll'.\ ú·o v sus !~evo 1 uc ternes v las ()Jiras .Sue 1 tas. -
Participa uim~ colaborador en diversas puhl icctciones
pcriodí:-;ticas, como eJ Semanario Político:· L.itcrario 
de iliéxico i182l-18Z2) y en el Ohst'rvador de Ja l~cpQ_ -
blica 01L'xic;ina en su primera y segunda c;poca (1827- -
1 g 2 8 j' 1 s ~ (} ) . 

(:58) Mora, ,José \laría Luis. !Jos Discursos sobre lus l'eli.-
gros del llcspotismo. lliscurso s,ohre los medios de que 
se \'ale Lr ;,mhición para destruir Ja l 1bcrt:1d. ~latcr.ia 
le'.; de Culturu;: Divulgación Pnl•tica ~lr~xi.c;m;1. 1':1rti·
do lkvolucion.iriJ ln.1ticuc1onal. P:íg. 2. El Observador 
de la l~cpúhlica /llexicana, la. época. Tomado de: .J.l..-
Mora. Ohr;1~; sueltas. Editorial l'orrúa, S.A., 2u. edi-
ción. ~léxico, ll.F. 1963. 775 P. 

e 3 n ) o P . e: i t. , P . :, . 
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4,7 LA COHCEHTRACION DEL PODER PERSONAL COMO FENOMENO 
CONTEMPORAN EO 

Maurice Duvcrger ha escrito en relación al tema ~e

la concentración de poder personal que ele hecho se presenta 

como un fenómeno de nuestros días, tanto al hablar de un Je 

fe de Estado o de Gobierno de tipo republicano o democráti

co, calificfindolo como: monarca, emnerador sexenal o tempQ 

ral. Este tipo de expresiones no es hallazgo exclusivo de

comen tarios saine México. 

Con el sugestivo título de "La ~lonarc¡uía Republica

na" o "Cómo las democracias eligen a sus reyes", Duverger -

analiza los casos ele Gran Bretafia, el de Estado~ Unidos, de 

Francia, de Alemania 1:eelcral, ele Suecia, ele Austria y ele 

otros paises. Su conclusión es en el sentido de que todos

ellos son "munarquías republicanas", con un .Jefe de Estado 

o de l;oJiivrno, Presidente o Priiner ~linistro, que es en rca

licl3d mu1i;1rca democrático, debido a la gran concentración -

de podl'r pc>rsonal que ha aclquirido, como consecuencia de sa 

tisf;Jll~r !;is necesidudes de1 munJo contemporrinco: (40) 

a) eJ rt•cicnte intervencionismo dL' Estaclo que fortale

ce a Jos ejecutivos; 

b) 1a tecnifi.cación de la Administración Pública; 

c) la presencia de partidos pol:íticos disciplinados 

que ·¡os apoyan y 1 os obedecen; 

d) 1:1 cree icnte cesión de facultades legislativas c¡ue-

1 e s h re c e n 1 a s a s a m h 1 e a s ; 

e) el carisma personal de los propios jefes cuyos pue

li 1 os ne e e s i Lrn ver en e a r n :id a l a r i gura de l 1 í el e r ; y 
f) 1 a pre sene i a de los ava11::a<los mcd i os de comunica 

L' '¡ Óll. 

(40fíll.!v¿;-r¡~C.:-r~-~·~j;¡ 11 r i e e. L1 ~lo 11a rq u í a He ¡> 1 1h1 i e a 11 a, o C órno 1 as 
lll'lllllCr;1cias cJ igvn ;1 ~;us 11.cyes. 1;ditoria! Jlopcsn, Bar
celona, J~l~I, .'.17 I'. Tomado de: 
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Duvergcr afirma que este tipo de .Jefe de Estado o -

de Gobierno, L'S producto <le la democracia occidental de los 

Gltirnos afios, <lcbido a la complejidad de las relaciones po

líticas internas o internacionales. 

La importancia del estudio de Duverger, al tratar -

de comprender el Presidencialismo Mexicano, se desprende de 

la conclusión de que a trav6s de un constitucionalismo so -

cial, y a un r6gimen de partido dominante, M6xico adelant6-

el esquema que otros países han adoptado a dltimas fechas,

corno respuesta a la necesidad de adecuar el concepto dem~ -

crático de la división de poderes tradicional hacia un Eje

cutivo fuerte. 

El problema de un Poder Ejecutivo fuerte, no es pri-_ 

vativo de los países en desarrollo, es un proceso que encorr 

tramos tambi6n en los µaises desarrollados, como los del 

grupo capitalistn o de1nocrático liberal. Se establece un -

vínculo entre l.a plane:1c ión económica <le los países y el fe 

n6meno <le La concentr1ción de poder. 

F.1 té rrn in o n l anea c i ó n , c o r responde :i a 1 g o re la t i va -

mente 1cclcnte que se refiere a una forma especifica y sin

gular de conducir dos aspectos en una colectividad: lo eco 

nómico y lo social. 

La Constitución de 1917 consagra un derech·J revolu

cionario, que fue el económico, el cual debería crimbiar .si

tuaciones socio-económicas injustas. El Derecho aparece c~ 

mo un instrumento m5s dinámico que el cambio <lnntro de la 

cvcluci6n socinl. La estructura formal obliga nl desarrº -

lJ.o d0l pnis, con fvndomento en su pasado histórico, en su

reali dad pres en te r en 5us ;:irnb i.c 1 onc s para e 1 po rvcn ir: 

"Nuef.>.tl!a Con<1fil.uc.i<~11 Pot{.ti.ca e.n vínu·'l c">(ífo ¡.irurmititL.ía ef

Ó u rt e 4'. o rt 11111 ¿e. n to d r, r w a p t ct11 e. a e.(. 6 11 de n10 e !t á .t i e a e. i 11 d i e a U 
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va"(41). 

El doctor Jorge Carpizo, en su libro "El Presiden -

cialismo Mexicano'', cuya primera edici6n apareció en 1978,

proponc a modo Je cGnclusiones -entre otros- los siguientes 

puntos: (42) 

1. Las causas del fortalecimiento del Poder Ejecutivo

son diversas de acuerdo con cada pais y su situ! 

c.ión económica, políUca, social~' cultural; sin -

embargo, encon1ranos factores que han influido en -

casi todos los paises en el fenómeno contempor5neo

de un Poder Ejecutivo preclolllinante: 

a) los problemas económicos, socia les y de planeac.ión; 

b) los problemas Je defensa y militares; 

e) su papel en las rl'laciones internacionales; 

el) la delegación de facultades legislativas; y 

e) el control de la opinión pública a través de los me 

dios lilas i vos Je información. 

2. Las causas del predomjnio del Presidencialismo en -

~féx:ico son: 

a) Es el jefe del partido predominante; 

b) El debilitamiento del Poder Legislativo; 

e) La integración, en buena parte, de la Suprema Corte 

de Justicia; 

d) Su marcada influencia en la economía; 

e) La institucionalización del ejército, cuyos jefes -

dependen de él ; 

T4IT- Rangel Cauto, llugo. n llcn~cho Económico. Eclitor.ial
Porr(w, S.1\., :\léxico 1980, p. ~SI. 

(42) Carpizo . .Jorge. El l'rcsi.clencial·ismo Mexicano Prime-
ra Ediciiín 1978. Toma<lr. de: 
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vés de los controles y facultades l\UC tiene respec

to a los medios masivos de ~om~nicación; 

g) La cunCL'ntraciSn ele recursos eco116micos en la Fede

ración, cspecificamente en el Ejecutivo; 

h) Las amplias facultades constitucionales y extracons 

tituc ionales; 

i) La determinación de todos los aspectos internacion! 

les en los cuales interviene el país, sin que para

ello exista ningún freno en el Senado; 

j) El gobierno directo de la región mfis importante, y-

con mucho, del país, como lo es el Distrito Federal; 

k) Un elemento psicológico: ya que en lo general se -

aceptad papel predominante del Ejecutivo sin que

mayormente se le cuestione. 

3. No nccc·siL111 refrendo ni deben l1c\·arlo los clecre 

tos pro111ulgatorios <le l:1s 1e:·es aprobadas por el 

Congn·so, porque no son actos propil'S del Presiden

te y 6 . .;tc, de acuerdo con nuestra C'nstitución, es

t iÍ oh 1 i g a <lo a p ro mu l g a r l pub l i e ar i l :1 s 1 e y e s . i\ el e 

m[Js, por l'l dominio que L'l Prc:;ill('l1tc tiene sobre -

.1 os :1 e e l L' t ar i os Je 1: :-; ta do , F fi c i.l l c se rí ;1 v i ola r su 

obligacicín constitucional de ¡Homul¡;:ir las leyes, -

c o ri s 6 l o i n di e ;1 r les a l se e retar 1 o ll se e retar i os res 

pe e t i v u s q u L' no re f renden . La p r <i et i ca de l\ u e l. os -

Secretar ius de Estado re frcndcn el dcL·reto pres icle!~ 

cial promulgatorio de lcres es m5s que superflua, -

es viciosa, )' debe desaparecer. 

4. Las r,1zl111cs por las cuales e1 Presidente ha logrado 

subordinar al l'o<ler Legislativo v :1 sus mie1nhr1)s, 

son princ1palmcnte las siguientes: 

a) La gr:rn mayoría de los legisladores pertenecen al -
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PRI, del cual el Presidente es el Jefe, y a trav6s

de la disciplina del partido, aprueban las medidas

que el Ejecutivo desea; 

b) Si se rebelaran, lo más probable es que estén ter

minando con su carrera política, ya que el Preside!.!_ 

te es el gran di.spensador de los principales cargos 

y puestos en Ja admlnistraci.ón pGbllca, en el sec -

tor parnestat:il, en los ele elecci6n pcipular y en el 

Poder .Judicial; 

e) Por agra<lcclmlento, ya que saben que le deben el si 

tal; 

d) Ademfis del sueldo, existen otras prestaciones econ6 

micas que dependen del líder del control político; 

e) La aceptación ele que el Poder Legisl.ati.vo sigue los 

dictados del Ejecuti\·o, L1 -.:ua1 es Ja actitud más -

cómoda 1· la ele menor csfucr::o. 

5. Las decisiones sobre Jos mP1·imientos 1nilitares en 

caso de guerra, est:'in lucra del control judicial, 

ya que el Presi.Jcntc tiene la facultad de ovllizar 

el ejército, 1:1 armada>. la fm'rza aérea; ante la

suspcnsión de gaLllltías -que es casi necesaria en -

caso de guC'rL1- 1Jtr:1 serie de actos del Prcsi<lentc

t n m b i é n es t ar ;in f l! e r ;:¡ del a l e anee <le .l a re vi s i ó n j !:!_ 

clicial. 

6. Cuestión difícil es precisa1· c11[1ndo puede el Presi

dente hi!L~er 11so Je l.a fl!cr:~a púhl ica p¿1ra preservar 

l:1 scg11ridad interior; l!11:1 respuesta genérica pQ_ -

dría sc•r Ja siguit>nte: l'Xistv 11n;1 paz mínima p~1r:i· 
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gra, el Presidente puede hacer uso de esta facultad. 

La regla anterior es de aristas no bien defini<las,

pero hay que aclar:ir que en el ejercicio de la fa -

cultad a que nos referimos, no se deben violar los

derechos humanos. Si la situación llegase a confi

gur:ir una emergencia, el Presidente tiene que soli

citar al Congreso la suspensión de las garantías -

individuales, es decir, el solo criterio del Presi

dente no es suficiente para calificar lo crítico de 

la situación sino que para ello se requiere la in -

tervenci6n del Congreso. 

7. Las principales atribuciones del Pre~idente en mate 

ria de relaciones exteriores son: 

a) Es quien representa al país ante el exterior; 

b) Es quien celebra los tratados y convenciones diplo

m5t icJs con la aprobación del Senado; 

e) Es quien interpreta, :ibroga y denuncL1 los tratados; 

d) Es quien construye la nolítica internacional del 

país; o sea, reconoce o no reconoce a los gobier -

nos extranjeros, decide la ruptura de relaciones, -

celebra las alianzas, realiza las declaraciones de

politica internacional y determina el sentido de la 

votación del pais en los organismos internacionales. 

8. Los instrumentos por medio de los cuales el Presi -

dente mexicano tiene en sus manos amplios y varia -

dos aspectos de la economía son muy diversos; pero 

entre los m~s importantes esttin la política moneta

ria, la pulitica fiscal, la políUca dl' precios, la 

políti.ca de inversión y obras püblic:1s, Ja política 

de importaciones y exportaciones, l<i política de 
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petr6leo, petroquimica y gas, la política de energía 

el§ctrica, la política de aguas, la política fores

tal, la politica industrial, la política turistica

y todo el sector de organismos descentralizados y 

empresas de participaci6n estatal. 

9. En México, el Congreso ha claudicado de su poder de 

la bolsa y ha entregado la política fiscal, de em -

préstitos, de deuda pdblica y de gasto, en manos -

del Presidente, y de antemano ha declarado que no -

va a ejercer las funciones de control que en tales

aspectos le atribuye la Constitución. Un ejemplo -

de ello se encucn tra en el urticulo segundo de la -

Ley ele fngresos dr.' la Federación para el ejercjcio

fjscal de 1978. 

Lo anterior constituye uno de los stntomas más gra

ves y alarmaPte~ de la subordinación de nuestro Poder Legi~ 

lativo al Fjecl,ltivo. 

10. Al 30 de junio de 1976, los organismos dcscentrali

~adns alcanzaron la cjfra de 124 y las empresas <le

participación estatal mayoritaria, la de 387. Y no 

es sóJ o La cantidad lo i.111portante, sino la calidad. 

Asi, el Presidente tiene en sus manos: el aspecto

de seguri<lad ~ocial, a trav6s del Instituto Mexica

no del Seguro Social y el Instituto de Seguridad ~r

Servlcios SociJles de Jos Trabajadores al Servicio

del Estado; la poJ1tica e16ctrica, a trav&s de -

la Comi.s ión Federal de EJ cctr te idacl y varias compa

ñías <le Luz y Fuer:::a; las prjncipales comunicacio

nes, a trrués de Ferrocarriles Nacionales ele México 

y varias emprcs;1s ele cornunic::icioncs y transportes -

de fer roc:.1 rr i les, :\e roméx i co, J\c ropuerto s y Se rv _L 

cios J\uxil iarcs, Caminos y Puentes Federales de In-
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gres os y Ser v i e i o s e o ne rn s , S i s t e m a d e T r :1 ns ro r t e 

Colectivo, Telffonos <l~ Mfxico, empresas Je servJ -

cios portuarios; la po!ític:1 de !iiclrocarhuros, a -

través de Petróleos ~iexicanos; fuerte injerencia -

en el problema hahiLlL:ional, a travé.s de [nfonavjt, 

el Fovissste; en aspectos rorc:.;talc·:; )' Fcrtil1::an

tes de ~léxico, S.1\.; importante intervención en si 

dcrurgia, <l través de 1\ltos liarnos de .\[(,xico, S .. \., 

SiderCirgica L5::aro C:ír<lcnas -Lis Truchas, S.;\,, Si

dcrC1rg ica Nacional, S.1\.; en materia de alimentos, 

a través de ConasupL1, ,\!imentos Balanceados de \!é 

x j e o , m ú 1 t: i p L es i n g en i o s a :: u c a re ro s , Pro d u e tos l' e s -

qucros ~!exicanos, S.,\. e Instituto i·lexic:1no <lcl Ca

fé. 

11. El Procur:1dor (;encr:1l de la i{e¡nihl icJ de acuerdo 

con los artículos 21 ~; 1()2 Constitucionales, es 

quien CÍL'ITe la acción penal. 11 sea, que en manos-

<lel l'rl'sidc·nte qucd" et ejercicio de esta atribu 

ción tan delicada. 

J:n los c:1sos concreto~, el Procurador decide si se· 

ejc:rcita <' 110 la :1cciÓn ¡'enal, )' p:1r:J Sil decisión 

:.e dt~hc ha·;;1r en l1Js l'lcrncntos Je com·icción cli:~l 

pero lo d i f í e i l de 1 a -; ! tu :1 e i ó n os 

que el l'rocura<lor decidir:í clisL:rccionaimcntl' tal 

ejercicio;· si no 11' llc 1.-a ;1 cCccto, ios i11teresa -

dos r;n q11c l'l pcrsc•:t1ciór1 :;e c111npl<1, r:n pueden h:~ 

ccr nada, ya que la Suprema Corte de ill'.'.t:icia ha re 

~ucJto uuc par:• estos casos no procede el juicio de 

amparo porque se priv:irí¡¡ de dicha hcul tad :11 :'li 

nisteri'' 111.ihlic•J. 

De aquí que el ~linistcrio PúbliL·o tenRa en ~léxico -

el monopolio de la acción penal, aunque existen al-
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unos casos excepcionales en que In persecución de -

los delitos la reali7a un órgano distinto. 

El Minisu,ri0 Público se puede desistir ele la ªS:. 

ci6n penal, pero es facultad del jue: interrumpir o 

no el proceso, ya que en dicho caso, habiendo sali

do de la del '.'linisterio Público se encuentra bajo·· 

su jurisJicción. Sin embargo, en r!éxico, el Minis·· 

terio Púhlico incluso se ha llegado a desistir de -

la acción penal existiendo ya sentencia de nrimera

instanc ia, v cni_:o11 1: rfindosc e L cuso en conocimiento

c1 e 1 a s e g un el ;1 i 1' s t a n e i a . ! : :-; t a s .i t u ;v i 6 n a 11 t i j u r J. di_ 

ca:; avasallaJ,~r;1 del Poder .Judicial sólo comprueba 

la gran d iscreci" 1alidad que el ~linistcrio Público

ticne en el c_icrcicio y en el desistimiento <le La·· 

a e e i ó n p ~· n :i l , e ~.i ando e l uso <l t~ é s t a ll l' el eh e r í a ser -

de carúcter arbitrario, sino estar su_ieto a normas. 

12. La Suprc111a Corte I'OSCC cierta indq,cnJencia rrcnte 

:11 Po el e r E j :..' e u t i v o , pe ro pu e de a fi r m a r s e q el e es a a u 

ton o m 1 n su r re Jl'l~ nos e ah o en 1 os e as os e 11 que el E j e -

~uti.vo estfi interesado rolJ.ticnmcntc en la resolu 

C101'. 

13. El procedimlento <le destitución <le Los miembros del 

Poder .Ju<l ic ia l es tablee ido en el articulo 111 vulnc 

r:1 la i.ndepencle11c ia del e i t.ado poder ;· pone sobre -

s1.1 cabe:2 la espada ljUC puede caer a \'olunta<l del -

!'residente. Bien conocemos que el f'odl'r Lcgislati-

\'o no se opon d r;í a l a pe t i ció n pre s i el e 11 e j a 1 ; has te 

como ejemplo la solicitud, del 19 de diciembre ele-

1 ~) 3 2. Por tanto, dichos púrra[os deben desaparecer 

de nuestr:i l~o11stitució11, si queremos rl'forzar la au 

tonnmí.a ele nuestro l'o<lcr .Judicial. 
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14. El hecho de ser el Jefe real del PRI, otorga el Pr~ 

sidentc uno serie de facultades situadas mtls allá -

del marco constitucional, como son la designaci6B. -

de su sucesor, el nombramiento de los gobernadores, 

los senadores, de la mayoría de diputados, de los -

principales presidentes municipales; por ser el 

PRI un partido predominante y semioficial integrado 

por sectores, le da al Presidente control sobre las 

principales organizaciones obreras, campesinas, pr~ 

fesionales y de diversa índole -populares, en la 

jerga del propio partido- que representan, cuando -

menos hasta ahora, las organizaciones más fuertes -

de México. 

15. El Presidente es el gran elector de su sucesor, 

sin que nadie lo dude, pero es más, ni siquiera se

le critica. Por el momento, todo hace suponer que -

se acepta esta prerrogativa del Presidente, sin que 

sea posible poder decir cufil ser5 el desarrollo de

esta función presidencial o hasta cuándo estas re -

glas del juego van a funcionar. 

Del cfimulo de facultades concentradas en el Presi -

dente de México, se desprende el comentario que se ha hecho 

sobre que: "fa mexicana e6 la 6nica ~ep6blica del mundo 

que 4e da el lujo de 6e~ gobe~nada po~ una mona~quLa 4exe -
nal abaolu~a" [43). 

4 
() . 

'º EL POPULISMO PRESIDENCIAL COMO FUENTE DE LEGITIMACION 

Mediante la interpretación de la historia politica-

"[43)Proccso.Scmanario de Tnformaci.ón y análi.sis, No. 311. 
18 de octubre de 1982, Comunicación e información, S. 
A. de C.V., Tres concepciones del Presidencialismo Me
xicano, p. 11. 
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mexicana, observamos que el movimiento armado de 1910 con -

templa como un objetivo el establecimiento de la democracia, 

sin embargo se impone una realidad politica distinta que 

condujo é' una forma autcritaria de gobierno que se legitima 

en formas organizadas de consenso popula1·. El Presidencia

lismo ejerce su función de control autoritario sobre los 

sectores sociales, en una relación con las organizaciones -

de clases populares, y se legitima en esa misma base social 

que le da consenso: "Et L~t.ado H. apoya. tJ tc.git-lma e.11 e-0a-0 

ottga.y¡.[zac.ione.t., faJ.> c.ucd'.c.J.> a C.a l'C.Z, c.on.t.Jtofa vc.Jtt-lc.aeme.n 

.te. 11 
( 44 1 ' 

Del proceso anterior, encontramos algunas caracte -

risticas del Presidencialismo mexicano: 

a) Contribuye a que el Estado movilice a amplios secto 

res de la población, sin perder su control. 

h) Las clases populares se convierten en fuente de le

gitimación del Poder Ejecutivo. 

e) El Supremo Poder Ejecutivo, como Jefe de Estado y -

Jefe de Gobierno, da legitimidad al Sist~ma Políti

co Mexicano, en una relación funcional y cuffiplemen

taria. 

Sin embargc, a partir del movimiento de 1968, se o~ 

serva como signo alarmante el distanciamiento entre las cla 

ses medias, urbanas y semi-urbanas, respecto del gobierno,-

(44) \'illoro, Luis. México Hoy. P<?blo González Casanova y
Errique flores::anQ (cQorcliw1dores). La Re:':or!lla P•Jlí
tica y las Perspectivas <le De!llocrncia. Siglo Veinti
uno f:ditores, Sexta Edición, México 1982, p. 348. 



174 

en la conducta de varios grupos: 

a) En el nivel municipal, cuando mediante insurreccio

nes, algunos candidatos oficiales son depuestos; 

b) En el Estat~l, mediante movimiento5 que logran dep~ 

ner gobern:ido~·es o ca1:1biar a candid:nos propuest0s

por ~J Partido Oficial; 

e) En la el.ase obrera, la integración -i.: sindic1tos in

d~pcndientc~· que no est5n sujetos al control ve~ti

cal tradicicnal· 

d) En el merlil1 rur-11, han existido br'-'tes alarmantes -

de inconformidad que ponen en peli;ro el control es 

tata 1. 

Encont;·:1mo,; q11e surge así. un nueve :·c,nómeno: el 

a is 1 ami en to el e 1 a i1 :is e so c i al re s pe c to de ~ Es ta do y l a e r i -

sis general de: coníi,111z1 en el PresiC:enci.;· tsmo y en el pr~ 

ceso político. 

Considcramo~ la alian:a entre or¿:::.r:i:aciones popuJ~ 

res y el i:~stado, con1l) un sistema "populis::1": "U'. E.,t,ldo -

me.x.{,ea110 e6tá ;·,iucl.t· 1¡¡J.~ c.e.1tc.a CÍi:'.t' E-6.taclu .~:.-::ul'is.ta qt;l' ele 

e.o.~ 11e.gf.111e.11e.~ ;-,;(f¡ ~-.i'le.6 lat.in".w1e..üc_ano.'> .::.·1:tcn1p1J1tá11e.·~" (45). 

Los gobiernes de la Rc\·olución ha:: hecho po.,,ible la 

(Tfn--Labastida, .lul i.o. Proceso Políticc \" lh'pcndcncia en -
México fl:J/'.:-1~)76_) en l'.e\·ista Mcxi·.::.1na de Sociología, 
lnstituto de Investigaciones Sociale:<, llniversi.dad Na 
cional .\11tónoma de ~.téxicD, vol. :i9, ::úm. 1, cncro
marzo Je 1~1-:--, p. 19b-1~1-. 
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estabilidad politica, al sostener polltic11s de promoción -

soclal a largo plazo, y al hacer t¡ue la situación de todas

las clases sociales mejore a ¡1esar de las profundas desigua! 

<la<lcs en la <listrihución del ingreso. Ohservnmos que los

logros sociales son producto del rc~paldo y apoyo de las or 

ganizaciones de masas para introducir reformas en favor de

los intereses populares. 
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MARCO TEORICO JURIDICO 

Este capítulo tiene por objeto establecer los aspee-

tos form:1lcs dt· Lt instit11ción prcsi<lencial y de los 

nos centra 1 es de poder rcsp ce t: i vos Jcn t ro de 1 Si stern:1 Po 1 í -

tico ,'.JcxiL·:lllo, para de esta manera. concluir nuestra iJl\'-:.'S

t i g a e i ó n ,k s e uh r i e 11 d o (' 1 " 1 ,_.a 11l' e de l as fu 11 e i ,111 es de !;1 i 11 s 

titu·.·ió11 stH:ial que rc¡irc:-;cnt:1 el l'rcsi<lcncialismo mcxic1no 

por rncdic1 d1.· 1:1 Íll\IL'stig:i,_·jr)n hist,íric:i y comp:1r:itiva, t:rn

t o de '.;u s '1 r í gen es \' evo 1 11 e i ó n , e: o m ,1 de ! os ; t s pe e t" o s de su -

COllljlOl't:tllliL'll[O C'll ];¡ l'c';tJ id;td SllCi:tl llll'XiC:tlla )'SU Jcgitim~ 

e i•:ír; rurnL11 l' a r; 1 L 1 1 e f L' e t o , u t i 1 i :: ; 1 re m o s e l. e r i t e r i P q u e 

nos ·Jf'l'L'L'c' l:t Cic11L·i:1 ·.il'I llercclH', :tl co111prc11dcrl:1 co11w <-'l

cstuJiu ,k la L·unform:1cicí11 dl' pruc,•sus de vid:i soci:1l y Li

s o l u e i (í 11 .! e e o n C 1 i e ¡- o ,; , m e d i a n t e 1 : 1 L. r e a e i ú 11 t' i n t e r p r e t a - -

cíe.in de l:1s JHHr11as _jurídicas y sus principios :1pl icados ;1 -

solucionL'S concrc·tas. 

,\partir de la considcrnción jur1dica, se busca res

ponder a la interrogante sobre: 

i.Qu6 es lo qt1c' v:1le idealmente como llcrecho, con la-

¡ n s t i tu ci ó 11 ;: •.11.: i ; 1 1 q u e es tu d i :nn os ? 

5.1 EL PRESIDEfJCI/\LISMO COMO FORMA DE GOBIERNO 

llc11tro dl•l 111:1rcll teórico .iurídicli, C'l Pn•side11ciali_~ 

JTl 0 S l' Jl J' L' S l' 11 1; 1 L' O 111 () 11 Jl ; 1 rur:n:1 e 11 ,. o 11 s L • e i rc n e i a , 
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El Estado, es consi<lcrn<lo genéricamente como ".ta 60~ 

ma -!>U.p1te.ma de 01tgan.<.zac.i6n poLL:Uc.a de. un pueblo" ( 1), y 

puede adoptar diversas formas en su estructura y en su org~ 

nizaci6n política. 

llcs<le el punto de vista de la teoría, es necesario -

distinguir la diferencia que se establece entre L.1 conside

raci6n sociológica, la teoría política y la concepción jur! 

<lica, en cuanto a la comprensión del Estado. 

A) Desde el punto de vista sociológico, el concepto de

Estado se explica a partir de un medio específico, -

( 1) 

(2) 
( 3) 
(4) 

que le es propio: la coacción física (2). 

Max Wchcr entiende al Estado como: "un .[n-0.tLt.u.to po

llt.<.c.o de. ac..t.<.v.<.dad c.on.tinuada, cuando y en la medi

da e.n que J.iu c.uad1to admini6.t1ta.tivo man.tenga, con ~xi 

to, la p11.e..te.n-0.<.6n del monopol.to le.g.CUmo de. fa c.oa~.

c..í..6n ,) [~.[ca paica e .. e. man.te.11.Lm.[e.11.to de.e. 01tden v.[g en.te." 

(3). En su opinión, no es posible definir el Estado 

por su fin, porque los fines que se pueden ;1tribuir

al Estado han sido perseguidos por otrns formas de -

un i 6 n s o e i a l . El Estado racional es visto como una: 

"aJ.ioc.,{.ac.i.6n de dom.in.to .in6-t.i .. t1tc.[01rnl con et 111onopE_ -

Lto de.e. pocle.1t .le.gLUmo" ( 4 j. Resulta así, que la c~ 

ractcristica que nos permite definir socio16gicamen-
~ 

te al Estado es la fuerza física de coacción como mo 

nopolio legítimo <leJ uso del poder del Estado. 

CitaJOcnc5tedra <le Teoría General del Estado, por la 
Dra. Aurora Arna.iz Amigo, Facultad de Derecho, UNJ\M, -
s9gundo semestre <le 1983. 
Weber, ~lax.. Economía y Sociedad. Op. cit., p. 1056. 
I b i <l. , p . ·I 3 . 
lbid., p. 1056. 
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El Estado se caracteriza formalmente por ser "un ott

de.n juJtidico lJ admlni6tflativo, vafliable. e.n vlJt.tud de 

la.6 dúpo,~.[c.[one.6 6u11dame.11tale6, af. cua.t -6e. OJtle.n.ta

e.l obttatt ttealizado en 6u11c[6n de.l gttupo pott un cue.tt

po admini<1t1w.Uvo y c1tlJO valott -6 e ttec.eama no <16.eo pa 

tta. lo.ti m.i..embtto.6 de. la comunidad, 6l1to pana .todo 

obtta.Jt. que. .H tte.a.Li.ce en d. te.flJtl.tott.[o dom.[nado" ( 5). 

A partir de las anteriores definiciones, se despren

den tres características esenciales del Estado: 

a) El carácter monopólico del poder estatal, el 

cual se ex t iencle en un territorio de tcrrn:inaclo; 

b) El carácter de instituto racional, .legitimado rn~ 

cliantc la existencia <le un orden jurídico y aclm_i 

nistrativo establecido en disposiciones fundamen 

tales; 

c) El carácter ele empresa continuada, que cuenta -

con un cuerpo administrativo que estú al servi -

cio de ese orden. 

B) Desde el punto de vista de la Teoría Polít;ra, el Es 

ta<lo se explica por el anúlisis fenornenol6gico de 

las características o propiedades con que se presen

ta Ja realidad estatnl a la observación empírica, 

cornpren<liendo al Estado a partir <le los elementos 

que lo integran: (6) 

a) Un pueblo, 

h) Establecido [ll'l'!IWnentcrncnte en un territorio, 

-(SJ (;onzúlcz Uribc, lléctor. Teoría Polltica. Editorial -
por r í1 a , S • 1\ • , :; e g ll 11 <la e d i e i ó n , M é x i e o , 1 9 77 , p . 1 S 7 • 

( (J J l" i J. , p. 1 (1 2 . 
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c_J Regido por un po<ler supremo (gobien10), 

dJ B:1jo un orden jurídico, 

e) Y que tiende;¡ la rc:lli::ación de los valores in

dividu:1les y sociales. 

La esencia del Estado moderno, que ha llegado a ser

cn su desarrollo un Estado de Derecho, se desprendc

de los <los elementos fin:ilcs: el jurídico y el valo 

rat.ivo. 

C) Desde l'i ¡lllnto de vista juridiL·o, la c\lnccpción del·· 

l:st<1do dcriv:1 del formalismo jurídico. 

llans kL'ISL'll el Est:1do L'S !:1 totalidad de un orden ju 

rídico L'll ,·11:111to constitu:>l' t111 sistc111:1 que dcsL·ans:t

cn u11:1 llC\J"t:la hipotética ft111,L1111L'1JL1!. "U11 E6taclo t¡((C. 

no Ólll'.'!'1 (1 t¡L!<?. LHlll Hu :rnbt('~¡( ffr·~j(tclu ([ )('/L UH OttdC.ll 

juJL.[cl.icu, ¡¡o e.x.{.~te., 1w <(l!C' t11 [)iadu lle' ¡.'lU'.CÍ!! )C~ -

o.tJLa CJ)(( ,¡'.(f'. Ull uJ1.dr11 _Íltfl [,;{co" ( .1). .\grcg;1 e 1 au-

tor: 

d o s o e i ;i 1 d v s e : 1 d o , 1 a '' h 1 i .l.'. ; 1 e i 6 n e· :: t ; í ; 1 e ; 1 r ~( o d L' u 11 ·· 

funcion:irin:: en c:1su de t·,1nduct:i u.l11t1·:1ri:1 corrcs-

ponde :1 otro c:írg:111u del 1;s1;1,lu :1pl ic:11· L'i ;1cto de 

CO~IC( i ,in. 

f 11 ck j1 l' ll d j (' l 1 t l' 111 l' !l ( L' d l' J ; l S cJ j l- l' r C JI C j ; 1 S t L' ,í !' j L: ; l S , p :1 r ;¡ 

e l. p ro p ó !-' i t o de n 11 c s t r a i n v es t i .i; a e i c5 n , :-: e l' n t i e n d l' -

que l'I 1::;1_:1r.ln dcm11cr:íti1:0, L'S el dcposit:1rio de !:1 -

\' o 11 m t ; 1 d 1.: e· 11 e r; 1 1 , e 1 g e.-> t o r re s pon s :1 h 1 e pu r 111: 111 d :1 t o -

L'Xprcs1• d1•! Jllll'hio, p:1r:1 l'l':-11!\'CJ' ];¡:; c:ontr:1dicL·i~ -

ncs prup1:1:-; dl' !;1 L·onvivc11ci:1 y c·ncuntl':ir l'l 1::1111i110-

dc !:1 ,·r.1:;1111::.;icj,)n cq11il ihr:1d;1 dL' 1:1 c:;tn11·tur:i so -

l- j :¡ 1 • 

-cn-TóFs-L·li-;--i1:11b. l't•nrí:1 J>ur:1 dvl lll'rcch". l'.1llil'h:1 hliu1-
rial llni\1'1::it:1ri:1 de ll1w11os .\ir1's, cu:1rl:1 t•dici{111, 
1 '.Jt1 '.)' 11 • 1 '.l ·;. 

( K l 1 h id. , p. l '.1:·:. 
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5.2 FORMAS DE ESTADO Y FORMAS DE GOBIERNO 

Lis fon11;1s de L~stado son 1 ns modos <le estn11.:tururse

r es pe et o a todos l o s e l cm e 11 tos que l o c on s t i tu y en , in t e g r ¡¡ !.!_ 

do L1 forma del todo soci;1l. Est<Js formas son frnto de L1-

mo<lerna técnica constitucional del Derecho, que ha s impl ifJ_ 

cado tales esquemas, mediante la siguiente clasificación de 

dos estructuras b~slcas del Estado: 

1. Estado simple o unitario, -centralista. 

2. nstaclo compuesto o comp.Jejo, -federal. 

Desde el punto de v ist;1 Je 1 a teorL1 po 1 ít i ca: 

"U. cJt L.teit,io p(Uta liac VL n ta c.fccs ¿~te.a c...i,611 e.6 el - - -

e.Je.1z.ci_c..io de Ca óobe1w11.fo e.11 et Lstado. S.( ta .óohe.1rnn[a e.n 

c.[ E 0 .Lulo H. e.o 11 ·5 .i.d r:.-·ra LWC< e. .¿¡¡di. v .t.ó .i. be.,: lJ 5 e. e. j (' J¡c_.Ua .5 ~ -

bJLt.'. 1111a soUt pobf.ació11 e.n 1u1 60.f.o .te1¡.~.tto1¡Jo, e .. s.tamo6 e.n -

¡_1,1e..seHc i<1 c/i>. 1u1 f.s.tado 6-i.111pí'.e., e.amo pa:ia e.n (a.s ~eptíb.tlc.a6-

c.l'. n f!ut i'. i s :ta 5 . 

Si po)[ e.('. c.on:t.)[a11..to, e.e e.Je..i1.c .. tc.to de ta 6obe.1ran<'.a e.ó 

tá .1e¡.'i'U1.Udo r.nt/U!. un Eótado mcuJO·'L lJ una 61!.!LÜ. de E-stadoó -

111c.110JLe.s que. con.t11..tbll1JCH a (,o)[ma1¡t.c, tcne1110) 1:11.to1, · '~ d'. E6-

tado eo111puc.,s.to. E.('. <~je.111¡.i.to ecuwc.teJL.C~t.üo e.) et Htado ~e

dc.,.wt'. ... " 19). 

i\ntigunmcntc, al ser !;1 persona o la institución go

bcrn;1nlc L1 parte m;ís import;111tc del l:st:1do, se l l cgó :1 con 

fundir Estado y gobierno, crnnprcnJiéndosc corno sinónimos. -

iloy día, la técnic;1 jurídica h:i separado clar:.1rncntc :11 Est:i 

do del gobierno: "Ef E6tado es ta uiitdad tu.tal -ptlcb.e.o y g~~ 
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b.i.e.11.110 a .e.a vr.z-; e.e. gob.i.eJtno e<'> una pa!tte del f,~tado, .ta

pa!tte eneaJtgada de .e..e.eva!t a.e. pueblo a ta eon<'ieeuei6n del -

bú.n púbLi.eo tempo!tal" ( 10). El Estado en su unidaJ y tot~ 

liJad, es el titul;ir de la sober;inía; y el gobierno es el

conjunto ele óq2anos estatales a los que está confiado el -

ejercicio de esa misma soberanía. "No eabe duda qtte Ui06 -

6Jtgano6 eneaJtgado6 de tJtadueiJt en acto la pote.6t~d 6obeJtana 

del E6tado oettpan el luga!t má,~ -<-mpo!t.tcui.te, 6011 el ve.Jtt,{,ee -

y la eulm.i.nae.L6H de. la pL!tán1.¿de e<'itata.e.; pe.Jto no 6e. .¿de.na 

6,i.ean pu!ta lJ ú.mplemente. eon e..e. E6tado" ( 71). 

l.a forma de gobierno, se refiere a una parte de] Es

tado, a los órganos que e j creen e 1 poJer del Es ta do, en e 1-

ej crci c i o de sus funciones constitucionales y .las relacio -

nes políticas que se esU1blecen entrt' sí. El gobierno se -

legitima en Lis norm<1s constitutivas Je Estado. 

F.n la actu;1Jiclad, casi todos los gobiernos llel mundo 

han adopt:1do la :;iguiente cL1sificación: 

1. Monarquía, -aliso Juta o const itucionaJ. 

Z. lkpúhl ica, -presidencial y parlamentaria. 

Las dos principales variantes de la forma de gobier

no republicana de1.1ocrtítica, son: 

l. El Parlamentarismo, y 

2. El Presidencialismo. 

La rep6blica, es aquella forma de ~obierno en la 

cual el Jefe de Estado es designado por elecci6n popular, -

que se renueva en un lapso variable entre los 4, 6, 7 y B -

años. 

(10) Ibid., p. 394 
(11) [bid., p.p. 394 y 395 
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Encontramos que nuestro estudio sobre el Presidenci~ 

lismo, corresponde a una modalidad de las formas de gobier

no; cons idcr:Jción que hace necesario establecer brevemente 

las principales características que hacen diferente a una y 

otra: 

EL REGDIEN Pi\RLM!ENTARIO: (12) 

a) Se distingue por la supremacía política, en los asu~ 

tos de gobierno, por parte del Poder Legislativo de

nominado Parlamento, de lo que resulta un control -

más efectivo del Congreso o Parl.amento sobre el Po -

der Administr:1tivo; 

b) En estL' sistcrn:1 cocxi.stcn Jos funcionarios: el Jefe 

de Estado y el Jefe de Gobierno o Primer Ministro; 

c) El c;abincte constituye c.l órgano Je mayor jerarquía

administrati.va, en la cual cada ministro es jefe dc

su nün i stcrio; 

d) El Gabinete trabaja en forma colegiada, en base a 

dos elementos: la resplms:1bilidad colectiva y el 

apoyo y soporte del partido politico; 

e) Los ~linistros son responsables del manejo de su mi -

nisterio, y el Gabinete :1ctuanJo como cuerpo co1egi~ 

do, es responsable de la política, formando un todo

que es responsable de las decisiones que toma ante -

el Parlamento; así como los Ministros en sus actos

inJ1vúlual cs responden también ante el ParL1mL'nto; 

f) El Parlamcnto tiene La facultad de emitjr un voto de 

L'Cl1Sllf<l, tanto frente;¡ \OS actos deJ (;a\Jilll'tL' O de-

Tr:n·-1\c(_l_S __ Cit-ffnlllCl'O, 1'.l i g1Jt.:· 1. TL'or í a Cenera l de 1 lle rl'L·ho J\d 
m i 11 i s t r a t. i v o . E d i t o r i ; 1 l \lo r r ú :1 , S . 1\ • , t e r e e r ; 1 l' d i 
ci(ín, 0ll-xico, 1~17~1, p. -\li, Tomado de: 



los MinistrtJs L'n su cllid:1d i11divid11;1l, l.IL· lu quv SL' 

dcriv:i, '-"<.lJllO L0 0llSC'Clll'lllºi<1, la dimisiLÍll d<' llllL' () \":l -

rios 111ic111hn1s, o del 1;:1hiih'1t' L'n s11 tot;1J id:1d. Sv -

gJ La rcs1lll11s;1hilidad de los 0linistros es i¡•,u:1l entre -

ellos y 1·011ju11t;1 con el Primer ~linistro Frente al 

Parlaml'nto, el refrendo ministerial implica respons~ 

hilidad polít·ico-administrativa de los 111icmhros del

t;abirH'tl' ¡·¡111 el Primer ~linistro. Un voto de censura 

del Parl:1mc11to implica 1;1 dimisilin de Los miembros -

que rcfrvnd;1ron la decisión del gabinete. 

Ohscrv:1111ns q11c L'll el sistcm:1 p:1rL1ment:1rin, 1:1 actua 

ción Lle! Ejccutivli cst:í sujeta :1 1:.1 dirección de l:1s C:úma -

ras que reciben l'I nombre <k Parl;1mcnto. El 1:jL'L·utivo de -

signa ;i sus nJl:1bor;1don's inmcdi;1tus t'-1111;111dn c·n 1..-011.sider:i 

e i ó n I; 1 111; 1 y u r í : 1 q 1 1 t' e x i s t L' en L' 1 11 a r 1 ; 1 m c n to ; 1 ;1 conduc 

ci<ín poi ít ic:1 dL· I p;1ís cst;í en 111;1nus del 6q!_;1110 legislativo. 

:\demtís, lt's ,\Jinistros qued:1n stil1ordi11;1dos ;11 t:ongrC'so. 

EL 1u:c; l ~!EN Jl l~I:s l Ill:Nc [ ¡\[, 1 ST¡\: ( l ~) 

;1) Existe pn'¡Hll1dcr:inci:i pul ític:1 del Poder J:jccutivo -

sobre los t)l-ros poderes del Est:ido; 

h) Las calidades de .Jcrc de Lst:1do y .JeCc de (;obicrno,

sc reúnen en u11:1 sol;i persona que es el Presidente; 

e) HI t itul:1r del l'udt'r J:jL'etll ivn tic•11c 1 ihrc f;¡L·11J t:1d-

para scl'-'•.-cion:ir, no111br:1r y remover 1 ihrl'lllL'l1tc ;1 sus 

col:1hur:1dorl's, ]()s Scc1·ctarios de 1:st;1do, sin que 

sc:1 lll'Cl'S:1ri:1 1:1 :1pr()h;1cicín dl'I l'<Hkr l.c¡•,islativo; 

~-l11i<L ,- p. 1-:-. 
Sohn' ,.,,¡,_., c(-;1sL': L:ar¡¡i::t.', .Jur1~L·. "LI :;i:--,lc·111:1 l'n!si 
dc1H·i:1I >"vi l'rL'domi11iri.d1:l l'odl'r l:.ivL·11tiv11", vn !(<.: -:

vista dv ¡., 1>1'-·11lt:1d 1k l1crc•1:l10 dL' :'lt'!:<i1"<1, 11\\\J l11ri10-
X'\l'll, .1111 i1•·ili1.·iv111hn' dL· 1~1-·,·, \1i1111.·rrJs 111"- J(1.•:; '.lJl. 
S11~l .. l; i·.J l'rt·sidL·11c·i:1li:~111(1 :k\iL·;111•·. ·:·11.:ll1 \\1, 

' L ~. ; .... 
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dJ Los Secretarios de Estado no funcionan en gabinete-

colegiado; 

e ) L os Se e re t a r i o s de Es t ad o n o t i en e n n in g ün t i p o de -

responsabilidad política frentl' al Potler Lcgisl;1tivo; 

f) El Congreso no ti ene 1;1 facu J tacl de censurar ~1 los 

Se ere t:1 r i os Je Es ta do , n i p a ra ha e e r l os di rn i t i r ; 

g) Los Sccret;1rios Je J:qado son Funcionarios que re~ -

panden jH'rsonalmcntc al Presidente, como sus subordi 

n ;1 dos j e r ;í re¡ u i c11n en te ; 

h) El refrendo 111ini:.··,·ri:1l no i111plic;1 responsabilidad -

del Secrl't;1rio Je l:stado correspondiente frcntt' al -

Congreso, ni tiene como fondo limitar las Funciones

de 1 Lj en1t i vo. 

5.3 EL ESTADO DE DERECHO 

1.1 l~st;1dn Cu11stitucion:1! o I:st;1do de Derecho, es pr~ 

Juct,1 <'illl'l' otr;1s (()S:lS, del rorraleci.micnto del EstaJ;:i na-

1 a i de ;1-

d '-' q u e l' 11 1111 t. L' r r i t t ir i o , de h l' r í a h ; 1 h e r 1111 a ; 1 u t 0 r i d ad :' upe - -

rior qt1t' diri111icr;1 toda posible cu11tn1vcrsi;1, tílti111;1 \'su -

prClll;t ;111lt1fid:td l'll J:l (jlll' SC l'UJl(('Jltl';ll'il I;¡ fllllCÍÓll jt1rídi

c;1 de lq1,isl;11', LIL' ;1d111inistr;1r lo lcgisl;1do y de ju:¡;;ir lo

v i o 1 a J t ' ; de 11 t r u d e 1 ;Í m h i tL1 q 11 e e s e 1 re s 11 l t a d o de l a ]¡ ,) m o -

gen (~ i d : 1 d de 1 ns v í ; 1 L' l J 1 o s s n e i ; 1 1 L' ~; de 1 p 11 ch 1 o , de t· e r r i t ~ 

r i os h i l 11 d l' 1 i 111 it ;1 do s 11 o s ó 1 o l' 11 1 o p n 1 í 1 i e o s i n o l' 11 1 \) 11 i s 

t(¡ r i cu 

t ]' i <J 1 ' 
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sobre la posibilidad ele resolver las controversias en lli -

unidad por medio del Derecho, que se supone garantiza just_i 

cia y permite libertad. En el Estado de Derecho, se gener~ 

!izan las obligaciones par:i hacerlas obligatorias frente a

tados, de manera que todos se apeguen en su conducta a las-

1 oyes. 

Un Estado <le Derecho, como es el nuestro, como enti

dad política soberana, se caracteriza porque su organiz~ 

ci6n y funcionamiento, se establecen por el orden normati -

vo, por el deber ser, por disposiciones jurídicas cuyo con

tenido constituye el orden legal, emanado de las potestades 

de autodetorminaci6n y autolimitaci6n estatales, con todas

las instituciones que garantizan su vigencia, como son los

<lerechos individuales, la división de poderes y la represe~ 

tación política, entre otras; y que todas vinculadas entre 

sí existen dentro de la concepción <le! Estado de Derecho. 

E 1 Es ta do de lle re cho, es un Es ta do fundarnent a lmen te

de garantía Je los derechos para los individuos. La libre

opinión tiene que ser mayoritariamente afirmada y comproba

da, con lo que nace todu la legislación electoral, la repr~ 

sentacion política, la división de poderes, que es otra ca

racterística institucional del Estado moderno que parte de

la concepción que e stab 1 eco que unos Jeh en J ictar las leyes, 

otros deben ejecutarlas y otros juzgar su vigencia; evitan 

do Ja suma de funciones que las deforma. y confunde. El pe-

1 igro ele que qt¡jen concentra poder abuse ele él, se evita 

por medio de la división de poderes, que adem5s garantiza. -

que quien dicte la ley, a el la quede sujeto, separando a -

quien la dicta de quien la ejecuta y del que juzga. 

Dentro del I:stado de llerecho, el Gobierno se comprei:!_ 

<le como el conjunto de hombres que regulan la vida pública, 

que ejercen !ns !"unciones y usan el poder del grupo, cjcrcJ_ 
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tando la función ele decidir como representantes de la volu!.!_ 

tad mayoritaria que queda garantizada por la propia repr~ -

sentación. 

Ahora bien, entre los distintos ordenamientos que r~ 

gulan la actividad del Estado desarrollada por las diversas 

autoridades que integran el Gobierno de la entidad política 

dentro de su fimbito de competencia, existe una jerarquía de 

validez de las normas, ocupando la Constitución Política el 

orden superior y fundamental. 

Las Constituciones escritas n:1cen en Ja época de la

Revolución nortc'americana y francesa, época que representa

la primera etapa históril··1 del constitucionalismo. Una se

gunda época corresponde a la etapa de las Constituciones 

francesas de 1830 y 181)8, que dun un p:iso más adelante que

las :interiores, y diseñan un t.ipo de parlamentar.ismo que -

sirve de modelo a la liuropa Occidental. En una tercera eta 

pa, des¡111és ele 1:1 Primera (;uerra 1\lunclial, aparecen un con -

junto de Constituciones, encabezadas precisamente por la -

Constitución 01cxic:1na de 1~!17, as] como la J\lemana de \Vei -

mar, la Soviética r la Esp;1fíoL1 ele la República, en las cua 

les no ~J1lo se atiende a lo que habfo s_iclo la finalidad clá 

sica de las constituciones racionalistas <le Jos :ihcrales -

del siglo XV!J[, esto es: 

a) La organización del Estado; 

b) La distribución de poderes; 

e) Los derechos individuales; 

sino que estas constituciones, producto ele la filosofía del 

constitucionalismo social, ;i las que se les ha llamado Cons 

titucioncs progr;1111~íticas, ;1dcmiís de comprender .los aspectos 

cli1siL·us constitucio1wlcs, integran e11 su orden:imicnto nue

v;is modal ldades: 
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J,l Los JercL·hos socialc,s, y 

e) Lu in tl' rvcn c i ón de 1 Es ta do en 1 a economía. 

l.:.is Constituciones progr;111dticas, buscan adelantarse a

la co11rigt1L1L·iC;n del p;1ís ;11 establecer una programación p_;_i_ 

ra Jesarrol1:1rse en ILISC' a una realidaJ poli:tict, económica 

y soL·ial dl'l pueblo, en búsqueda de organi::ar nc1 .sólo la di_ 

vi.siún de pc>dercs, las libertades individuales, L'I sistema

dl' Jistrihu(ión de competencias, sino cómo ejercer esos po

dcrL:s, hacia dónde orientar esas libertades par:1 que no qu~ 

de11 en una L'Xprcsi6n forma1. 

La t"i>nst it11L·i(ín ~lcxicana de 1917, es la primera en -

1cccHH1CL'r 1,1s dcrc.:chos sociales por encima ele ¡,,s dcrechos

••1dividuah'~ dl' la persona humana y el papel del l:stac.lo en

[:, l'LºOllllll\Í:I. 

l~l'snlt;1 l'\·idL'lltL' que realidades sociales como la rL'

rurma agr..:·i;1, l'l pruhlcma obrero, el L·amhio soci:1l ~· •1trus 

prPhlema:-: típicos dl' nuestra l'Xpcrienci:1 hist,'ric:1 pcnctr:111 

t..'ll llllL'Stl" l:n11:-;t itlll'i\.lll )'de l'Sta 11\:l!ll'l":I ];1 l.l'\- Ft111d:11:\Cl1t:1] 

rcs1ll'lvc ~-'h1·c 111:1t\·ri:1s que :llltl':-: l'r;1n ohjl't1• .i\' •>tr:i:; ]\º -

inl.criOrl'S el rcnl;!l1\C'llt:1 -
~-. --

ri:is, incc':·pl1r:111dc1 nl1rm:1s pc1TL'ptiv:1s qt1C' inL'rm:1n l'l cónw

scr, el p;!r:1 qt1L; ser, el clÍ!1lo L'.ÍL'rccr l'l poder ;i.·;í ,:,-ynsti -

tu ido, ;1si •.irf~:111 i:·:1du y :1.sí distribuido, c1HL"i1'1ido 110 sülo

como una l°•Hll\:l de gcl\iic·rno ni L'.L1mo un r6gimcn político, si

n o L. o 11w un s i : ' 1 e m: 1 d e v i d a o r i e n t· ;1 d o h ; 1 e i : 1 e l e o 11 s t a n te lll L' -

.iorarnicnt•• l'L"IJ1l!í111iL·o, social y cllltural LiL'I pllPhlo rncxic1 -

110. 

Las nurm;1s l'.SL'IH·i;llcs del :1rtíe"11lo :i", -~7 y 1~~ LtL' -

n u e s t r a t: \1 ll s t· i 1 11 e i Ci n v i g e 11 t. e , s ( 1 n l' 11 :; 11 ; 1 a y u r L 1 : 1 o ni: 1 s p e· r -

cc..'ptivas que li11sca11 L·onl"ig11r:ir ];1 sociL·d:1,: del 111aií:111:1 p;1ra 
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~k'xico y Jurante su vigencia en buena parte lo han logrado. 

Para quienes comprenden a la Constitución como pr~ -

gr:.im;ítica, la norma suprem:1 no puede ser un instrumento in

mutable que dise11L' par;1 siempre la m;i11er:1 de ser de un país, 

la rl'alid:1J soci;il desborda L'l marco jurídico, se v;lll crea!!_ 

do 11uevas situ;1ciL)ncs de hecho, :1p;1rccL'll nuevas clases so -

cialcs, nucv:1s c.ÚgL'llcias de poder entre los grupos interm!:: 

dios, ca111hi:1 l'I moJo de pc1bar poi· la cdul·ación, por el ac

ceso a la u1llur:1 Je ~:rupos t'lllcrgcntcs, por el acceso a los 

bienes de la l'CUJlL1mía, etc .. , y ese país p;1ra el cual íuc -

e l ;i h u r :i d ; 1 u 11 :1 C Ll n s t i t u e i ó n e s t (¡ e 11 e v o l u e i ó n e o 11 s t a n t e , en -

c;imhio pcrmancn!L' ,. no puede ser aprchendid0 por l;i nornwtJ_ 

vidad juridic:1, L.L'i1HJ JHl'\,,ndivron los lilwrales racionalis-

tas del siglo \\'ll. Sin emh;1rgo, c:1he recordar el pelis.'.:!_ 

mic11tu de ;.;;1rl Schmitt, profL'sor :1lc111:in, en su libro TcorL1 

ele !:1 Cn11...;titt1ciC,11 (.l,i), prL1log;1do en 1~127, quien dice: 

"ta C.H11.c.i.a dc. Ca C'OH6.tl.tttc.i.611 no c_,6úf co1ttc..uúla e.ll 1u1a í'.etj 

o c.11 11ua ¡¡o,1111a. E1t c.t (¡oudo de toda 110.'tn1aci.6H .'u'.ó idc. una -

dc.c_i ü611 po í'.Uil'ª de.e .:t.i .. taC.a.1 de.C. pode,'l.. c0Hó.U.tu1¡t>.11te., eC. -

plU!Íll:C, i_'ll .ta de.111oc_.'[ac_.i.a tj í'.t 11101UU!.C.Cl ('_J! L(( lilOlll1'1<¡tLÍa" ( 15). 

l:xprc:;;1 :1dcm:is el autor: "Qite f.,1 C'o11óti.t1tc.i.611 ptteda 

.6(!,'l. l[C.¡ÍO!/mad!l, llO <¡ll.tC.!/.C. deci.'l que taó i/i.:ci.6.i01ll'.·6 c•t[.t,i.c.a,6 

iÍ 1111 d Cllll e 11 ta te 6 q ( ( (' i 11 .t e. 9 !/.((ll L 1 6 li b -6 ta 11 c. i <l d (' t (( e (J l l 6 t i. tu c..¿ 6 11 ' 

puc.clcu1 ~e.'l. ,~¡¡p1ii.rni.da6 tJ ~1tli~tituf.clcc6 pe't utl1.Cl-6 C.tl((Ce.óqtt.i.e.!/o. 

111 e. d i<rn t e. ,, t p n '1 Cc1 111 (' 1t .to " ( 1 6 1 • 

l~esu J t;1 oportuno n'cordar que durantL' 1 a déc;1da de -

los sesentas, 1111 ;llumno de 1·!;1x Weber, Karl LoL·1·(C11~;tcin( 17J, 

-¡-¡-;¡¡- -~C;',·')·¡~-itT;. i\:1 r 1 • Te u r í :1 ti e 1 :1 e nn s t i t 11 l· i ón . Editora -
N:1ei1111 :1 1, \I['.\ i c11, l 'l(,(1. 
lhid., 11· ~·:. ( l '.i) 

( l (¡ 1 
( 17) 

1 h id. ' p .. ··;i,1 
l.<1L·11v11stl'i11, :\;1rl. ·¡l'11rí;1 de 1:1 l\111stit11L·i1·111. 1:dicio 
lll':; .\riL·I, IL1rn· l<>11:1, l~lb~i. 



uno de los mejores teóricos del constitucionalismo contcmp~ 

ráneo, nos expl icé! ese proceso de cambio interno que se da

a lre<ledor del fenómeno constitucional, desde otro punto de-

vista: <lescclw las teorías cliísicas para clasificar las 

constituciones y aporta una muy singular que llama "ontoló

gica", con ello explica muy bien esa brecha constante entre 

el ser y el deber ser, entre la normatividad y la realidad 

social. Para él, hay tres tipos <le Constituciones aten 

dien<lo a su naturaleza ontológica, a su ser: a) normativas, 

b) nominales, y c) semánticas. 

Para él, las Constituciones normativas son aquellas

en que hay una total concor<lancia entre el aspecto formal,

el deber ser que supone cada norma jurídica constitucional

y los hechos reales, o sea la vigL'ncia !Háct.ica de 1~1 Cons

titución en el país que rip,e. :fo si~~nifica que esta Con'.-;ti 

tución nunca se viole, sino que L1 re;1JidaJ política,ccL1nó

mica y soci;1J <lL'I país cala pcrfcL·tamcnte de11tro del 111:1rco-

Jiseiíado por Ja propia Constitución. El autor nos dice que, 

la ConstituL·ión normativa es como un tra_ic qlle le sienta -

bien al L'.Ucrpo que es el país. 

ne 1 as C o 11 s t i tu c i o 11 e s 11 o m i 11 :il es , no s d i ce que son e~ 

mo un traje que le queda gra;1de ;i 1 pa [s, un traje que es t:i.

colgado Cil el :1rmario y que cst;i esperando que cJ cuerpo 11.':!_ 

c.iona1 crezca. 1:s un traje !{l!C aún no cala perfectamente a 

la fi~ura del sujeto qlle tiene que cubrir, porque la reali

dad política, económica y socia 1, aün no se ha <lesa rrol lado 

en la medida ideal disei'iada por la normativiJaJ constitucio 

nal. Para Locwcnstein, es el caso típico de los países en

vías de desarrollo, mis1·1os q•1e por el dinamismo imnreso en

su sociedad, están apenas cree i.cndo para adaptarse at traje 

que constitucionalmente se h:1n tra:ado. 

l'or (iltimo, existe:n l;Js t:onstitucioncs sc111{111ticas, -
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dice el autor citado, y son aqu&llas que sólo encubren for

malmente una estructura de poder, totalmente opuesta, ca~ -

traria a la Constitución, y que no tienen visos de acoplar

se jamJs con el espíritu y la letra de la propia Constitu-

ci6n. Son aqu6llas Constituciones en donde los regímenes 

políticos (él habla por ejemplo de los regímenes sociali~ -

tas), portan el traje como si fuera un disfraz, hablan de-

una estructura democrática, de procedimientos de participa

ci6n, pero en realidad sólo una oligarquía, un grupo manti~ 

ne y detenta el poder en esos Estados. La Constitución es

rneramente semántica, y ni se cumple en el sentido realista, 

ni estJ, como en el caso de los paises <lemocrfitico libera -

les en desarrollo, por lo menos, en-vías de ser cumplida. 

Esta tesis nos muestra el dinamismo de la realidad -

política y la diver~enc.i.a que suele haber con la normativi

dad co11st i tuc ion a 1, sobre todo por la evolución his t6rica -

que han experimentado las Constituciones en el munLlo, por -

el proL-l'so de cambio y modernización de .las sociedades. 

lucwenstein critica lo que 61 denomina el poder pol! 

tico ;: ,icsarroll:i. las posibiliJ:iucs <le controles :tl poder -

político Jel Estu<lo Je Derecho, como son entre otras: la -

C:onstitucii:ín, "¡~f. podtUt pof.[.ti.c_c1, como .tocio pode.·;, puede. -

6 {J,!L C. o 11 t • c. ¿do ' o b 'H. fL V CL el o , e. .\. p ('.(.e ad o lj V CL e. o 't. CL e{ o ,~ 6 c. o <!. n e. o 

qtte. C.UHC.(Cf[J/(!_ ([ ,Ó[LÓ /ll{[ILt{ie.ótac..i,ol!(',6 lj f¡(!_J.iLl.[,tadoó" ( 18). 

Reafirma su tesis al seíiaL1r más ade.lante: " ... c.u¡¡,~,¿dvrnda. 

e.amo w1 todo C.a ,óoc.ú?.dad e_,ó un ,~,(.,~.tema de. !f.e.lac..ione.ó de. po

de.ir. C.U!Jo c.a1r.ác..te.11 ptte.cle ,~oz. poL[.tic.o, óoc..i.a.f',, e.c.01L6m-<.c.o, 

'1.e.U.g,foó,1, nw'1.aC., c.ul.tu'1.al o de. a.t1w .Upo ... " (19), 

(18) Lhid., p. 25. 
(19) !bid., p. 20 



1 ~ í . J 

5,4 BOSQUEJO HISTORICO DE LA FORMA JURIDICA DEL ESTADO -
Y GOBIERNO MEXICANOS 

Los antcL·cdentes mexicanos de nuestra actual forma-

de Estado y for111:1 de gohierno, los analL.:arernos a partir -

de las etapas fundamentales en que se dlvide nuestra histo

ria, por medio de la estructura formal que las garantiza -

( 2 o) . 

1. Durante Ju época prehispánica, no existe evidencia -

sohre ordenamientos de llerecho escrito o consuetudi

narios que cxpre!:'en la estructura jud<lico-política

<lo esto ¡wríodo. SalH'mos que la realidad soci;_il sc

guiab;_i por la rcl.igión, el onlcn divino, pcrpctuaclo

cn el .Jefe del J:stado tribal. J:l Consejo de ,\ncianos 

como institución soci:1l, modera el poder del .Jefe 

Tlahtoani, L.·omo ele algu1w Illancr:t talllbién influ.ían 

las cl:tsl's guerreras !' saccrd,1tal (..:l:. 

Z. En la Nuc\·a España, el licrccho colonial se integró-

e o n e 1 l l L' r v ,_. h o es p a 110 l l' ll sus fo r 11w s 1 e g a .1 y e o ns u e -

t.u<linaria, ;.·por l:1s L·ostumhrcs indígenas pri.ncipal

ment.c. ilL':.;dc el pt111to de vista de La tradición occ.i 

dental, rormal1ncntc l'l Estado llll'Xicano 110 existe. 

( 21) 

El gobierno es el de la ~.lctrópol i. 

En el orden pol.íti.co, la autoridad suprcm:t de la Co

l o n i a e r; t e l mi s m o re y de L s p a fw , q u i en es taba re p rs:_ 

sen ta do por Ja f í gura de l. \' i rrey. El monarca esp.'.::_ -

ñol, dcntru de un régimen ahsl)lltt.i.sta, concentraba 

en su pl'rs1Jna las tres funciones de l:i ;1ctivid;1cl es-

Buroo;.1, Ti;¡¡;¡·.:io. L;1s t;:1r;1ntía~; J11dividi1;1ll.'s. Edito -
ria!' l'orr;ia, :.;,,\., dcci111oq11i11t:1 cdi,:i1)11, :.t(·xiL·o, l~IHJ 
pp. l 1 - 1 S l . 
llcmcruv:1rg:1s lt.1irbilk, l¡ 1,11acio. l.:1:-; lr1.-;tit11cio11cs. -
J:splcndur d<·I ~té:.;ico .\11li!'.ll1J. 1:v11t.1·0 il 1 • l11vvc~t·i1 1 :icio 
ncs \ntro11lll1i¡~it:as de ~·léxic(), t:di turi:il ilvl V:tl I;_: dc-
~léx ico, ,<.;, .. \., i:u;1rta cdiciú11, ~ voh., ·.1éxi1:u, l~IH.:'.. 
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tatal, pues adcm6s de ser el supremo administrador -

público, ora legislador y juez. Todos los actos oj~ 

cutivos, las leyes y los fallos se expedían y pronu~ 

ciaban en nombre del rey de España. Con tal propósi_ 

to <le realismo jurídico, se creó el Llamado Consejo

de Jn<lias, organismo con funcioiies propias en los -

asuntos Je las colonias y que actuaba como consultor 

del rey en los asuntos que a éstas interesaran (22). 

3. El mov im i en to de J nclcpcndcncia Je la Nueva Espafü1, -

tiene su antecedente en ia influencia del pensamien

to jurí<lico fi losóficu <iL' los principios Je .la Revo

lu e i 6 n f r a n ces a , so h ro t ,1 do en 1 o que e o n c i orne a 1 a 

soberanía populur: en los problemas do la metrópoli 

como son la invasión nap,ilcónica de España y los su

cesos polític()s que el la produjo, destacando la ah<li 

cación <le Carlos IV, en 1Sll8, a r;1vor de Fernando -

\'Il (2:'iJ. 

4. U 18 de mar:o de 181:? SL' cxpidi(j por Lis Cortes lie-

111.:.rales y Extr:1ordi.nari,i,; de l;1 i\al:i(ín Ls1wñola, lu

primcra Constitución 1'!011;írq11ica de Lspaiia, orden~ 

miento vigente en \léx ic,1 h:1~;L1 1 :1 consu111:1c iün de 

n u e s t r a l n d C' p c n d e 11 e i ;1 L' L . ' .. d e s e ¡i t i e m b re ' ' 1 S 2 l , -

con l a en t ruda de 1 1 L1 m a el o 1: j é r c i to T r i g a r a 11 te a 1 a -

ca pi tal mcx i c;111:1. llic·hu urdenamiento suprimió l;.is -

des i gua 1 Jade s e¡¡ t re 1w 11 i 11 su 1 a res , e r i o l 1 os , mes t i z os , 

indios y dem;ís sujeto;-; de diferc11tl' extracción real. 

!(cconoce como cspa1-10l cs :1 todos 1 os hombres 1 ibrcs -

nacidos y ;1vcci11ados en los domi.nios de las Españas, 

de acuerdo ,·011 los artíc11los !'', Sº y 10°. 

TZ~Gl·gaJ¡lnt S., l;u.illcrmo 1:. l11trod11cL·ió11 a .la !listo -
rid del !Jcrc'cho ~·lcxicano, 1'.I llcrccho llisp(1nico. lidi
tnria 1 I:s 1·i11gc, .') .1\., l·11art:.1 cd ición, ~léxico, l~l8ll, -
pp. :7-1 l!l. 

(2:S) lhid., pp. lll··l·ll. 
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Espafia deja de ser un Estado ahsolutista y se con 

vierte en una Monarquia constitucional; el rey deja 

de ser considerado como soberano ungido por la volun 

ta<l divina y se establece como mero depositario del

po<ler del Estado cuyo titular es el pueblo, reducie~ 

do su potestad gubernativa a las funciones adminis-

trativas, diferenciando éstas de las legislativas y

jurisdiccionales, que fueron confiadas a las Cortes

y a los tribunales respectivamente. El contenido de 

este ordenamiento influye en la insurgencia en cuan

to a las ideas sobre la organización jurídica y pol! 

tica de lo que pcsteriormente sería la Naci6n Mexica 

na. 

S. El 6 de diciembre de 181 O, Migue L llic.lalgo y Costilla, 

mediante decreto, c.lcclara abolida la esclavitud y su 

primic.la toe.la exacci6n que pese sobre las castas. 

6. .José MarL1 ~lorelos y Pavón, prctendi.6 una verdadera 

organi:aci6n constitucional, formando una especie de 

Asamblea constituyente, denominada Congreso de An~ -

huac, que el (i de diciembre de 1813, expidió el Acta 

Solemne de la Declaración de la Independencia de i\m§_ 

rica Septentrional, c.lcclarando la tliso1uci6n defini

tiva del vínculo dependiente del Monarca espafiol. 

7. El 22 de octubre de 1814, el propio Congreso expide

el llamado Decreto Constitucional para la Libertad -

de la Am6rica Mexicana, conoci~o con el nombre de 

Constitución de Apatzing5n, en la cual se plasman 

los fundamentales principios de la ideología insu~ -

gente, siguiendo los lineamientos de la Constitución 
de 1812; en su artículo 12, se advierte cierta ten

dencia social, al disponer que las leyes que dicte -

el Congreso "lleben ser tales que obljgucn a constan-
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cia y patriotismo,. moderen la opulencia y la indigen

cia, y de tal suerte se aumente el jornal del pobre, 

que mejore sus costumbres, aleje la ignorancia y el

hurto". 

8. Agustín de Iturbide proclama el Plan de Iguala, c~ -

yas prescripciones principales eran las siguientes:

unión entre los mexicanos y europeos, la conserv~ 

ción de la religi6n católica sin tolerarse ninguna -

otra y el establecimiento de una monarquía moderada

que se llamaria Imperio Nexicano, llamando para su -

gobierno a Fernando VlI, o en caso de que éste no se 

presentara, se invitarra por orden sucesivo, a <liver 

sos miembros de Ja casa reinante de Espafia. Princi

pios que auspiciaban tendencias absolutistas en con

tra de la ideología insurgente consignaJa en el Acta 

de Independencia de 1813 y en la Constitución de 

Apatzingán. Al convert.il"'e Tturb.icle en Emperador de 

~léxico Jemuestra sus inter,ciones. 

9. El 6 de octubre de 1821 se expide el Acta de Indepe~ 

dencia del imperio Mexicano, por parte de la Junta -

Provisional. Cubernativa, misma que mediante decreto

de 17 de noviembre del mismo afio, convoca a Cortes,

para integrar una Asamblea constituyente <leL proyec

tado imperio, declarfin<lose instalada el 24 de febre

ro de 1822, estableciendo las "Bases del Imper.io de-

1822"en el que se estipula que el Congreso represen

taba a la nación mexicana y que en este cuerpo resi

día la soberanía nacional; consagrfindose ademfis la

división de poderes, radicando el Ejecutivo por modo 

interino en la regencia designada por la Junta Provi 

sional Gubernativa; el Legislativo en la propia 

Asamblea constituyente y el Judicial en los tribuna

l es que a la sa:ón existían. 



JO. El cit:1do Congreso c0n,;tituycnte, por Ul'c'.l"L'to de .H

dc marzo dL' 1823, dcc>•ró que el Poder E.it''-'.utivo 

existente desde el!:' .le mayo del año antt•rior cesa

ba en sus funciones, ,:csconociendo el gobil'rno impe

rial dl' lturhide. Fs:.d1lece que el E_iccutivo lo --

ejercería prov.isiona::-:;:nte un cuerpo compuesto por -

tres miembros: NicoL.s Bravo, (;uaJa!upe \'ictoria y

Pedro Celestino Negrc:;:-, y que dcbcrí.a lknominarse -

"Supremo l'oJcr Ejecur:·;J", concepto que trasciende -

hasta nuestra época, ::;:-,;frn lo establece la Const.i.tu

Lión vigente de 1~1~~ :::1 su artículo 80, t'l cual es

tudiaremos postcriormc~:e. 

11. íturbidc ahJica a la c'::·ona, mediante Jccr.:to de 8 -

Je a b r i l d t' 1 8 2 3 , que,:_;:~ Jo i n sub s i s ten tes todos l os -

actos que como emper;i,;¡:· hubiese realizado, así como 

el Plan de Iguala, lo:: :·ratados de t'.ór<loba \.el de -

12. U Co11grc•s0 ,:onstitu:•e:·.:c ~lcxicrno, por decreto <le -

.2l Je mayo Je 1823, Li:::-:í una convocatori;1 para Ja -

formación d~, un nuevo ,·:ngreso, dando las bases para 

la elección Je los di¡".:73dos c¡11c lo fuesen :1 int~ 

grar el !' Je j_unio si~,:icntc, Jehiendn qul•dar insta 

lado a mds rardar el:::: ic octubre del ciLtdo añ.o . 

. \parece la cuestión ::=:é:'·:·c l;1 forma de organizar a -

:-léxico, si como repúhl'..,·J federal o como rcplÍhl i.ca 

central,:· c·n taJ Con:::·c·so se perfilan dos corric_!:! -

tes de estructuración .'·.:rídico-política opuestas: 

Conscrvadon's y Liber;i:,'::=:. 

1 3 • L: o m o c o rt ~; e cu e 11...: i a Je l ,~, ,' \' i m i en to de l n de pe 11 den c i a , 

la nación mexicana, en c_~t•rcicio Je su solwr;111L:1, 
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elige su octi vidad interna y su forma de Estado y de 

Gobierno, estableciendo su propio orden juridico en

el Acta Constitutiva de la Nación ~lexjcana, decreta

da el 31 de enero de 1824, en la que se consagraron

los principios fundamentales <le un r6gimen constitu

cional federal, Je naturaleza Jemocrtltica. 

Se declara que la soberania reside "rac.lical y ese.!:!_ -

ciaJ.mcntc" en la nación y que por lo mismo a ésta pe~ 

tenece exclusivamente "el derecho <le adoptar y esta

blecer por medio de sus 1·cpresentantes la forma de -

gobierno y demás 1 eres fundamenta les que Je parczca

mús conveniente para su conservación y mayor prospe-

r i <la d . . . " , s e g li n '. u e s L1 h l e c e en s u a r t í c u l o 3 ° ; 
que el Poder Supn·1110 de la Federación se divide para 

su ejercicio en Legislativo, Ejecutivo y Judicial y

c¡ue jam:.ís poJr:in l'l~unirse dos o mús de Jichos Pode -

res en una corporaci.ón o persona, ni depositarse eJ-

1.cgislahvo en un individuo, según el artículo 9°; -

por su parte, el :1rt:ículo ¿ij establece que Jas cons

tituciones de cada Estado Cctlcra<lo 110 po<lrún oponer

se a dicha 1\cta. 

El PoJC'r Ejecuti\·o se encomienda ~1 un i.nd.''iduo lla

mado "Presidente Je los 1:stados Unidos Mexicanos", y 

en caso de que la persona que enc1rne este alto car

go se encontrare imposibilitaJ;1 "ffsica o montl.mente" 

para dcsl~:npeíiarlo, las funciones respectivas Las as~ 

rnirá el vicepresidente de La IZcpúhlica, de acuerdo -

con lo Jispucsto por los art1culos 7,¡ y 75. La Cons 

titución de 182"i, deposita el l'odcr J11<licial de la -

Federación, en una Corte Suprema de .Justi.cia, en los 

t r i hu n ~1 l es de l. i re 11 i to y en L os j 11 e ces de J is t r it o , -

de acuerdo con el artículo 123. 
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14. La figura del Presidente como titulnr del Poder Eje

cutivo, aparece en México en la Constitución Federal 

de 1824; antes de esa fecha, el Supremo Poder Ejec~ 

tivo, se depositó en la figura del Virrey, en un 

Triunvirato, en una Regencia compuesta por cinco 

miembros y tambi6n en un Emperador. 

15. El primer Presidente de la Repfiblica Mexicana, fue -

Don Guadalupe Victoria, cuyo verdadero nombre es Ma

nuel F6lix Fernández, quien asume el cargo el 10 de

octubre de 1824, seis meses antes de lo mandado par

la Constitución, dadas las circunstancias políticas

y la necesidad de un Jefe de la Nación. Don Nicolás 

Bravo, asume el cargo de vicepresidente terminando -

su mandato el 1° de abril de 1829. 

16. Durante la vigencia de la Constitución Federal de -

'1824, se inicia la tr;ígica et;:ipu de pronunciamientos 

militares, fruto de Lis ambiciones políticas ele p~ -

der personal de los mcxic:rnos que se consideraron --

1os más aptos y fuertes de la época. 

17. El sistema federal establecido en la Constitución de 

1824 se substituyó por el régimen central, expidién

dose las llamadas "Bases Constitucionales expedidas

por el Congreso Constituyente del 15 de diciembre de 

1835", aunque la aprobación llegó hasta el año si 

guiente. Ordenamiento conocido como las Siete Leyes 

Constitucionales, y que a pesar de haber cambiado la 

forma estatal de México, conservó el principio de la 

división de poderes, pero con una variante, ]a crea

ción de un Cuarto Poder denominado Supremo Poder C:o!]_ 

servador, o sea, una comisión de cinco personas quc

dcben guardar la Constitución y sostener el equil,i -
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brio constitucional entre los poderes, comisión sólo 

responsable ante Dios y la opinión pdblica (24). 

18. La Constitución centralista de 1836, es producto de

un Congres6 que viola el ordenamiento que le di6 vi

da jurídica, desconociendo los preceptos de la Cons

titución de 1824, declarándose por si y ante si ver

dadero constituyente con facultades para variar la -

forma de gobierno y constituir a la nación de uno -

nuevo: "La. aóamb !'.e.a de.;.,.ttwu6 e.n e;., ta ¿o.'I.ma e.l p!túi-

c..i.pú! que. -l>LLólc.ntaba 0u. p!top.ia C.e.gaLidad. V.to un 

O·Ü.gúia.f go C.pe de. Eó tado paJz.úrn1enta1tio, qtte. po!t lo -

de.m~ó 6u.e. c.atiSic.adu, e.n aquel e.ntonce.J, como la ani 
e.a 1utvc.c.iC.ta qllc J',·'L ,iho!La puede. -salva.'!. a fa nac..t6n

de. 1tn nau6Jz.ag.io ( paL.abJuB de.E d.iptL.tctdo Paclie.c.o p!tOl'l.LL!'.1_ 

c..iadLO e.t 29 de ab.'Lit de 1S35), lJ ri<! ctqtt { óa.t.ie.11.on -

C.a5 U cunada.~ S ¿e.te L i!. lf c. ó, que (i o 1w1cu1o11 t'.tt P !t.ún e.!ta 

Co11~Utttci.ón ce.1i.t'utti.~.ta cltC pa[~, lJ qrtc, de.t aiio de. 

1856 aC. clt 18.Jl, lwbúLll de. 6e)1 et c.statulu ¿widame.n.

.tal'. de. nu.c.0L'LCL 0-'1!¡a1ii.zctc . .Uí11 po C.Ui.ca" í 2 S) • 

19. El 10 de diciembre de li\111, 1\ntonio L6pe:: de Santa -

i\nna, como Presidente de la ll.epüblica, cargo que ocu 

pa por sexta vez, lanza la convocatoria p1- ·ista en

el Plan je Tacubay<1 expedido el 28 de septiembre de

l S..J .L, para un Congreso Constituyen te, que debería 

quedar insta.lado el primero de junio de 18 1\2. Entre 

Jos miembros del Con~;reso, se designa una com.isión -

compuesta por siete miembros enc<H¡;<Hlos de eJaborar

un proyecto constitucional. Existe una división en

tre sus miembros, ya que unos se pronunciaban a f~ -

vor del federalismo y otros de mantener la forma ce!!_ 

tralist:.i. Por decreto expedido cL 19 de diciembre -

(24 ) J h i d . ' p . 1 2(¡ . 
(25) Burgoa, Ignacio, Up. cit., p. 130. 
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de 1842 por llo11 NicoL.ís Bravo, Presidente de Ja RepQ 

hlicu, merced a la "dcsignac.ión" que en su favor hi

zo Santa J\nna, se nombró una Junta de Notables, ciu

dadanos distinguidos, que se encargarían de formar -

las bases para organizar a la nación, quienes el 13-

de junio de 1843 anuncian la expedición de las Bases 

de Organl::ación Política <le la República ~lexicana. -

Se reiteró el régimen centralista, la di.visión ele po 

deres, depositando el legislativo en dos Cír.wras, 

una de diputados y otra de senadores, elegidos estos 

últimos por las usamhleas clcpart~uncntales, por la Uí 

mara de lliputados, por el Presidente de la l{epúhlica 

y por l:i Suprema Corte de Justicia, según lo estable 

ce en su artículo 32; el poder I:jecut.ivo se deposi

ta en un magistrado, !'residente de La República, 

quien durar fa cinco aiíos en sus funciones; el poder 

Judicial en una Suprema Corte de .Justicia, en Los -

tribunales super.Lores y jueces inferiores de los de

p:1 rtamcn tos. 

20. 1:1 ·l de agosto de 184b, se formula el Plan <le la Ciu 

dadela de ~6xico, desconociendo el r6gimen centralis 

ta y pugn;rndo por la creación <le un nuevo Congreso -

que debería integrarse por representante::> nomhrados

populurmentc, segCtn 1:1s leyes l'lcctor~ilc.-; que sirvi~ 

ron pa r;1 e 1 nomb ra111 i en to de 1 Congreso dv 182·1. U -

Con~;reso a que se refería el l'lan de Ja Ciudadela, -

debería quedar instalado t:l (1 de diciembre de 18,lb,

estahlecicndo por medio del decreto de agosto 22 dc-

184<>, que mientras se expedía una nueva Constitución, 

regiría la Federal de 182 11. 

Zl. El 10 de rL·lHero <le l8cl7, se restauró la vi.gencia de 

la t:o11st:it11ción Federal de 18.:>I. l~ste onlc11am·iento

co11stit:ucio11al requería de modificaciones para adap-
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tarse a la realidad social que prcvalecia en 1847, y 

en tal virtud, el 18 <le mayo de es te año, se cxpi cli.ó 

el Acta de Reformas. Las prescripciones mfts impor-

tantes de ta.! ordenamiento son: la declaración de -

que una ley secundaria fijaría las gar~rntías de li -

bertad, seguridad, propiedad e igualdad en favor <lc

todos los habitantes <le la Repdblica, segGn el arti

culo Sº; la supresión de la vicepresidencia, de 

acuerdo con el articulo 15; el establecimiento <le -

las facultades expresas, como un principio para los

po<leres Je la Unión, sin que se entendieran permiti

das otras por falta de expresa restricción, segdn el 

artículo ~I; se instituye <:•l juicio de amparo p:..ira

protegcr a los luhitantes Je la l~epLíbLica, contra. t~ 

do ataque de los poderes Le~isl.ativo y Ejecutivo <le

la FedcraL: ión o de los l~stados, consagrado por el ª!. 
tículo ":s; polestad para el t:ongrcso l;eneral o las

Lq:is laturas Locales, a rinde que pudiesen declarar 

:mtiL·unstitucionalcs, respectivamente, las leyes de

las entidades rcJerat.i.vas o las federales, <le acuer-

do e o n Los a r t í cu 1 os ~ :s >" ~ .¡ ( 2 tí) . 

22. El l~l de enero de liiS::í, se decretó La cc·sación del -

Poder l.c!j is l:tt:i vo Lle la J~cpúb 1 i ca, mcLlian <' gol pe de 

Estado, por .Juan B. Cchallos, quien ocupaba la l'resi 

dcncia, designado arbi trari:1mcntc por La Címara de -

Diputados; en tn 1 decreto se ordena convocar a un -

Congreso extraordinario p;ira rcl"ormar la Constitu 

ción entonces vigente (la lle 182,1), pretextando que

cl Congreso ordinario no cst:1ba facultado para intro 

ducir L'n dicho onlenamiento las modificaciones que -

la voluntad popuL1r cxpres:L11a. 

( 26)1IT--;\c t :!lle lk formas <le 1 ~\11 7. h t ttd io pub 1 i cado en Ja-
obra llcrcchos lkl J'11ehlo ~lcxicano, México :.1 través dc·
sus Co11stit11ciunc'.~, L?dit:1Lla l'l1 l~Jb7 por la XI.VI l.cgis
l:Llura dL· la Címara de lliput:1dos, Tomo 11, p. 2b. 
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23. Roto el orden constitucional, se apodera de la Presl 

denci_a de la Rep(1blica, t•lanuel ~laría Lombardini, --

quien por decreto de 17 de marzo de 1853 y con apoyo 

en el artfculo S del convenio acordado en 6 de febre 

ro anterior de los Estados adheridos al Plan Guadala 

jara, declar6 Presidente de la Repdblica a don Anto

nio L6pez de Santa Anna. El despotismo de un poder

sin límites: "En 1.>u. pe1t1.>011a 1.>e. c.onc.ent1ta1ton todaf.i 

la1.> 6u.nc.ionef.i e.1.>tatale.1.>: die.taba teye1.> 1 laf.i 01tdena

ba c.u.mpli1t y 01tg anizaba a d.i.1.>c.1te.c..i.611 to1.> t1tibu.nale.1.>, 

6Drt nu.me1to1.>l1.>imo1.> lo1.> dec.1teto1.> que cxµidi6 Santa 

Anna 1.>ob1te la1.> dif.itintaf.i mate.1tia1.> que c.omponlan la -

v.ida pública de México" ( 2 7). 

Como bo.se ele la dictadura sirvieron las "Bases para

la Administraci6n ele la Rcpdblica, hasta la promulg~ 

ci6n ele la ConstituciGn, de 23 Je abril de 1853,

expediJas por Santa Anna para que rigieran en tanto

se promulgaba su Constitución, que adn se encontraba 

en proceso de estudio, y nunca llegó a salir a la -

luz. 

24. El primero de marzo de 1854, se proclama un plan rei 

vindicador cuyo objetivo consisti6 en reorganizar j~ 

ríclicamcnte o. nuestro país bajo la forma republicana, 

representativa y popular, respetando las garantías i~ 

dividualcs. Se proclama el Plan de Ayutla y se ini -

cia uno. revoluci6n que culminó con la expedici6n ele -

la Constitución rederal ele 1857. 

25. El objetivo funtlamental es estructurar a 1-léxico ele -

una manera estable desde el punto de vista jurí<lico

y político, establecer un orden constitucional que -

(27) Burgoa, [gnaci.o, Op. ci.t., pp. 136 y 137. 
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garantice la permanencia de la vida institucional de 

la República. Surge el triunfo del partido Liberal

Republicano, y la legitimación de Ll Carta Política

de 185:- en la consciencia de gobernantes y gobernados, 

es decir, en la lcgi timación ante. la consciencia rnay~ 

ritaria del pueblo mexicano del Código Políticci de -

1857 y de las Leyes de Reforma, asi como la derrota

definitiva inflingida al partido Conservador hasta -

junio Je 1867, destruído y fracasado el Imperio de -

:-.taxi mi 1 iano. 

26. Durante el período de sesiones del Congreso Constit~ 

yente que se inaugu1·:.i el 18 de febrero de 1856, don

lgnac io L:omonfort, L'll su car.'.Íctcr de Presidente sus

titut,; Je 1:1 República .1.\cxicana, expide en mayo de 

185b, L'l "Estatuto Urgánico Provisional", en el que

consa~r:.i diferentes ~arantías individuales, artíc~ -

los 3l'' a 79; garanti~ando l\lll' los ciudadanos pueden 

vivir tranquilos bajo la égiLla de la ley, imponiendo 

reglas al Poder Supremo. 

'27. La Constitución Federal de 1857, que· fue fi.rmada el-

5 de febrero, y el Congreso la promulgó solemnemente 

el l~ ele febrero de 1857, entrando en vigo1 el 12 de 

septiembre de 1857; es la rectora jurídica de los -

destinos de M6xico, hasta los hechos sociales <le fe

brero Lle 191:i, por La usurpación de Victoriano Huer

ta que desencadenó el movimiento revolucionario de -

restitución del orden constitucional emanado del 

Plan Je Guadal upe formulado principalmente por <lon -

Venustiano Carranza. 

La l: o ns ti t 11 e .i ó n Fe <le r al de 1 8 5 7 , con s agra e l i n d .i. vi -

dualismo 1 ibera!, establece que los derechos del hom 
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bre son supracstatales, consagra las garantías indi

viduales y el dogma de La soberanía del pueblo. Su

confianza en La fuer:a del pueblo hi:o que se est~ -

blccicra un sistema unicamarista, no aprobando el S~ 

nado. "Ef ct-6pc.c.to C.-'r.tUc.ctbte. ele. c:6tct Con6LUuc..ió1t,-

6ue. que., e.amo -'te.ac.c..i611 al 6a11úrn.(61110, pu6o a.t e.j ec.tt

Uvo a .tac. ptw.to bajo c.oH.t.~oC. cicC c.011~pc6 o, qttC. 5tte.~ 

.te.6 p!te.6.i.de.n.tc6, e.amo Juá.Jte.z IJ Po!t¡)i.tio D[az, c.116'1.e.!:!:_ 

tándo.6 e. c.on e.notr.mc>.6 te.116-ion c.6, o v t6l.tu11bJtctndo g 'l.a!.!_ -

de.6 po6.tb.if...tdade..6, no pucUe.hoH ac.ata'tCa .to.:tctCmcHte.. -

A me.nudo, l'.a atte..JLHcttt•Jct 110 e.1ia fa de. atdoc..'l.ac..i,i o -

c.on6t.i.ütc..ioHaC.i6mo, 0{.no de atL.toc..'l..ctc.úl o de..60'1.d,'11 ele. 

6ali-tft060. A-6í., dtur.cui.te. 6tt e..ci,6.te.Hc.ia ele. óO cuia6, C.a 

Co11.6.t.i.ttr.c .. iS11 ele. 18 57 iurnc.a ttr.vo tt1ia pftHct e.
1
5.ic.ac. ia; -

e a é. f d (' I! ll d )JO d C lt C. U J1 6 ,¿ d C. 11.Cl lJ l1 9 (! H l' 'l. et.(' 111 (! H t I!. t{ l((' 

c .. 'l.a llH tloc.w11c11.to de.maói.aclo nubCe, como pcuw 111c:c.Ccu1.

Co en ta viC putltlc.a cotidiana IJ decidió 110 ac.ataJt

t.'.a" (28). 

28. ¡\ partir de 1862 se inicia la intervcnL:ión francesa. 

El gobierno de la República, con Bcni.to .Ju¿irc: como

Presidcntc, ti.ene que salir de 01éxico. 

29.· Se convoca a una 1\samhlea de :fotabLcs por parte de -

los mexicanos aliados de La monarquía extranjera, -

tratando Je justi[icar a 0laximiliano de ll:1hshurgo,-

qu i en hah í a prometido una Constitución pa r;1 ~léxico. -

Solamente expidió el "!:statuto Provisional del Impe

rio i'olexicano" de tendencia moderada, consúlerando 

que el Emperador representa la soberanía nacional 

y que 1 a ej creía en todos 1 os ramos. 

30. El 15 de julio de l8ti7, ~laximiliano es fusilado y 

( 2 8 ) M a r g a c.l ~In t S . , C u i l l e nn o F . O p . e 1 t. . , p . 1 '1 4 . 
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queda restaurada la RcpGblica, concluyendo la avcnt~ 

ra imperial is ta. El Presidente Juárez prorroga su -

mandato, debido a las circunstancias en que se hall~ 

bu el país; sin embargo, durante la lucha el grupo

liberal se había dividido. 

El 15 de julio de 1867, Juárez lanza un manificsto,

<le pleno retorno al gobierno. 

31. El 1° ele agosto de 1867 .Juárcz nombra una Corte de -

Justicia provisional. La Convocatoria para c1ccc:ión 

de diputados, por Ju que se :intenta hacer reformas -
a la Constituci6n, :.tparccc el 14 de ap,osto; ,Judrez

y LerJo tratan de urnentar el. poder del Ejecutivo, -

J:ismirn1ir el del l.e!_;islativo y disminuir el poder de 

los ~~obicrnos lucale:;: el objetivo que se perseguía 

cr:i que los clc-.:torcs, al nominar diputados, en for

r;ia plch.isc.ítaria votaran por Lis reformas constit'.!_ -

c:·i0nalcs. El resultado ruc :1dvcrso, por la protc~ta 

de los lHo~:resL;tas, que ful' tan c;1tcgórica y rotrm

Lla. La Convocatoria en ~;u artículo ~lº expresaba: 

"EH cd: a.e.to de l'cltCVL to~ cüulCltÍCWU.\ J.líl'l'1 llUlllO·'Ul,~ t~fc::_ 

to,•u¿,~ Q.H ta~ ;:i.'.ec.c.i.e1ics p:1i1na'1i,cu, t'.xp•i.e.5<t. ';¡ ctde111á) 

,) LL V O l'. LW ÚL d el C ('.'¡ C (( d C. 6 ,¿ f-1 IJ el :uf C t )J'l Ó X t l>I O C O ll '.j !1 C 6 U ·-

de. l'. a U H i ú 11 , ~ i. 11 ¡ 1 t' c. n ¿ da el de u b 5 l'. '~. v ci:i e o ,5 'L e q a ¿ :i :{ 

to.5 e:itabC,ecc'd,;·~ c1i et ll'tt.(c.ui'.u /27 d(I ta Co11!>lc'.tu -

c.r'.Li11 Fe.de!¡(( e' '(" :\u:wa 'LÚL ,, ctrU.c. ( 011 Ctfl fa so b:u.>. [u,j )JU!!_ 

to 5 -5 t<Jtt.Z.e.11te5 .•• " ( 29) 

a) El hicamarismo; 

L29) ~lorcno, llanicl. Derecho Constitucional ~lcxicano. 
¡:,di tnrial l'ax-~léx ico, Lihrcría Carlos Cesarman, S.1\, s 
q ll i 11 Ll l' d i l'. i Ó 11 , i l Ü X i C O , l 9 í' ~) , p . ¿ 1 8 . 
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b) El veto para el Presidente de la República; 

e) El informe escrito en vez de verbal; 

d) Restricciones a la Comisi6n Permanente; 

e) Cambios respecto a la sustituci6n presidencial, 

en caso de falta. 

La mayor resistencia y oposici6n se <lió en la prensa 

periodística, como en las asambleas políticas. 

32. Durante 1872-1876, durante la administraci6n de S! -

bastián Lerdo de Tejada, se incorporaron a la Consti-_ 

tuci6n las leyes más importantes de la Reforma; en

noviembre <le 1874 se modificó el Poder Legislativo,

restablccien<lo el bicamarismo, dividiendo el Congre

so en dos, Cámara de Diputados y de Senadores; se -

reglamenta su actividad v la de la diputaci6n perma

nente. 

El precepto de la reelección, pro<lucia gran agit~ 

ción. El Genera] Porfirio flíaz luchó contra ellu., 

tanto frente a .Juárcz como frente a Lerdo, cuando 

en 1870 6ste trat6 de reelegirse. 

33. Durante la etapa de gobierno de Porfirlo Diaz, se -

realizó un gran número de reformas tendientes a cen

tralizar el poder, dfindole mayor número de facult~ -

des al Congreso de la Uni6n y vigori:an<lo al Ejecutl 

vo. El proceso de centralización, iniciado por Juá

rez, con las facultades extraordinarias, seguido por 

Lerdo, es completado por Diaz: 

a) En mayo de 1878 Díaz suprime la reelecci6n; 

b) En mayo de 188 2' se suprimen las alcabalas; 

e) En junio <le 1882 se aumentan las facu l ta<lcs de 1-

Con!!reso; 
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d) Durante la presidencia de ~!anuel González, se r~ 

forma la sustitución del Presidente, cambiando -

del Presidente de la Corte al del Senado; 

e) En mayo de 1883, se restringe la libertad de ex

presión; 

f) En diciembre de 188 3 se aumentan las facultades -

del Congreso en materia de minería y comercio, -

con detrimento de las facultades estatales. 

34. Durante la etapa comprendida entre 1888-1911, se re

formó la Constitución fortaleciendo al Ejecutivo: 

a) En materia de marcas y patentes; 

b) Instituciones bancarias; 

c) Vías de comunicación, correo, emigración, salu-

brida<l y otras; 

d) Se suspenJló La no- reelección para una segunda -

etapa, y sucesivamente las siguientes, hasta de

jar la rectecci6n indefinida; 

e) Se aumentan las facultades de la Corte de Justi-

cia; 

f) Se crea el Territorio Je Quintana Roo, en 1902; 

g) Se establece nuevamente la vicepresidencia; 

h) Se aumenta el período de gobierno a Slis aftas. 

35. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexi

canos de 1917 (30): 

a) Considerando que: el pueblo constituído políti

camente en Estado es el dnico depositario del p~ 

dcr soberano, expresa en su artfculo tº que las

garantí;:i.s jn<livi.duates son inst·itufdas y creadas 

por et orden jurídico constitucional, al ser 

(30) Constitución l'olíti.ca de los Estados Unidos 1\lcxicanos. 
Re p ro du e ci G 11 r ;1 es i mi 1 :i r de l r ex to o r i g i. 11 a J , e d ic i ó n -
clcd Partido J<cvulucio11:1rio l11stitucional, ~!éxü:o, 1981. 
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"otorgadas" por L.t propia Constitución, recono -

cicndo la "soberanía" como el poder múximo, 59_ -

brc el cual nada existe. Consagra las gurantfas 

sociales, comprendidas como un conjunto de dere

chos otorgados a determinadas clases sociales -

que tienden a consolidar su situación económica

y social. 

b) Los derechos sociales se consagran sobre todo en 

los articulas 27 y 123 Constitucionales, así co

mo en el artículo 3° del m.ismo ordenamiento. Es 

en estos preceptos que cristal izan las aspiraci.'2_ 

nes revolucionarias fundamentales ;1 favor de Jas 

masas desp1otegidas, los problemas campesino y -

obrero; así como el régimen de intervencionismo 

estatal, mismos que buscan alcanzar 1a .Justicia

Socia l . 

c) !.a supremacía constitucional sobre toJos los Llc

m1ís cuerpos legales, se consagra en los artfc~ ·· 

los"¡ l y 1.33 de ];¡ propia J.c:· Fundamental: "El

pueblo ejerce su sobcra11í;1 por mvdio de los Pollc 

res de la Unión, en los c;iso~; de <.:ompctencia Je

éstos y por los de los Estadus, Cl! lo que toca a 

sus regímenes interiores, en los té-rmi11os rcspl'~~ 

tiv<imcl!tc establecidos por la ¡ncSL'IJtc Constitu

ción i:c~dcraJ y la:; p;1rticularcs de los J:stados,

las que en ningún caso podr{in contr:1vcnjr las es 

"tipulaciones del Pacto Federal. 

El segundo p[irraru reconuL:c a los partidos polí

ticos L:orno entidades de intcrDs púld ico; esta -

blccicnJo que J;.1 Ley determine !:.is form;is cspec.~ 

ficas de su i11t·ervcnció11 en el procc~;o electoral. 
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Declara que los partidos políticos tienen como -

fin promover L.1 pLlrticipación del pueblo en la -

vida Jemocdtica, contribuir a la integración de 

la representación nacional y como or¡i,anizaciones 

<le ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos

al ejercicio del poder público, Je acuerdo con -

los programas, principios e i<leas que postulan y 

me<liante el sufragio universal, libre, secreto-

y directo, principios que consa;~ru en el párrafo 

tercero del cit:tdo ;:irtfculo. 

Los ¡rnrtidos pol iticos tcndrún derecho al uso en 

forma permanente ele Jos medios de comunicación -

soc.iaJ, Je au: ·rdo con las formas y proce<limien

tos que cstal<c·=ca la ley. 

1:11 los procesos elcctor;1les federales los parti

dos políticos nacionales deberán contar, en for

ma equitativa, con un 111rni1110 de elementos par:.i -

sus actividades tendientes a la obtención del su 

frag io popu l ;1 r. 

Los partidos pol iticos naciona.Les tendrán Jer~ -

cho a participar en las elecciones cs,··tales y -

mun.il:ipaJes. 

el) La jerarquía del orden jurídico mexicano, Ja es-

tablece el :1rtiL:tllo l.33 Constitucional; esta 

Const.ituc.ión, l~1s leyes del Congreso de la llnión 

que emanen de el la y todos los tratados que e~ -

tén de ucuerdo con léJ misma, celebrados y que se 

celebren por L'l !'residente ele la i{cptíhlica, con

aprohación del Senado, scriín la l.c'y Suprema de -

toda !:1 ll11it.511. Los _jucL.l'S de cu<la EsL1do se 
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arreglarán a dicha Constituci6n, leyes y trata-

dos, a pesar de las disposiciones en contrario -

que pueda haber en las Constituciones o leyes de 

los Estados. 

Un elemento inseparable del régimen de Derecho,

que ya analizamos, es el "principio de juridici

dad", el cual implica "que. et f,j.tado 1 a .t.'rnvé-0 -

de. 6U6 di-0.tin.ta-0 au.tonidade~, 66lo debe Jr.e.alizan 

.e.o q14e e.l onden jttn,[dic.a genenaf. le peJtm.i.te a 6~ 

e.uf.ta que. haga 1 '~-i.n que a núzgún ríunc.io11aJt.io pú

b U.c.o a m.i.e.mbno de. c.ualqtci.c't afl.gani6mo a1cta1Li.ta

nio e.e. 6Ca dable eje.e.u.tan atgd11 ac.to cuya c.omi -

,~(611 IZO e.e e.6.té ex.p1te,ja111e.JZt:2 ato1:.gada po'r. e.a fe.y, 

la qtte, ade.máfi, de.b<'- fl.e.guC.at c.t e_jv1.c..i.c .. i.o de. t'.a-

6ac.1dtad e.once.di.da" f31). 

De esta manera, tanto la Constitución como la le 

gisL1ción secundaria, imponen al Estado y a las

autorida<les que integran su gobierno, requisitos, 

condiciones y prohibiciones que deben cumplir 

por mandato del propio orden jurídico, para que

s urt:z vri lid amen te sus efectos, tan to en la es fe -

ra jurídica, como en la realidad social hacia la 

cual está destinada a operar. 

e) La forma de Estado y la forma de gobierno adopt~ 

da por la nación mexicana, se consagra en el ar

tículo 40 de nuestra Constituci6n de 1917, como

una repdblica representativa democrfitica federal, 

compuesta de Estados libres y soberanos, en totlo 

lo concerniente a su r6gimen interior, pero uni

tlos en una federación. 

(31) Burgoa, lgnacio. Op. cit., r. 20~. 
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f) El Supremo Poder de la Federación en la Repdbli

ca Mexicana, el Gobierno de la Federaci6n, cstfi

constituido por los Poderes de la Unión: Legis

lativo, Ejecutivo, y Judicial. Se ejerce a tra

vés de los poderes federales, previsto en los -

artículos 39, 40, 41 y 49 de la Constitución de

la República y que son: 

1° El Poder Legislativo 

a) Se integra por un Congreso Federal que se -

divide en dos c5maras; 

b) La de Diputados, que representa a la pobl~ -

ción ciu(bdana, articulas SO, Sl y 52 consti 

tuciona 1 es, y 

e) La de Senadores, que representa a las entida 

eles federadas, i.ncluído el Distrito Federal, 

articulo 56 de la Constitución. 

2° El Poder Ejecutivo 

a) Reside en el Presidente de los Estados Uni -

dos Mexicanos, articulo 80 Constitucional; 

b) Auxiliado en el ejcrci:.::io <le sus fl,,:cioncs -

por las Secretarías de Estado, artículos 90-

y 92 de la propia Constitución; 

e) Por el Gobcrna<lor del D.F., artículo 73, 

fracción VI, Constitucional; 

d) Por la Procuraduría General de la República, 

artículo 102 de la Constitución; 

e) Así como por los Organismos Descentralizados, 

Empresas <le Estado y Fideicomisos Públicos,

artículo 93 de nuestra Constitución vigente. 
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:iº LI l'oJt'r ,Judicial Federal 

u) !'revisto en Jos artículos 94 e.le la Constitu

cj6n, y 

b) !.ºy demás rebtivos, e.le la Ley Orgánica del 

Poder .Judicial de la Federación. 

J,S EL ARTICULO 80 CONSTITUCIONAL Y SU RELACION CON 
OTROS PRECEPTOS DEL MISMO ORDENAMIENTO 

El artírnlo ~O Constitucional, se relaciona: (32) 

aj Con el :1rtículo 29 de 1 a Lcr Fundamental, el cual h~~ 

b i J i t a y l L' g i t i m a a 1 E j e e u t i v o Fe d t~ r a 1 p a r a que pu e -

da <lesempciiar la actividad de cmcrgL'll1.:L1 que n'quie

ra la sus1wnsión de g;1rantí:1s, ~'<'Il:tL1ndo las --·:1us:1s

de .i11v:1sión, pcrturh;1L·ió11 gr:1ve de la paz p(1hlica, o 

cualquier lltro caso que ponga en pcl igro graVL' ;1 la

sociedud; c'xprc:;ado en forma cnu111.·i:!liva, ptIL'Sto -

que Jeja al arbitrio~· discrccitin JL' las :1utorid:1<lcs 

que alude, solamente el Presidente de 1;1 l~cptíhl.ica,

Je confor111idaJ con el Consejo de ;.1inis11os (3.:il (o -

sea, con los Secretarios de Estaclu, .Jefe de llcparta

mento )' l'rucurador de la J\cpüh l i ...::1 i con 1 a aproha_ 

ción del t:on~~rcso de L1 lJnió11, o en los c;1sos de re-

(32)JiC-rcchos del Jluchlo 0lcx.i.ca110. 1-Jéxic\) a través de sus 
· Constituci(:ncs, C(t111ara de JliputadL'S, \LVl Legislatura 

del Congre::;o de la llnión, Tomo \'11, antecedentes)' 
l:volución dl' los artículos 7h a lil~, 0Jéxico, !~)(17, 
JlJl . 1 1 5 y l l (>. 

(33) La l~Xprcsión "Consejo de :.Jjnist:ros" ruc sustitui.da 
L'. o n e I s i "11 i e 11 t e t ex t o : " .. . de : te u L' r d o l· o 11 1 n s t i tu 
l;1rcs de Lis Secretarías de L:;t:1d,i, los llcp:1rt<1111c11to-s 
1\dmini:;t·1·ativos v la l'niL·11r;1duría ¡;L'ncr;tl de L1 l\cplÍ
b l i e a ... " , s u s t· i 'tu c i ó 11 p o r re ro r 111 .1 ¡i 1 il i 1 i e ; 1 da en e 1 
[) j a l' Í (J (1 r j L. j ~I 1 C J ! 1 1.k ;( b !" j i d C 1 '.) S J , 
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ceso de éste, de la Comisión Permanente; se cxpre-

san también las prevenciones generales en el sentido 

de que el fenómeno suspensivo se contraiga a ningún

individuo o individuos determinados, caractcrfstica

de generalidad. :\hora bien, en cudnto al alc:incc e~ 

pacial o territorial, ésta puede ser nacional o bien 

regir solamente en un Estado o región <lctcrminados;

la situación suspensiva tiene un carácter temporal -

mente limitado o transitorio, únicamente mientras -

subsista el estado de emergencia que los motivó (34). 

b} El artículo 49, yu citado, que consagra la Lli\·is ión

<lc Poderes, de ;1cucrdo con el ~9, t;1mbién ya citado, 

es de donde ema11;1". las L1ctlltadcs ext.Taor<linarias 

con que se i.nvisl·.: al l'l'L'sidcnte de la Rcpcíhlica pa

ra l~nf'rentarse rJpiJa y Lícilmcnte a la situación Je 

c1ncrgenci.a, constitu:·c1hlo el imhito de la actiridad

;1utoritari;1 C\traor<lin:1ria; 

e) l:on el :irt1culo tiU <lel mismo ordenamiento, que obli

g;1 al Presidente a prcscnLlr al Congreso llll informc

csL·rito, ~t la a¡wrtura de sesiones ordi.narias, l'Il el 

que manifieste c· l es ta do ~!L'llc ra 1 que guarde la ;1llm i -

nistración pühlica dr.:l p:1is; 

d) Con el artículo 70, c-n cuanto a la promulgación <le -

leyes y decretos del Congreso, las cuales se comuni

car5n al Ejecutivo. El p;irraío tercero establece -

que la Ley que regule: la estructura y fllncionamicnto 

in ternos del Congreso, no ]h)Llr(! ser vetada 11 i ilL'Ccsi 

t·arrt de promulgación del l'.jccutívo Fl'dcral para te -

ncr vigencia; 

(34) Burgoa, lgn:1cio. Op. cit., pp. 201-20h. 



e) Con el artículo 73, fracción VI, ya citado, que est! 

bJece que el Gobierno del Distrito Federal estará a

cargo del Presidente de la Repdblica; 

f) Con los demás artículos del Capítulo 111 del Título 

Tercero, que comprenden hasta el 93*inclusive, mis -

mos que analizaremos a continuación; 

g) Con el artículo 108, que menciona los casos en que -

puede presentarse acusación contra el titular del Po 

der Ejecutivo, durante el tiempo de su encargo, sólo 

podrá ser acusado por traición a la patria y delitos 

graves del orden coman; 

h) Con el artículo 115*, fracción III, que consagra co

mo base de la organización política al Municipio Li

bre; 

i) Con el articulo 127, que expresa que el Presidente y 

otros funcionarios pdblicos designados por elección

popular, recibirán una compensación no renunciab1e,

por sus servicios; 

j) Con el articulo 128, que establece que todo funciona 

rio pdblico, sin excepción, deberá antes de tomar p~ 

sesión de su encargo, protestar hacer guardar la 

Constitución y las leyes que de ella emanen. 

El antecedente del artículo 80 de nuestra Constit~ -

* Artículo modificado segdn decreto publicado en el Diario 
Oficial de la Federación del 6 de diciembre de 1977. Re 
forma constitucional del Presidente .José López Port:illo-:
Véasc: Constitución Política de los Estados Unidos Mexi 
canos. Reforma Politica, Ediciones de la (;aceta lnforma:
tiva Je la (:omisión Federal l~lcctoral, Za. edición, ac -
tual izada, i>léx Leo, 1~l78. 
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ción vigente, es el de igual nümero del Proyecto de Consti

tuci6n de Venustiano Carranza, que, a su vez reprodujo li -
teralmente el artículo 75 de la Ley Fundamental de 1857. 

5,6 EL SISTEMA PRESIDENCIALISTA MEXICANO CONSAGRADO POR 
LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXI 
CANOS DE 1917, EN SU CAPITULO !JI, TITULO TERCERO,
DEL SUPREMO PODER EJECUTIVO 

Como quedó sefialado, un tipo del sistema democrático 

representativo, es el Régimen Presidencial. 

El sistema presid·. :cia] apan'ció en los Estados Uni

dos y ha sido adoptado en i'-léxico, adquiriendo en su evol~ -

ci6n histórica las características que hoy día le son pr~ -

pL1s. 

Este sistema se caracteriza como hemos analizado, -

por la divisi6n de poderes, en donde el Ejecutivo atiende -

con independencia la dirección política y administrativa 

del país. 

El artículo 80 constitucional expresa que: "Se dep~ 

sita el ejercicio del Supremo Poder Ejecutivo de la Unión -

en un solo individuo, que se denominarfi Presidente de los -

Estados Unidos Mexicanos". 

¡;1 titular del Poder Ejecutivo es llamado, Presiden

te, sin estar subordinado ele ninguna manera a otro órgano o 

poder. El sistema presidencialista mexicano es, pues, uni

personal; el Poder Ejecutivo no es compartido, no existe -

vicepresidente, y, a pesar de que hay Secretarios de l~sta<lo 

y .Jefe de Llcpartamcnto, ~stos sólo son colaboradores del 



PrvsiJentc, quien usume la responsahiliJaJ política-aJmini~ 

trativa, derivuJa Je Los actos Je aquéllos . 

. 
S.ti. l EL PODER U.JECUTIVO FEDERAL 

Para designar al Presidente de la Repdblica, es nec~ 

surio, la elección popular Jlrecta, segGn se consagra en el 

artículo 81 constitucional. Es decir, en el acto electoral 

participadn toJos los ciudadanos, el pueblo; a<lemús, en-

el sistema din'cto, los votantes son, a la vez, electores,

ª diferencia JL'I sistema inJirccto, donde Los ciudadanos -

ejercitan el voto para designar electores, en quienes racli

cu L'ÍL'ctiv:1mc11te la facultad de elegir a los Funcionarios -

púhl icos. 

Los q11c figuren como candidatos a t~1n elevado puesto 

como lo es el de !'residente de la HepC1hlica, dchcr:ín reunir 

los requisitos sciialados por el art[culo 82 constitucional: 

1. - Ser c illlL.1tb110 mcxi.G1no por nucim"iento, en pleno goce 

tle sus dcrL'cl10s, e hijo de padres mexicanos por naci 

mi en to; 

ll.- Tener :)5 afios cumplidos al tiempo Lle la elección; 

lll.- lluber residido en el país durante t.otlo el año ante -

r i o r ~1 l d í <-1 de 1 a e 1 e e c i ó n ; 

IV.- No pert·cncccr al estallo cclcsL(lstico ni ser ministro 

Je algún culto; 

V.- No estar L'll servicio ;1ctivo, en caso de pertenecer -

al Ejército, seis meses ;rntcs del dfa tlc la elección; 
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No ser Secretario o Subsecretario de Estado, Jefe o

Secretario General de Departamento Administrativo; -

Procurador General de la Repablica, ni Gobernador de 

algfin Estado, a menos que se separe de su puesto 

seis meses antes del dia de la elccci6n, y 

VII.- No estar comprendido en alguna de las causas de inca 

pacidad establecidas en el artículo 83. 

No se confonna nuestra Constitución con exigir la calidad -

de ciudadano mexicano por nacimiento, sino que impone ad~ -

m6s el requisito Je ser hijo de padres mexicanos por naci -

miento, con objeto de ga1·antizar, en lo posible, un máximo

de mexicaniJad. 

El requis i,to <le la cdud se explica porque la madurez 

intelectual resulta, ele! todo, i.ndispcnsablc para desemp~ -

ñar un cargo en el que se tiene tan elevada responsabil.idad. 

I.:1 residencia l'i1 el país Jurante el a1'io anterior al

Jía de Lt elección ti.ene por objeto acrcJitar que el candi

dato ha estado en contacto di.recto con La realid;lll mexicana, 

y qui:.:~í también, el cvi.tar influencias extranjeras muy re -

cientes. 

La limitación .señalada por la Eracción IV se funda -

en la separación Je la Iglesia y del Estado realizada duran 

te las Leyes de Reforma. 

Las cxjgenc.i.as contenidas en las fracciones V y Vf-

fueron impuestas para garantizar la indepenclencia del candi 

dato y 1:1 imparcialidad <le la elecci,6n, asi como para evi -
tar que los aspirantes 1 lcgaran a vulcrsc del poder que de

riva del ejercicio de su cargo público para forzar la volun 



tad de los electores. u su favor. 

S. 6. 2 CAUSAS DE lNCJ\PJ\C IDJ\D PARA EJERCER EL CARGO DE PRES I 

DENTE llE Li\ REPUBLICA 

Las causas de incapacidad a que el artículo 83 Cons

titucional se refiere, constituyen un fuerte apoyo al prin

cipio de la no reelección que se ha venido sosteniendo en-

diversos movimjcntos revolucionarios de nuestra historia: 

"El Presidente entrará a ejercer su cargo el 1 º de- -

diciembre y durarfi en 61 seis afias. El ciudadano que haya

desempcfiado el cargo de Presidente de la Repfiblica, elegido 

popularmente, o con el carácter de interino, provisional o

substituto, en nlngGn caso y por ningün motivo podra volver 

a desempcfiar l'Se puesto". 

5.6.3 SUBSTITUCION DEL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

En ~éxico se han aplicado diversos sitemas para s~ -

plir al Presidente ele la RepGblica. La Constitución de 

1824 establecía la vicepresidencia, que era ocupada por !a

persona ,1ue lograba el segundo lugar en la votación. En - -

las Siete Le:-'es Constitucionales de 1836, la Cámara de Dip~ 

tados elegi1fa tres indivi<luos, enviando al Senado la terna, 

de donde nombraban al Presjdentc Interino, pero cuando la -

falta era temporal, quien gobernaba era el Presidente del -

Consejo. En las Bases Orgánicas de 1843, durante las fal -

tas temporales del Presidente de la Repdblica, el Poder Ej! 

cutivo se depositaba en el Presidente del Consejo, si la 

falta o ausencia pasaba de quince días, el Senado elegia la 

persona que debía reempluzarlo. 

La Constitución de 1857 estableció que en las faltas 



2 21 

temporales del Presidente de la Repdblica, y en la absoluta 

mientras se presentara el nuevamente electo, entrara a ejer 

cer el poder el Presidente ele la Suprema Corto. Durante el 

régimen del General Porfirio Díaz, se volvió a establecer -

la figura del vicepresidente. 

El artículo 84 de la Constitución vigente, emplea di 

versas denominaciones para distinguir a la persona que subs 

tituya al Presidente de la Repdblica, segdn el momento en -

que se produzca y e1 órgano que lo designe. 

a) INTERINO es el Presidente de la Repdblica que ha si

do designado por el Congreso ele la Unión en caso de

folta absoluta del Presidente elegido, dentro ele los 

dos primeros afies Jo su periodo constitucional. Si

el Congreso estuviere en sesiones, se constituirá en 

Colegio !:lectora], y concurriendo cuando menos las -

dos terceras partes del ndmero total do sus miembros, 

hará la designación correspondiente. El Presidcnte

Jnterino no conclure el período, sino que el Congre

so expedirg dentro ele los diez días siguientes al de 

la designación del Interino, la convocéltoria para la 

clecci6n del Presidente que dcha concluir el mandato 

respectivo; debiendo mediar entre 1:.1 fecl1' de la 

convocatoria y la que sefiale para la verificación de 

las ~lecciones, un plazo no menor de catorce meses,

ni mayor de dieciocho. 

Cuando la falta del Presidente fuese temporal, el 

Congreso de la Unión o bien la Comisión Permanente,

clcsignard al Presidente Interino, durante el tiempo

que dure dicha falta, segGn lo establece el artículo 

85 Constitucional. 



h) Presidente SUBSTITUTO, es el designado por el propio 

Congreso cuan<lo la falta absoluta ocurre dentro de -

los últimos cuatro afias <lel período. El Presidente

substituto sí termina el período respectivo para el

que fue designado. 

e) Presidente PROVlSiONAL, es el que designa siempre la 

Comisión l'ermanente, no importa el afio ele que se tr.!:!_ 

te, en caso <le que la falta absoluta del Presiclentc

clegido ocurra en el tiempo en que el Congreso Gene

ral no se encuentre en período de sesiones, y su"º!!!. 

bramiento sólo surtirá efecto mi.entras el. Congreso -

se reúne para nomhrar al interino o substituto. 

Si el Congreso no estuviera en sesiones, la Comisión 

Permanente una vez nombrado un Presidente Prov.isio -

nal, convocarú a sesiones cxtLJOrdinarias ;d Congre

so par:1 que L'stc a su ve: des i.gne Pres i<lentc lntcri

no y cxpid~1 la convocatoria a clccci.ones presidenci~ 

les dentro Je los catorce y d.icciocho meses a !.a llc

signac ión. 

Cuando la !'alta del Presidente ocurriese en los cua

tro últimos aíios del período respectivo si el L:onp,r_i:_ 

so no estuviere reunido, la Comisión permanente nom

brará al Presidente Provisional y convocar(! :11 Co~ -

grcso Je la llnión a sesiones extraordinarias para 

q uc se e r i j a e n C o l e g i o E l e e t o r a J y h a g él 1 a e le e e i ó n 

<lel Presidente suhstituto. 

Sólo por causa grave puede el Presidente ele la Repd

blica renunciar a su cargo, misma que calificará el Congre

so de la Unión, según lo cons:1gra el. artlculo 8(1. 
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5. ti. 11 FACULTADES Y OBL IL;ACIONES DEL PRE SI DENTE 

Las focu1 t;.ides de 1 Presiden te son aquél Las que puede 

hacer, porque la Constitución así se lo autoriza; las obli 

gaciones, en cambio, son aqu6llas que debe hacer, porque -

la Constitución se lo ordena. 

El artículo 87 ordena al Presidente que al tomar po

sesión de su cargo, proteste ante el Congreso de la Unión o 

ante la Comisión Perm:111cnte, en los recesos de aquél, guar

dar y hacer gu;.irdar 1~1 l·,mst.i tución r Las leyes que de el La 

cm:.111en, y descmpeiíar Le:!l y patriót1c:1111ente el L"argo e.le Pr~ 

siJent.e de[:¡ !~epúhlil':I c¡UC l'l puchlü le ha con(criJo, mi_ -

rando en todo por el hic" ,. prosperid:1c.l Je la Unión, expre

sando que si as[ no lo hiciere, la Nación se lo dcmanc.le. 

Ln el :1rtículo 8~ ,;e cstuhleL"e que el l'n'sidente de

la Repúhl ic:1 no podrd au,;cntarse del territorio nacional 

sin pcn:;,so ,icl Congreso de la !Jnión, o en su l°aso de la Co 

i!l j S Í. 0 Jl j 1 e !' l\l :ll1 L' 11 t C , 

Ll art[culo 8~1 L·onstitucion:1l estublece como faculta 

des y oi>I i~~aciones del Presidente de lu l<cpúhlic1 las si 

guicnt.cs: 

I. - Promulgar y ej ccutar las Leyes que expida el Congre

so de L1 Unión, proveyendo en La esfera administrati 

va n su exacta observancia; 

11.- i\ombrar y remover 1 ibremcnte a los Secretarios del -

!Jcspacho, al Procura<lor c;t'neral de la República, al

Cobernador <le! Distrito Federal, al Procura<lor Gcne

ru.l de .Justicia del Distrito Fe<leral, remover a Los

agc·ntcs diplumilti1:os )' empleados superiores de lla 
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ciencia, y nombrar y remover libremente a los demás -

empleados de la Uni6n, cuyo nombramiento o rem~ 

ci6n no cst6n Jeterminados de otro modo en la Consti 

tución o en las leyes; 

III.- Nombrar los ministros, agentes diplomú.ticos y cónsu

les generales, con aprobación del Senado, en cumpli

miento con el artículo 76, fracción I; 

IV.- Nombrar, con aprobación del Senado, los coroneles y

demfis oficiales superiores del Ejército, Armada y 

Fuerza Aérea Nacionales, y a los empleados superi~ -

res de llacicnda. 

V. -

VI. -

Nombrar a los <lemtls oficiales del Ejército, Armada y 

Fuerza A6rea nacionales con arreglo a las leyes; 

Disponer de la totalidad de la fuerza armada perma-

ncnte, o sea, del Ej&rcito terrestre, de la Marina -

de Guerr,1 y de la i:uerza Aérea, para Ja seguridad in 

tcrior y defensa exterior Je la Federación; 

VII.- Disponer de la Guardia Nacional para los mismos obj~ 

tos, en los t6rminos que previene la fracción IV del 

artículo 76; 

VIII.- Declarar la guerra en nombre de los Estados Unidos -

Mexicanos, previa Ley del Congreso de la Unión; 

IX.- (Esta fracción, que se refería al otorgamiento <le 

las patentes de corso, se encuentra derogada). 

X.- Dirigir las negociaciones <liplomfiticas y celehrar -

tratados con las potencias extranjeras, somctiénclo -



los a la ratificaci6n del Congreso Federal; 

XI.- Convocar al Congreso a sesiones extraordinarias, 

cuando lo acuerde la Comisi6n Permanente; 

XII.- Facilitar al Poder Judicial los auxilios que necesi

te para el ejercicio expedito de sus fw1ciones; 

XIII.- Habilitar toda clase de puertos, establecer a<luanas

rnarítimas y frontcri:as y designar su ubicación; 

XI\'.- Conceder, conforme a las leyes, indultos a los rcos

sentenciados por delitos de competencia de los tribu 

nales federales )' <los sentenciados por dcl.i.tos del 

orden comdn, en el Distrito Federal y territorios; 

XV.- Conceder privilegias exclusivos por tiempo limitado, 

con arreglo a la ley respectiva, a los descubrido 

res, inventores o perfeccionadores de algún ramo de

la industria; 

XVI.- Cuando la Cámara de Senadores no esté en ses.iones, -

el Presidente de la Rcpdblica podrá hacer los nombra 

mientes de que hablan las fracciones Ill y , V, con -

aprohaci6n <le la Comisión Permanente; 

XVII.- Nombrar magistrados Je] Tribunal Superior de Justi 

cia del Distrito Federal y someter los nombramientos 

a la aprobación de la Cámara de Diputados o de la Co 

misi6n Permanente en su caso; 

XVIII.- Nombrar ministros de la Suprema Corte de Justicia y

sometcr Jos nombramil'ntos, las Licencias y las rcnun 

cias de cJ los a 1a aprobación de la C5mara de Senado 



res, o de la Comisión Permanente, en su cuso; 

XIX.- Pedir la destitución, por mala conducta, de la::. auto 

rida<lcs judiciales a que se refiere la parte final -

del artrculo 111, y 

XX.- Las demás que le confiere expresamente esta Constitu 

e i6n. 

La Constitución otorga al Presidente de la República, 

faculta<les mús amplias que las que establece para los otros 

Poderes <le la Unión. 

S • (l. 5 l.OS SE CR liT,\!U OS IJ E E ST1\llO 

l\n cumpl imí.cnto con el artfculo 90 constitucional, -

para dcspaclwr los asuntos de la administración pública fe

Jcrul, :1ntc 1:1 imposibilidad material de quv lo haga todo -

personalmente c·l !'residente de \;1 i{cpnhl ic:1, ,·uenta éste 

con la (:ulah11·;icítÍll de los Sccr,'Ltrios de Hst:1do y 11n .Jefc

dc llcp:irt:1mcnto, 1:uyo número y di.strih11cióll de los ncgocLo:; •.¡uc 

han de cst.;1r a ,,u rcspcctÍ\'O 1.«1rgo cst:in dctermí.nado;; por · 

una Ley del t:ungl'cso, la vigente Ley Org[1nic:1 de la .\dminis 

traci611 Ptíbl ica Federal. 

En esta disposición encontramos la pil'dra ;rngular -

Jel sistema prcsi<lcncial en nuestra org;1njzaci.ón polític:.i,

al establecer la propia Constducj(}I\ Federal que es facul -

tad del Presidente dl' la Hepública nombr:1r y remover libre

mente a los Secretarios de1 llcspacho, que son los miemhros

dc su Gabinete, de esta mancr:1, es claro que dcsck el punto 

de vista formal, el Ejecutivo es el único responsable de la 

Administración Cubcrnamcntal. 
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5.6.6 LA PIGURA JURIDICA DEL REFRENDO 

Algunos te6ricos observan la figura jurídica del re

frendo como tendencia hacia el régimen parlarnentarjo, debi

do a que por disposición del artículo 92 de la Constituci6n: 

a) Todos los reglamentos, decretos y 6rdenes del Presi

dente de la República, deberJn estar firmados por el 

Secretario del Despacho, encargado del ramo a que el 

asunto corresponda, y sin este requisito no serán 

obedecidos. El acto por el cual los Secretarios de

Estado firman los decretos y 6rdenes del Presidente, 

recibe el nombre de refrendo. 

b) El Consejo de i1linistros que aparcera expres:ido, para 

los casos de invasión, perturbación grave de la paz

pública o cualquier otro que ponga a la sociedad en

pc11igro o conflicto, según quedó sei1alado al anali -

2ar el artículo 29 constitucional. 

En tales casos, solamente el Presidente de la RepQ -

hl ica Mexicana, de acuerdo con Jos titulares de las

Sccrctar1as de Estado, los Departamentos J\dministra

tivos y la Procuraduría Ccncral de la l{epü1, ica, y -

con aprobación del Congreso de la Unión y en los re

cesos <le éste, de la Comisión Permanente, podri sus

pender en todo el pafs o en lugar determinado las -

garantíus que fuesen obstáculo para hacer frente rá

pida y fácilmente a la situación ele peligro. 

Ohservumos si.n embargo, corno ya explicamos, que el -

refrendo no implica responsabilidad del Secretario de Esta

do frente al Poder Legislut.ivo, ni tiene L'.OJllO rondo 1 imitar 

las funciones y el poder político del Prcsidc11tc de los Es-



ta<los llni<los i\Jexicanos. 

"\ }•' - _,') 

Lu facultad de las Cámaras clel Congreso de la Unión, 

se re<lucc a llamar a los Secretarios Je Estado, Jefe de De

partamento, llircctorcs ele Organismos Descentralizados y Em

presas de Participación Estatal, para que informen: 

a) Cuando se discuta una ley Je su ramo, y 

b) CuanJo se estudie un asunto concerniente a su ramo o 

actividad. 

Los resultados de la invcstigaci6n se comunicarán al 

Ejecutivo, pero el l:ongreso no tiene facultad para obligar

los a dimitir en caso Je encontrar anomalías, ni emitir vo

to de censura, scgCm quedó señetlado y de acuerdo con los ar 

ticulos 93 y 76 reformados, de nuestra Constitución vigente. 
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e o N e L u s I o N E s 

l. Comprendemos nuestro objeto de estudio dentro del mar 

co te6rico de la Sociologia Jurídica y Politica, como 

una situación de hecho y de Derecho, a part1r de las

relaciones Je pode1· mcJjantc la 1r1tcraL·ción de dif~ -

rentes grupos humanos y sus LnstLtuciones jurídicas y 

sociales, 111ecliante el :rn:ílisis de s11s sistemas y sub

sistemas. Conccptl1s que nos conducen :1! L'studio de -

lus escuelas socic:Lígicas rnfís relevantes a la fecha, 

con el propósito de establecer el funJamento de nues

tra investigaL:ión, prL'cis:rndo :1Lgunos Cl1I1L'.L'ptos socio 

1 ó g .i e os in d i s pe ns : 1 b 1 l' s p a r :1 o h s e r va r J; 1 re: 1 1 i da d so -

cial mexicana y el g1«1do de funcionalidad de la insti 

tuc[ón que estulllamos, en la cunsidcr:1ci6n de quepa

Ll descubrir el :ilc:1nce de L1les runc.ionc:-:, es ncccsa 

ria In investig:1ción Jiistóric:r v L·o111r:1r:1tiv:t. 

2 . 1\ l pe 11 e t r ar en e 1 e 1111 p o d e 1 a So c i o 1 u g í a , 11 u es t r a 

atención se dirige pri11cip:rl!llelltl' h:1cL1 el -nmport~ -

miento socio-político de l:1 institución presidencial, 

como elemento del sistcm:1 soci:1J y en menor grado ha

c.i:i los :1spcL:tus fonnalcs dl'l siste!ll:1 político. Se -

pretende re:1l i::rr :1lgu110s intentos de gcncr:1! [zación

y expl ic;1cicín ciC'ntírica, del fcné.ÍlllL'llO, objeto de es

t11dio, así como algunas predicciones :rccrc1 de su fu

turo proh:1blc. 

3. La presente investigación parte <le !;1 ubservación del 

Ccnó!lleno, de s11 cxpl icac i611 catts:il, de su interpreta-



ción hist"lírica )' de 1:1 crítica de los fenómenos socia 

les que L~ll gc11cr:1l provoca. 

4. Por L'llo, una consideración importante al desarrolla1· 

nuestro cst11dio, se desprende al comprenLler que el 

Pres i de 11 c i • 1 l i s m o no puede e o ne reta r se l' x e l u s i va 111e11 te -

u La :1p:1ric11cia perceptible de los fenómenos observa

dos, sino que deben indagarse las causas que originan 

tul institución social, así como los eft•L·tos produci

dos en 1:1 estructura soci~il a la que pertenece. 

5. Consider;1mos que debemos in\·cstigar los motivos rea -

les quL' il:1n impulsado a los mit.'111hros de la colccti\·i

dud a accpt:1r la institución presidencialista, estu-

d iando el scnt ido que dicho comportam icnto tiene para 

los grupos sociales. 

6 • En e o n t r a mus que L' n e 1 ca 111 p o de 1 a ')oc i o 1 o g í a c o n t L~ m p ~ 

rünca son lrcs 1:1s escuelas predominantes, ésto es, 

la Estructural-Funcional, el \!aterialismo llistóricc) l) 

Marxismo y L1 Sociología de la :\cción. Sin cmb:irgo, -

a 1:1 rl'Cii:I 110 C'Xiste ninguna tcorfa SOCÍ\)lógic:t de \'il 

l idez o de :1ccpt:1ci6n gcncr:1l. 

7. Para el runcion:1lismo, el l'rcsidcnci:1lis1110 correspon

de a las instituciones poli'tiL·as, como fonnn de orga

nización social que :1cloptan lns grupos par;1 el repar

to del poder polftico, siendo el Est:1do la forma de -

organización polític;1 por excelencia. 

8. El enfoque histórico característico de La ohr:1 de ~tax 

Weber, representa un valioso instrumento que nos ofr~ 

ce ampli:1s posibilidades para L'I desarnillo de nuc~ -

t r a i n v L' s t í g a e i ó n , e 11 t a 11 t o q 11 e ex p l i e :1 c:1 u s ;i l m L' n te -
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la realidad social a través <le la historia, de los 

orígenes y cvoluci6n de la instituci6n que estudiamos, 

así como <le sus tendencias, lo que nos permite formu

lar cierto tipo de generalizaciones. 

9. La interpretaci6n como método de estudio, requiere es 

tablccer un determinado orden de prioridades en los -

problemas de la investigación, como son los orígenes, 

el desarrollo y 1;1 transformación del PrcsidencL1lis

mo mexicano como institución soci:ll, 1o cual exige un 

estudio h i s t ó r i e o d t' L1 l J ad o. 

10. De acuerdo con la rnetPdologí.a 1veberiarw, comprendemos 

el Prcsidcnci:ll ísm1i como una institución social en un 

doble as¡wcto. lJ11;1 rc1:1ción socL1l de ¡10der, ;iJ exi~ 

tir la proh:1bil idad de imponer L1 propi:i voluntad den 

t ro de u11;1 re l ;1c i ón sol· í ;1 l, :1ún en contra Je toda rc

s is tC'nc i :1; y como una relación social de dominación, 

;il existir 1~1 prnh:1bilidad de l'nurnt:rar obediencia a

un rn:1nd:1to de Jctcrrnin;1do contenido entre pcr~;o11:1s <la 

1.las. 

11. Durante L1 intcrprct:1ción histórica del Pn'.sidencia--

1.ísmo mcxí.c1110, se buscó c:;tahlcccr en cu:.111'' fucrn -

p o s i b l e , 1 a re l a e i 6 n s l) e i ;i l d l' <lo m i rw e i ó n q u e \\'eh e r -

ofrece. Conforme a la clasificaL'.ión de tipos iueales 

de dominación legítima, podemos considerar :il Pres.i -

dcncialísmo, como un:1 estructura Je dominio que tí.en

de a lcgi.tim:1rsc y que permite que los gobernantes ju~ 

tifiqucn ante los gobernados, la racultad Je detentar 

el poder político, por medio de la regulación jurídi

ca rormal que reglamenta, tnnto ;¡ las personas que g~ 

h 1 e rnan como ;1 1 os gobernados. 



12. Dcsclo el punto de vista t\o la Sociología funcionalis

ta, observumos que el Pre\idcncialismo corno institu -

ción, os un elemento cL1ve del sistema social mexica

no y que se legitima mediante los aspectos formales -

que a su ve:. son parte del sistema político y que han 

sido adopt:1dos por los grupos p~1ra garantizar el equj_ 

librio de los dist.intos intereses r de sus interrela

ciones. En este sentido, podemos establecer que nues 

tra institución corresponde ¡11 esquema del Estructu -

ra 1-Func iona lismo. 

13. Sin embargo, observamos que la .sociedad en la que se

dosarrolla el fenómeno, no corresponde por sus carac

terísticas al modelo cL1sico de soci.ecl:1d integrada, -

que postula el Estructural-funcionalismo. El confLic 

to social a¡wrece en forma constante, variando su gr~ 

do y su fundamento en cuanto ¡il problema económico y

pol1tico, manifestando l¡1 existencia de contradiccio

nes dentro de L1 estructura SOL~ial. 

14. Observarnos que el conflicto social es el objeto de 

controversi¡1 en torno al cual giran las escuelas so-

ciológicas. 

IS. !1 arél el funcionalismo, no ex1ste el cambio social co-

rno ruptura. Sin embargo, en una sociedad en procoso-

dc desarrollo y cambio, como es el caso del ~léxico 

contempor(lneo, impactos como el de la industriali:.a -

ción, han provocado graves convulsiones y desintegra

ciones sociales, agravando el problema de las dcsi 

gualdadcs sociales, ocasionando modificaciones en los 

patrones de movilidad social y que originan que la -

fuente del conflicto se desplace. 

16. Durante La investig:1ción Llel Presidencialismo en el -
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Sistema Político Mexicano, se obscrv6 el proceso fun

cional de la institución, tomando en consideración el 

enfoque del funcionalismo de izquierda que consciente 

del vacío de l:.l teoría del cambio social o cambio de

estructuras del funcionalismo, incluye en su sistcmn

el fenómeno del cambio social proveniente Je la teo -

ría económica, con lo que completa Je alguna manera -

el estruct:uralismo esttítico Je los funcionalistas, a

partir de dos criterios Gjsicos: el fenómeno de la -

modernización que h<i Je producirse en todas las sacie 

dades y Ll t.eor:ia dcJ desarrollo económico, que con -

templa como solución :11 suhdesarrol.lo la inyección de 

capital en ciertos uspcctos claves, con lo que pue<le

p ro d u e i r s e " e l de s ¡1 " g u e " . 

17. La teorL1 del cambio social del funci.onalismo <le iz-

quierda, que intenta su explicación n partir <le Ja 

tcoria del desarrollo económico, nos permite observar 

que· L'll ~léxico, hoy día, se present:1n simultiÍneamente-

1 :1 s t r e s e t a p a s d e 1 p ro c t' so : 

Existe una sociedad tradicional rural, mismn que en -

alg(:n porcentaje lw p:1sadL' :i L1 etapa de transición,

ocasionando lucha de clases v conflictos iL.'nlógicos

en un sector de 1;1 pobl:1ción; otro sector correspon

de a Lt etapa de industri:lli::ación urbana que incluye 

a L1s cl<1ses medias que aspiran a una sociedad cierno -

e r :í ti c:1 . 

18. El ;rn:ílisis de nuestra realidad histórica, nos permi

te observar que en ~éxico Je alguna manera, han exis

tido desde la época de L1 Colonia a ];1 fecha, caract~ 

rísticas que idcntific:1n a nuestra sociedad s.imul.tiÍ -

nc;1111cntc con los tres modelos de sociedad que rcFcri

lllll s e 11 e l cap í tu Lo seg u 11 do . 



lle ahí l:1 crnnplcjidad de su estructura social y la Ji 

ficul Lid p:ira general izar su comportamiento. 

19. Comprl•ndc111os a México en cuanto a su estructura multi 

socia 1 : 

La sociedad mexicana en su total iJad, no pertenece al 

modelo de "sociedad intcgr;tJa". Las instituciones so 

cialcs qul~ l:i organi::an, no h;1n sido c:ipaces de inte

grarla, f:XiStCll CCl\Ól!ICllOS L!C dCSO\'g<Jni:aciÓJl SOCLJl

t¡llC provocan una marcada dc'sigualJad. 

El conflicto s0ci;1l provoc;i,\o por la LÍc'sigu<Jldad, ha

ce patcntv !;1 existencia de' grupos opuestos que pro

p i c i a 11 !; 1 1 u L. ha el e c l; 1 ses . !'. x i s te 11 o ¡ir l' so re s y o p r i -

midus, u110s cuantus detentan l;1 ri.quc:;i ~;otros no. -

Existe u11;1 C'litc que dctcnt;1 el poder :1L1lítico y 

o t r u .s que n u t i en en :1 c ces o . 

Si rons idcranws :1 ,'léxico come' u11:1 SLlL' ic'd:td de m;1s;1s ,

o b s e r v :t nw :;; q u e q u i en c s es Lí n ; i r r i h ; 1 , l ,, s q ll e de t e n t ; tn 

el poder, de lwcho no son rcspo11s;1blcs :1nt:e las m;1~;;1s, 

que en dcriniti\·;1 sufren 1.as C(Jnsccucnci:ts de Jos :1c

tos de ;tquC,l los. 

Conrormc :1 las c;1r:1ctcrístici:; de !:1 "sL·,cicJad plur:1-

l ista", observamos que el Estado como fcrm:t suprem;1 -

de o r g a n i za c i ó 11 p o 1 í t i c a , e j e r c e 1 a e o :1 e ,· i 6 n por me - -

dio de los mcctn[smos de control social. 

20. El Presidencialismo mexicano, como forma de institu 

ción política que tiende a organizar :1 un:t sncic<l:id -

plural, sati:-;facc las ncccsid;1dcs de In;; distintos 

grupos ;lltcr11ativamc11tc, según Lts condiciones poi ít_i_ 

cas que se p1·cscnt;111 en <.:ad;i l;JlOC!. l~cspondc a 1 :t ne 
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cesiJad de integrur ~1 una soci.cda<l, si.n cmh:1rgo, :1ntc 

la compJcjid;:id de la problemática social mexicana, lo 

que es funcional a un fin, puede ser disfuncional a -

otro. 

21. La cvi<le111.:i:1 histórica demuestra .¡ue en el Méxicü an

terior a la Revolución ~lexicana, exi.stia una sociedad 

de clases rígid:i, sin movilidad social; en el ~l¿;xico 

postrevolucionario, sf existe moví! i.dad social si 

tuación que pruvoca c1111hius en el comportamiento de 

l a so e i e d: 1 d e 11 :'u re 1 a e i ó n l. o n e 1 Pres i den c i a 1 i s ;;1 o , -

tal como SL' <111:1 l i ::(1. 

22. De la realidad llll:xi,·:111;1 se Lil'sprcndc que el prohl<.'ma

actual r:1diL·a en la grave desigualdad interna quL~ im

p os i b i 1 i ta e l des a r ro 1 l o i 11 l L' g r a 1 ; pe l i gr o que ;1111 en~ 

;:a a !;1 estructura socia.! como 1111 tudo, provocanuo 

f;il t<i de identidad 11:1c i ona l q11e conduce a L;1 conr ra -

dic:•:ión c11t·1·e las ;1spiracioncs de 1:1 propia suciL'jad, 

:-;c1hrc el tipo de nación que deseamos sl'r. 

~3. J,;1 l·omplejiLl:1d de l:i prohle111:'1tic1 social 111cxic:111a, la 

diversidad de ;1.spiracio11c:' y !;1 ralt;1 de! un<l sól.'.da -

idcn L id:1d 11ac io11:i l, hacc11 que e 1 !'res i dcnc ·11 isml~ me

xicano se L:urnpn'J1d:1 como u11:1 i ns l i tuc i6n que h;1 ;:.:tu~ 

du comol'IL'ml'nto intcgraJor, (trhitro en el confli,·to

dC' intereses, en hüsqucda del equilibrio y cstahili -

dad polític1 que g:1r<inti:.:;1 la estructura soci;1l; sin 

l·mhargo, debemos obscrv;1r la 111ancr;1 corno se rclacin -

11:111 los ohjcl'ivos y los rcsult;1dos entre los difL'rcn

tcs grupos que forman la estructura social en su tota 

l id ad . 

..'.'1. EL l'rcsidcnc i;il ismo mexicano, Cll ClWJlLO ul conrl icto-
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social y su concepción, a través de Lo:; distinto::: pr~_ 

gramas de gobierno desarrollados de la Rc·\·ol11(il'in :1e

xica11a de l~llll a la fecha, han adoptado tanto J:1 tcu

ría de la moJernización, como la del desarrol lLl cconó 

mico, lll'gando aún a imaginar el despegue. 

Las consecuencias han Jcmostrado que no es posible 

aplicar teorías generalizadoras a situaciones socia -

les complejas, como es el caso de i\léxico. 

Estudios recientes de ciencias sociales, abordan el 

problema bajo diferentes perspectivas, considerando -

entre otros aspectos, la dependencia ele los países en 

desarrollo, por la influencia que ejercen sobre ellos 

los paises desarrollados, también llamados del centro, 

sobre los de la periferia~ las circunstancias del -

mercado mundial de dinero y los créditos internaciona 

les que inciden sobre la deuda externa de los paises

suhdesarrolJ ados; fenómenos como los de la venta de

materias primas, tecnología atrasada de los paises de 

pendientes, etc. 

24. Comprender al México contemporfinco implica analizar -

su proceso histórico, destacando algunos de los h~ 

chas mfis importantes, para mediante ellos fundamentar 

nuestra interpretación a partir de la observación de

la forma de organización social de nuestro pueblo y -

su evolución, la manera en que van configurándose sus 

caracteres nacionales, apreciados globalmente a tr! -

vés del conocimiento del desarrollo de su gobierno y

dc su vida política. 

El ejercicio del poder, como instrumento para condu-

cir a la sociedad, se convierte en una fórmula de aná 

lisis para conocer la historia y el devenir de una na 
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ción, así como los fen6menos que se presentan en sus

instituciones sociales. 

25. La forma de gobierno mexicano concentrada en una per

sona, aparece como un fenómeno social desde nuestros

orígenes. En la organización politica autóctona exi! 

te la autocracia; la institución democrfitica que re

presenta el régimen municipal, pierde su sentido cuan 

do el poder pasa a integrar el patrimonio <le los ri -

cos y surge un tipo de gobierno municipal oligárquico, 

en el que no coinciden los intereses particulares de

los regidores con los de sus representados. 

26. La Conquista rcprcé ·:ita una empresa que formalmente -

depende del 111011arc;1 español. La Corona utiliza a la

Iglesia Católica para consolidar una fuerte c.lominn 

ción en la Nueva Uspaña. 

27. :\ partir del siglo XVI nace en Nueva España una bu!_ -

gucsía débil que no se vu a oponer a la dominación del 

monarca español que representa a un Estado fuerte. -

El Ustado crea a 1a burguesía y no viceversa. El Es

L1Jo ~lexicano fue anterior a Ja nación integrada, pri_ 

mero aparece el imperativo estatal como un :woyecto -

de organización política y después la vinculación y 

la identidad nacional. 

28. Del anAlisis e.le la §poca colonial mexicana, encontra

mos que se da un gobierno fuerte y establecido en una 

sociedad multisocial. 

29. En el proceso de Independencia de México aparecen fa~ 

tares externos e internos que la hacen propicia. Las

raices ideológicas del movimiento son producto del es 
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píritu lihcr:1l, herencia de los siglos X\'fll :·XIX en 

SU Cülll"l'¡>CÍÓll rilosófica Je la socieJ:1d, influrncia -

que s e re r 1 t' j :1 en e l e o n s t i tu c.;j o na l i s m o de l n lll' \'o Es -

tado ~lexic1no que inicia un movimiento de cambio de -

estructuras que transforman .las instituciones _jurídi

co-poi ít icas. 

30. Las graves diferencias y la Lilta de jnterescs com!:!_ -

n e s , o r i g i 11 a n g 1· a v e s de s i g u a 1 J :.1 Je s e c o n ó m i e a s y e u 1 t ~ 

rales que impiden que el movimiento de Indcpendencia

alcancc madurez en cuanto a su consolidación como na

ción. I:st:1 situación da lugar al nacimiento de una -

sociedad dé,hil como nación, y al nacimiento de un Es

tado déhi 1. 

31. El Prcsidl'ncial.ismo mexicano, aparece como un produc

to de causa;}· motivos históricos que se suceden a 

partir dL'l naL:irnicnto del l:stado 0it'xic:ino :1 l:i \'id;1 -

indcpcndiL'lllc·, debido a c:1usas intcrn:1s para dirigir

al país, y :1 causas exter1ws en L·ua11to :1 L1 peIH'tr~ -

ción extranjera. La inesL1bilid:1d de la succsiLin pr~ 

sidcncial mexic;rna, durante el siglo pasado y medí~~ -

Jos de éstt', demostró la necesidad de fortalecer :1 la 

institucicin presidencial. 

32. El PresidcnL·ialismo libcr~ll ensay:1do durante el siglo 

pasado, paralizó la actuación del Ejecutivo, que en -

ocasiones cxigí;1 unidad de mando frente a grupos 

opuestos y no dc1iberacioncs prolongadas. 

33. La pérdida del territorio hace que en cierto modo se

despierte 1;1 consciencia nacionalista y l:i nccesidacl

dc un Est~1do ~lexicano fuerte y soberano. Ante el cho 

que que se produce entre la teoría li.hcral y 1:1 rcal_L 

dad social mexicana, rcsultn lógico que tanto Hcnito-
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Juárez como Por fi río Díaz, busquen transformar la 

Constituci6n Liberal de 1857, en una Constituci6n Pre 

sidencialista que haga del centro el eje absoluto del 

poder político. 

34. El Porfiriato, trata de consolidar un proyecto nacio

nal basado en el poder unipersonal, logrando la esta

bilidad política y el desarrollo econ6mico y moderni

zador, pero da origen a fracturas en el sistema so 

cial, agravando las desigualdades y olvidando a la de 

mocracia incipiente. 

Aparece la primera semilla de la "selccci6n del suce

sor presjdencial"; el Presidencialismo c.la lugar al -

debilitamiento del Poder Legislativo y del Poder Judj 

c.ial; !.as postulac.iones p:.ira congresistas son ncgQ -

ciadas, inc.lependicntementc de los votos obtenidos; se 

pe r son a l i za e l pode r p o lí t i c o [re n t e a 1:1 s i n s t i tu e i o 

nc-s; el dominio presidencial se hace cvi<lente, el 

Pn,sidentc de la República es el árbitro indiscutible 

en la solución de los problcrn;1s, símbolo c.le autoridad 

inapelable y suprem;1 dentro de la sociedad rnexicana;

:~e ugudiza lu ;1patía polític1 de la ciuJ:1danía en ge

neral; la única opo~;ición csr:í rcprcscntav por la -

prensa libre; se debilita el Municjpio ~· 1:1 autono -

mía de los Estndos; la élite que detenta el poder PQ 

.lítico, es Ja misma que c.lctenta el poder ccon6mico; -

no existe movilic.lad social, ni en lo político ni en -

!.o econ6mico y cultural, por Jo que el sistema se con 

figuró como ww pir;í.mjcle cstratificac.la. 

La tremand;:i concentración e.le l;1 riqueza y de la tic 

rra da lugar al nacimiento del conflicto entre qui~ -

ncs detentan J;1 riqucz:1 y 1 a política y c¡Ldenes no 

tienen acceso ;1 el las. 
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35. El Porfiriato es el principio del crecimiento de las

ciudades, del fortalecimiento del Estado y de la buro 

cracia, d~111clo por resultado una clase media, que aun

que to<lav ia reducida es notab lemcnte mayor que la 

existente a mediados del siglo XIX y que ocupará a 

partir de la Revolución de 1910, los puestos princip! 

les en la dirección y gobierno del país; de la misma 

manera, la clase obrera se va integrando y forma con

centraciones de un fondo político importante. 

La educación la reciben solamente las &lites urbanas

y las clases medias de las ciudades, lo cual agudiza

cl crecimiento desigual, la falta de integración n~ -

cional y la falta de justicia social para la inmensa

mayoría. 

36, Durante el Porfiriato se sustituyó al Estado por la -

figura de un caudillo, el propio Porfirio !Haz. En -

contramos durante esta época, una enorme distancia en 

tre el marco constitucional y las reglas del juego p~ 

lítico que se clan en la realidad: un Presidencialis

mo que mantiene formas dcmocrfiticas sin contenido. 

37. Francisco l. ~Ja<lcro inicia propiamente una rebelión 

como opositor a.1 gobierno y no una "revoluci6n", si -

comprendemos el término correctamente, pues entre sus 

aspiraciones no se encuentra como objetivo el carnbio

tle estructuras sociales. La rebelión de Emiliano Za

pata se produce en forma independiente a la de Madero, 

usi como la del Norte de Francisco Villa y Pascual 

Orozco, ambas se pro<lucen simult5ncamente en el tiem

po, sin embargo, en su origen no tienen aspiraciones 

comunes la una con la otra. 
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38. E: descubrimiento de los veneros petroleros en las 

cestas del Golfo de México, poco antes del <lcrroca 

D~ento de Porfirio Díaz, hacen que las potencias ex -

tranjeras influyan en el apoyo a diversos grupos en -

st:s rebeliones. 

39. Les ~ambios deseados por los diferentes grupos, no -

pod!an darse en la concepción liberal de la Constitu

ciE~ de 1857. Los constituyentes de 1916, aprovechan 

la experiencia acumulada pnra obtener un poder centr! 

li:ii0r, con capacidad efectiva de actuaci6n, pero l! 

mi:~~a en cuanto a su inamovilidad, robusteciendo al

Eje:~~ivo unipersonal pero eliminando la posibilidad

de ;- :- ::-1 onga r su manda to por rná s <le un período pres i- -

denc:.d, ya sea éste interino, provisional o substit!:!_ 

to. ~~l no-reelección aparece como contrapeso del Po

der ::;.:-:utivo. 

40. Las ~.~rncterísticas del Porfiriato c¡ue desaparecen 

de~~~~s del movimiento armado <le la Revolución Mexica 

na, E::: básicamente: la .identidad entre la élite po

lfticl v la económica; la personalización Jel poder

pul!:~:0, debido a 4ue las instituciones van a deten

tar ~:~~r en forma progresiva. 

41. La Cc~~:ituci6n Política de los Estados Unidos Mexica 

nos ~E "917, establece las bases para una sociedad 

que 0f·ería ser, pero que en ese momento no es. Se -

consti:.:::e un ordenamiento político que debe arra~ 

trar ¿ :3 sociedad mexicana en su realidad, hacia el

idcal =~~postula dicha norma suprema. 

Enc011t~·:,:0s en este sentido el deseo de un cambio de

cstrn-::.::·.is sociales que modifiquen al sistema, y es-



de tal manera que sí es posible consu.lcrar \'crdader:1-

mcn te a 1 a llevo 1 uc ión ~!ex ic una como tal. 

42. Los diferentes planes y las distintas ideologías que

se presentan Jurante la Revolución ~lexic.:rna han dado

como resultado que la élite dirigente del país viva -

una rea 1 iJ:1d dua 1; afirmando tener una ideoloria li-,, 

bcr.:.il, democrática y social, y sin embargo, la reali

dad social muestra un fuerte Prc>sidcncialismo. 

43. Durante L1 presidencia de ,\lvaro Obregón, el Estado -

Mexicano n1clvc a existir plen:1mcnte, al acabarse con 

las insurrecciones. llcsde la perspectiva política, -

e l r é g j¡¡ll' 11 s i g n i fi c ó l a re n un e i a a l ;¡ v i da e o ns ti tu -

cional y el fortalecimiento del Presidencialismo al -

rob u s t e e L' r s e e 1 p ro e e s o de c e n t r :ll i z a e i ó n p o 1 ít i c a . 

La corrupciiin sirve de aglutinad0r Je la l'structura -

po l í t i e o - :1 dm in is t r a ti \'a. 

44. Al subir Cllles al poder, se registran graves enfren

tamientos entre la sociedad civil y el gobierno; cl

ejército :)(' instjtucio11;1Ji:a; se incrcmcnt:l el roder 

!JÚhlico, particularmente del !:jc'ClltÍVO federal que li. 

mita los novimicntos L·arnpcsinos :·obreros. 

El pro b l e m a de 1 a s u e L' s i ó n p res i den c i il 1 , s i g u e s i en do 

motivo de división; Obrcg6n piensa reelegirse y mod! 

fica la Constitución de 1917 para hacerlo; lanza su

cand ida tura y es asesinado. 

45. A Plutarco Elías Calles, el Presidencialismo mexicano 

le debe la idea de que México debe ser un país <le in~_ 

titucioncs y no ele hombres; el Partido Oficial pr~ -
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ycctado desde la c6pula, sujeto al poder Ejecutivo; -

la disciplina partidista que empieza a funcionar; se

deteriora el avance democrfitico en ~l proyecto de la

Revolución Mexicana; el Ejército institucional que -

se somete al Ejecutivo; el fenómeno del "maxirnato",

como diarquia, al ser Calles el encargado <le la polí

tica y los presidentes en turno de la administración

gubernamen ta 1. 

46. El Presidencialismo mexicano se consolida de manera -

clara como institución clave del Sistema Político Me

xicano, a partir <le L(tz;iro L::ír<lenas. 

El carisma se institucionaliza en la Presidencia, in

<lependie11te111entc de Ja persona que ocupa eJ cargo. 

E 1 poder que J og ra detentar C:l rdcnas, se debe en gran 

me· d id a , a 1 a p o 1 i t j ca de m o 1' i l j za c i ó n e am pes ·in a y 

01l1·era que se dió en s11 sexenio. ¡\partir ele esta 

época, el Presidencialismo se sustenta en las organi

zaciones de nws:1s, sindicales y campesinas y paulati-

11·1111cntc en la creciente burocracia. S.in cmlwrgo, la

p r e s i J e ne i a n o s e i el e 11 t i r i L' ; 1 e o n 11 i n g ú 11 s e,. t o r en p a.:!:. 

t.icu.lar. 

Se institucionali:a el populismo que contiene parte -

de la base masiva que le da legitimidad :il Sistema Po 

Lítico ~lexicano. 

J.;1 institución presidencial gana para sí un poder que 

no ha perdido hasta !;1 actual idacl, ccntrnliz:1ndo todo 

el poder pol:ítico, como una sitiwción de hecho que no 

corresponde al modelo formal expresado por 1;1 C:o11sti.

lt1ción vigente. 
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El cambio Je! Partido Oficial, Partido Nacional Revo

lucionario, da lugar a una nueva estructura política, 

vital para el Sistema Político ~!cxicano lwsta nues 

tras <lías. Cambio sustantivo, al convertirlo de un 

partido de alianzas, integrado por ciudadanos, a una

nueva imagen, que serd el Partido de la Revolución Me 

xicana, partido en que la relación individual estará

representa<la por cuatro sectores que son el obrero, -

el campesino, la burocracia y la base popular, y el -

ejército. En 1946, el ejército dejarfi de formar par

te y el partido se convierte en el actual Partido Re

volucionario Institucional. 

47. El Presidencialismo mexicano, se explica hasta el Ca! 

denismo, en base a los cambios políticos. Durante es 

te régimen, termina la Revolución en sentido estricto 

y se proyecta institucionalizada. 

El fenómeno del Presidencialismo, a partir de este -

período, se va a explicar mfis en función de las fuer

zas internas y externas del mercado, esto es, los fac 

tares económicos. 

48: El término "Revolución ~!exicana" es utilizado para g~ 

rantizar el statu-quo, al presentarse la injusticia -

como pasajera: la Revolución estfi en marcha y permi

tirá un cambio social dentro del propio sistema, a 

través de sus instituciones; cambio gradual de e! 

tructuras que alcanzar5 los postulados de justicia so 

cial de nuestra norma constitutiva de Estado. La re

voluci6n dentro de la Revolución. 

Desde esta perspectiva, la Revoluci6n Mexicana ha si

do funcional al sistema, como ideologia que se identi 
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fica con Ja base popular legitimando no sólo el pr~ -

sente sino el futuro. 

49. Durante el periodo de Manuel Avila Camacho, se procl! 

ma la unidad nacional, para evitar la luchn de clases 

y las confrontaciones entre los mexicanos, agudizadas 

durante la politlca populista de C5rdenas. Se propo

ne reducir el gasto público y combatir la corrupción

cle los funcionarios y reestructurar la administración 

pública. 

Se inicia la política del desarrollo mexicano y las-

clases privllcgiaJas tienen Ja posibilidad de engran

decer sus capitales. 

50. El modelo económ.ico de "desarrollo estabilizador" de

la política de ~ligue] Alemán que se continúa de 1940-

hasta 1070, hace mfis evidente la desigualdad socia1,

cxpresa<la e11 forma <le una gr;m concentración de la ri 

que::a. 

[J l:recimiento L'Conómlco que se viVL' Jurante el régi

rncn se obtuvo mediante el incremento del gasto públi

co, se sacri []can Los sectores obrero y ca1 .. pesino y -

se consolúl<1n las clases medias. 

El Presidcnclahsmo pretcnclc modificar la Constit~ 

ción para rcclcglrs~, al no encontrar apoyo, se busca 

aumentar el periodo prcsjdencial, ambición que se en

fenta al patriotismo de L~zaro Cfir<lenas. 

La idea de L1 corrupción entre Ja él i.te polí:tica tie

ne repercusiones en el sentido de que gran parte <le -

la opinjón p(1hl ic;1 tiene conocimiento de el lo. 
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51. Los principios politicos del Presidente AJolfo Rui: 

Cort i11es, son 1 a unidad nac iona 1, 1a e 1 im inac ión de -

la corrupción administrativa, el fortalecimiento de -

la soberanía nacional y la igualdad de derechos entre 

homlHL's y mujeres; se inaugura el "tapadismo" y es -

popular la [rase "el que se mueve no sale". 

52. Con Adolfo I.ópc: Mateos, el régimen tiene que afro~ -

tar la crisis Je los movimientos magisteriales y f~ -

rrocarrilero que heredara de su antecesor. Se obser

va una apertura en el Sistema Político ~!cxicano, al -

establecerse L·onstitucionalmente la participación de

los Partidos l'ol[ticos de oposición en el Congreso de 

la Unión, a través Lle los lliputados ele Partido, rcfor 

m(indose la Ley Federal Electoral. 

Se 11acionali2a la industria eléctrica y se continúa -

con L'l moJc:lo de <lesarroilo estabi.lizador con mayores 

conl'.esioncs sociales dentro del marco capitalista de

pendiente que es ~léxico. 

No obstante se empiezan a generar contraüicciones den 

tro del Sistema Político :-Olexicano, como resultado clc

una injusta distribución ,Je la riquc::.:1, el incumpl_i -

micnto ele las :1spiracioncs de justici:1 social, así e~ 

mo 1111a inadccuad;1 concentración del poder pol1tico. 

53. Con l;ustavo llíaz Orclaz, se mantiene el esquema de de

sarrollo cst:1biliza<lor y a nivel internacional se 

identifica el L·rocimiento sostenido de la economía me 

xi ca na como L' 1 "Mi 1 agro ~lcx i cano". 

/\parece la L·risis que :1mcn;1za al sistema, materializ~ 

<la en el conrlicto estudiantil de l:)(i'L El cjército

apoya a 1:1 institución prc:;idcnci:il. 
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La sociedad se cuestiona el liderazgo moral del g~ -

bierno en una actitud <le nueva con e r encia crítica. -

Se descubre un país en crisis, consecuencia derivada

de disfunciones dentro del propio sistema. 

54. Luis Echeverría Alvarez, emprende su apertura democr! 

tica buscando fortalecer la legitimidad del Sistema -

Político Mexicano, y se apoya constantemente en la m~ 

vilización <le grupos obreros y campesinos; se olvida 

el entendimiento tiícito que existía entre el Presiden 

cialismo y los grupos pertenecientes a la clase empr~ 

sarial y a las clases medias, al romperse Las reglas

<lel juego poJ [tico, cuan<lo el Presidente se identifi

c;:i con sectores p:1niculares. 

La prolongada estabiL i.da<l económica y poi [t:ica que el 

país hab[a experimentado en ciertos sectores de la p~ 

hL1ción, lwce m;1s patente la desigualdad <le las mayo

rí,1s; los gran<lcs centros urh:1nos crecen desmedida-

mente y se agravan los desequilibrios regionales. Se 

p cJIH: f in a 1 m o de l. o el e d e s a r rol l o e s ta b i 1 i za do r y s e -

i11icja el modelo de desarrollo compartido que tiende

;¡ un;_¡ equitativa distribución del ingreso. 

En el plano internacional, el Presidencialismo lwce -

esfuerzos por un Nuevo Orden Económico Internacional

}' se cst:1bloce un 1 iderazgo entre los países del Ter

cer >Jundo, apoyando movimientos políticos externos. -

Se hacen tensas las relaciones con Los Estados Uni<los. 

SS. .José J.ópcz Portillo, inicia su gestión enfrentando 

una crisis de confianza en el sistema por parte de la 

sociedad. l.:1 cxcc·sivn retórica y demagogia, La demo

craci:1 sin sentido, lwn dañado al Sistema Político Me 
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xicano y a sus instituciones. Los rezagos estructur! 

les acumulados durante tantos afies, hacen explosión -

debilitando al sistema. 

Como estrategia, propone una Reforma Política, una Re 

forma Administrativa y una Alianza para la Produc 

ci6n. 

Se establece una política de "despegue" en base a los 

recursos petroleros; se efectda el mayor gasto públi 

co habido en la historia de México; se recupera y se 

acrecienta el ritmo de crecimiento perdido en la déca 

da de los setentas. Todo fue un espejismo. La polí

tica económica cambiante, unido a la deuda externa -

sin precedente, así como la falta de solidaridad en -

tre los grupos financieros mfis poderosos, conducen a

devaluar en dos ocasiones la moneda mexicana frente -

al d6lar; se presenta una espectacular salida de di

visas. 

La política de un Presidencialismo mexicano de lide-

razgo y apoyo frente a otros países latinoamericanos

que buscan su propio camino, se hace evidente y se de 

bilitan las relaciones con la potencia norteamericana; 

se presenta una nueva modalidad en las relaciones con 

los países en desarrollo, al brindarles materias pri

mas y encrg6ticos, así como pr6staruos en dinero; las 

decisiones las toma el Presidente. 

Ante las graves contradicciones internas y la evide~ 

te ineficiencia, los desequilibrios· internacionales y 

las presiones estadounidenses, el Presidencialismo n1e 
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xicano decide la nacionalizaci6n de la banca e imp~ -

ner el control de cambios, dejando a su sucesor la 

forma y los mecanismos de implementación. El cambia

se promueve institucionalmente al reformar la Consti

tución de la República. 

56. Se observa como parte del Sistema Político Mexicano -

a la corrupción mediante el ejercicio del poder; al

nepotismo; la sociedad civil se asombra ante la pos! 

bilidad de que se desmoronen sus estructuras. Se ob

serva c6mo es posible desarrollar el poder y cómo es

urgente y necesario irnpJeme11t:1r controles po.líticos,

administrativos, económicos y sociales rn5s eficientes 

para limit·ar el us·:·. del poder, la concentración del 

poder como fe11ómt·no que conduce u 1 abuso del poder 

que atc11t;1 contra el onlenamiento jurídico estableci

do ¡wr nuestra Ley Fundamental, logrando la represen

tación cjuJ;1dana efectiva p:ir:1 que la ciull:Hlanía cxpr~ 

se stt \"olu11tad a través de su Pres i<lente de la RepQ -

hl ÍCl, 

57. ~ligue! de la ~ladriJ llurtado, inició su campaña electo 

ral ~~on un signo sobresaliente que es la consulto. po

pular, en búsqueda de sjstcrnatizac:ión ele lll. 'sidadcs, 

prioridades y disponibilidades pura reaJi:ar un plan

cle gobierno. Propone los siguientes planteamientos a 

la nación: nacionalismo revolucionario; democratiza 

ción integral; renovación moral de la sociedad; el

desarrol lo, el empleo y el combate a la inflación; 

desccntral i:ac:iCin de la vida nacional; planeación de

mocr~(tica. 

58. La élite gobernante, observa que es necesario ceder -

un po,:o de poder aceptando L1 crftic.:a, sin perder la

csel\L'ia del control político. Situación que se dcri-
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va del excesivo desgaste que ha sufrido la institu 

clón presidencial, el Presitlencinlismo, por una evi -

<lente y exagerada concentración de poder político, 

que lleva :11 abuso de poder como consecuencia. 

59. El Presidencialismo como fenómeno político en eJ eje! 

cicio Jel poJer, ha dado lugar a rezagos estructur:1 -

les dentro Jel sistema: se ha :1gu<lizado la desigual

dad socL1l y se han acumulado sus demandas; existe -

una grave enajenación poi itica de la ciuJa<lanfa y un

eviLlentc distanciamiento entre la élite pol1ticu y l;i 

base; la dit'isión crece y con ello el con[J.icto so -

cial se manifiesta progrl'sivamcntc. 

60. El Presidencialismo de Uí::1ro CC!rdcnas, no puede com

p rende r s e de i gua l nw ne r a , a l 111 i s m o re 11 ó meno dura n te -

1 os (J lt i m o s a ii o s de h i do : 1 l as s i g u i en t l' s e i n: un s t :.111 - -

c i as: 

En ~léxi\.,J ~;,• h:1 producido 1111 c1111bio t:111to cual it:1tivo 

e om o cu a 11t i t ¡¡ t i v o en s t1 pu e li J o , l o q t1 e ha provocad o -

la necesidad de :1dapt:ir sus cstrtlL'.turas sociales ori

ginando c1:1¡i:1s de desorgani~.:1ción en el sistcnw. 

f\ partir dt' 1:1 segunda c;uerr:1 \lundi:il. ,l.Jéx icu tn Lció-

un proceso de indt1striali:ació11. l.:1 modernización 

del país se sustenta en la cxplotaci(in de l:1s riquE_ -

za s na e i o 11 :1 l es , o r i g i n :lll do g r upo s que re p res t' n t: 111 f r1 e 

tores rc:ilcs de poder, frente a los principios de ju:'2. 

tici.a social que inspi·ró !;1 Revolución ,1.1cxicnna; 1:1-

acción presidencial se c:1r~1ctcri::1 en su evolución, -

por el choque se se produce entre t'l progr:1rn:1 soci:1l

frcntc a los factores reales de poder, provoc;111Jo re

ajustes entre sus colaboradores inmediatos, poi íticas 

cambiantes, reformas, 111o<lificacio11es y :idicíoncs ul. -
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texto constitucional. 

Con la década de los cinctientas, se presenta el fenó

meno de crecimiento acelerado de los principales nO-

cleos de población del país, debido a la migración -

rural hacia las ciudades, modific:indo la composición

de las estructuras sociales y del sistema. 

Se or:ig ina un cambio cua i ita ti vo en la sociedad de - -

tradición indígena, con formas de consenso patriarcal, 

frente a los modelos culturales de la moderna indus -

trialización. 

Disminuye la mortalidad y se e leva el término de vida 

promedio, provocando el problema de la explosión demo 

gráfica; en términos totales de población, el rnayor

porcent~1je lo represcnt~1 la juventud menor Je catorce 

años que requiere gran varicúad de satisfactores y es 

t.od:1vía improductiva; la masa ejerce presión sobre -

l'i sistema y en forma demandante distorsiona el gasto 

¡ni b 1 i e o. 

Lus niveles de educación se elevan, incrementándose -

L.1 s profe si o ne s el e n i ve 1 me d i o ; s e pro el u e" un a fu e r -

za de trabajo en aumento, que no encuentra oc•1pación

dentro del sistema; se provoca el desempleo y el sub 

ernpl eo. 

Existe movilidad social dentro del sistema, sobre to

cio en las clases medias que aspiran a mejorar y mante 

ncr ·el status. 

6 l. IJ es de 1 ~¡ 1 1 a 1 9 8 2 , en 1 os d i s t in to s g o b i e rn os que s e -

h;1n clndo en el país, encontramos corno nspcctos coinci 
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dentes Je preocupación en los di fe rentes programas de 

gobierno presentados por cada Presidente electo, los

siguicnt.es problemas a solucionar: adecuar la reali

dad social y sus instituciones a un marco democrático 

en el que se respete la voluntad popular, mediante el 

sufragio efectivo y la no reelección; ejercer el po

der mediante un gobierno apegado a la ley, respetando 

el orden constitucional; la descentralización del p~ 

der político, en todos sus ámbitos, personal, adminis 

trativo y de la soberanía de los Estados; el recono

cimiento del desequilibrio económico y la necesidad -

de combatir la patente injusticia social; lograr la

eficiencia en la administración pública; evitar la -

corrupción en la esfera del poder; impulsar la educa 

ción; entre otros. 

62. Dentro de la estructura social, el Presidencialismo -

mexicano se convirtió en una forma de cultura popular, 

se ident.i fica al Estado con el Gobierno y en esta for 

ma el Presidente de la República como figura central

autoritaria Je hecho, trasciende a la sociedad misma. 

Queda sin contenido el formalismo· jurídico y con ello 

la libertad y Ju democracia se encuentran gravemente

amenazadas. La falta de identificación del pueblo -

con el gobierno, amenaza revelarse como crisis social. 

63. Frente a una sociedad m6s consciente del Estado de De 

recho en el que se le ha educado, al no coincidir los 

principios ideales con la realidad social, se despre~ 

de una actitud de desconfianza y falta de credibili-

da<l entre la palabra y los hechos. Se acentúa el con 

flicto entre los grupos y con ello se debilita la so

lidaridad y Ja unidad nac ion a 1. 
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64. Al tratar de generalizar el fenómeno social y políti

co ~l Presidencialismo mexicano a partir de las accio 

nes aisladas o personales de un Presidente, aún rcflc 

xionan<lo sobre la crítica individual a la actuación -

¡:ersonal de cada uno de el los, considerando los post~ 

lados de la Revolución Mexicana al establecer un Esta 

do <le Derecho y justicia social como factor cualitati 

vo, se encuentra que existe una constante de supera

ción positiva de estabilidad política y progreso s~ 

cial en términos generales <le desarrollo económico, -

en el acceso a la educación y mínimos <le bienestar, -

dentro Je un marco Jcmocrfitico aparente que poco a p~ 

cose \'a haciendo perfectible, con períodos de repre

sión de grado ,·arj~li1lc; así como actitudes que exce

den l o s l i mi t e:-; con s t i t u ci o na 1 es es ta b l e c id os pura e 1 

cj ercic io del poder personal del Presidente Je la Rc

públ ica. 

65. i\ partir Je la Jécada de los setentas, se agudizan -

las interrogantes por 01 cucst.ionamiento sobre la pé!_ 

dida Je legitimidad del régimen polftico. Se a<lmite

quc el dcsarrot:ismo había ;1gotaJo sus posibilida<lcs

antes de sacnr :1 1·1éxico Jc1 :;ubdcsarrollo. La críti

ca teó r i c:i se r'Cil l i ;:a L'll [une ión de un modc, mfis pe.!:_ 

fcc to e.le interacción po 1 í t .i ca. 

66. La moderni::ición capitalista que en ~léxico condujo a

un enorme crcci.rnicnto económico en unos cuantos secta 

res del país, aumentó a la vez las disparidades socia 

1 es y regionales. Hasta ahora, el régimen no ha a_L -

canzado la soberanía nacional, especialmente en el dm 

bito económico. 

67. El régimen mcx icano no ha es tabl ce ido una "rcprcsent~ 
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armónica y orgflnica de la sociedad y del Estado, sino 

que partió Jcl concepto <le La lucha <le clases, media~ 

te <los estructuras políticas claves: el Presidencia

lismo como institución, y el Partido político oficL1I 

subordinado al Presidente en turno, en la toma de de

cisiones que se realiza Je b cúpula haci3 abajo a raíz.

de un sondL'O <le los intereses pol iticamente conflicti_ 

vos y Je la correlación Je fucr::as; incorporando a -

los asalariados Jcntro del partido y a los patrones -

fuera del partido en diferentes organi:::icioncs, para

<le esta manera org~1nizar racionalmente la reprcscnt.:i

clón Je intereses. 

68. J\l ser el Presidente tic la República cua~1titativa y -

cualitativ:1mcntc el individuo que tiene 13 mayor fue.!:_ 

za rcprcsentativ:i del cuerpo electoral \. Lle la pobLi

ción l'll s11 conjunto, es el CL'ntro del ¡w,iL'r en ~léxico, 

esto es, t'l detentador m:iximo de lus L1c~c1res form:i -

les de podvr, :1sí como el :'1rl'itro indiscttiblc para -

la solució11 de k·s problemas que se presc1~t:i11 en el 

cjcrciL·io de lus Lictores rl':llcs de: poder. Sin cmbar 

go, l:.i estructura del poder dt'L gohier1w :: su dinámi

ca, no se ajust~111 :1 los modcl,,s de tcorí:1 cLísica dC'

la dcnwcraci:i y pro1.:octn un SL'lltimiento ,¡L enfermedad 

moral C' intelcctu:il, y ele frust:1ción juríclic:i por pa.!:_ 

te ele los ciudadanos. 

69. Desde tal pcrspccti\•o., se ohscrv:i que el crccimjcnto

de un Presidencialismo fuerte, sin la aplicación fun

cionjl de los controles establecidos formalmente, 

propicia el fortalecimiento de "el po<ler personal" y

ccntr:1l i::a11 las a(cio11es políticas, administrativas,

Jcgisl;itivas y judici~1les, a pesar ele que la Constitu 
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ci.ón ~lexicana establece un equi.librio y control entre 

los tres poderes. 

70. Los rezagos estructurales provocados por la estabili

dad que fomentó el crecimiento económico y el progre

so social, produjo nuevas condiciones que, a su vez,

generaron criterios muy diferentes acerca de las res

ponsahil iJndes del gobierno en el bienestar general y 

del Derecho. 

71. El Presidcr1cialismo como concepto, se da en el contex 

to del Estado contemporiÍneo en su modelo de Estado in 

tervencionista, distinto al Estado espectador o al Es 

ta do po 1 i e í a Je 1 1 i : . ._, ra 1 i srno econ6m i.co. La concentra 

ci6n de poJer en el Ejecutivo, se presenta de hecho -

como un fenómeno de nuestros dias, para satisfacer -

las necesidades del munJo contemporüneo por la compl_c_:_ 

jiJaJ de las relaciones politicas internas o interna-

72. 

e i o íEl 1 es . 

¡\ t r:.ivés Je un constitucionalismo social 
' 

y un rég_i -
men de p~1 r t ido dominan te, México responde a la necesi 

dad de adl'Ct1ar el concepto dernoc r:it i co de la Ji visión 

de poderes tradicion:1! hacia un Ejecutivo 1 "'rte. Es 

te proccsu no es privativo de ~¡(,xico, lo encontramos

t~1nto en los países desarrol laclos como en los pnises

en desarrollo del grupo capitalista o Jernocrütico li

beral. 

73. El Presidencialismo mexicano Je los últimos años, en

cuentra como un freno o contrapeso a su supremacía, -

el poder rinanciero de los grupos nacionales (' int:cr

nac ionales que lo detentan. lksulta evidente la nece 

siJad de Ull !'residente lllCX:Í.CallO ("uerte, tanto en el 
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5mbito nacional para promover la unidad que determina 

Ju cohesión, como en su proyecci6n hacia el exterior

para garantizar la soberania. 

74. Antiguamente, al ser la persona o la institución g~ -

bernunte la parte m5s importante del Estado, se llegó 

a confundir Estado y gobierno, comprendiéndose como -

sinónimos. Hoy día, la técnica jurídica nos permite

separar claramente al Estado del gobierno. El Estado 

es la unidad total de pueblo y gobierno a la vez; el 

gobierno es la parte encargada de llevar al pueblo a

la consecución del bien pablico temporal, encargado -

de traducir en acto la potestad soberana del Estado,

pero no se identifica pura y simplemente con el Esta

<lo. 

Los órganos que ejercen el poder del Estado, en el -

ejercicio de sus funciones y las relaciones políticas 

que se establecen entre s'.i, en un Estado de Dcrecho,

s e l e g i t i man en J os no rm as con s t i t u t i va s de 1 Es ta <lo . 

75. El Es ta<lo n ac ion a 1 es una in st i tuc ión que funciona s~ 

bre la posihilida<l Je resolver las controversias en -

la unidad y por medio del Derecho, que se supone g~ -

rantiza justicia y permite libertad. En el Estado de 

Derecho se generalizan las obligaciones para hacerlas 

obligatorias frente a todos, de manera que todos se -

apeguen en su conducta a las leyes. El Estado Consti 

tucional o Estado <le Derecho, es producto entre otras 

cosas, del fortalecimiento del Estado Nacional que re

solvió la organización política sobre la idea <le que

en un territorio, debería haber una autoridad sup! 

rior que dirimiera toda posible controversia, dltima

y suprema autoridad en Ja que se concentrara 1.a fun -
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ci6n jurídica de legislar, de administrar lo legisla

do y de juzgar lo violado; dentro de los vinculas so 

ciales del pueblo, de territorios bien delimitados no 

sólo en lo político sino en lo histórico y cultural,

en su proceso de modernización industrial. 

Dentro del Estado de Derecho, el Gobierno se compren

de como el conjunto de hombres que regulan la vida -

pdblica, que ejercen la función de decidir como repr~ 

sentantes de la voluntad mayoritaria, que queda gara~ 

tizada por la propia representación. 

76. Entre los distintos ordenamientos que regulan la act! 

vidad Jcl Estadü desarrollada por las diversas autori 

dades que integran el Gobierno de la entidad política 

dentro <le su jmhito de competencia, existe una jerar

q u í a Je v a l id e : de 1 a s no rm as , o cu p a n d o l a Con s t i t ~ 

ción politica el orden superior y fundamental. 

ii. La evolución jurídica <le la forma de Estado y la for

ma de gobierno aJopta<la por el Estado mexicano, se o~ 

serva a partir Je las etapas fundamentales en que se

divide nuestra historia y la estructura formal que 

lus garantiza: 

Bases del Imperio de 1822, Reglamento Político Provi

sional del Imperio del mes de febrero de 1823, Acta -

Consti tut:iva de la i:ederación y Constitución Pederal

de 182~; las Siete Leyes Constitucionales de 1836; -

las Bases Constitutivas de 1843; el Acta de Reforma

do 18"17; las Bases Const.i.tuc:ionules Je 1853, expedi

das por Antonio López Je Santa 1\nna para que rigieran 

en tanto so promulgaba su Constitución, que aún so en 

contraba on proceso de estudio, y que nunca Jlcgaron

a salir a J;1 lu=; la Constitución de 18Si, las adi -
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durante 1:1 J{cp(ll1ljca rcstauradn; y la Constitución -

Política dl' los Estados Unidos ~lexicanos, de 1917, vj 

gente en nucs t. ros días. 

78. La cuestión sobre la forma de org:111i:ar a ~léxico, si

como repühlica fedcr:1l o romo república central, se -

prcscnt:1 L'll el Congreso Constituyente ~lexic1110, por -

decreto de 21 de mayo de 1823; se perfilan dos co 

r r i entes de es t ru c tu r :1 r i ó 11 .i Lll" í di L. o - p o J i t ir :1 opuestas , 

que son, los grupos Conscrv¡¡dor y Liberal. 

79. · Como consen1cnc i a Je su lndepenJcnc i a, en base a La -

soberanía Je la nación, el Estado Mexicano, establece 

su propio orden _jurídico, su actividad interna y su -

forma de 1:st·:1do y <le gobierno, consagrando un régimen 

constituri1.111al Je natur:lie:a dcmocr:ítica, que declara 

que la :-;olwranía reside radic:1l y esencialmente en la 

na e i ó 11 y q ll L' JHll' l o 111 i s 111 D :1 ..:~ :-; t a pe r t: en e L- e ex e ! u s i v :1 -

111e11 t e L' l ti e re el 10 de ad o p t a l' y e s t: 1 h 1 ce e r p o r me d i o de 

su s re p res e 11 l a 11 tes 1 a r u r 111 a de g oh i e r no y d e 11d s 1 e y es 

fund:1me11ta 1 <-'s. 

80. Encontr:imos que la Cigur:1 del l'rcsidc11tc como titular 

del Poder 1:jcc11tivo, :1parecc en ~léxico en 1:1 Constitu 

ción Fcder:1l de 182,1; ;llltcs de esa Fech:1, el Supremo 

Cobicrno se depositó en la figur:i del Virrey, en un -

Triunvirato, en una Regencia i11tcgr;1Ja por l:inco miem 

hros, y también en un J:mpcrador. 

81. Durante la vigencia de la Constitución Federal de 

1824, se inicia la trtígica etap:1 de los pronunciamic.Q_ 

tos militares, fruto de 1:1s ;1111bicioncs políticas de -

poder personal de los person:1jcs que se consideraron-
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los m:is uptos y fuertes de la époc<.1. De 18.~11 íl 18'1(i

se establece una república centralista, y el 1ll de fe 

brcro <le 1847 se restauró l.a vigencia de ln Constitu

ción Pe <le ru l de 1 8 2 4 , ex pi el i é n <l os e el 1 8 de mayo d l' 1 -

mismo año, el Acta <le Re fornw s. Duran te los años :; i -

guientes, el orden constitucional se rompe y surge la 

dictadura, hasta la promulgación PLm de /\yutla, plan 

reivin<licador que tiene por objeto la rcorganización

jurídica de nuestro país, bajo la forma republicana, -

represcntativ~1 y popular, respetanJo las garantías 

individuales; en este tiempo se inicia una revol!:!_ 

ción que culminó con la expedición Lle la Constitución 

f.e<leral de JS'.i/, c¡r1e husc:1 g:rrantizar la pcrmanencia

d e L1 v i L1 a i ns t i t u c i o 1w 1 de l a Re p (1 b l i e a . 

Surge el triunfo del ¡wrtido Liher;il-repub1 ic:ino, así 

como la derrota dd . .i.nitiva in[lingilla al partido Con

servador hasta junjo de l8t17, destruido el [racusado

l 111 pe r i o de 1\la x i m i 1 i ano . 

82. L1 Const.itución h'dcral de 1857, es 1:1 rectora jurídl_ 

c;.1 de 1\léx.ico, h:1sta los hechos sociales de Cebrero de 

l'.-113, por 1~1 usurpación de Victoriano llucrta, que dc

scnc:1denó el movimiento rcvolucion:irio de "estitución 

del orden con~tilucion:il em:1nado del PL111 dL• 1;11;1dalu

pc formulado principalmente por don Vcnusti:1no Carran 

za. 

83. Durante el gobierno de Benito .lu:íre::., se inicia un 

proceso de central i::.;1ción uel poder político, con las 

facultcidcs cxtr:1ortli.nar.ias, seguido por Sch:1stián Lcr 

do de Tejada}' completado por Porfirio !Jiaz, quien 

rc:il izó un gr:lll número de reform:1s tendientes a con -

centrar el poder fortaleciendo :ll l:jccutivo. 
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84. La Constitución Polítjca de los Estados Unidos ~lexi

canos de 1917, reconoce que el pueblo constituido p~ 

líticamente en Estado es eJ único depositario del p~ 

der soberano; otorga las garantías individuales; y

consagra Ja soberanía como el poder máximo, sobre el 

cual nada existe; consagra las garantías socialcs,

comprendidas como un factor cualitativo, como un co~ 

junto de derechos otorgados a determinadas clases so 

ciales desprotegidas que buscan alcanzar la Justicia 

Social; establece la supremacía constitucional so -

bre todos Jos demás cuerpos legales, precisando la -

jerarqufa del orden jurídico mexicano, la forma de 

Estado y Ja forma de gobierno adoptada por la naci6n 

me xi can a , e o ns agra n el o 1 a d i \. is i ó n de poderes . 

85. El articulo 80 constitucion;:¡[, se relaciona con los

siguientcs preceptos del mismo ordenamiento: con el 

artículo 29; con el artfrulo .¡9 de acuerdo con el -

29 ya citado; con el nrtfrulo (19; con el artículo-

7 O C:' n 1 os p éÍ r r a fo s p r i rn e ro \. te re ero ; con e 1 a r t í e u 

lo 73, fracción VI; con los .lemás artículos del Ca

pítulo T fl Jel Título TercL'r0 del mismo ordenamiento, 

que comprenden hasta el articulo 93 i.nclusive; con

el artículo 108; con el articulo 115, fracción ter

cera; con el articulo 127; con el articulo 128. 

El antecedente del articulo SO de nuestra Constitu 

ción vigente, es el de igual número del Proyecto de -

Constitución ele Venustiano Carranza, que a su vez, 

se reprodujo literalmente el articulo 75 de la Ley 

Fundamental de 1857. 

86. El sistema presidencialista mexicano cst6 consagrado

por la Constitución Política de 1917, en el Capítulo-
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III, Título tercero, del Poder Ejecutivo. 

El sistema presidencial apareci6 en los Estados Uni

dos de nortcamérica y ha sido adoptado en México, aQ_ 

quiriendo en su evolución histórica las caractcrísti 

cas que hoy día le son propias. Este sistema se ca

racteriza como hemos analizado, por la división de -

poderes, en Jonde el Ejecutivo atiende con indepe~ -

ciencia la dirección política y administrativa del 

país; es un poder unipersonal, no es compartido, no 

existe vicepresidente; el Presidente es en suma 

quien ejerce la completa responsabilidad política y

aclministrativa del pa.ls cumpliendo con las faculta-

des y obligaciones que la Constitución le autoriza y 
ordena. 

87. La supremada de la Constitución es la mejor cxpr~ -

sión de la soberanía, ra que está por encima de Jas

Jcmús leyes y Je todas las :rntoriJades, porque la -

Constitución rige las leyes y autoriza a las autori

d:ides. lle esta manera se comprende :1 Ja estructura-

1..'.onstitucjonal en base u Jos principios fundamenta-

ll's que deben ar:noni:arse: la l ihcrt:id del indivi -

duo y el ejercicio Je la :1utoriJ;:id por el r~staclo, p~ 

ra hacer posible la cot'Xistencia de todas la::; liber

t:1des individuales dentro del un.len. La Constitu 

ción es La fórmula pol:ítica Je convivencia y su sobe 

ranía como poder i:i::;ti tuc iona1 para resolver en úl ti 

ma instancia toda controversia, se convierte en el -

compromiso del pueblo consigo mismo, en el vinculo -

de ident ificaci6n y sol idariclad que integra la nacio 

na 1 j dad. 

88. Nuestra Co11sti.tuci6n mexicana vi.gente, fue el resul

tado de todas nuestras luchas, la de Independencia,-
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lns anti imperiales, las <le Reforma, l:is de cL1ses, 

las pal Iticas, las htt'stinas, las soci;llcs; por 

tal razón, los principios constitucionales <lehcn pe~ 

manccer y cumplirse, pues s1111 producr~• de la sol ida

ritbd n:1cional, l'XJHc·s;1n l;1s gr:111dcs :ispiracioncs n~~ 

cionalcs que hacen cohcn'ntc nuestra ~1istoria y com

plc_i id:1<l, expresando la hase cstructULil que nos Je

be permitir el 1.::1mbio, conciliando nuestra estructu

ra social sin L1 violencia que tantas \·eces ha s:1cu

d i do a 11 u es t r :1 !'a t r i a . 

89. En México, nuestro régimen L·onstitucic"'nal garanti:a

la división ele poderes, precisamente !':ira vigil~1r, -

por una p:1rtc, L'l cumplimiento estric¡·l• de las obli

garioll('S de quien ejerce el po<ler, dl' t:1! suerte que 

est:in dclimiL1d:1s sus funciones y g;1r::ntizaclo su 

ejercicio por tudo el sistema lc¡;;1l. 

El únicu poder que tiene el Poder Ejt.'dltivo Federal

es el que le otorga la Constitución. 

YO. El Presidencialismo, como un;1 instituL·ilín social y -

política, legi.ti111:1cla for111:1lmente, :1p:1rcce como una -

forma ele gobierno republ ica11;1 clemocr:I:i-.::1, con cirac 

tcrísticas propias que 1;1 distinguen -il'I tipo ParLl

mcntario. 

En el Presidencialismo existe preponderancia políti

ca del Poder E_iccutivo sobre los otrL':" poderes del -

Estado; ln c:1lid:i<l Je .Jefe de Estado:· .Jefe de (;o -

h i e r n o , ,.; e re tí IH.' n en u n :i s \l l a p e r s o n : 1 q t1 e e s e l l1 r e -

sidcntl~; como titular del Poder Ejccutil!o tiene L1-

cultad p:1ra seleccionar, 11omhr:1r y l'l'lilL'\'Cl' lihrcllll'll

te a s11s col;1bo1·a<lorcs, los Sl)Crctaric'~ de Lstado, -
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sin que sea necesaria la aprobación <le! Poder Legis

lativo; los Secretarios <le Esta<lo no funcionan en -

gabinete colegiado, ni tienen ningdn tlpo <le respon

sabilidad polftica frente al Poder Lcgislatlvo; el

Congreso no tiene facultad de ,·cnsura r a Jos Secret.<~ 

rios de Esta<lo, n.i para hacerlo:; dimitir, pues éstos 

son funcionarios que responden personalmente al Pre

sidente, como sus subordinados jer5rquicamente; el

refrendo minlstcria! no impJ ica responsabilidad del

Secretario de Estado correspondiente frente al Co~ -

grcso, ni tiene como fondo limitar las funciones del 

Ejecutivo. 

91. Frente ~11 cíunulo de facultades que la Constitución -

le otorga al Poder Ejecutivo h~deral, también le 

obliga a guardar y hacer guardar la Constitución Po-

1 ítica de los Estados Unidos ~lcxicanos y las leyes -

que de clL1 cm;1ncn y desempeñar le<ll y patrióticame~ 

te el cargo que el pueblo le ha confiado, mirando en 

todo por e] bien y prosperidad de la Unión. 

lle esta manera, LJ fucr:;i de un Prc.,sidcnte consiste

en su apego <I Lis normas jurídicas, en el respons~ -

b1e ejercicio Je las funciones que se le t1,·nen enc5:?. 

mene.ladas y en e] respeto por Lis atribuciones que 

son propi<is de los otros Poderes de Ja lJnjón y que -

la Constitución rL'Conoce como instituciones de igual 

jerarquía, como contrapesos del poder que van a equ.i_ 

librar. 

Se consagr;1 como oh! igac ión del Presidente de la Re

pública, obtener de su pueblo el respeto moral, y si 

así no lo hiciere, el pueblo cst;í facultado para de

r:i a n da r 1 o . 
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92. Debido al Presidencialismo, la división de poderes -

consagrada en la Constitución Polftica de los Esta -

dos Unidos Mexicanos, vigente, carece de contenido-

real entre la estructura formal y los hechos de la -

realidad social mexicana. 

La soberania de los Estados queda sujeta al Preside~ 

cialismo; la designaci6n del cargo de Gobernador de 

cada Estado de la Federación, está sujeta a la desi& 

nación del Poder Ejecutivo Federal, situaci6n de la

que se derivan grandes consecuencias sociales, pues

se mantiene la forma pero no el contenido. 

El Municipio ha perdido toda su vitalidad, ya que en 

gran medida han desaparecido los lideres naturales -

regionales que actúan como representantes de las ne

cesidades de la base y son canales de comunicaci6n -

entre el pueblo y el gobierno. 

El Poder Legislativo y el Poder Judicial, sujetos al 

Presidencialismo, funcionan como voceros de demandas 

no satisfechas y no cumplen cabalmente su función na 

tural dentro del sistema. 

93. A partir de 1977, la Reforma Política ha permitido el 

cambio de forma en el juego político, pero se manti~ 

ne la estructura pues la oposición no tiene la capa

cidad para hacerse cargo del ejercicio del poder. En 

este sentido, los Partidos Políticos son funcionales 

al Sistema Politice Mexicano. 

94. Si como nación aspiramos a la democracia como forma

de gobierno, debe existir una descentralización en -

todos los aspectos que rigen la vida de la sociedad-
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mexicana, situaci6n que implica respeto al Estado de 

Derecho y una efectiva división de poderes, según 

lo consagra nuestra Ley Fundamental. 

El Presidente, debe fomentar el desarrollo de esos -

contrapesos para fortalecer su investidura. 

95. En México, como en toda sociedad democrática, la in

teracción entre las aspiraciones colectivas y las ac 

clones de sus gobernantes significa la mayor partic! 

pac1on po1ít:ica del mayor número de ciudadanos, es 

obligación de toJo el pueblo coadyuvar a su perfe~ -

cionamiento, par.:l c¡ue la sociedad sea cada vez más 

integrada y su on~:1nización alcance el equilibrio so 

cial. 

E1 gobierno <lemocr(!tico requiere la obediencia que -

es un fenómeno de voluntad que tiene que buscar ex-

presión en el consentimiento individual y en el con

trol del abuso del poder. 

La única forma de evitar abusos de autoridad y gara~ 

tiz.:n e] sistenw de participación, es ajustarse a un 

régimen j 1ir íLli e o. 

96. Abiertamente se habla de las facultades cxtraconsti

tucionales del Presidente de la Repdblica en los di

versos medios de comunicación, reconociendo implíci

tamente su ejercicio rnfis allft del marco constitucio

nnl: la design;Jción de su sucesor, el nombramiento

de los Gobernadores de los Estados, de los Senadores, 

de la mayoria de los Diputados, de los principales -

Presidentes Hunicipales; el hecho de ser el .Jefe 

real del Partido Revolucionario Institucional, le <la 
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al Presidente control sobre las ¡HiJ1cip~llcs org;111i:~ 

ciones obreras, campesinas, populares, profesion;1lcs 

y de diversa ín<lolc que representan hast;1 ahora a 

Jas organizaciones mús fuertes de México. 

El ejercicio <le estas facul t;1des, trasciende a 1 rég!_ 

men constitucional, a ten ta contra el Estado de De re-

cho y confunde 1 a integración de 1 pueblo al 110 co - -
rresponc.ler la estructura formal con la reali<lad so -

cial en el ejercicio del poder, provocando que el -

pueblo no se solidarice con las poi íticas de su presi:_ -

e.len te. 

97. Las aL·ciones del Presidente por vía de hecho, no es

tún jurídicamente legitimadas. Se hace indispens.'._1_ -

ble el n1mplimiento y respeto al imperativo consti.tu 

c i ona l. 

Debemos recordar que e 1 gran propósito del llcrecho -

es estableu!r un vínculo entre 1;1 socied;1d v el con

cepto del deber ser como compromiso. 

Las 11orm;1s \'alcn aunque no se cumplan, v:1lidez y v:i

gcnci~1 110 ~;on necesariamente siempre igu:1les, el De

recho .-;igue valiendo como imperativo del deber ser.

La voluntad _jurídica debe convertirse en realidad, -

hacer que se cumpla, para que coincidan validez y vi_ 

gencia. !Je esta manera se logrn el respeto y el cu!!!. 

plimiento a los principios que justifican la convi -

vcncia social. 

98. En México, no debe existir un poder superior al del

propio Estado, sería tanto como suponer que no hay -

sobernní;i en cuanto a s11 dimensión interna. El poder 



~h9 

es el del pueblo organizado, y es el pueblo mismo el 

que debe exigir que se acate la ley soberana. 

99. El Presidencialismo no puede significar el poder Gnl 

co y absoluto, predominio institucional y político -

sobre los otros Poderes de la Unión, <lcstruyendo el

fundamento de nuestro Estado-nación. 

100. La experiencia histórica de los últimos afios, demues 

tra L1 necesi<la<l ele establecer un régimen efectiv~ -

mente democrático, que implica un cambio en el com -

portamiento <lel Sistema Político Mexicano al no imp~ 

ner el Presidencialismo soluciones autoritarias, al

no ser responsable absoluto ele to<los los aciertos o

cle todos los errores en el ejercicio del poder. Las 

políticas autoritarias pueden provocar el rechazo <le 

la socieda<l a la que se le imponen esas políticas. 

l<esulta evidente Li neccsidud ele establecer contro -

les polfticos, :1<lministrativos, económicos y soci;~ -

les m:ís eficaces para limitar el uso del po<ler y pe.!:_ 

mitir la expresión de la voluntad popular que haga -

efectivo el vínculo de compromiso entre La ciudada 

nía y su Presi<lente. 

101. El Presidencialismo mexicano, que ha actuado en nues 

tro proceso histórico como elemento ele unidad e inte 

gr a e i ó n n a c i o 11 a l i. :3 ta , el et e rm in ando el p o el e r persona 1 

como expresión del Estado, como institución que con

cilia los intereses contradictorios que se presentan 

en 1:1 compleja realidad social mexicana, compuesta -

por clases, sectores y grupos que tienen intereses -

inmediatos di fer en tes, i.nc luso encontrados, puede 

convertirse en causn de desequilibrio de la estructu 
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ra social, al acentuarse durante los Gltimos sexenios-

la concentraci6n de poder en el Ejecutivo mediante la 

expresión de políticas radicales. 

Es importante fortalecer la imagen presidencial en -

cuanto a respeto, confianza y credibilidad, como un

verdadero representante de los intereses nacionales, 

ante el peligro de que se agraven las desigualdades

internas, aumente la división entre los mexicanos y

se debilite la integraci6n nacional frente a las se

veras amenazas que nos asechan desde el exterior. 

102. Nuestra realidad social nos muestra hoy día, un país 

urgido de conocer, discutir y resolver sus graves -

problemas. Resulta imperativo realizar una crítica

severa de nosotros mismos, no para destruir, sino P! 

ra construir, conscientes Je nuestros errores. 

Lascrisis se presentan corno consecuencia de proble-

mas, de los vicios que se originan dentro de la es -

tructura social, los cuales van gestnndose y crecien 

do si no se combaten las causas. Los mexicanos 

hemos sido incapaces de resolver nuestras contradic 

ciones, dificultando w1a auténtica integración nacio 

nal. 

103. La composición social que activa la crisis es nueva. 

Ya no se trata sólo de sectores polarizados como en

el pasado, sino que se ha agregado uno nuevo, erner -

gente, de clase media. Este sector es decisivo en -

cuanto a su comportamiento, para contribuir a la es

tabilidad política. También puede convertirse en un 

factor que la obstaculice. 
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Es necesario volver al origen, a nuestras raíces, 

en búsqueda ele una identidad propia, tanto en el as 

pecto cultural como en el político, permitiendo que-
los líderes naturales de cada región encuentren los

cauces apropiados y la representación para alcanzar

cargos de elección popular, a partir del Nunicipio,

de las Diputaciones locales y federales, de los Go -

bernadores de los Estados, y finalmente como conse-

cuencia de un proceso integrador, el Presidente de -

la Repablica como representante de las mayorías na -

cionales, en una estrecha vinculación entre los inte 

reses de los mexicanos, y los hechos y actos del go

bierno. 

105. Se requiere establecer una legislación adecuada que

regule la sucesión presidencial, para que tenga un-

camino mfis claro, más objetivo, debido a la importa~ 

cia trascendental que reviste para la vida política
<lcl país. 

106. En Mexico, no son los partidos políticos, los 

conducen y deciden los procesos electorales. 

mismo gobierno, a trav&s del Presidente de la 

que 

Es el

Repú--

blica en turno, el que regula la totalida~ del acon

tecer electoral, desde el contenido y limitaciones -

de la legislación respectiva, los organismos creados 

paFa ejecutar la acción legal de las personas id~ 

neas y la selección de los candidatos que servirán -

al Estado, hasta el reconocimiento o el fraude en la 

parte final de los eventos organizados para la reno

vación de las distintas instancias del poder. 

El sistema electoral, se revela como una cxpresi6n -

del autoritarismo, que por su naturaleza no propicia 
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el surgimiento <le gobernantes legítimos, resultante

cle unu decisión auténticamente libre, popular y demo 

crá tic a. 

En la dcmocracla, el pocler se legitima en el pue-

blo y no en la "designación" que obliga a quien re-

sulta favorecido, con quien lo seleccionó, y no con

cl pueblo a quien estfi obligado a servir. 

107. En términos generales, existen e.los posic.iones en 

cuanto al probable futuro del Presidencialismo en el 

sis tema: 

La primera sugiere que para enfrentar La crisis eco 

nó1~1ica que afecta a la sociedad rncxicana, será nece

sario fortalecer y expandir los fenómenos autori ta -

rios del sistema. 

La otra posición, sugiere que el sistema mexicano 

ovolucjonc hacia una democracia representativa, quc

supone mayor participación de la sociedad, como una 

respuesta a la demanda <le un profundo cambio en la -

socicda,l. 

La <lemocratización irnplica necesariamente, una nueva 

institucionalización del Presidencialismo, donde el

propio Presidente en turno, establezca limites razo

nables a la autoridad mfixirna y que a su vez no afec

ten su eficacia. 

108. El futuro de ~léxico y su problemdt.ica, se observan -

a travds <le dos clernentos que generan optimismo, es

to es, la disponibili<lacl de recursos humanos y natu

rales, asi como un sistema político que tiene la ca

pacidad de reproducirse institucio1wlment.c. 
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Una condición esencial para el optimismo, consiste -

en la implantación de una a~ninistración racional, -

adecuada a la complejidad de nuestra realidad social 

y a sus necesidades y, sobre todo, que se haga efec

tivo el esfuerzo conducente a erradicar uno de los -

más graves males del Sistema Político Mexicano: la
corrupción. 
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